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FAI.CULTAI.D DE INGENIERIAI. U.N.Ao..IVI. 
DIVISIC>N DE EDUCACIC>N CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a· 

quienes cumplan con loa requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a loa asistentes recoger __ su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un año, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

los profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que. coordinen las 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 
. . . ''' ' ' ' 

Es muy importante que todos los asistentes lle~en y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá ·para integrar un 

directorio de asistentes, qúe se e~tregará' oportunamente. 
-. ' 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomien'da llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones . 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Palacio de Mmería Calle de Tacuba 5 · Pnmer piso Deleg. Cuauhtémoc 06CXX) MéXICO, D F APDO. Postal M-2285 
Telefonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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F.A.CLJL T.AD DE INGENDERI.A LJ_N_.A_I\Ii_ 
DIVISIC>N DE E'DUCA.CDON CONTIN.U.A. 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las .autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan· una constancia de · asistencia a 

quienes cumplan con lo~ requisitos establecido~ para cada ctirso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a loa alumnos que 

tengan un míni.m.o.de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán .por el periodo ·de un afio, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable. de este documento .. 

Se recomienda a los asistentes .Participa.r activamente con sus ideas y 

experiencias, pues loa. cursos que. ofrece la· División están planeados para que .. 
los profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 

opiniones dé todos lós interesado·s, constituyendo verdaderos seminarios. 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja de 

inscripción al .inicio .-del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicio.s que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso ·deberán entr~gar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto. 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

.· ¡ . 

. Atentamente · 

División de Educación Continua~ 
Palacio de Minería Calle de T3cuba 5 Pnmerpiso Oeleg. Cu.auh.témoc06ci:xl Mé~ico. o·. F. APDO. Postal M-2285 

· Teléfonos· 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 ·· 5521-4021 AL 25 
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FP..CLJLTA.D DE ENGENIERDA. U_N_A._I\II_ 
CHV~SION DE EDUC:::ACIC>N C:::C>NTINLJA. 

~U BjD :J ~\BT~1iTD :J 
CA027 SEMINARIO DE 

ORIENTACIÓN PARA OBTENER 
EL REGISTRO DE DIRECTOR 

RESPONSABLE DE OBRA (DRO) 

Agosto del 2003 

Tema 

Temario 

EXPOSITOR: ING. CESAR URRUTIA SÁNCHEZ 
PALACIO DE MINERÍA 

AGOSTO DEL 2003 

;:.é.I3(.1J e::" ;.::-,;:¡¡o Call~ Of" "i:lc:::·c~ ':. ;--¡,p-,;:¡ ;:)¡>.·::.. G~le~ Cuauntémoc 0·3C.'O:J i/1É:.>'rco D.F APDO. Postal M-2285 
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CURSO PARA REGISTRO DE D. R. O. 

TEMARIO 

• Integración de Expedientes para Obtener el Registro de O R.O. 

• Perfil del Director Responsable de Obra. 

• La Comisión de Admisión de O R.O.C. "Organo de Admisión, Control y seguimiento de 
los D. R.O. y Corresponsables" 

• Marco Legal. 

• Ley de Condominios y Vivienda y Ley del l. N.A. H. 

• Programas parciales de Desarrollo Urbano. 

• Diseño de Instalaciones Hidrosanitarias. 

• Diseño de Instalaciones Eléctricas y Gas. 

• Marco Jurídico de la Obra Pública 

• Uso del libro de B1tácora en la Obra. 

• Criterios de Diseño Estructural 

• Normas Técnicas Complementarias. 

• Diseño de Cimentaciones en el O F. 

• Reglamento de Anuncios. 

• Control de Calidad de Materiales de Construcción 

• Protección Civil. 

• T1tulo V del reglamento D. F. "Diseño Arquitectónico" 

• Código de Ética Profes1onal. 

• Revisión de Expedientes. 

• Aranceles. 

• Cimentaciones Mecanizadas Modernas. 

• Seguridad e h1giene 



PRESENTACIÓN: 

En este curso se ha recopilado información actualizada referente al que hacer 
del Director Responsable de Obra, y se pone al alcance de los inscritos, a través 
de diversas exposiciones de cada tema de la especialidad. 

OBJETIVO: 

Orientar a quienes estén interesados en obtener el Registro de Director 
Responsable de Obra, en la preparación e integración de sus expedientes para 
obtener dicho registro; así como proporcionar las herramientas básicas 
necesarias y actualizadas de la Normatividad vigente, para que puedan sustentar 
con seguridad el examen de evaluación correspondiente. 

DIRIGIDO A: 

Ingenieros civiles, Arquitectos, Ingenieros Arquitectos, Ingenieros Constructores 
Militares, Ingenieros Municipales, Ingenieros Mecánicos e Ingenieros Mecánicos 
Electricistas que posean cédula profesional, con un mínimo de 5 años en el 
ejercicio profesional, en las obras de construcción a que se refiere el Reglamento 
de Construcciones para el D. F. y estén inscritos en su colegio de profesionales 
correspondiente. 
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CtuOAo 011! MDoco 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Comisión de AdmiSión de Directores Responsables 
de Obras y Corresponsables 

Inscripción al registro de directores responsables de obra y/o corresponsables 

México D.F. 2002. FOLIO 

Bajo protesta de decir la verdad. si los 10fonnes o declaraciones proporcionados por el parttcular resultan falsos. se aplicaran las sanctones 

administrativas correspondientes, sin perjuicio de las penas en que mcurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuacion administrativa de la autondad y la de Jos mteresados se sujetara al prtnc1p1o de buena fe (ley 

de Procedtmiento Administrativo del Otstrito Federal.· Art. 32) 

•••• SOLICITUD DE ADMJSION PARA: 

O Director Responsable de Obra 

Corresponsable en Rectbtó 
Nombre 

D Seguridad Estructura! 
Clave 

D D1seño Urbano y Arquítectomco 
Follo 

D Instalaciones 
Fecha 

•••• DATOS DEL INTERESADO ,.. / " > > • .- • • • • ' - • ' .-. ' ' ' - •• 

ApellidO paterno Apeli•c::. materno . Nombre \SJ 

Dom1C1ho pan1cular ---------------------------Cclonra 

Delega don CD ----- Telefono 

Domicll1o profes1onal ---------------------------Co1on1a 

Delegac1on CP ----- Tetetono 

No Ced Prol Fecna de tllulc ----- 0 uesto ---------- Ant1guedad 

•••• ESTUDIOS PROFESIONALES 

L1cenc1atura 

Maestna 

Doctorado 

Otros 

Presentar ongmal y tres cooras 
llenar a maaurna o te:; a ae motae con trnla negra 

.•.•. - ·-:·v..~.:.. .. -.~_.,._ .• ·--.--' ,.,.· ·'·<:- .... :_··:· -· ~ 
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Esoec1al1dad 

PARA USO OFICIAL 
Este formato es gratUito 

. 
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•••• COLEGIO y ASOCIACIONES PROFESIONALES A QUE PERTENECE 
(lndtcar nombre del organtsmo numero de regtstro y fecna de tngreso) 

•••• EXPERIENCIA PROFESIONALI······································~~··· 
Empezando por sus expenenc1as mas rectentes y termmando con las mas anttguas. para un maxtmo de cinco. señale en cada caso: tipo de 
obra; fecha de tmcm y termino de su pattctpacion; puesto (s) y acttvtdades desarrolladas durpnte la eJecucion de la misma. En la descnpcion 
de las actividades desarrolladas deberan señalarse claramente las functones. tipo y grado de responsabilidad, la parte de proyecto o de la obra 
encomendados y aquella otra informacion pertinente para los fmes de la presente solicitud. 
En los espactos señalados al fm de cada cuadro debera ponerse el nombre. domtcilio y teléfono de la persona-que le haya encomendado dtcho 
trabajo, tndtcando st se trata de una empresa constructora, propietarto. dependencia oficial u otro. haciendo la defmicion correspondtente en 
este ultimo caso. 

··~~·· ANEXO TECNICO 
En caso de Jos dtrectores responsables de obra una de las obras descritas debera ser aquella que el soltcitante juzgue mas relevante y debera 
anexar, a la presente soltcttud, escnto con un maxtmo de diez cuartrllas donde se proporcmne la stgutente rnformacmn: ubicacton de la obra; 
descnbtr las caractensttcas mas notables que presenta la obra desde el punto de vista arquttectontco. urbantstico estructural y de sus 
tnstalactoncs; rnd1car los aspectos de la obra que ubtcsen s1do mod1ftcados. de ·d1señarse y constutrse de acuerdo al Reglamento y sus 
Normas Tecntcas Complementa nas vtgentes en 1987 -tnciUtr fotograltas- Ademas dcberan anexarse los planos representativos de la obra. 

Nomore 

Domtcilro ---------------------------------------¡-3lefono 

,-
Empresa Consuuctora Oeoenoencta oftclal 

f.lantftesto oue tooa la rntormaCion oresentaoa en este aocumentc es ... eraz aue constdero cumplrr CO"~ los reQutsttos señalados en ett1tulo tercero del 
Reglamento ae Construcctones en v:go; conoct;r las tmotrcacrones :::ue esta reoresenta 1v autonzo ai Com11e Tecn1co a venf1car ta 

111
tormac1on 

Presentada 

Fecna Ftrma 



'"''-'"1.: 

5 _Sr la solicitud cumple con los reQUISrtos se tomara ~sta al Comrte Tecnrco correspondrente para que proceda a la evaluacion del asprrante. sr de! resultado 

de la misma, se determmaril que no se requiere informacrón adrcional, el Comité procedera a emitir dictamen respect•vo. 

En caso de que se requrera contmuar con la evaluacion. se notificara al sohcrtante la nueva fecha en que se debera presentarse ante el Com•té. y del 

resultado final de evaluac1on, el Comite emitrria el dictamen respect1vo. 

6 • Si el d1ctamen del Com1te es favorable. la Com1sron autorrzara el reg1stro. prev1a verificación de antecedentes procedrendo a su rnscnpcion en ~~ padron 
respectiVO y a elaborar la constancia de regrstro, not1ficandose al soltcrtante para que acuda a recoger diCha constancra en la Subd1recc•on de Apoyo Técmco. 
Drrecc1on de Operacron Urbana del Gob1emo del Oistnto Federal, Vrctona No. 7 Jer. p1so. Esq. Eje Centrill Lazara Cilrdenils. Col. Centro (Estacron Siln Juiln de 

Letran del Metro). 

7.- Sr el dictamen del Com1te fuese desfavorable. se le notificara por escrito al soliCitante d1cho result.1do, asi como lil fecha en QUe se podrá ser nuevilmente 

evaluado por el Comrte. 

8- Tanto la 1nformacron soliCitada sobre la E:.:penenc1a Profesronal como las Referencras Profesionales para un ma:.:1m0 de c1nco. debera presentarse en orrgrn.al 

y dos copras, utilizando para ello fotocop1as del formato QUe aparec10 en la sohcrtud 

En caso de requenr espac1o ad1cional ane:.:e ho¡as tamaño cana. 

Nomore 

DomiCilio --------------------------------------Telefono 

~ Empresa Constructora D Dependencia of1C1al 

r.ta.'l1f1esto q~e toda la 1nformac1on presentada en este documento es , . .,raz cue consrdero cumplir con los reau1S1tos en el tttulo tercero del Reglamento 
ae Construcctones en v1gor conocer las rmol1cac10nes cue representa ser v autorrzo al Comrte Tecntco a venf1car la rnformac10n presentada 

;:e ella 

·;:. 
·'' 



ANEXO TECNICO 

En la soluc10n de admisuln para Directores responsables de Obra, en la parte correspondiente al anex:o tecmco, QUe se 1nd1ca Que el solic•tante debe presentar 

en relacion a la obra que ¡uzgue mas relevante. los aspectos que hub1esen SidO mod1f1cados de diseñarse y constru•rse de acuerdo al Reglamento de 

Construcc1ones y sus Normas Tecn1cas Complementanas v1gentes en 1987 

Con objeto a que se refiere lo anterior, a titulo de ejemplo y de manera no i•m•tatrva. se enhstan a contmuac1ón diversos aspectos que podnan ser objeto de 

estos anáhs1s 

• Señalar cuales seran las dimensiones de las colindanc•as que debe na tener el edificio en cuest1on . 

• lnd•car cual sena la clasificacion de la construcción . 

• Sei'ialar que clase de concreto se deberria emplear en esa estructura . 
• lnd1car que control de calidad de los matenales estructurales se requerirían llevar a cabo en esa obra 
• IndiCar SI el edrficro cumplina con tos desptaz.am1entos honzontales permisibles y de no ser as•. que medidas tomanan para ello . 

• lndrcar s1 los elementos estructurales cumphrian con las condiCiones minrmas en nte nuevo reglamento . 

• Comentar SI se modificaría el factor del comportamiento S1sm1c0 del ed1fic1o . 

• lnd1car s• seria necesario contar con Corresponsables de Obra. 

·Señalar como se debenan fi¡ar los elementos estructurales . 
• lndrcar SI el edifiCIO cumpliría con las especificaciones correspond•entes al uso de suelo . 

• Señalar si el ed1fiC10 tendna el numero de ca¡ones de estac10nam1ento requer~dos. 

· Indicar SI el edif1cio cumpliría con las especificaciones de asoleam1ento mm1mas. 

·Señalar SI el ancho de las escaleras seria el adeCuiiidO 

• lnd1car SI el edificio requerma duetos para basura 

• Señalar s1 debe na contar con un equ1p0 de prevencion de mcend•os. 

·Señalar SI la ed•ficac1on requerma de un s•stema de pararrayos 

· lnd1car SI las descargas maximas de los ekcusados. regaderas y mmg1torros tumplman 
·Señalar SI la ed•ficac1on debe na contar con un srstema de 1luminac10n de emergencia 

lnstructrvo para sol1c1tar el Reg1stro como 01rectores Responsable de Obra o Corresponsable en las especialidades de Segurrdad Estructural D•seño Urbano y 

ArqU1tecton1co o de InstalaciOnes. 

Gons1derac10nes Generales 

Con base en lo dispuesto en el Reglamento de Cosntrucc•ones para el D1strrto ¡:'!deral. en sus art1tulos 42 y 46 donde se prec1san los reaws1tos que se deberan 

sat1slacer para obtener el reg1stro como· drrector Responsable de Obra o Corresponsable en alguna esoec•ahdad. seg"u·n· sea el caso el Manual de 

Func•onam1ento del Com1te Tecnrco. en el art1culo 15. se debera presentar solicrtud por escrrto a la Com1S10n oe Adm1S10n de D~rectores Responsables de Obra 
o Corresponsables. en el formato aprobado por la m1sma 

Proced1m1ento: 

· Obtener el formato de la sohc•tud. en formo~ griltUita. en los s1gu1entes lugares· 

Secretana General de Obras del gob1erno del D1stnto Federal Plaza de la Const1tuc•on No 1. 2do P1so. 

ColegiO de ingen1eros c1v•les de Mex•co A.C. Camrno a Santil Teresa No 18;, V1lla Ohmo•ta 

Coleg•o de Arqu1tectos de Me:uco. A-C .. Cosnt1tuyenyes No 800 Col Lomas Altas 

ColegiO Nac1onal de lngerueros Arqwtectos de Me.uco A_C. Cruz o el Sur No 115 4to P1so. Col Prado Churubusco 

Colegto Nacional de Ingenieros Mecan1cos ElectriCIStas _A C O>:.lahoma No 89 Col Napoles 

2 ·Llenar la sohc1tud conforme a las md1cac1ones de la m1sma 

J ·Presentar la sol1C1tud. ¡unto con los anexos requerrdos en esta en los s1gu1entes lugares 

a· Para Reg•stro como D•rector Responsable de Obra en la Secretana General de Obras el Gob1erno del D•strrto Federal 

b- Para Regsstro como Corresponsable en Segur1d.1d estructural. en el Coleg•o de tngen1eros C1v1les de Mex1co, A.C 

e Para Regrstro como Corresponsable en D1seno Urbano y Arqu•tecton•co. en el Coleg•o de Arquitectos de Mex•co. A c. 

d · Para Reg1stro como Corresponsable en lnstalactones. en el Coleg•o de lngemeros Mecan•cos y Electr•c•stas. A.C 

4 · En el caso de que la soliCitud presentada no satisfaga los reqws•tos se requenra al solic•tante para Que en un plazo de cmco d•as hab•les subsane tas 
omos1ones o defic•enc1as. esto para no interrumplf el tram•te 

? 
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-' .. '··: " DICTAMEN DEL COMITÉ TECNICO 

Con fecha el Coml\e Tecmco. mtegrado por los mre;r1bros cuyo nombre y firma aparecen al calce con base en 

la evaluación del solicrtante emrtro dictamen 

Comenta nos 

f'..NEXOS 

D 

D 

3 años 

.-

,::..\;, 

'~ .. o;-

' 

Acredrtar la posesron de cedula profesronal corresponarente a alguna de las srgwentes profesrones arqurtecto rngenrero crvrl. 
rngenrero constructor mllrtar rngenrero munrCipal rngenrero mecanrco electrrcrsta 

Acredrtar que es mrembro act1vo del Colegro ae P~olesronales corresponorente 

-

"" 
.,...!; 

,,;¡. 

•. ,, 

Acreduar ante la Comrs10n de Admrsron que carroce y mane';¡ los aspectos legales y reglamentarrosque ngen 1a construccron en el Otstrrto 
Federal para lo cual debera oresentar crctarr.en lovo:aote 1e' Comrte Tecnrco de Evaluacrcn corresr..onorente 

Acreanar como mrnrmo S años en el e¡ercrcro ::rrotesronar ¿,n la ccnstrucoon de obras a ras que se refrere el Reglamento de Construcrones 

Tres fotograras tamaño rnfantrl blanco y negro con saco y coroata 

Dos fotografras :amaño trtulu blanco y negro con saco·., corbata 

Currrculum vuae 

VIGENCIA 

1 

,, 
., 
,_, 



lllillli?B' REFERENCIAS PROFE!>IONALES 

Nombre del sollcttante 

Fecha 

Jnformacion de quien proporctona la referencta 

Domtctlto de' trabaJO 

Nomore del organtsmo donde trabaJa 

Puesto oesempeñado 

St es dtrector responsable de obra No de regrstro 

El soltCitante fue 1 1 Jete ' Compañero Subalterno Sacro Otro 

( espec1ftque \ 

Ttempo que duro esta relacton años 

Obra en la cual conecto el desempeño del sohc1tante 

lndtcar el ttpo de obra. nombre y/o aomtctho oc la mtsma fecr.a de tntcto y termtnacJOn. puesto (S) que desempeño el soltCitante duaran:e la e¡ecucton de 
la oora así mtsmo en cuanto a tos conoctmtentcs responsabilt\lad y desempeño profestonal del sollcl!ante mdtoue st su actuacton tue excelente. buena 
Cl adecuada 

Hago constar que la mlormac1on presentaaa en este co:·~r'l<:>n:c: es v;ra.z cue se presenta con caracter confidencial a la com1510n de admiSIÓn de 
ane:::tores responsaotes oe oora y corresoonsabtes; aue ::uno:o:c:-: tas 1ffiQI::nc1ones aue representa ser adm1t1<l0 como tal 

Nomore 
F1rma -----------------
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CAPITULO VI 

flE~;TRtCCIONES A LAS CONSTRUCCimJE~; 

Articulo 32. Los proyectos para edrlrcios que contengan dos o rnás 
d'J Jos usos a q110 se refiere este Reglamento. so sujetarán en cadn ur1a de st~s 
partes a las dJspostctones y normas que eslable7can los Programas P31Cid1(~S 
corrcsponUit.\ntes. 

Articulo 33. El Derartamento tendré la !acuitad de lijar f,¡•; drslrntas 
zonas en las que. por ra?ones de planificación urbana se div1da el Dis!fJIO 
Federal y determinará el uso al que podrén destinorse los predios. asl co11o0 

r:llipo. cla5tl, altura e intensidad t.Je las construcciones o de las inslalaciones 
que puedan levantarse en ellos s1n per¡01cio de que se apltquen las demás 
restricciones establecidas en la Ley y sus Reglamentos. 

Articulo 34. El Departamento estableceré en los Programas Parctales 
las ro.stncciones que juzgue necesarias para la construCCIÓn o para uso de los 
b1enes inmuebles ya sea en lo1ma general. en Ir acCIOnamientos, en lugares o 
en predios especificas, y las hará constar en los permisos. licencias o cons· 
laneras de elrneamienlo o zomltcacrón qoop e•ptda. quedando obltgados a 
respetarlas los propietarios o poseedores de los inmuebles. tanto públicos 
como privados. 

Estará prohibido el derribo de árboles. salvo casos e•presamente aulorilados 
por el Departamento, independrentemente de cumplir, en su caso, con lo 
establecido por la Ley Forestal y su reglamento, asl como con las demás 
dis~osiciones leyales aphc~bles en la matena 

[1 propio' Departamento llar á que se cumplan las restricciones impuestas a los 
predios con fundamento en la Ley y en sus neglarnentos 

Articulo 35. En los monumentos o en las zonas de monumentos a r~Je 
se refiere la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Arllslicos e 
Históricos. o en aquellas que hayan Sido determinadas como de preservación 
del palrimonio cultural por el P<ograma. de acuerdo con el catálogo debida· 
mente publicado por el DDF y sus Normas Técmcas Complementarias para la 
flehabilitación del Patnmonio Histórico. no podrán ejecutarse nuevas construc
r.iones. obras o inslalacior\es de cualquier naturaleza sm recabN previa a !a 
auloriz~·:ión del Departamento. la del lnslttuto Nacional de Antropologla e 
Historia o del tnstrtuto Nacional de Bellas Artes y Literatura. en los casos de su 
competencia. ' 

Articulo 36. Las áreas adyacentes de los aeródromos serán hja<las 
por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y en ellas regirán las 
limitaciones de altura. uso, destino. densidad e intensidad de las construccto· 
nes que lije el Programa. previo dictamen de la mencionada Secretaria. 

Articulo 37. El Departamento delerminará las zonas de proteCCJOn a 
lo largo de los servicios subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel 
Inferior e Instalaciones similares. dentro de cuyos limites solamente podrán 
realizarse excavaciones. cimentaciones, demoliciones y otras ooras previa 
autorización especial del Departamento, el que señalará las obras de protec· 
ción que sea necesarto realizar o ejecutar para salvaguardar las servicios e 
Instalaciones antes menclon~dos. . · 

. ,., . ' .. 
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euturización especral del Departamento, el que se~alará las obras de pro:oc· 
ctón qua sea necesari0 reali¡;:u o ejecutar pala salvaguardar las se1vickH 1.1 
tr1stallJCtones antes m•,!ncionados. 

La reparación d~ .tos daños que. se ocasionen en esas zonas, correrán 11 cargo 
do Id persona hstca o moral, pubhca o prtvada a quten se otOJgua la autoriia
Ctón. 

.Articulo 38. Si las determinaciones del programa modilica,_n Al att. 
neamrento olrcral de un ~radio, el propietario o poseedor no podrá efecluer 
obras nuevas o mod1hc~c1on~~ a las construcciones existentes qua se contra
pongan a las nuevas dJspos1c1ones, salvo en casos especia!6s y previa auto· 
rrzactón e•presa del Departamento. , · 

TITULO TERCERO 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y 
COA RESPONSABLES 

CAPITULO! 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

Articulo 39. Director Responsable de Obra, es la persona llsica que 
se hace responsable de la obseNancla de este Reglamento en las obras para 
las que otorgue su responsiva 

La calidad de Director Responsable de Obra se adquiere con el ragislro de la 
persona. ante la Comisión, habiendo cumphdo previamente con los requis1tos 
eslablectdos en el articulo 42 de este ordenamiento. 

Articulo 39-Bis. Los Subdelegados de Obras Públicas encargados 
de la apltcactón y vt~llancla del cumplimiento de este Reg!amento deberá:¡ 
tener la calidad de D11ector Responsable de Obra o Corresponsable. ' 

Articulo 40. Para los electos de este Reglamento, se entlende.que un 
Drrector. Responsable de Obra otorga su responsiva cuando, con ese carácter: 

1 Suscriba una solicitud de licencia de construcción y el proyecto de una· obra 
de las que se refieren en este Reglamento, cuya e1ecución vaya a realiza"~ 
drrectamente por él o por persona llsrca, siempre que supervise la misma en 
este últrmo caso; • . ' 

11 Tome a su cargo la operación y mantenimiento de una edificación, qcep. 
tanda la responsabrhdad de la misma; 

111 Suscrrba un dictamen de estabilidad o seguridad estructural de una edrlt· 
cactón o Instalación, y · 

!V Suscriba el Visto Bu9no de Seguridad y Operación de una obra. 

Articulo 41. La e•pedición de licencia de construcción no ;equerlrá 
de responstva de Director Responsable de Obra, cuando se trate de las 
srgurenles obras: 

. .. / 



t6 neglanleri[(J Ue ConS[IUCCiones por a el Dtstruo Federal 

1 fleparación, rnodiltcación o carrrbio de techos de azotea o ent•episos, 
cuando en la reparación se emplee el rn1smo hpo de construcc1ór1 y sier,1prn 
qtJe el cla10 no sea mayor de cuatro metros ni se alecten m1errbrus estructu
rales importantes; 
11 Construcción de bardas interiores o exteriOres con altura m~xin1a U8 dos 
metros cincuenta cenllrnet10s; 

111 Apertura do claros de un metro cincuenta cen!lmelros corno m:'lxirn._, en 
consuucoones hasta de dos niveies, SI no se afectan elernentus estruclurales 
y no se" carnb1a IOial O parcialmente el USO O dBSIInO del tnrnuetJie. 

IV Instalación de losas sépt1cas o albaliales en casas 1 .a1Jitac1ón, y 

V Edificación en 110 predto baldfo de una vivienda unilarn1har de hasla 60 m2 

con'.llfuido5, la cual deberá contar con tos servictos Sdnttartos indtspensablcs, 
estélr conslttUJda por dos ntveles como máximo, y claros no mnyotes de cuatro 
metros En las zonas semiurbanizaclas, autorizadas d9 acuerdo al reglamento 
-:lo la materia, el Depal\amento es!ílbleceré a lfavés de las DelegactOttes y con 
ar1oyo. Ue lo~ Colegios de Prolesionalcs un scrvtcto soctal para auxiliar en 
estas obras a las personas da escasos recursos económicos que lo soliciten. 
E~te servicio social podrá consistir en la aportactón de proyectos tipo y 
asosorla técnica durantt:t la construcción 

· Cuando se empleen los proyectos tipo señal&dos, se ex11nir~ al propietario de 
1:; obligación de entregar los documentos a que se rehe1en los inc1sos b) y e) 
de la lrawón 1 del articulo 56 de este lleglarnento 

Articulo 42. Para obtener el registro corno D11ector llesponsable de 
Obra. se deberán satisfacer los siguientes requisitos 

1 Acrcdttar que posee cédula prolestonal correspondiente a alguna de las 
siguientes profesiones Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Civ1l, Inge
niero Constructo• Militar o lngenrero Municipal, Ingeniero Mecánico, Ingeniero 
Me:ánico Electrrcista; 

11 kred1tar ante la Comisión. que conoce la Ley del Desarrollo Urbano del 
Otsllito Fedmal, el presente ncglamento y sus Normas Técntcas Cornplemen· 
lanas, el fleglamento de Zonil1cación, la Ley sobre el llégimen de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal y las otras leyes y 
disposiciones reglamentarias relativas al dtsel"lo urbano, la vivienda, la cons· 
trucción y la preservación del patrimonio histórico, arlistico y arqueoi&,Jico de 
la Federación o del Distrito Federal, para lo cual deberá presentar el dictamen 
favorable a que se reliere el articulo 50; 

111 Acreditar como minimo cinco ar'ios en el ejtHcício profesional en la cons· 
trucción de obras a las qua se rehere aste Reglamento, y 

IV Acreditar qua as rniernbro del Colegio de Profesionales respectivo. 

Articulo 43. Son obligaciones del Director Responsable de Obra: 

1 Diri~ir y vig1lar la obra asegurénduse de qua tanto el proyecto, corno la 
. ejecuc1ón de .la misma, cump!dn con lo establecido en los ordenamientos y 
.demás disposiciones a que se refiere la lracción 11 del articulo anterior, la Ley 
de Salud para al Distrito Federal, asl corno el programa parcial correspondien· 
te. 

1,. 
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El Director Responsable de Obra deberá contar con los Corresponsebles a que 
se rel1er~ el articulo 44 de esle fleglarnento en los casos que en esa mismo 
articulo se numeran. En los casos no incluidos en dicho articulo el Director 
Responsable de Obra podrá del1nir libremenle la participación de los Corres
ponsables. 

El Director Responsable de Obra deberá comprobar que cada uno de los 
Corresponsables con que cuenle, según sea el caso, cumpla con las obliga· 
ciones qua se indican en el articulo 47; 

11 flesponder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento. 
En caso de no ser atendidas por el interesado las instrucciones del Director 
Responsable de Obra, en relación al cumplimiento del Reglamento deberá 
notilicarto de inrnedialo al Deparlamenlo por conduelo de la Delegación co· 
rrespond1ente, para que ésle proceda a la suspenstón de los trabajos; 

111 Planear y supervisar las rned1das de seguridad del personal y terceres 
personas en la obra, sus colindanc1as y en la vla pública, durante su ejecución; 

IV Llevar en les obras un libro de bitácora foliado y encuadernado en el cual 
se anotarán los siguientes datos· 

a) Nombre, alrlbuciones y firmas del Direclor Responsable de Obra y los 
Corresponsables, si los hubiere, y del residente; 

b) Fecha de las visitas del Diiector Responsable de Obra y de los Correspon· 
sables; · . 

e) Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad; 

d) Procedimientos generales de_ conslrucción y de conlrol de calidad; 

e) Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la obra· 

1) Nombre o razón ~acial de la persona llsica o moral que ejecule le ob;a; 

g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra; 

h) Incidentes y accidentes, e 

1) Observaciones e instrucciones especiales del Director Responsable de 
Óbra, de los , 

Corresponsebles y de los Inspectores del D~~rlarnento; 

V Colocar en lugar visible de la obra un lelrero con su nombre y, en su caso, 
de los Corresponsables y sus numeras de reglslro, número de licencia oe la 
obra y ubicación de la rn1sma; 

VI Entregar al proplelarlo, una vez concl.ulda la obra, los plenos registrados 
aclualrzados del proyecto completo en ortgtnal el libro de bitácora, memorias 
de cálculo y conservar un juego de copias de estos documentos; 

r~J VIl R'ésellar ariiralrrierile el· cainet, -¡;·relrendiu súiéglstr"óae Díriiétor Aesjióñ-. 1 
1'~!] sable de Obra cada tres a~os. 

1 Pera el r.esello y el refrendo se estará a lo previslo en el articulo 42, sin que sea ! 
necesarro presentar da nuevo la documenlación que ya obra en poder del 
Deparlamento del Distrito Federal; en particular informará ala Comisión sobre 

!las licencias, dictámenes y vistos buenos que haya suscrito. a si como de todas 1 
sus Intervenciones con el carácter de Director Responsable da Obra, y acredl· 
..!_~rá ade~ás .que es ~~.~rnb~'?_ ~cliv~~el c~le_glo de profesionales respectivo; . . . -- -- -··~· ..... _. ___ _ 
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acredttar además que es miembro activo del colegio de prolesionales corres
pondrente 

Articulo 48. Se crea la Comisión de Admisión de Directores flospon
sables de Obra y Corresponsales. la cual se rntegrará por: 

1 Dos representantes del Departamento, designados por el titular de esa 
dependencia, uno de los cuales presidirá la Com1s1ón y tendrá voto de calidad 
en caso de empate. y 
11 Por un representante de-cada uno de los Colegios y Cámaras siguientes," 
invitación del .Jete del Deporta.nento· 

a) Colegio de Arquitectos ele México, 

b) Colegio de Ingenieros C1v1les de México. 

e) Colegio de lngen1eros Militares; 

d) Colegio de lngen1eros Municipales; 

e) Cotegro Nacional de Ingenieros Arqurtectos de MéXICO, 

f) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electrtctstas: 

g) Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, y 

h) Cámara Nacional de Ernpresas de Consultarla. 

Todos los m1embros de la comisión deberán tener registro de Director Respon
sable de Obra o de Corresponsable En el mes de octubre de cada año el 
Departamento solicitará a cada uno de los Colegios y Cámaras releridas, una 
terna con los nmtbres de los candidatos para representarlos, de la que elcg11á 
ol propietario y a su suplente. el que deberá reunir las mismas condiciones que 
aquél. • 
Las sesiones de la Comisión serán válidas cuando asistan por lo menos cuatro 
representantes de las Instituciones mencionadas, y uno del Oopartcirneoto. 

Articulo 49. La Comisión tendrá las siguientes alnbuciones: 

1 Verilicar que los aspirantes a obtener o refrendar el Registro como Director 
Responsable de Obra o Corresponsable. cumplan con los requisitos estable
c:dos en los articulas 42 y 46 de este Reglamento, 

1 

11 Otorgar el registro respectiVO a las personas que hayan cumplido con lo 
estaolecido en los preceptos señalados en la tracción anterior; 

111 Llevar un registro de las licencias de construcción concedidas a cada 
Director Responsable de Obra y Correspons~ble; 

IV Emitir opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra 
y Corresponsables, cuando les sea solicitado por las autoridades del propio 
Departamento, y · 

V Vigilar, cuando lo considere conveniente, la actuación de los Directores 
Responsables de Obra durante el proceso de ejecución de las obras para las 
cuales hayan sido extendido su responsiva, para lo cual se podré auxiliar de 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados del Departamento 
correspondientes a la materia. · ., · 

Articulo 50._ Pa;a el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere 
el articulo anterior, .la Comisión contarA con cuatro Comités Técnicos, los 
• • 1 • 
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cuales estarán integrados por _profesionales de reconocida experiencia y ca
pacidad técnica, designados por la Comisión, a propuesta de los propios· 
Comités. 
El Departamento tendrá derecho de veto en la designación de· los miembros 
de los Comités 

Dichos comités quedarán integrados de la siguiente forma: 

1 El Comité Técnico de Directores Responsables de Obra, por tres especialis
tas en diseño y construcción de cimentaciones y estructuras; tres en dise~o 
urbano y arquitectónico y tres en instalaciones; 

11 Los Comités Técnicos de Corresponsables, uno para cada una d~ las 
s1guientes disciplinas: seguridad estructural; diseño urbano y arquitectura; e 
instalaciones, se formará cada cual, con nueve profesionales especialistas en 
la correspondiente disciplina; 

111 Los Comités evaluarán los conocimientos a que se refiere la fracción 11 del 
articulo 42 y la fracción 11 del articulo 46 de los aspirantes a Director Respon
sable de Obra y/o Corresponsable, debiendo emitir el dictamen correspondien
te y enviarlo a la Comisión, para los electos conducentes; 

IV Cada dos años se sustituirán tres miembros de cada Comité, por los que 
seleccionen los propios Comités. . 

El Jefe del Departamento deberé expedir el Manual de Funcionamiento de los 
Comités, a propuesta de los mismos, que contemplarA el procedimiento de 
evaluación de los aspirantes a Director Responsable de Obra y/o Correspon· 
sable, las propuestas de remoción de sus miembros, el procedimiento a seguir 
en los casos de renuncia o fallecimiento y el carAcler rotatorio de la Presidencia -
de los Comités. 

Dicho manual deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Departamento del 
Distrito FederaL 

Articulo 51. Las funciones y responsabilidades del Director Respon-
. sable de Obra y de los Corresponsables, por cuanto a su terminación, se 

su¡etarán a lo s1gurente: 

1 Las funciones del Director Responsable.de Obra y Corresponsables, en 
aquellas obras • para la3 que hayan dado su responsiva, terminarán: 

a) Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro del Director Res
ponsable de Obra o Corresponsable. 

En este caso se deberá levantar un acta, asentando en detalle los motivos por 
los que el Director Responsable de Obra o Corresponsable y suspende o retira 
su responsiva asl como el avance de la obra hasta ese momento, ·¡a cual será
suscrita por una persona designada por el Departamento; por el Director, 
Corresponsable o Corresponsables, según sea el caso, y por el propietario de 
la obra; una copia· de esa acta se anexará a la bitácora de la obra. · 

El Departamento ordenará la suspensión de la obra, cuando el Director Res
ponsable de Obra o Corresponsable no sea sustituido en forma inmediata· y · 
no permitirá la reanudación, hasta en tanto no se designe nuevo Director 
Responsable de Obra. o- Corresponsable. 
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acreditar además que es miembro activo del colegio de prolesionales corres
pondiente 

Articulo 48. Se crea la Comisión de Admisión de Directores Respon
sables de Obra y Corresponsales, la cual se integrará por: 

i Dos representantes del Departamento, desionados por el titular de esa 
depende11c1a, uno de los cuales presidirá la Comisión y te11drA voto de cahrlad 
en caso de empate, y 

11 Por un representante de cada uno de los Coleoios y Cámaras siguie11tes, a 
invitación del Jele del Departamento 

a) Colegio de Arquitectos de México: 

b) Colegio de Ingenieros Civrles de Méxrco: 

e) Colegio de Ingenieros Militares: 

d) Colegio de Ingenieros Munrcipales, 

e) Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México: 

1) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas: 

g) Cámara Nacional de la lndusrria de la Construcción. y 

h) Cámara Nacional de Empresas de Consulrorla 

Todos los miembros de la comisión deberán tener registro de Director Respon
sable de Obra o de Corresponsable. En el mes de oclubre de cada año el 
Departamenlo solicitará a cada uno de los Colegios y Cámaras releridas, una 
terna con los nombres de los candidatos para representarlos, de la que elegirá 
al propietario y a su suplente, el que deberá reunir las mismas condiciones que 
aquél. • 

Las sesiones de la Comisión serán válidas cuando asistan por lo menos cuatro 
representantes de las instituciones mencionadas, y uno del Oepartam~nto. 

Articulo 49. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1 Verilicar que los aspirantes a obtener o refrendar el Registro como Director 
Responsable de Obra o Corresponsable, cumplan con los requisitos eslable
cidos en los articulas 42 y 46 de este Reglamento:. 

11 Otoroar el registro respectivo a las personas que hayan ~umplido con lo 
estaolecrdo en los preceptos señalados en la fracción anterior, 

111 Llevar un registro de las licencras de construcción concedidas a cada 
Director Responsable de Obra y Correspons~ble: 

IV Emitir opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra 
y Corresponsables, cuando les sea solicilado por las autondades del propio 
Depanamento, y 

V Vigilar, cuando lo considere conveniente, la actuación de los Directores 
Responsables de Obra durante el proceso de ejecución de las obras para las 
cuales hayan sido extendido su responsiva, para lo cual se podrá auxiliar de 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados del Departamento 
correspondientes a la materia. 

. Articulo 50. Prua el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere 
el articulo anterior, ,la Comisión contará con cuatro Comilés Técnicos. los 

., . 
: l. . ·~ .. , 

' 
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cuales estarán integrados por ptofesionales de reconocida experiencia y ca
pacidad técnica, designados por la Comisión, a propuesta de los propios 
Con111és. 

El Departamenlo tendrá derecho de velo en la designación de· los miembros 
de los Comités 

Dichos comrlés quedarán integrados de la siguiente forma: 

1 El Comilé Técnico de Directores Responsables de Obta, por tres especialis
tas en dise~o y conslrucción de cimentaciones y eslructuras: tres en dise~o 
urbano y atquitectónico y tres en instalaciones: 

11 Los Comités Técnicos de Corresponsables, uno para cada una d~ las 
siguientes disciplinas: seguridad estructural: diseño urbano y arquitectura: e 
1nsralac1ones, se formará cada cual, con nueve profesionales especialistas en 
la correspondiente disc1p1Jna, 

111 Los Comités evaludrán los conocimientos a que se rehere la fra':ción 11 de! 
articulo 42 y la ftacción 11 del articulo 46 de los aspirantes a Director Respon
sable de Obra y/o Corresponsable, debiendo emitir el dictamen correspondien· 
te y enviarlo a la Comisión, para los electos conducentes: 

IV Cada dos a~os se suslituirán tres miembtos de cada Comité por los que 
seleccionen los propios Com1tés. ' 

El Jefe del Departamento deber~ expedir el Manual de Funcionamiento de los 
Comités, a propuesta de los mismos, que contemplará el procedimiento de 
evaluación de los aspiranles a Director Responsable de Obra y/o Correspon· 
sable, las propuestas de temoclón de sus miembros, el procedimiento a seguir 
en los casos de renuncia o fallecimiento y el carácter rotatorio de la Presidencia 
de los Comités. 

Dicho manual deber~ publicarse en la Gaceta Oficial del Departamento del 
Distrito Federal. ' 

Articulo 51. Las funciones y responsabilidades del Director Raspan· 
, sable de Obra y de los Corresponsables, por cuanto a su terminación se 

sujelarán a lo stguienta: ' 

1 Las funciones del Director Responsabl~ _de Obra y Corresponsables, en 
aquellas obras para las que hayan dado su responsiva, terminarán: 

a) Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro del Director Res
ponsable de Obra o Corresponsable. 

En esle caso se deberá levantar un acta, asentando en detalle los motivos por 
los que el Ditector Responsable de Obra o Corresponsabie .y suspende o retira 
su responsiva asf como el avance de la obra ha$1a ese momento la cual será 
suscnta por una persona designada ~or el Depailamento: poi el Director, 
Corresponsable o Corresponsables, segun sea el caso, y por el propielario de 
la obra: una copia de esa acta se anexará a la bit~cora de la obra. 

El Departamento ordenará la suspensión de la obra, cuando el Director Res
ponsable_ de Obra o Corr.esponsable no sea sustituido en forma inmediata y · 
no perm1111á la reanudactón, hasta en tanto no se designe nuevo Director 
Responsable de Obra o Corresponsable. 
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[
·-¡ 1 b) Cüando no haya réfrendado su calidad de Diíeclor Responsable de Obra 
JUil , 

91 o Corresponsable. En esle caso se suspenderán las obras en proceso de 
- . e¡ecución. para las que haya dado su responsiva: 

' 'e) Cuando la Delegación autorice la ocupación dB la obra. y 

1 
d) Cuando haya alargado su responsiva, en el caso del Vislo Bueno de 

: Seguridad y Operación 

U término do las funciones del D11ec1or Responsable de Obra y Corresponsa
ble. no los ex1rne de la responsabilidad de carácler civil. penal o adrnin1slraliva 
que pudiera derivarse de su rntervención en la obra para la cual hayan olorgado 
su responsiva. 

11 Para los eleclos del presenle Reglarnenlo, la responsabilidad de carácler 
adrninistralivo de los Directores Responsables de Obra y de los Corresponsa
bles, termrnará a los CIIICO años contados a par111 de la lecha en que se exprda 
la autorrzac1ón de uso y ocupacrón a que se refiere el arllculo 66 de este 
Reglamento, a partir de la lecha en que. en su caso, se conceda el regrstro 
previsto por el ar!lculo 70 del Reglamento. cuando se trate de obras ejecutadas 
sin ircencra. o a par111 del momento en qua forrnalmente haya dejado de ser el 
Direclor Responsable de la obra correspondiente. 

Articulo 52. El Departamenlo, previa opinión de la Comisión de Admi
sión de Ouectores Responsables de Obra y Couesponsables. podrá detcrml· 
nar la suspensión de los efeclos de su regrslro a un Direclor Responsable de 
Obra o Corrasponsable en cualesquiera de los siguientes casos: 

1 Cuando haya oblenido su Inscripción proporcionando dalas falsos o cuando 
dolosamenle presenle docurnenlos lalsllrcados o 1nlorrnac1ón equivoca<) a en 
la solicilud de licencia o en sus anexos: 

11 Cuando a juicio de la Comisión no hubiera cumplido sus obligaciones en 
los casos, en que haya dado su responsiva: 

111 Cuando haya reincidido en violaciones a esle Reglamento 

La suspensión se decrelará por un mlnimo de Iros meses y hasla un máximo 
de seis meses. En casos exlremos podrá ser cancelado el regislro sin perjuicro 
de que el Director Responsable da Obra o Corresponsable subsane las Irregu-
laridades en que haya incurrido. · 

· ....... · .... .. .. 
¡:. ·~ .:r ~·~ ,',: . 1., 1 • . " • 1 J 1 ·, : ... 
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LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

CAPITULO 1 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

25 

1.:~9 .... · Arilcuio'53. -Lá licencia de ~so dei suelo. será ~é'cesaria-~n ios.c8';iiS 
l"i! a que se refiera la Ley de Desarrollo Urbano del Dlslrilo Federal y su Regla· 

menlo. 
~.... ... ... _ -- -- ... - ~- -- -- , .. _ _ .. 
1 Licencia de uso del suelo cuando se trate de: 

a) Conjuntos habllaolonales: 

b) Oficinas de más de 10,000 m2 y Representaciones Oficialas y Embajadas: 

e) Almacenamiento y abasto, en sus trpos de depósito de gas liquido y 
combustible, gasolineras, depósitos de explosivos, centrales de abasto y 
rastros; 

d) Las tiendas' da autosarvlcio y de departamento de más de 10.000 m2 y 
centros comerciales de más de 2.0 ha; 

e) Los ba~os públicos: 

f) Hospitales generales o de especialidades. centros an!lrráblcos y de cua
rentena: 

g) Las edificaciones de educación superior: 

h) Instalaciones religiosas: 

1) Edilicaclonas de entretenlmienfo: 

1) Deporfes y recreación, exceptuando canchas deportivas: 

k) Hofeles y ~aleles de más de 100 cuartos: 

1) Agencias funerarias: 

m) Terminales y estaciones de fransporte; 

n) Estacionamientos de más de 250 cajones: 

ñ) Estaciones de radio y televisión con auditorio y estudios cinematográficos: 

o) Industria pesada y mediana: 

p) Jardines y parques de más de 50 ha: 

!1) Edificaciones de infraestructura: 

r) Las edificaciones ubicadas en zona~ del patrimonio histórico artfstlco y 
arqueológico de la Federación o del Distrito Federal. según la zonificación da 
los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica: 
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LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

(Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1998.) 

TÍTULO PRIMERO 
De la propiedad en condominio de inmuebles 

CAPÍTULO 1 
De /as disposiciones generales 

Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por objeto 
regular la constitución, modificación, organización, 
funcionamiento, administración y terminación del 
régimen de propiedad en condominio. 

Asimismo regula las relaciones entre los condó
minos y entre éstos y su administración, estable
ciendo las bases para resolver las controversias 
que se susciten con motivo de tales relaciones, 
mediante la conciliación y el arbitraje a petición de 
las partes a través de la Procuraduría Social del 
Distrito Federal, sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a otras autoridades judiciales o 
administrativas. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

Administrador: Es el condómino o habitante 
· '(le la unidad de propiedad exclusiva, que no siendo 
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Administrador profesional, sea nombrado Admi
nistrador. 

Administrador profesional: Es la persona físi
ca o moral, que no resida en el condominio, que 
demuestre capacidad o conocimientos en admi
nistración de condominios y que sea nombrado 
Administrador. 

Áreas y bienes comunes: Son aquellos que 
pertenecen en forma proindiviso a los condóminos 
y su uso estará regulado por esta ley, la escritura 
constitutiva y el reglamento. 

Asamblea: Es el órgano supremo del condomi
nio en donde en reunión de todos los condóminos 
celebrada, previa convocatoria, se tratan, discute 
y resuelven, en su caso, asuntos de interés común. 

Extinción voluntaria: La desaparición del régi
men de propiedad en condominio. 

Ley: La Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal. 

Procuraduría: Se refiere a la Procuraduría So
cial del Distrito Federal. 

Reglamento: Se refiere al reglamento del con
dominio. Es el instrumento jurídico que comple
menta y especifica las disposiciones de esta Ley de 
acuerdo a las características de cada condominio. 

Sanción: Pena o multa que está obligado a cu
brir el condómino infractor de esta Ley, Código Ci
vil para · Distrito Federal, escritura constitutiva, 

C_A¡:>IT\JLO 11., [Je la constituciónJ modalid¡¡des.. ª 
contrato de traslación de dominio, reglamento y 
cualesquier otra Ley aplicable y correspondiente. 

Unidad de propiedad exclusiva: Es el depar
tamento, casa o local y los elementos anexos que 
le corresponda sobre el cual el condómino tiene un 
derecho de propiedad y de uso exclusivo. 

CAPÍTULO 11 
De la constituctón, modalidades 

y extinción del régimen de propiedad condominal 

Artículo 3o.- Se le denominará condominio al 
grupo de departamentos, viviendas, casas, loca
les o naves de un inmueble, construidos en forma 
vertical, horizontal o mixta, para uso habitacional, 
comercia~ o de servicios, industrial o mixto, y sus
ceptibles de aprovechamiento independiente por 
tener salida propia a un elemento común de aquél 
o a la vía pública y que pertenecieran a distintos 
propietarios, los que tendrán un derecho singular y 
exclusivo de propiedad sobre su unidad de pro
piedad exclusiva y, además, un derecho de co
propiedad sobre los elementos y partes comunes 
del inmueble, necesarios para su adecuado uso o 
disfrute. 

Los derechos y obligaciones de los condóminos 
se regirán por las disposiciones de la presente 
Ley, las del Código Civil para el Distrito Federal, 
las de otras leyes aplicables, así como por la escri
tura constitutiva del régimen, el contrato de trasla
ción de dominio y por el reglamento del condominio 
de que se trate. 
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Artículo 4o.- La constitución riel régimen de 
propiedad en condominio es el acto jurídico formal 
que el propietario o propietarios de un inmueble, 
instrumentarán ante Notario Público declarando 
su voluntad de establecer esa modalidad de pro
piedad para su mejor aprovechamiento, y en el 
que, dos o más personas teniendo un derecho pri
vado, utilizan y comparten áreas o espacios de uso 
y propiedad común, asumiendo condiciones que 
les permiten satisfacer sus necesidades de acuer
do al uso del inmueble, en forma conveniente y 
adecuada para todos y cada uno, sin demérito de 
su propiedad exclusiva. 

Artículo 5o.- Los condominios dé acuerdo con 
sus características de estructura y uso, podrán ser: 

l. Por su estructura: 

a) Condominio vertical.- Se establece en 
aquel inmueble edificado en varios niveles en un 
terreno común, con unidades de propiedad exclu
siva y derechos de copropiedad sobre el suelo y 
demás elementos y partes comunes.del inmueble 
para su uso y disfrute, 

b) Condominio horizontal.- Se constituye en 
inmuebles con construcción horizontal donde el 
condómino tiene derecho de uso exclusivo de par
te de un terreno y es propietario de la edificación 
establecida en el mismo, pudiendo compartir o no 
su estructura y medianería, siendo titular de un de
recho de copropiedad para el uso y disfrute de las 
áreas del terreno, construcciones e instalaciones 
destinadas al uso común; y 

CAPITULO 11. De la constitución moda1,_ ~es. 5 - ------------------------- -----~----·-- --------- ____ :..· __ _ 

e) Condominio mixto.- Es aquel formado por 
cond~miniosverticales y horizontales, que pueden 
estar constituidos en grupos de unidades de pro
piedad exclusiva como edificios, cuerpos, torres, 
manzanas, secciones o zonas; 

11. Por su uso: 

a) Habitacional.- Son aquellos en los que las 
unidades de propiedad exclusiva están destinadas 
a la vivienda; 

b) Comercial o de servicio.- Son aquellos los 
que las unidades de propiedad exclusivas están 
destinadas al giro o servicio que corresponda se
gún su actividad; 

e) Industrial.- Son aquellos en donde las unida
des de propiedad exclusivas se destinan a activi
dades propias del ramo; y 

d) Mixtos.- Son aquellos en donde las unidades 
de propiedad exclusiva se destinan a dos o más de 
los usos señalados en los incisos anteriores. 

Artículo 6o.- Son condominios que por sus ca
racterísticas sociales están sujetos a las disposi
ciones establecidas en el Título Quinto de esta 
Ley: 

l. Los condominios destinados predominante
mente a la vivienda de interés social y/o popular 
clasificadas como tales de acuerdo con la legisla
ción federal y local en la materia; y 

11. Aquellos que por las características socioe
conómicas de sus condóminos sean reconocidos 
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como de interés social y/o popular por la autoridad 
correspondiente, de acuerdo con los criterios que 
para este efecto expida. 

Artículo 7o.- Se entiende por conjunto conde
minal toda aquella agrupación de dos o,más con
dominios construidos en un solo predio, siempre 
que cada uno de dichos condominios conserve 
para sí áreas de uso exclusivo, y a su vez existan 
áreas de uso común para todos los condominios 
que integran el conjunto de referencia. 

Artículo So.- En el Régimen de Propiedad en 
Condominio cada titular disfrutará de sus derechos 
en calidad d~ propietario, en los términos previstos 
en el Código Civil para el Distrito Federal. Por tal 
razón, podrá venderlo, darlo en arrendamiento, hi
potecarlo, gravarlo y celebrar, respecto de la uni
dad de propiedad exclusiva, todos los contratos a 
los que se refiere el derecho común, con las limita
ciones y modalidades que establecen las Leyes. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos 
comunes del inmueble es accesorio e indivisible 
del derecho de propiedad privativo sobre la unidad 
de propiedad exclusiva, por lo que no podrá ser 
enajenable, gravable o embargable separada
mente de la misma unidad. 

Artículo 9o.- El régimen de propiedad en con
dominio puede constituirse en construcciones 
nueva,11 - en proyecto, así como en inmuebles 

. ~"t' 

constr-"'.,.-~,•s con anterioridad siempre que: 

l. El inmueble cumpla con lo establecido en el 
artículo 3o. de esta Ley; 

11. El número de unidades de propiedad exclusi
va no sea superior a 120; y 

111. Derogado. (Publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 1 O de febrero de 2000.) 

IV. En caso de que el proyecto original sufra mo
dificaciones, en cuanto al número de unidades pri
vativas o ampliación o reducción o destino de áreas 
comunes, quien constituyó el Régimen de Propie
dad en Condominio tendrá la obligación de modifi
car la escritura constitutiva ante Notario Público, o 
la Asamblea a través de la persona que la misma 
designe, en un término no mayor de seis meses 
contados a partir del término de la vigencia de la li
cencia de construcción o de su prórroga, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley. 

Artículo 1 0.· Para constituir el régimen de pro
piedad en condominio, el propietario o propietarios 
deberán manifestar su voluntad en e,scritura públi
ca, en la cual harán constar: 

l. La licencia de construcción, o la falta de ésta, 
la constancia de regularización de construcción. 

11. La ubicación, dimensiones, medidas, linde
ros y colindancias del inmueble que se sujetará al 
Régimen, si éste se ubica dentro de un conjunto o 
unidad habitacional deberán precisar su separa
ción del resto de las áreas. Asimismo, cuando se 
trate de un conjunto condominal deberán precisar
se los límites de los edificios o de las 2' - seccio-
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nes, zonas o manzanas de los regímenes de con
dominio que lo integran; 

111. Una descripción general de las construccio
nes y de la calidad de los materiales empleados o 
que vayan a emplearse; 

IV. La descripción de cada unidad de propiedad 
exclusiva, número, ubicación, colindancias, me
dias, áreas y espacios para estacionamiento, si los 
hubiera, que lo componen; 

V. El establecimiento de zonas, instalaciones o 
las adecuaciones para el cumplimiento de las nor
mas establecidas para facilitar a las personas con 
discapacidad el uso del inmueble; 

VI. El valor nominal asignado a cada unidad de 
propiedad exclusiva y su porcentaje de indiviso en 
relación al valor nominal total del inmueble; 

VIl. Las características del cond0minio, de acuer
do a lo establecido en los artículos 5 y 6 de esta 
Ley, así como el destino de cada una de las unida
des de propiedad exclusiva; 

·VIII. La descripción de los bienes de propiedad 
común, destino, especificaciones, ubicación, me
didas, compoñentes y todos aqu'311os datos que 
permitan su fácil identificación; 

IX. Derogado (Publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el10 de febrero de 2000.) 

X. Los casos y condiciones en que pueda ser 
modificada la ~scritura constitutiva del régimen y 
el reglamento; 

CAPITULOII.: De la constitución, modalio.,,.,es ... 9 

XI. Derogado. (Publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el10 de febrero de 2000.) 

XII. La obligación de los condóminos de contra
tar póliza de seguro, con compañía legalmente au
torizada para ello, contra terremoto, inundación, 
explosión, incendio y con cobertura contra daños a· 
terceros, cubriéndose el importe de la prima en 
proporción del indiviso que corresponda a cada 
uno de ellos; 

Al apéndice de la escritura se agregarán, debi
damente certificados, el plano general, memoria 
técnica y los planos correspondientes a cada una 
de las unidades de propiedad exclusiva, planos de 
instalaciones hidráulicas, eléctricas, estructura
les, gas y áreas comunes; así como el reglamento 
certificado también por fedatario público. 

Artículo 11.- La escritura constitutiva del régi
men de propiedad en condominio de inmuebles, 
así como los contratos de traslación de dominio y 
demás actos que afecten, la propeidad o el domi
nio de estos inmuebles, además de cumplir con los 
requisitos y presupuestos de esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 12.- Cualquier modificación a la escri
tura cQhstitutiva y S'J reglamento, se acordará en 
asamblea general extraordinaria, a la que deberá 
de asistir por lo menos la mayoría simple de los 
~Qodóminos y sus resoluciones requerirán de un 
rrlinimo de votos que representen el 75% del valor 
total del condominio y la mayoría simple total de 
condóminos. · 
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Artículo 13.- En todo contrato de adquisición de 
los derechos de una unidad de propiedad exclusi
va se hará constar que se entregó al interesado 
un~ copia simple de la escritura constitutiva del 
condominio y copia del reglamento. 

Artículo 14.- La extinción voluntaria del Régi
men de Propi-edad en Condomini;::, se acordará en 
Asamblea General Extraordinaria a la que deberá 
asistir la mayoría simple de los condóminos y re
querirá de un mínimo de votos que represente el 
75% del valor total del condominio y la mayoría 
simple del número total de condóminos para que 
sean válidas sus resoluciones. La extinción del 
Régimen de Propiedad en Condominio deberá 
constar en escritura pública, inscribirse en el Re
gistro Público de la Propiedad y notificarse a la 
Procuraduría. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la calidad de condómino y de los bienes 
de propiedad exclusiva y los de uso común 

CAPÍTULO 1 
Del condómino y su propiedad exclusiva 

Artículo 15.- Se entiende por condómino a la 
persona propietaria de una o más unidades de pro
piedad exclusiva y, para los efectos de esta Ley, a 
la que haya celebrado contrato en virtud del cual, 
de cumplirse en sus términos llegue a ser propie
tario. 

Artículo 16.- Se considerarán como partes inte
grantes del derecho de propiedad y de uso exclusi
vo del condómino, los elementos anexos que le co
rrespondan, tales como estacionamiento, cuarto 
de servicio, jaulas de tendido, lavaderos y cual
quier otro que no sea elemento común y que forme 
parte de su unidad de propiedad exclusiva, según 
la escritura constitutiva, y éstos no podrán ser ob
jeto de enajenación, arrendamiento o comodato en 
forma independiente. 

Artículo 17.- El derecho de copropiedad de 
cada cor{dómino sobre los bienes comunes será 
proporcional al indiviso de su propiedad exclusiva, 
fijada en la escritura constitutiva del condominio. 

Artículo 18.- Cada condómino, y en general los 
habitantes del condominio, podrán usar todos los bie
nes comunes y gozar de los servicios e instalacio
nes generales conforme a su naturaleza y destino 
originales, sin restringir o hacer más oneroso el de-
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recho de los demás, pues de lo contrario se hará 
acreedor a las sanciones previstas en esta Ley; sin 
perjuicio de las responsabilidades del orden civil o 
penal en que pueda incurrir. 

Artículo 19.- Cada condómino, y en general los 
habitantes del condominio, usarán su unidad de 
propiedad exclusiva en forma ordenada y tranqui
la. No podrán, en consecuencia, destinarla a usos 
contrarios a su destino, ni hacerla servir a otros ob
jetos que los contenidos expresamente en su es
critura constitutiva. 

Artículo 20> Cuando un condómino no ejerza 
sus derechos o renuncie a usar determinados bie
nes comunes, seguirá sujeto a las obligaciones 
que le imponen esta Ley, la escritura constitutiva, 
el reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 21.- El condómino puede usar, gozar y 
disponer de su unidad de propiedad exclusiva, con 
las limitaciones y modalidades de esta Ley y las 
demás que establezcan la escritura constitutiva y 
el reglamento. 

El condómino y su arrendatario o cualquiera 
otro cesionario del uso convendrán entre sí quién 
debe cumplir determinadas obligaciones ante lol? 
demás condóminos y en qué caso el usuario ten
drá la representación del condómino en las asam
bleas que se celebren, pero en todo momento el 
usuario será solidario de las obligaciones del con
dómino. 

CAPÍTULO l. Del c_g.ndQ!!!ino_ysup~opj~cjªd excl_u~iyª __ 13 
- .. --- --- - --· -- ----- - -- --

Ambos harán oportunamente las notificaciones 
correspondientes al administrador dentro de los 
primeros cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que les fue otorgada su represen
tatividad, para los efectos que procedan. 

Artículo 22.- El derecho tanto de los copropie
trios tendrá prioridad sobre el derecho de preferen
cia del arrendatario. Tratándose de la venta de una 
unidad de propiedad exclusiva dada en arrenda
miento, se estará a lo siguiente: 

a) Si existieran dos o más copropietarios intere
sados en hacer uso del derecho del tanto, se prefe
rirá al de mayor antigüedad. 

b) En caso de que existieran dos o más copro
pietarios con la misma antigüedad tendrá derecho· 
el que notifique fehacientemente al ofertante en 
primer término su voluntad de hacer uso de ese de
recho. 

e) En caso de duda o controversia la Procuradu
ría Social intervendrá sometiendo el conflicto alar
bitraje. 

En caso de que no existiera interés por parte de 
los copropietarios de la unidad condominal, y una 
vez vencido el término de quince días a partir de la 
notificación para ejercitar ese derecho, pasará 
este beneficio al arrendatario debiéndose estar a 
lo siguiente: 

l. Si la unidad de copropiedad exclusiva está 
destinada a un uso distinto al habitacional, se apli
cará lo dispuesto por el artículo 2447 del Código 

. ' 
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Civil para el Distrito Federal y demás disposiciones 
relacionadas, en cuanto no contravengan las dis
posiciones de esta Ley. 

11. Si la unidad de propiedad exclusiva está des
Imada a casa habitación se estará a los siguientes 
términos: 

a) En todos los casos el condómino deberá dar 
aviso por escrito al arrendatario de su deseo de 
vender su unidad de propiedad exclusiva, preci
sando el precio, términos, condiciones y modalida
des de la venta; 

b) El arrendatario dispondrá de quince días na
turales para dar aviso por escrito al arrendador de 
su voluntad de ejercitar el derecho de preferencia 
que se consigna en este artículo en los términos y 
condiciones de la oferta, exhibiendo para ello las 
cantidades exigibles al momento de la aceptación 
de la oferta, conforme a las condiciones señaladas 
en ésta; 

e) En caso de que el arrendador cambie cual
quiera de los términos de la oferta inicial, estará 
obligado a dar un nuevo aviso por escrito al arren
datario, quien a partir de ese momento dispondrá 
de un nuevo plazo de quince días naturales. Si el 
cambio se refiere al precio, el arrendador sólo es
tará obligado a dar este nuevo aviso cuando el in
cremento o decremento del mismo sea de más de 
un diez por ciento; 

d) 1 

de lo' 
·ornpraventa realizada en contravención 
.Jesto en estE3 artículo será nula y los no-

CAPÍTULO L D~l _c,:ondórnino y Sl,l p_rgpieg_ac:J exclu_~i-/9 __ 1_~ 

tarios incurrirán en responsabilidad en los térmi
nos de la Ley de la materia, cuando se acredite su 
dolo o mala fe en el acto en el que intervengan, ex
cepto cuando el vendedor declare que el inmueble 
no está arrendado. 

Las acciones de nulidad y de responsabilidad 
notarial, prescriben a los tres meses contados a 
partir de que el arrendatario tuvo conocimiento de 
la realización de la compraventa. · 

El comprador de buena fe tendrá el derecho de 
demandar daños y perjuicios contra el vendedor 
que haya actuado ocultando el arrendamiento. 

El derecho del arrendatario precluirá cuando 
éste no cumpla con las condiciones establecidas 
en los incisos b) y e). 

En caso de controversia derivada de la interpre
tación de los incisos anteriores, la Procuraduría 
podrá intervenir en amigable composición o me
diante juicio arbitral de conformidad al artículo 65. 

Artículo 23.- Queda prohibido a los condómi
nos y en general a los habitantes del condominio: 

l. Realizar acto alguno que afecte la tranquilidad 
y comodidad de los demás condóminos y ocupan
tes, o que comprometa la estabilidad, seguridad, 
salubridad o comodidad del condominio, ni incurrir 
en omisiones que produzcan los mismos resultados; 

11. Efectuar todo acto, en el exterior o en el inte
rior de su unidad de propiedad exclusiva, que impi
da o haga ineficaz la operación de los servicios co-
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munes e instalaciones generales, estorbe o 
dificulte el uso de las áreas comunes o ponga en 
riesgo la seguridad o tranquilidad de los codómi
nos y ocupantes; 

111. Realizar obras, edificaciones o modificacio
nes en el interior de su unidad de propiedad exclu
siva, como abrir claros, puertas ó ventanas, entre 
otras, que afecten la estructura, muros de carga 
u otros elementos esenciales del edificio o que pue
dan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad. 
o comodidad; 

IV. En uso habitacional, realizar obras y repa
ciones en horario nocturno, salvo los casos de 
fuerza mayor. 

Para el caso de uso comercial o de servicios, 
industrial o mixto, la Asamblea de condóminos acor
dará los horarios que mejor convengan al destino 
del Condominio. 

- V. Decorar, pintar o realizar obras que modifi
quen la fachada o las paredes exteriores desento
nando con el conjunto o que contravenga lo esta
blecido y aprobado por la asamblea general; 

VI. Derribar o transplantar árboles, cambiar el 
uso o naturaleza de las áreas verdes en contraven
ción a lo estipulado en la Ley Ambiental del Distrito 
Federal y en la Escritura Constitutiva del condo
minio; 

Sin embargo, en caso de que los árboles repre
senten un riesgo para las construcciones o para 
los condóminos, o bien se encuentren en malas 

condiciones fitosanitarias de acuerdo al dictamen 
de la Secretaría del Medio Ambiente, la asamblea 
general determinará las acciones más convenien
tes a realizar; 

VIl. Delimitar con cualquier tipo de material o 
pintar señalamientos de exclusividad, así como te
char o realizar construcciones que indiquen exclu
sividad, en el área de estacionamiento de uso co
mún o en cualquier otra área de destino común del 
condominio, excepto las áreas verdes las cuales sí 
podrán delimitarse para su protección, según 
acuerde la Asamblea o quien ésta designe. 

Por ningún motivo se podrá hacer uso de los es
tacionamientos en las áreas de uso común, para fi
nes distintos. 

VIII. Poseer animales que por su número, tama
ño o naturaleza afecten las condiciones de seguri
dad, salubridad o comodidad del condominio o de 
los condóminos. En todos los casos, los condómi
nos, sus arrendatarios o cesionarios, serán abso
lutamente responsables de las acciones de los ani
males que introduzcan al condominio que afecten 
la limpieza, salubridad y protección o que causen 
cualquier daño, molestia, plaga o enfermedades a 
otros condóminos y habitantes del mismo; y 

IX. Realizar obras en la propiedad exclusiva que 
puedan poner en peligro la seguridad y estabilidad 
.física del edificio ocasionando peligro o riesgo a 

''ios habitantes del condominio o que no permitan la 
conservación de zonas comunes o su flora, así 
como las que realicen los condóminos en áreas co-

.. -~ .. 
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munes que afecten la comodidad de tránsito del 
condominio; las que impidan permanentemente el 
uso de una parte o servicio común, aunque sea a 
un solo dueño, y las que demeriten cualquier parte 
exclusiva de una unidad condominal. 

En el caso de las obras establecidas en la frac
ción IX, éstas podrán llevarse a cabo solamente si 
en Asamblea General existe acuerdo unánime de 
los condóminos, excepto en las áreas verdes, y en 
el último caso, además, se indemnizará al afecta
do a su plena satisfacción. 

El infractor de estas disposiciones, indepen
dientemente de las sanciones que establece esta 
Ley, será responsable del pago de los gastos que 
se efectúen para reparar o establecer los servicios 
e instalaciones de que se trate, así como de los da
ños y perjuicios que resultaren .. 

Las faltas prevists en los ordenamientos guber
nativos de justicia cívica para el Distrito Federal, 
que se cometan en las áreas comunes a que se re
fiere la fracción 1 del artículo 25 de esta Ley, serán 
sancionados por la autoridad competente, en los 
términos de los citados ordenamientos, asimismo, 
la Procuraduría, a petición de la parte interesada, 
podrá intervenir en el ámbito de sus atribuciones. 

En los últimos casos las obras podrán llevarse a 
cabo solamente si en asamblea general existe 
acuerdo unánime de los condóminos y en el útlimo, 
además, se indemniza al afectado a su plena satis
facción· 
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Artículo 24.- La realización de las obras que re
quieran los entrepisos, suelos, pavimentos u otras 
divisiones colindantes en los condominios, así 
como su costo, serán obligatorios para los condó
minos colindantes siempre y cuando la realización 
de la obra no derive de un daño causado por uno de 
los condóminos. 

En los condominios de construcción vertical, las 
obras que requieran los techos en su parte exterior 
y los sótanos serán por cuenta de todos los condó
minos. 

CAPÍTULO 11 
De /os bienes 

considerados de propiedad común 

Artículo 25.- Son objeto de propiedad común: 

l. El terreno, sótanos, puertas de entrada, fa
chada, vestíbulos, galerías, corredores, escaleras, 
patios, jardines, plaza, senderos, calles interiores, 
instalaciones deportivas, de recreo, de recepción 
o reunión social y los espacios señalados para es
tacionamiento de vehículos, siempre que dichas 
áreas sean de uso general; 

11. Los locales destinados a la administración, 
portería y alojamiento del portero y los vigilantes; 
más los destinados a las instalaciones generales y 
servicios comunes; 

111. Las obras, instalaciones, aparatos, y demás 
objetos que sirvan de uso o disfrute común, tales 
como fosas, pozos, cisternas, tinacos, elevadores, 



20 TÍTULv 11. De la calidad de condómino ... --· . . ---. ··-

montacargas, incineradores, estufas, hornos, 
bombas y motores; albañales, canales, conductos 
y distribución de agua, drenaje, calefacción, elec
tricidad y gas; los locales y las obras de seguridad de 
ornatos, y zonas de carga en lo general, y otras se
mejantes, con excepción de los que sirvan exclusi
vamente a cada unidad de propiedad exclusiva; 

IV. Los cimientos, estructuras, muros de carga, 
los techos y azoteas de uso general; y 

V. Cualesquiera otras partes del inmueble, loéa
les, obras, aparatos o instalaciones establecidas 
con tal carácter en la estructura constitutiva y en el 
reglamento. 

Los condóminos vigilarán y exigirán al adminis
trador a través del Comité de Vigilancia o asam
blea general que se lleve un inventario completo y 
actualizado de todos los muebles, aparatos e ins
talaciones descritos, así como de los que en lo su
cesivo se adquieran o se den de baja. 

· Artículo 26.· Serán de propiedad común, sólo 
entre las unidades de propiedad exclusiva colin
dantes, los entrepisos, muros y demás divisiones 
que comparten entre sí. 

Artículo 27 .· En los condominios verticales, 
ningún condómino independiente de la ubicación 
de su unidad de propiedad exclusiva tendrá más 
derchos que el resto de los condóminos. 

Salvo que lo establezca la escritura constitutiva 
del régimen de propiedad en condominio, los con
dóminos de planta baja no podrán hacer obras, 
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ocupar para su uso exclusivo o preferente sobre 
los demás condóminos, los vestíbulos sótanos 
j~rdines, patios, ni otros espacios de tal planta con~ 
s1derados como comunes, incluidos los destina
dos a cubos de luz. Asimismo, los condóminos del 
último piso no podrán ocupar la azotea ni elevar 
nuevas construcciones. Las mismas restricciones 
son aplicables a los demás condóminos del inmue
ble. 

Artículo 28.- Para las obras en los bienes co
munes e instalaciones generales, se observarán 
las siguientes reglas: 

l. Las obras necesarias para mantener el condo
minio en b.~en estado de seguridad, estabilidad y 
conservac1on, y, para que los servicios funcionen 
n?rmal y eficazmente, se efectuarán por el admi
nistrador previa licencia, en su caso, de las autori
dades competentes de la administración pública 

. bastando la conformidad del Comité de Vigilancia: 
con ~~rgo a.l _tondo de gastos de mantenimiento y 
a?m.1n1strac1on debiendo informar al respecto en la 
SigUiente asamblea general. 

Cuando este fondo no baste o sea preciso efec
tuar obras no previstas, el administrador convoca
rá a asamblea general, a fin de que, conforme lo 
prevenga el reglamento, resuelva lo conducente. 

-·· · 11. El propietario o propietarios del condominio 
en ca.so de enajenación, responderán por el sa
neamiento para el caso de evicción. 
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Tratándose de construcciones nuevas, el pro
pietario o propietarios originales del condominio 
serán responsables por los defectos o vicios ocul
tos de las construcciones, extinguiéndose las ac
ciones correspondientes tres años posteriores a la 
entrega del ár~a afectada. 

Derogado. 

111. Para realizar obras nuevas, excepto en 
áreas verdes, que no impliquen la modificación de 
la Escritura Constitutiva y se traduzcan en mejor 
aspecto o mayor comodidad, se requerirá acuerdo 
aprobatorio de la Asamblea General Extraordina
ria con la asistencia de los condóminos y por un mí
nimo de votos que represente el 51% del valor total 
del conqominio; 

IV. En caso de falta de administrador las repara
ciones o reposiciones urgentes en los bienes y ser
vicios comunes podrán ser efectuados por cual
quiera de los condóminos, los gastos que haya 
realizado serán reembolsados repartiendo el cos
to en partes iguales entre todos los condóminos, 
previa autorización del Comité de Vigilancia; 

V. Los gastos que se originen con motivo de la 
operación, reparación, conservación y manteni
miento de las instalaciones y servicios generales, 
así com_o de las áreas o bienes comunes, serán cu
biertos por todos los condóminos conforme a lo es
tablecido en el artículo 56 de esta Ley; 

VI. Los gastos que se originen con motivo de la 
opera 1, reparación, conservación y manteni-

_CAPÍTULO 11. D~ lo~_tJÍ~f1es _consider<JdQS ... 23 

mie~to de l~s _instalaciones y servicios generales 
destmadas un1camente a servir a una sección del 
c~ndominio serán cubiertos por todos los condó
mmos de esa sección, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 56 de esta Ley; y 

VIl. Tratándose de los gastos que se originen 
por la prestación del servicio de energía eléctrica 
a~u~ Y otros en las áreas o bienes comunes se cu~ 
bnran de acuerdo a lo establecido en las fraccio
nes V y VI ~e- e~te a~tículo. El proveedor o presta
dor del serv1~10 mclu1rá la cantidad respectiva en la 
factu~a ~ rec1bo que individualmente expida a cada 
condommo por el servicio en su unidad de propie
dad exclusiva. 

Artículo 29.- Se podrán celebrar convenios con 
l~s. autoridades competentes para establecer ser
VICIOS d_e ~ontrol y vigilancia en los jardines, par
qu_es, .v1al1dades, plazas, estacionamientos y de
mas areas que formen parte de las zonas y 
ele_mentos de uso común, previo acuerdo aproba
tono de la Asamblea General y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 34 fracciones 111 inciso 
e) y IV. Sin que ello impida que la misma Asamblea 
contrate servicios profesionales para estos fines. 

Artículo 30.- Derogado. (Publicado en la Gace
ta Oficial del Distrito Federal el 1 O de febrero del 
2000.) 



TÍTULO TERCERO 
De la organización 

y administración dl; /os condominios 

CAPÍTULO 1 
De la supremacía 

y atribuciones de la Asamblea 

Artículo 31.- La Escritura Constitutiva es la que 
establece las características y condiciones para la 
organización y funcionamiento social del condomi
nio. El órgano supremo del condominio es la 
Asamblea General de Condóminos. 

Las asambleas generales por su tipo podrán ser 
ordinarias y extraordinarias: 

l. Las asambleas generales ordinarias se cele
brarán cada seis meses teniendo como finalidad 
informar el estado que guarda la administración 
del condominio, así como tratar los asuntos con
cernientes al mismo; y 

11. Las asambleas generales extraordinarias se 
celebrarán cuando haya asuntos de carácter ur
gente que atender y cuando se trate de los siguien
tes asuntos conforme a lo establecido en esta Ley: 
cualquier modificación a la escritura constitutiva 
del régimen o su reglamento, para la extinción vo
luntaria del régimen; para realizar obras nuevas; 
p¡'!ra acordar lo conducente en caso de destruc
Ción, ruina o reconstrucción. 

Artículo 32.- Así tambien, podrán celebrarse 
otro tipo de asambleas, siempre sujetas a la asa m-

.. , ... 
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blea general y que se regirán conforme a lo que es
tablece esta Ley y el reglamento, como son: 

l. Las de administradores, que se celebrarán en 
el caso de un Conjunto Condominal o cuando el 
condominio se hubiese subdividido en razón de 
haber adoptado una organización por secciones o 
grupos, para tratar los asuntos relativos a los bie
nes de uso común del conjunto condominal o con
dominio. Serán convocadas por el comité de admi
nistración del mismo. 

11. Las de sección o grupo, que se celebrarán 
cuando el condominio se compone de diferentes 
edificios, alas, secciones, zonas, manzanas, en
tradas y áreas en donde se tratarán asuntos de 
áreas internas en común que sólo dan servicio o 
sirven a las mismas; serán convocadas de acuer
do a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley y 
sus determinaciones en ningún caso podrán con
travenir o afectar las decisiones de la Asamblea 
General del Condominio; y 

111. Las Asambleas Generales de Condóminos 
del conjunto condominal, las cuales serán opcio
nales a las Asambleas de Administradores. En di
chas asambleas se podrá elegir el Comité de 
Administración y el Comité de Vigilancia del con
junto condominal. De igual modo, se podrá tratar 
cualquier asunto relacionado con las áreas comu
nes del conjunto condominal y serán convocadas 
en los términos del artículo 34 de esta Ley. 

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a 
las a 1bleas de condóminos, éstos podrán acor-

dar otros mecanismos y formas para tomar deci
siones y acuerdos para la mejor administración de 
los condominios. 

Artículo 33.- Las asambleas generales se regi
rán por las siguientes disposiciones: 

l. Serán presididas por quien designe la Asam
blea, contará con un secretario cuya función será 
desempeñada por el Administrador o a falta de 
éste por disposición expresa sobre el particular en 
el reglamento o por quien nombre la Asamblea y 
con escrutadores señalados por la misma. 

11. Las resoluciones de la asamblea se tomarán 
por mayoría simple de votos presentes, excepto en 
los casos en que la presente Ley, la escritura cons
titutiva o el reglamento establezcan una mayoría 
especial; 

111. Cada condómino gozará de un número de 
votos igual al porcentaje de indiviso que su unidad 
de propiedad exclusiva represente en el total del 
valor del condominio, establecido en la escritura 
constitutiva. Salvo lo dispuesto en el Título V de 
esta Ley; 

IV. Derogada. (Publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 1 O de febrero del 2000.) 

V. La votación será nominal y directa. El regla
mento podrá facultar la representación, pero en 
ningún caso una sola persona podrá representar a 
más de dos condóminos, con carta poder simple; 
En ningún caso el administrador podrá representar 
a un condómino, en las asambleas; 
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VI. Cuando un condómino o habitante sea de
signado Administrador, miembro del Comité de 
Administración o del Comité de Vigilancia, deberá 
acreditar a la Asmabela el cumplimiento de sus 
obligaciones respecto del condominio, desde el 
inicio y durante la totalidad de su gestión; 

VIl. En los casos de que sólo un condómino re
presente más de 50% de los votos y los condómi
nos restantes no asistan a la asamblea general, 
previa notificación de la convocatoria de acuerdo a 
esta Ley, la asamblea podrá celebrarse en los tér
minos del articulo 34, fracción IV; 

VIII. Cuando un solo condómino represente 
más del 50% de votos y asista el resto del valor to
tal de votos del condominio se requerirá, cuando 
menos, la mitad de los votos restantes para que 
sean válidos los acuerdos. De no asistir cuando 
menos el75% del valor total del condominio proce
derá la segunda convocatoria de asamblea gene
ral, en la cual para que sean.válidos los acuerdos 
se requerirá cuando menos del 75% de los votos 
de los asistentes. Cuando no se llegue a acuerdo 
válido, el condómino mayoritario o el grupo minori
tario podrá someter la discrepancia en los térmi
nos del Título IV Capítulo IV de esta Ley; 

IX. El secretario de la asamblea deberá asentar 
el acta de la misma en el libro de actas que para tal 
efecto haya autorizado la Procuraduría. Las actas, 
por su parte, serán firmadas por el presidente y el 
secretario, por los miembros del Comité de Vigi-

_, ; 

CAPITULO l. De la supremacía y atribuciones ... 29 
' ' -' -- - - ---- - - - - - - -

lancia, que asistieren y los condóminos que así lo 
solicitasen; y 

X. El administrador tendrá siempre a la vista de 
los condóminos el libro de actas y les informará por 
escrito a cada uno de las resoluciones que adopte 
la asamblea. Si el acuerdo de la asamblea general: 

a) Modifica la escritura constitutiva del condomi
nio, el acta se protocolizará ante fedatario y se ins
cribirá en el Registro Público de la Propiedad; 

b) Modifica el reglamento, el acta se protocoli
zará ante fedatario público. 

Artículo 34.- Las convocatorias para la celebra
ción de asambleas generales se hará de acuerdo a 
las siguientes disposiciones: 

l. La convocatoria deberá indicar el tipo de asam
blea de que se trate, lugar en donde se realizará 
dentro del condominio, o en su caso el establecido 
por el reglamento, así como la fecha y hora en que 
se celebrará, incluyendo el orden del día y quien 
convoca; 

11. Los condóminos o sus representantes serán 
notificados mediante la entrega de la convocatoria 
respectiva en la unidad de propiedad exclusiva. 
Además el convocan te colocará la convocatoria en 
uno e más lugares visibles del condominio o en los 
establecidos en el reglamento; 

111. Podrán convocar a asamblea de acuerdo a lo 
que se establece esta Ley: 

a) El administrador, 
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b) El Comité de Vigilancia, o 

e) Cuando menos el 25% del total de los condó
minos, acreditando la convocatoria ante la Procu
raduría. Los condóminos morosos e incumplidos 
según informe de la administración no tendrán de
recho de convocar. 

IV. Cuando la asa~1blea se celebre en virtud de 
la primera convocatoria, se requerirá de una asis
tencia del 75% de los condóminos, cuando se rea
licen en segunda convocatoria el quórum se 
integrará con la mayoría simple del total de condó
minos. En caso de tercera convocatoria la asam
blea se declarará legalmente instalada con los 
condóminos que asistan y las resoluciones se to
marán por la mayoría de los presentes. 

Las determinaciones adoptadas por las asam
bleas en los términos de esta Ley, del reglamento 
del condominio y de las demás disposiciones lega
les aplicables, obligan a todos los condóminos, in
cluyendo a los ausentes y disidentes. 

Las convocatorias para la celebración de Asam
bleas ordinarias, se notificarán con siete días natu
rales de anticipación a la fecha de la primera con
vocatoria. Entre la segunda convocatoria y la 
celebración de la Asamblea respectiva el plazo mí
nimo será de media hora y entre la tercera convo
catoria y su celebración, mediará el mismo plazo; 

V. En los casos de suma urgencia se realizarán 
las convocatorias para Asamblea extraordinaria 
con la- ~ticipación que las circunstancias lo exijan, 
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quedando sujetas en lo demás a las disposiciones 
de esta Ley y el reglamento; 

VI. Cuando por la importancia del o los asuntos 
a tratar en la Asamblea se considere necesario, el 
administrador, el Comité de Vigilancia o cuando 
menos el 25% de los condóminos, podrán solicitar 
la presencia de un notario público o de un repre
sent¡:¡nte de la Procuraduría; y 

VIl. En el caso de las asambleas generales ex
traordinarias señaladas en el artículo 31 de esta 
Ley, las reglas para la fijación de quórum y vota
ción, se sujetarán a las disposiciones que en cada 
caso determinen los artículos correspondientes de 
la misma. 

Artículo 35.- La asamblea general tendrá las si
guientes facultades: 

l. Modificar la escritura constitutiva del con
dominio y aprobar o reformar el reglamento del 
mismo; 

11. Nombrar y remover libremente al administra
. dar o administradores, en los términos de la pre

sente Ley, de la escritura constitutiva y el regla-
mento; · 

111. Fijar la remuneración relativa al adminis
trador; 

IV. Precisar las obligaciones y facultades del 
administrador frente a terceros y las necesarias 
respecto de los condóminos, de acuerdo a la escri
tura constitutiva y el reglamento del condominio; 
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V. Establecer las cuotas a cargo de los condó
minos, determinando para ello el sistema o esque
ma de cobro que considere más adecuado y efi
ciente de acuerdo a las características del 
condominio. Así como fijar las tasas moratorias 
que deberán cubrir los condóminos en caso de in
cumplimiento del pago de cuotas. Y establecer la 
forma de garantizar con fianza o cualquier otro me
dio legal, el pago de las mismas; 

VI. Nombrar y remover al Comité de Vigilancia; · 

Vil. Resolver sobre la clase y monto de la garan
tía que deba otorgar el administrador respecto al 
fiel desempeño de su misión, y al manejo de los 
fondos a su cuidado; 

VIII. Examinar y, en su caso, aprobar los esta
dos de cuenta que someta el administrador a su 
consideración, así como el informe .anual de activi
dades que rinda el Comité de Vigilancia; 

· IX. Discutir y, en su caso, aprobar el presupues
to de gastos para el año siguiente; 

X. Instruir al Comité de Vigilancia o a quien se 
designe para proceder ante las autoridades com
petentes cuando el administrador o los administra
dores infrinjan esta Ley, el reglamento, la escritura 
constitutiva o cualquier disposición legal aplicable; 

XI. Adoptar las medidas conducentes sobre lq~ 
asuntos de interés común que no se encuentren 
comprendidos dentro de las funciones conferidas 
al administrador; y 
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XII. Resolver sobre la restricción de servicios de 
energía eléctrica, gas y otros, por omisión de pago 
de las cuotas a cargo de los condóminos o en ge
neral los habitantes del condominio, siempre que 
tales servicios sean cubiertos con dichas cuotas. 
No se podrá restringir el servicio de agua potable. 

XIII. Las demás que le confieren la presente 
Ley, el reglamento, la escritura constitutiva, y de
más disposiciones aplicables. 

Artículo 36.- Se suspenderá a los condóminos 
su derecho a voto, conservando siempre el dere
cho a voz, previa notificación al interesado para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y la 
aprobación de la asamblea general, en los siguien
tes casos: 

l. Por la falta de pago de dos cuotas o más para 
el fondo de mantenimiento y administración y el 
fondo de reserva; 

11. La falta de pago de una cuota extraordinaria 
de acuerdo a los plazos establecidos; y/o 

111. Cuando por sentencia judicial o laudo admi
nistrativo debidamente ejecutoriado, se haya con
denado al pago de daños a favor del condominio y 
éste no haya sido cubierto. 

. En estos supuestos no serán considerados para 
el quórum de instalación de la asamblea. 

'--. 
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CAPÍTULO 11 
De la administración 

SECCIÓN PRIMERA 
Del nombramiento 

y facultades de los administradores 

Artículo 37.- Los condominios serán adminis
trados por la persona física o moral que designe la 
Asamblea General en los términos de esta Ley y el 
Reglamento. Cuando exista un impedimento ma
terial o estructural que dificulte la organización 
condominal o los condóminos tengan una forma 
tradicional de organización, se podrá nombrar ad
ministración por edificios, alas, secciones, zonas, 
manzanas, entradas y áreas, y en aquellos casos 
en que el condominio tenga más de una entrada, 
los condóminos podrán optar por la organización, 
por acceso o módulo, siempre y cuando se trate de 
asuntos de áreas internas en córnun que sólo dan 
servicio a quienes habitan esa sección del condo
miniO. 

Se prohíbe la organización fragmentada dentro 
de las secciones y si el acceso es compartido por 
dos alas, no se permitirá la organización separada 
de éstas. · 

Artículo 38.- Para desempeñar el cargo de ad
ministrador: 

l. En el caso de la administación no profesional, 
el administa-dor deberá acreditar a la Asamblea, el 
cumplimiento de sus-obligaciones de condómino 
desdt,~.': .. ,¡nicio y durante la totalidad de su gestión; y 
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11. En el caso de contratar administración profe
sional ya sea persona física o moral, deberá acre
ditar experiencia en administración de condomi
nios. 

En ambos casos, tendrán un plazo máximo de 
treinta días posteriores a su nombramiento para 
asistir a la capacitación o actualización que impar
te la Procuraduría en esta materia. 

El nombramiento, o la protocolización del mis
mo, deberá ser presentado para su registro en la 
Procuraduría, dentro de los quince días hábiles si
guientes a su designación. La Procuraduría emiti
rá dicho registro en un término de quince días hábi
les, el que tendrá plena validez frente a terceros y 
autoridades correspondientes. 

Artículo 39.- La remuneración del administra
dor será establecida por la asamblea general. 

Artículo 40.- En el caso de construcción nueva 
en régimen de propiedad condominal, el primer ad
ministrador será designado por quién otorgue la 
esccritura constitutiva del condominio. 

Artículo 41.- Cuando la asamblea general deci
da contratar servicios profesionales para su admi
nistración, el comité de vigilancia deberá celebrar 
contrato correspondiente conforme a la ley apli
cable. 

El administrador, cuando no fuera condómino, 
tendrá un plazo no mayor a treinta días naturales, 
a partir de la firma del contrato para entregar al co
mité de vigilancia la fianza corresponc~" 'le. 
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Artículo 42.- En caso de la administración no 
profesional el administrador durará en su cargo un 
año, pudiendo ser reelecto por la Asamblea en dos 
periodos consecutivos más y posteriormente en 
otros periodos no consecutivos. 

Artículo 43.- Corresponderá al administrador: 

l. Llevar un libro de actas de asmablea, debida
mente autorizado por la Procuraduría; 

11. Cuidar vigilar los bienes del. condominio y los 
servicios comunes, promover la integración, orga
nización y desarrollo de la comunidad. Entre los 
servicios comunes est8n comprendidos los que a 
su vez sean comunes con otros condominios; 

111. Representar y llevar las decisiones tomadas 
en la asamblea general de los condóminos respec
tivos a las asambleas de los administradores; 

IV. Recabar y conservar los libros y la documen
tación relacionada con el condominio, mismos que 
en todo tiempo podrán ser consultados por los con
dóminos; 

V. Atender la operación adecuada y eficiente de 
las instalaciones y servicios generales; 

VI. Realizar todos los actos de administración y 
conservación que el condominio requiera en sus 
áreas comunes; así contratar el suministro de la 
energía eléctrica y otros bienes necesarios para, 
los servicios, instalaciones y áreas comunes, divi~ 
diendo el importe del consumo de acuerdo a lo es
tablecido en esta Ley; 
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VIl. Realizar las obras necesarias en los térmi
nos de la fracción 1 del artículo 28 de esta Ley, 

VIII. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, sal
vo en lo que ésta designe a otras personas para tal 
efecto; . . . 

IX. Recaudar de los condóminos lo que cada 
uno corresponda aportar para los fondos de man
tenimiento y administración y el de reserva, así 
como el de las cuotas extraordinarias de acuerdo a 
los procedimientos y periodicidad establecidos por 
la asamblea general; 

X.-Efectuar los agastos de mantenimiento y ad
ministración del condominio, con cargo al fondo 
correspondiente, en los términos del rglamento del 
condominio; · 

XI. Otorgar recibo por cualquier pago que reciba; 

XII. Entregar mensualmente a cada condómino, 
recabando constancia de quien lo reciba, un esta
do de cuenta del condominio que muestre: 

a) Relación pormenorizada de ingresos y egre
sos del mes anterior. 

b) Doble de las aportaciones y cuotas pendien
tes. El administrador tendrá a disposición de los 
condóminos que lo soliciten, una relación porme
norizada de los mismos. 
' , 

e) Saldo y fines para los que se destinarán los 
fondos el mes siguiente; y 
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d) Saldo de las cuentas bancarias, de los recur
sos en inversiones, con mención de intereses. 

e) Relación detallada de las cuotas por pagar a 
los proveedores de bienes y/o servicios del condo
minio. 

El condómino tendrá un plazo de ocho días con
tados a partir de la entrega de dicha documenta
ción para formular las observaciones y objeciones 
que considere pertinentes. Transcurrido dicho pla
zo se considera que está de acuerdo con la misma, 
a reserva de la aprobación de la asamblea, en los 
términos de la fracción VIII del artículo 33; 

XIII. Convocar a asambleas en los términos es
tablecidos en esta Ley y el reglamento; 

XIV. Representar a los condóminos para la con
tratación a terceros de los locales, espacios o ins
talaciones de propiedad común que sean objeto de 
arrendamiento, comodato o que se destinen al co
mercio ajustándose a lo establecido por las leyes 
correspondientes y el reglamento; 

XV. Cuidar con la debida observancia de las dis
posiciones de esta Ley, el cumplimiento del regla
mento y de la escritura constitutiva; 

XVI. Exigir, con la representación de los demás 
condóminos, el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley y el reglamento. Solicitando en su caso 
el apoyo de la autoridad que corresponda; 

XVII. En relación con los bienes cQmunes del 
condr ·inio, el administrador tendrá facultades 
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generales para pleitos, cobranzas y actos de admi
nistración de bienes, incluyendo a aquellas que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley; 

En caso de fallecimiento del administrador o por 
su ausencia por más de tres meses sin previo avi
so, el Comité de Vigilancia podrá asumir estas fa
cultades; hasta en tanto se designe un nuevo 
administrador. · 

XVIII. Cumplir con las disposiciones dictadas 
por la Ley de Protección Civil y su Reglamento; 

XIX. Iniciar los procedimientos administrativos 
o judiciales que procedan contra los condóminos 
que incumplan con sus obligaciones e incurran en 
violaciones a la presente Ley, a la escritura consti
tutiva y al reglamento; y 

XX. Realizar las demás funciones y cumplir con 
las obligaciones que establezcan a su cargo la es
critura constitutiva, el reglamento, la presente Ley, 
y demás disposiciones legales aplicables, solici
tando, en su caso, el apoyo de la Procuraduría 
para su cumplimiento. 

Las medidas que adopte y las disposiciones que 
emita el administrador dentro de sus funciones y 
con base en la Ley y el reglamento, serán obligato
rias para todos los condóminos. 

XXI. Impulsar y promover por lo menos una vez 
cada seis meses en coordinación con la Procura
duría, una jornada de difusión e instrumentación 
de los principios básicos que componen la cultura 
condominal. 
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XXII. El administrador del condominio deberá 
poner a disposición de la asamblea, el respectivo 
libro de actas debidamente autorizado cuando 
ésta se haya convocado en los términos 'que para 
tal efecto establece la Ley. 

Artículo 44.- Cuando la Asamblea de condómi
nos designe una nueva administración la saliente . ' debera entregar, en un término que no exceda de 
siete días naturales al día de la designación, todos 
los documentos incluyendo los estados de cuenta 
lib~o de actas, valores, muebles, inmuebles y de~ 
mas b1enes que tuviera bajo su resguardo y res
ponsabil.ldad, la cual sólo podrá posponerse por 
resoluc1on JUdiCial. Debiéndose levantar un acta 
circunstanciada de la misma. · 

Transcurrido el plazo anterior la Subdirección 
de Registro de la Procuraduría Social a petición de 
parte solicitará la documentación de referencia 
debiendo entregarse ésta en un plazo que no ex~ 
ceda de tres días hábiles a partir de la fecha en que 
se hub1ere not1f1cado el requerimiento. 

Artículo 45:: Los conjuntos condominales para 
la adm1n1strac1on de la totalidad de los bienes de 
uso común del conjunto, elegirán un comité de ad
ministración, el cual quedará integrado por: 

l. Un administrador, quien tendrá las funciones 
contenidas en el artículo 43· 

' 

. 11. Un secretario, que tendrá a su cargo las acti
VIdades administrativas relacionadas con la actua
lización y manejo de los libros de las actas de 

asambleas, de acreedores, de archivos y demás 
documentos necesarios para el buen funciona
miento de la administración; y 

111. Un tesorero, que será responsable del mane
jo contable interno de la administración, debiendo 
ser solidario con el administrador de llevar actuali
zados los estados de cuenta de la administración, 
sin poder tener la disponibilidad ni ejercicio de los 
mismos. 

Artículo 46.- Para la elección de los miembros 
del Comité de Administración de un conjunto con
domina!, se celebrará una asamblea general de 
condóminos, conforme a las reglas previstas por el 
artículo 33 de esta Ley, para que mediante su voto 
se elija al Comité de Administración. 

SEGUNDA SECCIÓN 
Del nombramiento 

y atribuciones del Comité de Vigilancia 

Artículo 47.- Los condominios deberán contar 
con un comité de vigilancia integrado por dos o 
hasta cinco condóminos, dependiendo del número 
de unidades de propiedad exclusiva, designándo
se de entre ellos un presidente y de uno a cuatro 
vocales sucesivamente, mismos que actuarán de 
manera colegiada. Una minoría que repre·sente 
por lo menos el 25% del número total de condómi~ 
nos tendrá derecho a designar a uno de los vocales. 

Artículo 48.- El nombramiento de los miembros 
del Comité de Vigilancia será por un año, desem
peñándose en forma honorífica. Podrá reelegirse 
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sólo a la mitad de sus miembros por un periodo 
consecutivo, excepto el presidente que en ningún 
caso podrá ser reelecto en periodo consecutivo. 

Artículo 49.- El Comité de Vigilancia tendrá las 
siguientes funciones y obligaciones: 

l. Cerciorarse de que el administrador cumpla 
con los acuerdos de la asamblea general; 

11. Supervisar que el administrador lleve a cabo 
el cumplimiento de sus funciones; 

111. Contratar y dar por terminados los servicios 
profesionales a que se refiere el articulo 41 de esta 
Ley; 

IV. En su caso, dar su conformidad para la reali
zación de las obras a que se refiere el artículo 28 
fracción 1; 

V. Verificar y emitir dictamen de los estados de 
cuenta que debe rendir el administrador ante la 
Asamblea General. 

VI. Constatar y supervisar la inversión de los 
fondos; 

VIl. Dar cuenta a la asamblea general de sus ob
servaciones sobre la administración del condomi
nio· • 

VIII. Coadyuvar con el administrador en obser
vaciones a los condóminos sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones; 

IX. Convocar a asamblea general, cuando a re-
querí nto por escrito, el administrador no lo 
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haga dentro de los tres días siguientes a la peti
ción. 

Asimismo, cuando a su juicio sea necesario in
formar a la asamblea general de irregularidades 
en que haya incurrido el administrador. con notifi
cacióna éste para que comparezca ante la asam
blea relativa; 

X. Solicitar la presencia de un representante de 
la Procuraduría o de un fedatario público en los ca
sos previstos en esta Ley, o en los que considere 
necesario; y 

XI. Cubrir las funciones de administrador en los 
casos previstos en el párrafo segundo de la frac
ción XVII del artículo 43. 

XII. Las demás que se deriven de esta Ley y de 
la aplicación de otras que impongan deberes a su 
cargo así como de la escritura constitutiva y del re
glamento. 

Artículo 50.- Los conjuntos condominales de
berán contar con un Comité de Vigilancia integra
do por los presidentes de los comités de vigilancia 
de los condominios que integran dicho conjunto, 
mismos que actuarán en forma colegiada, eligien
do entre ellos a un coordinador . 

La integración del Comité de Vigilancia de los 
conjuntos condominales y la elección del coordi
nador, se efectuará dentro de la asamblea a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley. sin que la partici
pación de los presidentes de lo.s comités de vigi-
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lancia, cuente para la instalación tiel quórum en las 
asambleas de administradores. 

A~tículo 5~ .-Las funciones del Comité de Vigi
lancia del c?nJunto condominal serán las que esta
blece el articulo 49 de esta Ley referidas al ámbito 
de la administración y las áreas comunes del con
JUnto condominal. 

TÍTULO CUARTO 
De /as obligaciones y derechos 

derivados del régimen condominal 

CAPÍTULO 1 
Del reglamento del condominio 

Artículo 52.- La elaboración del reglamento, 
será por quienes otorguen la escritura constitutiva 
del condominio. Cualquier modificación al regla
mento se acordará en asamblea general extraordi
naria, a la que deberá de asistir por lo menos lama
yoría simple de los condóminos. Las resoluciones 
requerirán de un mínimo de votos que represente 
el 51% del valor del indiviso del condominio. 

l. Derogada. (Publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 1 O de febrero del 2000.) 

11. Derogada. (Publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 1 O de febrero del 2000.) 

Artículo 53.- El reglamento contendrá, sin con
travenir lo establecido por esta Ley y la escritura 
constitutiva correspondiente, las disposiciones 
que por las características específicas del condo
minio se consideren necesarias, refiriéndose, por 
lo menos, a lo siguiente: 

l. Los derechos, obligaciones y limitaciones a 
que quedan sujetos los condóminos en el ejercicio 
del derecho de usar los bienes comunes y los pro
pios; 
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11. El procedimiento para el cobro de las cuotas 
de: los fondos de administración y mantenimiento, 
el de reserva, así como las extraordinarias· 

' 

111. El monto y la periodicidad del cobro de las 
cuotas de los fondos de administración y manteni
miento y el de la reserva; 

IV. Las medidas convenientes para la mejorad
ministración, mantenimiento y operación del con
dominio; 

V. Las disposiciones necesarias que propicien 
la intregración, organización y desarrollo de la co
munidad; 

VI. Los criterios generales a los que se sujetará 
el administrador para la contratación a terceros de 
locales, espacios o instalaciones de propiedad co
mún que sean objeto de arrendamiento o comodato· · 

' 
VIl. El tipo de asambleas que se realizarán de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de esta 
Ley; 

VIII. El tipo de administración conforme a lo es
tablecido en el artículo 37 de esta Ley; 

IX. Otras obligaciones y requisitos para el admi
nistrador y los miembros del Comité de Vigilancia, 
además de lo establecido por esta Ley; 

X. Causas para la remoción del contrato del ad
mini;.__ dor y de los miembros del Comité de Vigi
lanci 

XI. Las bases para la modificación del regla
mento conforme en la escritura constitutiva; 

XII. El establecimiento de medidas provisiona
les en los casos de ausencia temporal del adminis
trador; 

XIII. La determinación de criterios para el uso de 
las áreas comunes, especialmente para aquellas 
que deban destinarse exclusivamente a personas 
con discapacidad, ya sean condóminios o familia
res que habiten con ellos; 

XIV. Determinar, en su caso, las medidas y limi
taciones paa poseer animales en las unidades de 
propiedad exclusiva o áreas comunes; si el regla
mento fuere omiso, la Asamblea de Condóminos 
resolverá lo conducente. 

XV. Las aportaciones para la constitución de los 
fondos de mantenimiento y administración y de re
serva; 

XVI. La determinación de criterios para asuntos 
que requieran una mayoría especial en caso de vo
tación y no previstos en esta Ley; 

XVII. Las bases para la integración del Progra
ma Interno de Protección Civil. Así como, en su 
caso, la conformación de Comités de Protección 
Civil y de Seguridad Pública; y 

XVIII. La tabla de valores e indivisos del condo
minio; cuando dichos valores o indivisos se modifi
quen por reformas a la escritura constitutiva, la 
mencionada tabla deberá actua'lizars"" 
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XIX. Las materias que le reservan la escritura 
conslitut1va y la presente Ley. 

Artí~ulo 54.- Derogado. (Publicado en la Gace
ta OfiCial del Distrito Federal del 1 O de febrero del 
2000.) 

Artículo 55.- El reglamento del condominio, y 
en su caso, del conJunto condominal, deberá for
mar parte del apéndice de la escritura conforme a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 1 o 
de esta Ley. 

Asi_mismo deberá ser registrado ante la Procu
raduna, _la cual revisará que no contravenga las 
d1spos1c1ones de la presente Ley. 

CAPÍTULO 11 
De las cuotas previstas 

para gastos y obligaciones comunes 

Artículo 56.- Cada condómino o en general los 
habitantes del condominio, en su caso, están obli
~ado a cubrir pun!ualmente las cuotas que se se
nalan en este cap1tulo, salvo lo dispuesto en el Tí
tulo V de esta Ley, se establecerán para: 

. L Constituí~ el fondo de administración y mante
nimiento destmado ~ ~ubrir -~1 gasto corriente que 
se gene_re en la admm1strac1on, operación y servi
Cios no 1_n~1V1duallzados de las áreas comunes del 
condomm1?. ~1 Importe de las cuotas .a cargo de 
cada condommo, s~ establecerá distribuyendo los 
gastos en proporc1on al porcentaje de indiviso que 
represente cada un1dad de propiedad exclusiva; . 
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11. Constituir el fondo de reserva destinado a cu
brir los gastos de adquisición de herramientas, 
materiales, implementos, maquinarias y mano de 
obra con que deba contar el condominio, obras, 
mantenimiento y reparaciones mayores. El impor
te de la cuota se establecerá en proporción al por
centaje de indiviso que represente cada unidad de 
propiedad exclusiva; 

111. Para gastos extraordinarios las cuales proc
cederán cuando: 

a) El fondo de administración y mantenimiento 
.no sea suficiente para cubrir un gasto corriente ex
traordinario. El importe de la cuota se establecerá, 
en proporción al porcentaje de indiviso que repre
sente cada unidad de propiedad exclusiva; o 

b) El fondo de reserva no sea suficiente para 
cubrir la compra de alguna herramienta, material; 
implemento, maquinaria y mano de obra para la 
oportuna y adecuada realización de obras, mante
nimiento y reparaciones mayores. El importe de la 
cuota se distribuirá conforme a lo establecio para 
el fondo de reserva. · 

Artículo 57.- Las cuotas de administración y 
mantenimiento no estarán sujetas a compensa
ción-, excepciones personales ni ningún otro su
puesto que pueda excusar su pago. 

Artículo 58.- Ambos fondos, en tanto no se utili
cen, deberán invertirse en valores de inversión a la 
vista de mínimo riesgo, conservando la liquidez 
·necesaria para solventar las obligaciones de corto 
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plazo. El tipo de inversión deberá ser autorizada 
por el Comité de Vigilancia. 

La asamblea general determinará anualmente 
el porcentaje de los frutos o utilidades obtenidas 
por las inversiones que deberán aplicarse a cada 
uno de los fondos de condominio. 

Artículo 59.- La asarnblea general determinará 
anualmente el porcentaje de los frutos o utilidades 
obtenidas por el arrendamiento de los bienes de 
uso común que deberán aplicarse a cada uno de 
los fondos del condominio. 

Artículo 60.- Las cuotas para gastos comunes 
que se generen a cargo de cada unidad de propie
dad exclusiva y que los condóminos no cubran 
oportunamente en las fechas y bajo las formalida
des establecidas en asamblea o en el reglamento. 

Lo anterior, independientemente de las sancio
nes a que se hagan acreedores los condóminos 
por motivo de su incumplimiento en el pago. 

Trae aparejada ejecución en la vía ejecutiva ci
vil, el estado de liquidación de adeudos, intereses 
moratorias y/o pena convencional que se haya es
tipulado en asamblea o en el reglamento, si va sus
crita por el administrador y el presidente del Comité 
de Vigilancia, acompañada de los correspondien
tes recibos de pago, así como su copia certificada 
por fedatario público o por la Procuraduría, del 
acta de asamblea general relativa y/o del regla
mento ef'l e:; u caso en que se hayan determinado las 
cuotas. rgo de los condóminos para los fondos 
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de mantenimiento y administración y de reserva. 
Esta acción sólo podrá ejercerse cuando existan 
dos cuotas ordinarias o una extraordinaria pen
diente de pago. 

Artículo 61.- Cuando se celebre un contrato 
traslativo de dominio con relación a una unidad de 
propiedad exclusiva, el vendedor deberá entregar 
al comprador una constancia de no adeudo, entre 
otros, del pago de cuotas de mantenimiento y ad
ministración y el de reserva, así como de cuotas 
extraordinarias en su caso, expedida por el admi
nistrador del condominio. El adquirente de cual
quier unidad de propiedad exclusiva se constituye 
en obligado solidario del pago de los adeudos exis
tentes en relación con la misma, excepto en el 
caso de que el administrador del condominio hu
biere expedido y entregado la constancia de no 
adeudos señalada anteriormente. 

Artículo 62.- Los condóminos pagarán las con
tribuciones locales y federales que les correspon
da, tanto por lo que hace a su propiedad exclusiva, 
como a la parte proporcional que le corresponda 
sobre los bienes y áreas comunes. 

CAPÍTULO 111 
De /os gravámenes al condominio 

Artículo 63.- Los gravámenes del condominio 
son divisibles entre las diferentes unidades de pro
pedad exclusiva que lo conforman. 

Cada uno de los condóminos responderá sólo 
por gravamen que corresponda a su unic' ie pro-
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piedad exclusiva y proporcionalmente respecto de 
la propiedad común. Toda cláusula que establezca 
mancomunidad o solidaridad de los propietarios 
de los bienes comunes, para responder de un gra
vamen, se tendrá por no puesta. 

Artículo 64.- Derogado. (Publicado en la Gace
ta Oficial del Distrito Federal del 1 O de febrero del 
2000.) / 

CAPÍTULO IV 
De las controversias y procedimientos 

ante la Procuraduría Social del Distrito Federal 

Artículo 65.- La Procuraduría tendrá compe
tencia en las controversias que se susciten entre 
los condóminos o entre éstos y su administrador: 

l. Por la vía de la conciliación ante la presenta
ción de la reclamación de la ·parte afectada; y 

11. Por la vía del arbitraje. 

111. Por la vía del Procedimiento Administrativo 
de Aplicación de sanciones. 

Artículo 66.- Para iniciar el procedimiento con
ciliatorio se requiere que la reclamación precise 
los actos que se impugnan y las razones que se tie
nen para hacerlo, así como los generales de la par
te reclamante y de la requerida. 

La Procuraduría notificará a la parte requerida, 
con copia del escrito de reclamación. 
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Asimismo la Procuraduría, podrá solicitar que la 
reclamación sea aclarada cuando se presente de 
manera vaga o confusa. 

Artículo 67.- La Procuraduría citará a las par
tes en conflicto a una audiencia de conciliación. 

Artículo 68.- El procedimiento conciliatorio se 
tendrá por agotado: 

l. Si la parte reclamante no concurre a la Junta 
de Conciliación; 

11. Si al concurrir las partes manifiestan su volun
tad de no conciliar; o 

111. Si las partes concilian sus diferencias. 

En caso de que no concurra a la junta de conci
liación, la parte contra la cual se presentó la recla
mación, habiéndosele notificado en tiempo y for
ma, la Procuraduría podrá imponerle una multa de 
50 hasta 100 salarios mínimos vigentes en el Dis
trito Federal. 

Para el caso de que ambas partes hayan concu
rrido a la junta de conciliación y no se haya logrado 
ésta, la Procuraduría someterá sus diferencias al 
arbitraje, ya sea en amigable composición o en es-
tricto derecho. · 

Artículo 69.- Para iniciar el procedimiento de 
arbitraje, en principio definirán las partes si éste 
será en amigable composición o en estricto dere
cho. Sujetándose la Procuraduría a lo expresa
mente establecido en el compromiso arbitral sus-

; . .:,.}. 
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crito por las partes en conflicto, salvo la aplicación 
de una norma de orden público. 

Artículo 70.- Para el caso de fungir como árbi
tro, la Procuraduría tendrá la facultad de allegarse 
de todos los elementos de juicio que emite necesa
rios para resolver las cuestiones que le hayan so
metido; así como la obligación de recibir pruebas y 
escuchar los alegatos que presenten las partes. 

Artículo 71.- Para el caso de arbitraje en amiga
ble composición, las partes fijarán de manera bre
ve y concisa las cuestiones que deberán ser objeto 
del arbitraje, las que deberán corresponder a los 
hechos controvertidos, pudiendo someter otras 
cuestiones no incluidas en la reclamación. 

Asimismo, la Procuraduría propondrá a ambas 
partes, las reglas para la substanciación del juicio, 
respecto de las cuales deberán manifestar su con
formidad y resolverá en conciencia, a verdad sabi
da y buena fe guardada, observando siempre las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

No habrá incidentes y la resolución sólo admiti
rá aclaraciones de la misma, a instancia de parte, 
presentada dentro de los tres días hábiles siguien
tes al de la notificación de la resolución. 

Artículo 72.- En el convenio que fundamente el 
juicio arbitral de estricto derecho, las partes facul
tarán a la Rrocuraduría a resolver la controversia 
planteada con estricto apego a las disposiciones 
legales aplicables y determinarán las etapas, for
malic!,;;,::~r.s y-términos a que se s~jetará el arbitraje. 
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Para el caso de que las partes no hayan acorda
do los términos, regirán los siguientes: 

l. Cinco días para la presentación de la deman
da, contados a partir del día siguiente de la cele
bración del compromiso arbitral; y el mismo plazo 
para producir la contestación, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notifi
cación que deberá ser realizada en los cinco días 
siguientes de recibida la demanda; debiendo 
acompañar a dichos escritos los documentos en 
que se funden la acción y las excepciones y defen
sas correspondientes y aquellos que puedan ser
vir como prueba a su favor en el juicio; 

11. Contestada la demanda o transcurrido el tér
mino para la contestación, la Procuraduría, dictará 
el auto de admisión y recpeción de pruebas, seña
lando, dentro de los siete días siguientes, fecha 
para audiencia de desahogo y alegatos. La resolu
ción correspondiente deberá emitirse dentro de los 
siete días posteriores a la celebración de la au
diencia; 

111. El laudo corrrrespondiente deberá ser notifi
cado personalmente a las partes; y 

IV. En todo caso, se tendrán como pruebas to
das las constancias que integren el expediente, 
aunque no hayan sido ofrecidas por las partes. 

Una vez concluidos los términos fijados, sin ne
cesidad de que se acuse rebeldía, seguirá su cur
so el procedimiento y se tendrá por perdido el dere
cho que debió ejercitarse, salvo en car- 1Ue no se 
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presente la demanda, supuesto en el que se deja
rán a salvo los derechos del reclamante. 

Los términos serán improrrogables, se compu
tarán en días hábiles y en todo caso, empezarán a 
contarse a partir del día siguiente a aquel en que 
surtan efecto las notificaciones respectivas. 

Artículo 73.- En todo lo no previsto por las par
tes y por esta Ley, en lo que respecta al procedi
miento arbitral, será aplicable el Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Artículo 7 4.- El laudo arbitral emitido por la Pro
curaduría, deberán cumplirse dentro de los quince 
dias siguientes a la fecha de su notificación. 

Artículo 75.- Los convenios suscritos ante la 
Procuraduría en la vía conciliatoria, así como los 
laudos emitidos en el procedimiento arbitral por ésta, 
para su ejecución las partes podrán optar por el jui
cio· ejecutivo civil o la vía de apremio. De igual modo, 
la Procuraduría podrá sancionar el incumplimiento 
de los convenios y laudos antes mencionados. 

TÍTULO QUINTO 
De los condominios destinados 

a la vivienda de interés social y/o popular 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 76.- Se declara de orden público e inte
rés social la constitución del régimen de propiedad 
en condominio destinado, total o mayoritariamente 
a la Vivienda de Interés Social o Popular. 

Artículo 77.- Estos condominios podrán por 
medio de su administrador y sin menoscabo de su 
propiedad: 

1. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda la emisión de la cons~~ncia of!c!al que lo · ·· 
acredite dentro de la clasificac1on de VIVIenda de 
interés social y popular para el pago de cualquier 
servicio o impuesto cuya cuota esté sujeta a una 
clasificación económica. La autoridad estará obli
gada a responder sobre la procedencia o no de la 
solicitud en un plazo máximo de treinta días; de no 
ser contestada en dicho plazo será considerada 
con resultado en sentido afirmativo. 

· 11. Solicitar su incorporación y aprovechamiento 
de los presupuestos y subsidios previstos en los 
programas que la Administración Pública tenga 
para apoyar la construcción de infraestructura ur
bana en las colonias, con el fin de obtener recursos 
para el mejoramiento y reparaciones mayores de 
las áreas comunes del condominio, exceptuando 
los de gasto corriente; y 
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111. Establecer convenios con la Administración 
Pública, de conformidad con los criterios genera
les que al efecto expida ésta, para recibir en las 
áreas comunes servicios públicos básicos como: 
recolección de basura, seguridad pública, protec
ción civil, balizamiento, renovación del mobiliario 
urbano, bacheo, cambio e instalación de lumina
rias. · 

Para ser sujetos de los beneficios determinados 
en las fracciones anteriores, se deberá acreditar 
estar constituido en régimen de propiedad en con
dominio y contar con la organización interna esta
blecida en esta Ley y su reglamento, presentando 
para ello copia de la escritura constitutiva, regla
mento y el libro de actas de asamblea. 

En caso de falta de administrador y con la apro
bación de la Asamblea General y la Procuraduría 
el Comité de Vigilancia podrá firmar las solicitude~ 
y convenios anteriores acreditando únicamente la 
existencia del régimen condominal. · 

Artículo 78-bis.- En las asambleas de condó
minos, cada condómino gozará de un voto por la 
un1dad de propiedad exclusiva de la que sea pro
pietario, de igual manera las cuotas se fijarán en 
base al número de unidades de propiedad exclusi
va de que se componga el condominio, con inde
pendencia de los indivisos. 

TÍTULO SEXTO 
De la cultura condominal 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 79.- Se entiende por cultura condomi
nal todo aquello que contribuya a generar las ac
ciones y actitudes que permitan, en sana convi
vencia, el cumplimiento del objetivo del régimen de 
propiedad en condominio. Entendiéndose como 
elementos necesarios: el respeto y la tolerancia; la 
responsabilidad y cumplimiento; la corresponsabi
lidad y participación; la solidaridad y la aceptacón 
mutua. 

Artículo 80.- La Procuraduría proporcionará a 
los habitantes y administradores de inmuebles 
bajo el régimen de propiedad en condominio, 
orientación y capacitación a través de diversos 
cursos y talleres en materia condominal, en coordi
nación con los organismos de vivienda y otras de
pendencias e instituciones públicas y privadas. 

Artículo 81.- Toda persona que sea administra
dor, miembro del Comité de Administración o el 
Comité de Vigilancia de un condominio, deberá acre
ditar su asistencia a los cursos de capacitación y 
actualización impartidos por la Procuraduría, por 
lo menos, una vez al año. 

Artículo 82.- La Administración Pública del Dis
trito Federal promoverá una cultura condominal, 
con base en el espíritu y principios de la presente 
Ley. 
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La Procuraduría coadyuvará y asesorará en la 
creación y funcionamiento de asociaciones civiles 
orientadas a la difusión y desarrollo de la cultura 
condominal, así como a iniciativas ciudadanas re
lacionadas con ésta. 

,, 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la destrucción, ruina 

y reconstrucción del condominio 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 83.- Si el inmueble sujeto al Régimen 
de Propiedad en Condominio estuviera en estado 
ruinoso o se destruyera en su totalidad o en una 
proporción que represente más del 35% de su va
lor, sin considerar el valor del terreno y según peri
taje practicado por las autoridades competentes o 
por una Institución Financiera autorizada, se podrá 
acordar en Asamblea General Extraordinaria con 
la asistencia mínima de la mayoría simple del total 
de condóminos y por un mínimo de votos que re
presenten el 51% del valor total del condominio y la 
mayoría simple del número total de condóminos:. 

a) La reconstrucción de las partes comunes o su 
venta, de conformidad con lo establecido en este 
Título, las disposiciones legales sobre desarrollo 
urbano y otras que fueren aplicables; y 

b) La extinción total del régimen. 

Artículo 84.- En el caso de que la decisión sea 
por la reconstrucción del inmueble, cada condómi
no estará obligado a costear la reparación de su 
unidad de propiedad exclusiva y todos ellos se 
pbligarán a pagar la reparación de las partes co
munes, en la proporción que les corresponda de 
acuerdo al valor establecido en la estructura cons
titutiva. 

!. : ,_ 
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Los condóminos minoritarios que decidan no 
llevar a cabo la reconstrucción deberán enajenar 
sus derechos de propiedad en un plazo de noventa 
días, al valor del avalúo practicado por las autori
dades competentes o una Institución bancaria au
torizada. Pero si la unidad de propiedad exclusiva 
se hubiere destruido totalmente, la mayoría de los 
condóminos podrá decidir sobre al extinción par
cial del régimen, si la naturaleza del condominio y 
la normatividad aplicable lo permite, en cuyo caso 
se deberá indemnizar al condómino por la extin
ción de sus derechos de copropiedad. 

Artículo 85.- Si se optare por la extinción total 
del régimen de conformidad con las disposiciones 
de este Título, se deberá asimismo decidir sobre la 
división de los bienes comunes o su venta. 

TÍTULO OCTAVO 
De las sanciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 86.- Las violaciones a lo establecido 
por la presente Ley y demás disposiciones que de 
ella emanen, será sancionadas por la Procuradu
ría en el ámbito de su competencia. 

Artículo 87.- La contravención a las disposicio
nes de esta Ley establecidas en los artículos 16, 
18, 19, 23, 27, 43, 44, 49,60 y 75 serán sanciona
das con multa que se aplicará de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

l. Por faltas que afecten la tranquilidad o la co
modidad de la vida condominal, se aplicará multa 
por el equivalente de diez a cien días de salario mí
nimo general vigente en el Distrito Federal; 

11. Por faltas que afecten el estado físico del in
mueble sin que esto signifique poner en riesgo la 
segwridad de los t:emás condóminos; que impidan 
u obstaculicen el uso adecuado de las instalacio
nes y áreas comunes; o que afecten el funciona
miento del condominio, se aplicará multa por el 
equivalente de cincuenta a doscientos días de sa
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 

111. Por aquellas faltas que provoquen un daño 
patrimonial, o pongan en riesgo la seguridad del in
mueble o las personas, se aplicará multa por el 
equivalente de cincuenta a trescientos días de sa
lario mínimo general vigente en el Distri' - ederal. 
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IV. Por incumplimiento en el pago oportuno de 
las cuotas ordinarias, extraodrinarias, de servicio, 
de mantenimiento y las correspondientes al fondo de 
reserva, se apli.cará multa que no podrá ser mayor 
a cien días de salario mí11imo general vigente en el 
Distrito Federal. 

V. Los administradores o comités de vigilancia 
que a juicio de la Asamblea o de la Procuraduría, 
no hagan un buen manejo o vigilancia de las cuo
tas de servicios, mantenimiento y/o extraordina
rias, por el abuso de su cargo o incumplimiento de 
sus funciones, estarán sujetos a las sanciones es
tablecidas en las fracciones 1, 11, 111 y IV de este 
artículo, aumentando un 50% la sanción que le 
corresponda, independientemente de las respon
sabilidades o sanciones a que haya lugar, contem
pladas en otras Leyes. Lo anterior será determina
do por la Asamblea o la Procuraduría. · 

VI. Se aplicará multa de cincuenta días de sala
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
administrador o persona que tenga bajo su custo
dia el libro de actas debidamente autorizado y que 
habiendo sido notificado de una asamblea legal
mente constituida no lo presente para el desahogo 
de la misma. 

VIl. Se aplicará de cincuenta a trescientos días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe
deral por incumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la presente Ley. 

En los casos de reincidencia, se aplicará hasta 
el doble de la sanción originalmente impuesta. 

'' 

Artículo 88.- Las sanciones establecidas en la 
presente Ley se aplicarán independientemente de 
las que se impongan por la violación de otras dis
posiciones aplicables. 

La-asamblea podrá resolver en una reunión es
pecial convocada para tal efecto, y por acuerdo de 
quienes representen un mínimo del 51% del valor 
del inmueble, que se tomen las siguientes medi
das: 

l. Iniciar las acciones civiles correspondientes 
para exigir al condómino que incumpla con las obli
gaciones establecidas en la presente Ley, o las 
contenidas en la escritura constitutiva o en los 
acuerdos de la propia asamblea, el cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones. 

11. En caso de que dicho incumplimiento sea rei
terado o grave, se podrá demandar ante juez civil, 
la imposición de las sanciones pecuniarias que se 
hubieren previsto, las cuales podrán llegar incluso 
hasta la enajenación del inmueble y la rescisión 
del contrato que le permite ser poseedor derivado. 

Previo a la realización de la asamblea que re
suelva alguna de estas medidas deberá haberse 
convocado al condómino afectado. 

Artículo 89.- Para la imposición de las sancio
nes la Procuraduría deberá adoptar las medidas y 
elementos de juicio, así como de la verificación e 
inspección a fin de emitir sus resoluciones, de con
formidad al procedimiento previsto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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En contra de esas resoluciones los afectados po
drán, a su elección, interponer el recurso de incon
formidad previsto en la Ley antes citada o intentar 
el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Distrito Federal. 

Transitorios 

{@) 
i~ruoamuomopacs 

lnterpac@edltorlalpac.com 
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el cilnlorio se le hnní snher In infracción que se le impuiB 
y el lugnr, dín y hor;1 en que se cclchrnr{t 1:'1. nudicnt:in en l~t 

qtre el p:1rticu!:1r rodr;í orrcccr pruo:b<lS y r.k . .-:ar Jo C]UC n SU 

derecho convcn¡;!n. El Instituto cornpctcnt~ tlictor:í la rcsolu· 
ción que procedo. 

AnT. 49.-EI recurso de reconsidcración pocld ser intcr~ 

puesto por In persona n quien le fue impuesta la multn, 
' denlro del lérmino de cinco días hóbiles contndos n pnrlir 

de b fecha en que se le nolificó 13 sanción. 

. AnT. 50.-EI recurso se inlerpondr:l nnle el Secrelnrio de 
Educación por conduelo del Jnslilulo que impmn In sanción, 
por medio de escrilo en el que el recurrcnle expresar~ lo• 
mo1ivos por los cuales eslimn que debe rcconsidcrnrse la 
nn;Jia. 

AnT. 51.-En el escrilo n que se refiere el nrlfculo nn· 
tcrior, el intercsndo podrá ofrecer lns pnrcbns CJIIC cslimo 
pertinentes. 0..! sct· neecsnrio. el Secretorio eJe Educnci6n 
Pública cilaní a unn nudiencin denlro de los quince dfns 
si;;uicnles n la inlerposición del recurso, en la que se des· 
nhognnin las pruebas ofrecidas y diclnrá In resolución que 
proceda. 

ART. · 52.-Ln inlcrposición del recurso suspender6 In eje
cución de In mulla, siempre que se hnyn. gnrr.nli1.ndo su 
importe ante las autoridades hnccndarias corrcspondicntc6, 
en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esle reglamenlo enlrnr:i en vigor n lo• lreinla 
días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDo.-Se concede un pln7o de sesenla dfn• rnrn que, 
medianle el cumplimienlo de los requisilos esloblccidos eri 
este reglamento, los comercinnles en monumenlos y en bienes 
artísticos o históricos, procedan a registrarse en el Instituto 
competente. 
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Dicho plnw se conlnrn 
en vigor c.s!c rtp:!:uncnto. 

n pnrlir de In fecha en que cnlre 

TEIHTHO -1 os f t'! di !;Js . . . n.c;' utas C'Ompclrntcs ndoptnrtín Jns mc-
l, nccc.sanas parn que el ser vicio n . 

artículo :llltcrior, se preste dcnl;o del 1 ~ • ~u e se rcfrer_c el 
establece. nmmo que el mrsmo 

CuAnTo -Se nh 1 R 1 
1 .. ·ó . ro~n e cp, arncnlo de In Ley Sobre Pro-
cccr 11 Y Con.scrvacrón J M 

11' 1' . p h . e e onumcntos Arqueológicos e 15 l)r!COS, o !nerones Típicns 1 
expedido el 3 d b ·¡ d , y .ur,nrcs de Dcllc7a Nolurol, 
Oficial de In F de n -~' e !93·! Y ruhlicaclo en el Diario 

e erocJOn el dm .7 del mismo mes año . 
derogan lns dcnuís disposiciones que se y 1 ' y se 
rcglamenlo. opongan n presenle 

I?'"la en la r:SJdencia del Poder Ejcculivo Federo!, en 
In cJndnd de MéXJeo n los vcinle 1' 1 1 
de mil nov . 1 . ' Jos 'e mes de sepliemhre 
. . ':c'en os selenio y cinco.-l.uis Ec!JeFerrla Al-
~~~~z -AH/nb.nco.-_EI. Secrelario de Educación Pública, V/ctor 

o lllfa.-Hubnco.-E! Secrclario del p 1 . • N 
cionnl f' · ¡ . o nmomo o-

' • 'fllllClsco avtcr Alcio -Rtíbrica El S . 
Gobcrnnción, Mario Moya f'al;ncia-l't:,l·-:-' EelcrSelano ~e 
d ¡ 1 · · ' mcn.- · ecrclano 

e ~cJcncJn y ~rédilo Público, /osJ López f'ortillo.-Rúbri-
co.-EI ~ec~elnno de Relaciones Exleriores, Emilio O 
basa.-Rubma.-El )efe del Dernrlamenlo del Oisllil~ ;.:: 
dcral, Octavio Sentíes Gó111ez R 'b . .- u nca. 
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AnT. 42.-ToUR ohtn en zonn o monumento, inclusive la 
culococión de <~ntlrH.:ius. nviso5, cnrtcles, !cmplctc~. instnlncio
llC!:r diversas o ctnlcsrpricr<l otrns, t'tnicnmcntc podr6 rcn!i7.arse 
previa aulorización ororgoJa por el Jnslilulo correspondienlc, 
pnra lo cual el inlcrcsndo hobr~ de presenlnr una solicilud 
con los siguientes requisitos: 

l. Nombre y domicilio del solicilnnle; 
1 l. Nombre y domicilio del responsable de In ohrn; 
111. Nombre y d•Jmicilio del propielorio; 
1 V. Cnrnctcríc;tic<~o;, planos y espccificacionrs de In nhrn 

n r('nlizarsc; 
V. Plonos, descripción y folor,rafíns del c'lndo nclunl del 

monumento y, en el caso de ser inmuebles, sus rolindnncios; 
VI. Su nccptnción r:na la l'Cnliznción Jc inspcccio!ICS por 

parle del fr:>lilulo compelenlc; y 
VII. A juicio del Instituto competente, dcbculj otorgar 

fianza que gnrnnticc n sntisfacción el pngo por los doñas que 
pudiera sufrir el monumento. 

Los rcquisilos sciinlndos en cslc arlfculo sedn nplicobles, 
en lo conducenlc, a Ins solicitudes de conslnrcción y ncondi· 
cionamicnlo de edificios para exhibición museoRrllficn n que 
se refiere el nrlkulo 1~ de In ley. 

AnT. 43.-EI lnsliluto compelcnle otorgar~ o denegará 
la aulorización n que se refiere el orlfeulo anlcrior en un piara 
no mayor de treinln cffns hábiles, A porlir de lo fecha de 
recepción de lo solicilud; en el coso de olorgn~c. se le 
nolificará al inlcresndo paro que previomcnle pague lo• derc· 
chos correspondientes. 

ART. 44.-Cualquier obra que se realice en predios co
linclsntes a· un monumenlo arqueológico, orlfslico o histórico, 
deberá contar previomerrle con el permiso del lnslilulo com· 
pelcnte y poro lol cfeclo: 

l. El solicilanle deberá cumplir con los requisilos eslo· 
blecidos en el arlfculo 42 de tsle reglamenlo; 

11. A la solieilud se acompañará diclamen de perito aula-
rizado el lnstilulo cornpelcnle en el c¡ue se indicarán 1~• 
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ohrn.< que deberán rcnli7.nrsc porn rnnnlencr In cslnhilitlod 
y In.~ cnrnctcrfqicns del nwntnncn!0. 1 )ichn~ ohrno:; scrrl.n coc;. 
lcndils en su t:Jtnlltlnc..l pt)r el rropic:t8rio del predio colin· 

dnnlc; y 
111. El Jnslilulo compclrnlc olorgnró o denegará el pcr· 

miso en un plnw no mnyor de lreintn díns hábiles, a porlir 
de In fecha de recepción de In solicirnd. 

AnT. 45.-En el diclnrnen lécnico n que se refiere el ar· 
líetrlo 11 de lo ley deber:\ constor: 

l. Ouc el uso del innwrhlc ce:; el congruente con sus nn
tcccdrntcs y sus cnrnctcr í~ricns de monutllcnto artístico o 
histc'1rirn: 

11. Que los clcrnrntos nrquitc~!ónicos se encuentran en 
buen cstndo de conscrvnci<ln; y 

JI l. Que el funcionnrnicnlo de inslolacioncs y servicios 
no nltern ni dcforn1n los v;)IPrc.c> del monumento. 

El dictnmcn se cmitir:i en su cn.c;o, previo el pnp:o de los 
derechos corrc~pondicnlcs. 

AnT. 46.-Toda obrn fJlH': !:C rcnlice en monumento~ llf· 

queológicos, arrlslicos o hislclricos conlraviniendo In< dispo
siciones de In ley o de rstc rcp,li1mcnto ser~ suspenditia por 
el lnstilulo compclcnle nrcdionte In imposición de sellos 
oficiales que impiclnn su continuación. 

A quien viole Jos sellos impucslos, se le aplicarA In san· 
ción previsln en el ortfculo 55 de la ley. 

ART. 47.-EI Inslilulo comrelenle promoverá anle las 
auloridnde• correspondienlcs In rcvocnción de In exención del 
pago del impucslo prr.dinl concedido al propiciaría de un 
monumcnlo, cunndo el inmueble deje de snlisfncer nl~uno 
de los re~uisir.os que sirvieron de bnse al dictamen emilido. 

De las smrciones 

ART. 48.-Para la Imposición de una mulla, el Jnslitulo 
compelenle cilorrl al presunlo infraclor a una audiencia. En 
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ART. 29.-Pnra obtener la certificación de autenticidad de 
un monumento, el interesndo presentará solicitud en el Ins· 
tituto competente. la cunl clchcní contener: 

l. Los datos generales del interesado; 
Il. La naturaleza del bien presentado; y 
111. La descripción de las carncterfsticas del bien. 
A la solicitud se le dará triímitc previo pago de los dcre, 

chos correspondientes. 

Anr. 30.-EI Instituto correspondiente turnorñ lo solicitud. 
a sus técnicos, quienes debcrñn emitir .dictamen en un pinzo 
no mayor úc trcintn díns h:lbilcs. 

ART. 31.-Con vista de la solicitud y del dictnmcn cmi· 
tido, el Instituto competente pronuncionl la resolución que 
proceda, dentro de un término de treinta dfas hnbiles. 

CAPÍTULO !11. 

De los tnOI!lllllelltos y zo11as arqueo/6gicos, 
artísticos e históricos 

Anr. 32.-Queda prohibida la exportación definitiva de 
los bienes artlsticos de propiedad particular que de oficio 
hayan sido declarados monumentos. 

Anr. 33.-0ueda prohibido la exportación definitiva de 
los siguientes monumentos históricos de propiedad pnrticulnr: 

J. Los seiinlodos en los fracciones 1, ll y 111 del artfcu· 
lo 36 de la ley; 

Il. Los que no sean sustituibles; y 
111. Aquéllos cuya integridad pueda ser afectada por su 

transportación o por variarse las condiciones en que '" en
cuentren, 

ART. 34.-Queda prohibida la exportación temporal de los' 
monumentos arlfsticos o históricos de propiedad particular 
cuya integridad pueda ser afectada por su trnn•portacl6n o 
por variarse las condiciones en que se enc;ueotren. 
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Anr. 35.-Pnrn tramit:~r permiso de "'portación temporal 
o cldinitlvn de un monumcn!o nrtístico o histórico de propic
dnd p~nticulnr, el intcrc~ndn <!cbcd 5ntisf:1c~r los tCClllisitos 
I']Ue exijan en In forrnn oficinl de solicitud que proporcionará 

el Instituto competente. 

Anr. 16.-En cnso de cxportnc10n tcrnpornl de los mo· 
numcnlos nrtísticos o históricos n que se refieren los ortícu
los 32 y 33 de este rcRinrncnto. dcberií otor~arse por el 
intcrcs<1do finn7.n n fnvor y n sntisfncción del lnstituto compe
tente, que gnrnntice el retorno y conservnci6n del monumento. 

AnT. 17.-El pln7.0 ele In cxporlnción tempornl de mo· 
numcntos nrtlslico3 o histt'1ricos, !;crñ dcterminndo por el 
Instituto competente tonwndo en consideración ln finalidad 

de la misma. 

,\nT. 'IR.-Paro los efecto< de In ley y de este rcr,lnmento, 
fle rntlcmtc por rcprodurcil1n de monumento~ ArqucolóRicos, 
arttsticos o nistóricos con !in comercinl, In réplica obte,lida 
por cunlquicr procedimiento o medio~. en dimensiones semc· 

jnntes al original o en diferente esenia. 

ART. 3q.-EI permiso parn In reproducción de monumen· 
tos podrr. ser otorRndo por el Instituto competente cuando el 
interesado demuestre fehacientemente que cuenta con In auto
rización del propietario, poseedor o concesionario para que 
se haga In reproducción y que hn cumplido con lo dispuesto 

por In Ley Federal de Derechos ue Autor. 
· A•lmlsmo, el lntercsntlo mnnlfestnr~ el fin comercinl que 

pretenda dar n ln reproducción, el cual no deberá menoscabar 

su calidad de monumento. 

ARr. 40.-El permiso señnlnrá el fin comercial aprobado 
que •e dnr~ n lo reproducción. El fin comercial sólo podró 
ve.r)~_rse mediante outoriznéión del Instituto competente. 

ART. 41.-Lns reproducciones de monumentos debcr~n 
llevar Inscrita de manera indeleble la siguiente leyenda: "Re
t~roducclón autorizado por el Instituto competente." 

.... 
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ART. 19.-En las inscripciones que de lns declnratorios de 
zonas se hagan en los Registros Pl!blicos de los Institutos com· 
peten tes, se nnotnrón: 

l. Ln ubicación y linderos de la zona; 
11.' El ~rea de In 1.0nn; y 

1!1. Lo relación de los monumentos y, en w coso, el 
nombre con que·. se les cono,cn. 

ART. 20.-En )n5 inscripciones que de los comercinntes en 
monumentos y en bienes nrtfsticos o histórica. se hngnn 
en los Registros Púhlicos de los Institutos competentes, •e 
anotarán: 

l. Nomhre, denominación o rozón socinl; 
11. El domicilio; 
111. La céduln de cnusnnte; 
IV. El tipo de bienes 'llle constituyen el objeto de su~ 

operAciones; 
V. Los avisos a que se refiere el artículo 20 de la ley: 
VI. Las plazns en las que opere: 
VII. El cambio de denominación o razón •oclnl: y 
VIII. El trnspnso, clausura o bajo. 

ART. 21.-Pnra obtener el registro de monumentos, a pe
tición de parle intercsndn, cleher.1n satisfacerse los siguiente• 
requisitos: 

l. formular solicitud, utilizando In formA oficialmente 
aprobada, con los dntos que en ellA se exijan: 

11. Presentar, en su caso, In rleclarntorin de monumento: 
111. Exhibir, en "' cnso, los documentos que acrediten lo 

propiedad o posesión del monumento: 
IV. Entregar plnno de localizocl6n, plan!ns arquitectóni

cas, corte y fachadas, en cnso de inmueble, y 
V. Presentar fotor,rafíns, rle ser necesario, para la mejor 

identificación del bien de que se trate. 

ART. 22.-Pera obtener su registro, los comerciante• prc· 
sentarán solicitud, dentro de los diez dles oigulenteo a lo feche 
de inisj~dón de sus operaciones, utilizando los forrnBI ofi· 
clel!Yk_JJ, aprobadas. ·A dicha solicitud deberán acompall•~ 

inventario de lo3 monumcnto'l nrtísticos e históricos que 

posenn. 
Asimismo, en un plíl70 ip.urtl. IP." comcrcinntcs dnr<ln t~viso 

el Rc~io;;tro del Instituto competente de cualquier cnmbio de Sil 

~spccinlidnd. 

Anr. 23.-Cncln Hr~isiHl Ptíhlico de Monumentos ~ Zonns 
te comronJn\ de cu:-.tro ~ccci<nlC'~ en lns que se inscribirón: 

l. 
11. 
111. 
IV. 

Los monttn,cnto::: v declnr:l!Cl1 ;ns de muchlc:::: 
l. os munumcnto:;- y dccl:tl ntorií.1s de inmuebles: 

l.ns dcclnrnlori;,c; de zonns; y 
Lo, comcrcinntcs. 

Al-H. 24.-Lns inscrircioncs dchcr:ín numcrnrse pro~rcsiva· 
mente y cunntlo c:\istnn divcrsns inscripciones que se rcficr<m 
n un mi<imo monumento se numcmnín corrclativamcrdc. 

AnT. 25.-Hechn In inscripción y previo el pngo de los 
derechos correspondiente~. se cxrcdiní ni intcrc~:-tdo conslnn· 
cin del registro, lo cunl no acreditarñ In autenticidad del bien 

registrado. 

t\RT. 26.-Lns inscripciones se cancclnrñn por los causas 

eiguicnlc.~: 

l. Hcvocnci0n de dcrlnrrl!orin: 
11. Resolución de nutoridad competente: 
111. Clausurn o hnjn, en coso de comcrcinntc; Y 
TV. I.n~ clcmñs q11c cc;!nhl,...zc;-¡n lns lcycc; o rcp,lnmcntos. 

¡\nT. 27 .-En ninp,t'm en so ·se tnchnrñn las inscripciones en 
lo~ Rcgi!llros. Todn rcctificnciün tCClucrirñ un nuevo asiento, 
en el que se cxprcsarri y se rectificará claramente el error 
cometido. 

ART. 28.-En cada Registro Pt'rblico de los Institutos com
petentes se llevará un cat1ílogo de los monumentos Y zonas, 
que eomprenderó la. docunrentoción que se hayo requerido 
pare realizar le inscripción correspondiente y deberá monte· 
nerse octunlizudo. 
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i\nT. 13.-Los conccsionnrios de monumentos nrqllcolóRi
cos muebles dcbcnín con,.cn·n¡ los y, en su en so. proceder n 
su rc~tnuración prC\'ÍO permiso y hnjn In dirección del J11 sti
tuto Nncionnl eJe J\ntropo/ogín e J Jistoria. 

La concesión se ni 1 c\·ocndn por el Instituto Nncionnl de 
Anlropologfn e Historio, cunndo no se cumpla Jo di<pucsro 
~n el párrAro nnterior, prcvin nudicncin que se conccdn n Jo~ 
tr.tcrcsndos pnrn que rind:m {'nrcbns y nieguen lo que n su~ 
~dcrccllos convenga. 

AnT. 11.-Ln compelencin de los Poderes Federoles, de~: 
!ro de lo~ _zonas de monumentos, se limitarñ a la protección, 
conscrvncron, rcstnurttciún y recuperación de ésta~. 

. ~RT. 15.-Los impcclorcs encargados de vigilar el cum· 
pllmJcnto de In ley)' de este rcglnmcnlo, practicarán sus visitas 
de acuerdo con las atribuciones de la dependencia .1 Ja cual 
rcprcsentnn y conforme n l<1s instrucciones rccibidns por Jn 
outoriclnd que disponga la inspcc.:ción sujctflndolo n Jns 5¡. 
guicntcs normas: 

. l. Se ncrcditnrdn dcbidilmcntc nntc el particulnr como 
Inspectores de la dependencia respectiva; 

JI. Durante la in~pecci(ln podrtín solicitnr del pnrticulnr 
la informnci6n que se requiero; 

111. En caso el~ que se trate de cmncrciantcs dedicado.• 
a la compraventa de bienes clcclnrndos monumentos artístico~ 

0 
hist?ricos, el inspector rleber:í comprobar que las operncio~es 
ren!Jzadns se efectuaron de conformidad con lo dispuesto en 
la ley y en este reglamento; 

IV. .Formularñn acta dcrnllada de In visita de inspección 
que rea!Jccn, en la que se llnrñn constnr, si las hubiere lns 
irr~g.ularidad.es que. ~e encuentren y los daros necesarios ~ara 
ca!Jfrcar la mfracc10n que de ellas se derive. Los acrns de· 
berá.n. ser firmadas por el inspector o inspectores que realicen 
la VJSJtn y por quienes en ellas intervinieron; si Jos interesa· 
do~ se ncgnrcn· n firmnr se horfi constnr e!Jta circunstnncia 
en el acta; y 

V. Las actos se rcmitir6n, en un pinzo no mayor de se. 
tenta Y dos horas, al Instituto competente para que, en su 

• . 

·< ,. 
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caso, JnJcJe el procedimiento a que se refiere el nrlfculo 48 
de este reglnmento. 

i\rn. lG.-Lils nutoridndc' cirilcs y militnres nuxili~dn D 

los inspectores ~tl SUS runcionc" CLI:lndo éstos Jo soliciten. 

CArfTuro 11 

f)r/ rcp,i.tfro 

AnT. 17.-En las inscrircioncs que de monumentos mue· 
hle~ o declarnrorins respectivas se hn~nn en los registros pú· 
blicos de Jos lostilutos competentes, se anotarán: 

J. Ln nnturaleza del monumento y, en su caso, el nom· 
b re con que se le conO? ca; 

JI. Ln descripci6n del rnnehle y el !trgnr donde se en· 
cucntrc; 

111. El nnmhrc y domicilio del propietario o, en su cnso, 
de c¡tiÍcn Jo detente: . 

IV. Los nctn~ trn!;lntiv<," de dominio, cunndo éstos sean 
procedente~ de nruerdo cnr~ In lc:y; y 

V. El cnmhin de destino del monumento, cunndo se trote 
de rropiedad federnl. 

AnT. 1 R.-En Jns inscrirciones que de monument0s in· 
muehle• o dcclarntorins resrectivas se hagnn en los Registros 
Pt'lhlicos ele lo• lnstitntm romretentc.<. se anotarán: 

l. Ln proccdencin del rnonnmento; 
JI. Ln naturnlczn del inmueble y, en su caso, el nomine 

con que ~e cono7.cn: 
JI l. Ln surcrficie, ubicnciún, ·linderos y descripción ele! 

monumento; 
IV. El nombre y domicilio del propietario o poseedor; 
V. Los netos trnslntivos úc dominio, cuando éstos scnn 

procedente• conforme n In ley; y 
VI. El cambio de destino del inmueble, cuando se trate 

de propiedad federal. 
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· ~rn: fl?-Los institutos cc•rnpetcntcs podr:\n olorgnr n 1:1~ 
osocJ:IcJoncs civi!t:.c;, jt1nlns vccinnlc~ y uniones de cnmpc.c;inos, 
pcrmJ";OS con duración iJClsln de vcinrkinco oiioc;, rrorrogn
bles por unn snl:l vez por igunl término. paro ínstnl~r csfn
ciones de servicios para visit:mtcs dentro u~ zonas 0 monu
mentos _determinados. Al ex¡,irar el permi~o respectivo. lns 
ohras CJCCtlt:HJns por Jos pnrticulnrc~ en Jns zonn, o monu
mentos pasarán o propiedad ele la Naci<ln. 

i\nT. 7~-EI Instituto colllpclenle podrá autorizar n per· 
. sanas físicas o morales ya constitutidas que reúnnn, en lo 
conducente, los requisitos seíialados en el nrtfculo 2~ de este 
rcglnmcnto, como órgnnos nuxilinrcs de lns nutoridaücs com
petentes pnrn impedir el s:-~qtwo nrqucvk)gico y preservar c1 
patrimonio cultural de !a Nnciún. 

ART. 8?-Lns nsocincioncs r'ivilcs. juntn~ vecinnlc~ y unio
nes de campesinos podnín crrnr o mnnt~ner museos regio
nales, pnra lo cual se nplicmnn. en Jo conducente las 
disposiciones scíial.tdas en los mtículos anteriores y ade~tns: 

l. Solicitarán lo ascsona técnica del Instituto competente 
quiet~ determinará los métodos que habrán de observarse e~ 
los Slslcmas de: conslrucción, in\'cntnrio, mnntcnimicnlo y re· 
caudación de cuolns; 

11. Recabarán la autorización del Instituto competente 
pern obtener y reunir fondos pnrn operación. mantenimiento 
Y adquisición, así como para organizar eventos culturales y 
toda clase de promociones inherente.< ni n111sco; y 

111. Enternr~n. n petición del lnsti.uto competente, el 
por~enlnje que éste les se.iinlc del intporte de les cuotns ~ue 
recnuden. 

ART. 9~-Las declaratorias de monumentos artísticos e 
históricos pertenecientes n la Federación, Distrito Fcdcrnl, 
Estados y Municipios, así como Jns dcclnratorias de zona• 
arqueológicas, artísticas e históricas serán expedidas o revoco
das por el Presidente de la República. En Jos dem~s casos 
la expedición o revocación se hará por el Secretario de Edu, 
caci.ón Púb"•a. 

. . . 

,. 
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Lus dec1nrntori:-~s de zonns :11 qucoh.i¡:icns, nrt(sticn~ e hi'i· 
lóricns detcrminnrnn, c~rcdfi..-t~IIIL'rt!r, lnc; cnrnctcrfc;ticnc; de 
éstos y, en su Ci150, 1:-~., cnlldiLi:'~\':5 :1 q11c clchcr(ln sttjctnrsc 
las construccion('s que se h.1f:ln en dichns zmws. 

Lns declnrntorins o revocnciono:?s n flUe se refiere estr or· 
tículo ~e puhlicnr:ln en el Pir11 ¡, 0/iriTII de lo l'ederoci0n. 
Cunndo ~e lrnte de monumentos se nntificnr:ín pcrsonnlmcntc 
n los intcrcsndos y, en cnso ele inm11chks, tnmbién n los ca· 
linJnntes. Cunnclo se ignore su domici\in. surtinl. efectos de 
notificación personal una scr,11nda publicación de la declara· 
torin o revocación en el /Jiorin U/icínl de Jo f-ederación. 
i\dcm:ls. se dnr!i nviso al i(l'gi,rrn l'uhlico de la Propicdnd 
de In locnlidn<l y ni Hep,islro l'r'thlicn ele 1\1onumentos y Zonas 
competente, pn1n su inscl'ipcit'~tl. 

i\nT. 10 -El Instituto Nacit11tnl de i\ntropolop,fn e !-lis· 
torin poclr~ concrclrr el uso dr los monumentos nrq\lcnló· 
gico~ muebles n los orgnnismos pt1b1icos dcsccntrnlizndos y a 
crnpresns de rnrticipnción cstnt:d, osí como a lns pcr~onns 

físicas o mornlcs que los detenten. 

/\1n. 11.-I.n concesión de uc::n n cp1~ se refiere c1 nrtfcu· 
lo nntcrinr sólo podr:í ser nlnrwHin p0r rl Instituto Nnci0nol 
de 1\.nlrnpolop,ín e 1 listorin si se sntisfnccn los sir,tticntcs 
rcrptisitns: 

l. Formular solicitud. utili7nnrh la forma oficinlmenlc 
nprohndo. con los dnlos q11e en ello se cxijnn; y 

1 l. Prcscntnr el monumrnto. 
Fn rnso de r¡uc se prrs0111n q11e In lrnnsportnción Ucl mo· 

numento pmicrc en pelir.ro su intcp,ridnd. el lmtitutn Nn· 
cionnl de i\nlropología e llistorin prnctir.nr6 in,pccción del 
bien rn d ln¡;ti'lr en que !'C rnrncntrc, mediante: el pngo de 
lo~ r,nslos que ~e ocnsionen, pnrn cerciorarse de In cxistcncin 
del mismo. 

i\nT. 12.-Ln concesión de usn scr6 nominnlivn e intrnns· 
ferible, salvo por causo de muerte, y su duración ser6 itt· 
definida. 



REGLA~IENTO DE LA LEY fEDERAL SOBRE 
l\IONUl\IENTOS Y ZONAS A]{QUEOLOGICAS, 

ARTISTICOS E 1 IISTOIUCOS 1 

LCIS ECIIE\'F.RR/i\ i\L\'¡\R/:7., Presidente Conslitllcional 
,ft·· itJs T:.srat!os Unidos 1\ft•.ri(mrn.l\. en liSO de In facultad 
que 1111! confh•rc ·el nrtículn 8Y. jraccir5n /, de la Constifll· 
cíún Política dC! los Estados Unidos /lfcxicmws, !u! tenido 

a bic11 expedir el sigrliente 

REGLAI\IENTO DE LA LEY FEDERAL SOflRE 
1\IONUI\IENTOS Y ZON1\S AI(QUEOLOGICAS 

ARTISTICOS E IIISTOIUCOS i 

C1rfruw 1 

Disposiciones p_crrcralcs 

1\RT. 1·~-EI Jnstilutu C0!11pCICiliC Orf!:li1Í7i1!'d o Oti(OI Í7.llr!Í 

nsocincioncs. civiles, juntns vccintJlcs o uniones de cnmpc~ino5, 
que !cndrün por objeto: 

l. Auxili~r n lns nuloridndcs fedcrnlcs en el cuicndo o 
preservación de zonn o mOtltllllCiliO dctcrminodo; 

11. Efeclunr unn lnhor cducnrivn entre los miembros de 
la comunidad, sobre In imporumcin de In conservación y ncrc
l·entmnicnto del pntrinwnio cul!urnl de In Nación; 

111. ProJllo\er In vi5iln del pt1blico n In eorrespondienle 

zona o monumento~ 
IV. llneer del conoeirnienlo de lns n111oridndes eunlq11icr 

cxplornción, obra o nctividad que no c~tc.! nutorizndn por el 
Instituto respectivo; y 

1 Publicado ~n ti Diario Oficial d~ 13 Frclrraciún el día 8 d~ di· 
Cif'mbre d~ 1975. 
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V. Rcnliz;1r lns nctividndcs nfincs n 1ns nntcriorcs que 
nutoricc el Instituto competente. 

;\nr. 2?-Lns nsociacioncs ci\ ik:::. juntas vccinnlcs o unio· 
ncs de campesinos, pílra 5tt funcionnmienlo dcbcdn satis
fnccr h1s ~;iguiente~ requisitnc;: 

l. Obtener nutori?.nci(nl ptlr escrito del Instituto com· 

pelcnle; 
11. Prc~cntnr nl Instituto r.n111rctcntc copin nutorizacln del 

oct<1 constituti\'J en el caso de l:ls nsoci<~cioncs civiles; 
111. Lcvrmt;,r neta de C<Hl"l'ltUción nntc el lnstitnto com· 

pctcntc, en el cn"o de lll!-> jlii!!;Js vccinnles o uniones de 
cnmresinos, Lts cunlcs coni<~J {tn como mínimo con tm nl1mcro 

de diez micmhros·. y 
IV. ;\crcdit.lr ~1nte el Instituto competente ·que sus micm· 

bros r,o?.rm <h~ bucnn rcput:1ciün y que no hlln sido scntcn· 
cintlos por In comisión de delitos inlernocionnles. 

Arn. 3?-l.ns nsociacioncs civiles clcgidn n sus órganos 
directivos de conformhlíHI con ~us est:ttutos·. las juntns ved· 
nnlcs y l:ls uniones de cnmpcsinns contnr:ín con' un presidente, 
un secretario, un tesorero y llcs vocales. elegidos por voto 
mnyoritnlio de .c;us micm1Ho3 pílríl tlll periodo de un ni10, 

pudiendo ser reelectos. 

Anr. 4?.-En lns nulori7.ncioncs olmgndos por el ln,lilulo 
competente, se describirá In 7.011:1 o monumento y se cstnblc· 
cer~ín In< rnediJns nplienhle' pnr n el curnplimicnlo dzl objeto 
o que se refiere el ortículo 1? de este reglamento. 

AnT. 5?-EI lnslilulo compclenle, previo outlicncin que 
se coneccln n lo; inleresndos pnra que rindnn pruebas y ole· 
guen lo que o sus <..lt:rcchos convengn, rcvocarñ las nutori
znclonc!l otorgAdns n lns nsocincioncs civiles, juntns vccinnlcs 

.. o uniones de cnmpcsinos: 
l. Cunndo por ocucrdo mnyoritnrio de su n~;nmblcn gc· 

nerel se disrongn su disolución; y 
11. Cuontlo no cumplan las disposiciones de la ley, de 

tale reglomenlo o de los aulorizociones otorgadas. 
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rico, sin permiso del instittr!o compclcnlr. se le irnp0rHir;í 
prisión de <.los n doce ;riitlS \' nrult.1 úc cien n cincucnt~r 111il 
pesos. 

AnT. 54.-A los reincidentes en los delitos lipific;Jdos en 
esta ley, se les mrn1cn~nr:í ¡,, s.1nción desde dos tercios lwstn 
otro tanto de la clur;,ciún de J;¡ pena. Ln sanción p:-~rn flUÍcncs 
rcsullcn delincuentes llnbitunlcs se aumentará de uno n dos 
tantos de lo que correspondo ni delito mayor. 

P<1ra resolver ~obre rcincid':!ncia y hobitwtlidad !'=e ·cstnr:í 
a los principios del Código Penal pnrn el Distriln Federal 
npJic,lJ!e en lodo Jo Hept'lblico en mnlerin federo!. 

Lo! trnfic.:mtcs de mmnt!ncntos nrqucológicos scdn consi· 
derndoS delincuctlles. hahitunks para los efectos ele csl" ley. 

, Ln graduación de Jos snncioncs n que esto ley se tcficrc 
se hará tomnndo en cuenta \:1 cducnción, lns coslttmhrcs y In 
conducta del sujeto. sus cmH.licionC's económicas y lo~ motivoA 
y cill.:unstnncias que lo irnpul~;non n delinquir. 

AnT. 55.-Cualquier infrocci6n n esta ley o n su regJn. 
mento, que no esté prevista C'n este cnrítulo, scr:í sr~ncionada 
por los institutos competentes, con multn de cien n cincuenln 
mil pesos, In que pndrri ser i1npup.n:-~da mcdinntc el recurso 
Ue reconsidcrnciú:1, en Jos t~tminos del rcglnmcnlo de cstn ley. 

TRANSITOT1 JOS: 

Arn. l?-E5tn ley cnl1:11;i en vigor n los trcinln dfns de 
su puhlicnci6n en el /Jiariu Oficilll úc la rcdcrnción. 

ART. 2~-Sc nbrogn In !.e:-- f'cJeral del Pntrimonio Cul· 
tural de In Noción de 2Y de dicicmhrc de 1968, puhlicoda 
en el Dimin Oficial de Jo f'cdcrnción del 16 de diciemhtc de 
1970 y se derogan todas Jns di,posicioncs que 'e opong:~n n 
la presente ley. 

AnT. 3?-Lns dcclarntori:1s th: mc'l!lumcntos que hnynn sido 
eJtpcdidas. al nmpnro de leyes nntc1 iorcs, así como sus ins-
cripcior c;ubsistcn en su5 tér111inos. 

j 
.,. 

~· ·'· 
:. :·} .. ~' · . . ·'.'· 

5)1 

;\rn. r1~-Sc rcsrrt~n loo; dctrrlws ndquirid115 conformr n 
leves nntct iorrs, dcldcndo \u o; tituL11 ~~s curnplir con lr13 obli· 
R;t'Íl11lC'S qtiC \01s mt~m.1' k~ Íll1!'t"lllr'fl. 

f\ 11~:-:ico, 
!'nrnrln. D. 
1 n Hcnwl. 

n. F., n 28 de :~lnil de ¡q72.-Rcnalo \'c¡:a ¡\f. 

P.-Viccntr T"ttr~rtcs f)í{l:. S. P.--Nnynrr111dn flo· 
D. S.-l'icr'nfc /ruin·: Carro, S. S.-Húbric:-~." 

rn Cl1!1lpJimirn!O de !0 di~pllt'to por b rr:-~cci(!n J d~\ 
nrlir'oln R'l de la CNl~litncit"•n l'nlitira dr ¡,,e:. E~f;tdns Un!· 
dt 1 ~ ~tr>-:irnn0c:. y p:-~r;, sn ckbid:1 p11hlic01ciñn ~· 0hscrv:-tnri:1, 
<''-Piel~' rl prco:cnlc drcrrfCl l'll h tr'"idc·nci;~ tkl i\Hicr r:jccu· 
th·" rcder.,J. rn In ciudntl dr' l\1t!'<il·c 1 • Di-.trito Fcdcrnl. n los 
vri 11 rirJcho clí:1c:: dc.l mes tk nln·il rk 111il ncwcricnl\15 setenta Y 
duo:. ---l.11is Fchrl'l'frin ¡\/rnrt': -Ht'!hricn.-Fl Sc-crct;1riCl de 
r~lucncicjn Pt'rh!icn. Víctor fi1rr··n ;\/rrrin.-nt'!bri(~:-~.-El Sc
nrl;trin del rntrimnnin N:wÍPn:d. T!nr.rr·in !'lores 'dr lrr Pciia. 
_.p 1'dn·ic:1 .. r\ Scnct.11i(\ dr (~nlll'ln;';:i~·'~'· llfrni 1.l Mowr Jln· 
/r.ucirt--HI'rhricn.-f-'1 Scu~tn1ÍP de !l:lcicnd.1 y Crédit0 PÜ· 
hlico. lltts!n /J. "fm.r.ríin.-~-n,·ll,tic[l.~~rl Scc!C'Inrio de Reln· 
rionc<.: F.xlniorcs. F.111i!io O. l~aha.~a.·-·ihíh! ic:1.--Ei fcfc del 
Jk 1,:ut:uncn!n del Di:::t1iiP Fcdr1:d. Octm·io ScnfÍt'S (;{ímrz. 

-Hl'd11 icn. 
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ART. 43.-En los zonns de mom1menlos, los inslilulos 
compclcntcs nutorizar:ín prcviamcn!c In renliznci6n de ohra3, 
aplicando en lo conJuccn!o las disposiciones del copílulo l. 

C\rÍTUI.O V 

De In comf1Cic1Icia 

Anr. 44.-1:1 Instituto Nacional de Antropología e His· 
toria es competente en mntcrin de monumentos y zonns de 
monumentos :u·qucológico5 e histúricus. 

;\RT. 45.-El Instituto N:1cionill de Bellas Artes y Lite

rotura es competente en ntnlct in U e monumentos y 7.011:15 de 
monumentos at·tísticos. 

Anr. 46.-En caso de duda sobre In competencia de lu! 
institulos pnrn conocer un :lS'.tnlos dclcrminndo, el Sccrcunio 
de Educnción Pllblicn rcsol\'Ct<Í o cu:íl corrcspondr. el dc~

pncho del mismo. 
Para los efectos de competencia, el cnrócter arqueológico 

de un bien tiene prioridnd sol~tc el crn~ctcr hislórico, y é.!:IC 

n su vez sobre el c<tdctcr nrtístico. 

CArfrtJI.O VI 

De las smzciunes 

ART. 47.-AI que realice trnbajos mnlerinlcs de explora· 
ción arqueológicn, por excn\'ación, remoción o por cunlquiern 
otro medio, en monunH~n!L'S nrciueológicos inmuebles, o en 
zonns de monumentos nrqt1colllgicos, sin In nutoriznción del 
Inslitúto Nncionol ue Antwpologln e llioloria, 'e le impondrú 
prisión de uno a diez aiios y rnultn de cien o clic7. mil peso!;.· 

ART. 48.-AI que vnliéndose clcl 
Instituto Nacionnl de Anlropología e 

cnrgo o comi::;iún tlcl 
llistoria o ile lo nulo· 

ri?ncwn otcur,ndn por éste pnr:1 b cjccutiún eh trnb<tjos :~r

qtll'()ltíp.icns, disp0!lf.:1 r:1r:1 ~Í Cl p:ll'il nllD de t11l lllCHltllllC!llO 
;o;cp:ct•h'1;.icn 111~1-::hl·~. ~e le im¡~nntlJ;-t J11Ísil111 de t111n n dic7. 
nrioc; y nnt!tn de Ir~=- lllíl ::1 quÍ11cc mil rcsos 

Si h1s delito<; JllC\'Ísto) c11 esta ley, los cometen funcio
n;,rillS cncnrgo1dos de ¡., nplicacil.l11 de líl misma. l.1s snncioncs 
rrlít!ivn" f;C le ;tplic;,r;Ítl indcpcndicntclllCnlc de lí1s que les 
COIICSI1ll!Hl;111 confot!llC n In l.cy de nc-:;ponsnhilitlrtdcs de 
runLilltlíll io<:; y l:nqlll'ildos l't'lhlicos. 

AnT. ~9.-AI que cfcctt'le cu;¡fquier neto troslntivo Jc do 
minio de un lll011!11llCilto :lr<¡IIC<ll<'lr,iro muchlc o C0mcrcic 
c011 él y ni q11c lo trilmpnrlc. C'\hih:~ <l rcrroclu7.cn sin el rcr
nli~o y l:1 in"cripciótl COl rc~:pondicnte, se le impondrñ p1 isiún 
tic uno n die?. mh)s y mulla de mil n quince mil pesos. 

1\11 r. 50.-Al ~u e ilc~nlmenlc tcn~n en su poder un 1110· 
ntlllll'lliO ru·qtlcnlt'lp.ico o 1111 tnonttmcnto histl)l ico mueble Y 
q11C t.:"!C' se h;,yn cnconlríldo rn o q11C' proceda de ur1 irulHIC· 
ble n loo que se refiere l:t frnccit'm 1 del artículo 36, se le 
irnpondr:í JH isión de uno n seis oiios y mul!n de cien a 
cincuenta 111il pesos. 

1\nT. 51.-/\1 <ltle se n¡,cukre de 1111 monumento rnuchlc 
ntqlll'll¡,·lr,ico, hi"tl11ico o :Hti::.ti~.·p ~in con"cntilllicnto tle Clttien 
puede di~poncr de él ton :n1qdo a In ley, se le impondr:l 
p1 isitin de U os o dkz niios y lllulta de tres mil n qtdncc mil 

pesos. 

Anr. 52.-Al que por medio de incendio. inunJnción o 
cxplosi<.lll drtrlc o dcsttuya un nwnurnento orquco16g.ico, nrtís· 
tic o o histórico, se le ilnponclr:'t pr ioié•n de Jos n diet niios Y 
multo hnstn por el vnlor del dn1i0 cnusnJo. 

,\1 que rnr cunlquicr otro medio dniic o des!ruye un rnu· 
numcnlo 11rqucol6~ico. nrli"lico o hi<:tt',rico, ;c¡c le impondrá 
nri ... iün de l\110 ;¡ die?. aCtos y 111\llln hnstn por el vnl0r del 
dnilo cnusndu. 

Anr. 5) .. -Al que por cunlquicr medio pretenda 
snquc <.h:l p:1ís un w·~·mnm:nlo urqucológico, ortístico 

saco r o 
o hisi6· 
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del término de quince díns contndos a pnrtir de In notificn
ciún de la dcclrH:llot j¡¡, qttc se h~u:ín del conocimiento de In 
Comisión de Zon:1'i .v .'.lcmurncntos 1\rtísticos y de In ScCIC· 

tnrín de Educnciún Pü!•ii~;l r:-11 n flUC éstn rcsuclvn. 
Dcnii"O del plazo c.J~.:: novcnt<l díns que ~e ¡Hcvé en este 

nrtículo, se expedirá y r11bliccu ;Í, en su en so, en el Viario 
Qjici({[ de Jn rcdcr:-tCil'lil. la dcci:lr:1tori:1 dcfinitivn de monll· 
mento o de zonn de monumentos tliiÍsticos. Fn c:-~~n contrnrio, 
In suspensión qurdnr<í ~utom(lticnmcntc sin cfcctn. 

Arn. 35.-Son n101111mcn!ns hisrG1 icos lns J,irnr.::; vincu
lnclos CO!l J:1 hiSI(l¡j;¡ d~~ Jn 11:1CiÚn, íl pnrtir del C'~lllhlccinticn!O 

de In cultun1 hisr:ínic.1 en el paí::. en los l~rminos ele In 
dccbr.Jiorin rcspccti\·:1 tl por tktet rninr~ciún de !;1 ley 

An:T. 36.- Por dctc-rrninnci<.lll de cs!n ley ~nn 111nnumcn· 
tos histó1 icos: 

l. Los inmuebles ron~tndcloo:; en lo~ sir.lo~ X\'1 ni XIX, 

de~tinados n tcmrlos y "tiS :l:lc-<os; nnohispados. nhi:.¡ 1 rrdns y 
cnsns curnlcs; ~cntinnrit'-"· cnn\·cntos o cu:tlcscprict:l (l!rcls dc
dicndos n In mlministr:tcilm. divulr.:rción. cnsciínn7.a 0 pr:ícticn 
de un culto rrlipioso; ;,sí comn n In cducnch"nt y n In cnsc
ñanzn, n fines nsistcnci:tlcs o hcn~ficos: ni servicio y ornnto 
pt'thlico y ni uso de l:ls nttlot idncles civiles y mililntes. Los 
muebles que se encuentren o se lwy~n encontt:1do en dichos 
inmuebles y lns obrns civiles rclevnnles de cndcler privnclo 
renlizndns cn los si~los wt ni XIX inclusive. 

11. Los docwncnt0" y r:x¡wdicntes fJ!1C pcr!cnc1cnn o hn· 
yan pertenecido n In~ oficinas y nrchiv0s de !:1 Fedrrnción, 
de los Eslndos o de lc>s t\1uniripios y de los cosos curinks. 

111. Los documcnlt'3 0ri~innlc~ mnnuscrito~ rclncionnclos 
con In hislorin de J\1é,ico y los libros, follclos y olro' impre· 
sos en Mé:dco o en el rxtr:1njcro, durnnte los sildoc; X\'1 ni XIX 

que por !'U nll'l'7n e irnportnndn rnrn la historia mexicnna, 
mcre1..can ser ccinscrv:1dcs en el pni!=i. 

IV. Lns colecciones cicntíficns y técnicas poclr:ín clcv:use 
a cst<t "1tcgorín. mcdinntc In dcclnratorin corrcsponc.licnt~. 

1 

l. 
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CAI'frut.o IV 

Oc las zot!O\ de 1110I11111ll!lltus 

1\nr . .37.-EI Presidcnlc de In Repúblicn, ntedianlc de· 
crcto, hnr:í 1:1 tlccl:tr<1I01i;1 de 7Pilíl de monu111ento" nrquco
!{)~Íl:o, nrtfsticos o hist("n icos, en loe; términos de esta ley 
y su reglnmcnto. 

L:1s clcclnrntorinc; debe:-;ín Ín'icrihitsc en el rcr,istro corres· 
pondicntc, n que se rcfirrc el artículo 21 y rublicnrse en el 
IJinrin Oficial de la rcdcrnciln1. 

J\wr. 1R.-I.ns 70nas de nHlllllrncntos cstnr;ín sujctns n In 
jnri~dit:l·i(.l11 de los Poderes l'cdcr<1lcs en los términos prcs· 
c1 itos por c~ti\ ley y su 1 cp,lamcnto. 

J\rrr. 3tl.--7.rnt:1 de nwnt,nn·nlos nrquct1l(,p.ico~ es el órca 
que ron1p1endc vnl'ioo:: llhlll1111H'Illus íltqucoiL)p,icos inmuebles, o 
en que ~e presuma su existencia. 

Anr. 40.-Zon;l de n¡onuJncntos r~rtisticos, es el ~rcn que 
con1prendc vnrios monumcni(JS nrtísticos nsocindus entre sí, 
con csrncios nhicrtos o cklllcntos torof..!.rMicos, cuyo conjunto 
IC\ista vnlor estético en furma relevante. 

i\nr. 41.-Zon<~ de monurncntos hi~tóticos. es el ñrca que 

comprende vnt ios m0numct1!P" hi"IÓrico' rclncionndos con un 
strn·~n nacionnl o 1:-~ r¡uc Sl' encuentre vinculndn n hechos 
pt-c!~rilos de rrlcvnnt:in pnr:1 el pnís. 

i\nr. •12.-En lns 7orws de monumentos y en el interior y 
c:xte1 iur de éstos, todo H!Hrr1cio, aviso. enrieles; lns cochcrt~s, 

sitios de \'Chículos, C'([1Cildillo;; de r.t~snlina o luhricnntcs; los 
postes e hilus rrlcgt :"lricuo.; y IL'kfllllicos, trnnsfurnHlUorcs y 
conductores U e cncrgín el~t:ll ic;t, e instnlncioncs de nlumbrndo: 
así co11w lo:; kioscos, tcrnplcrc~. J'llestos o cunlcsquiern otr:ts 
construcciones rcrmnncntcs o prm·isionnles, se sujctndn n las 
disposiciones que ni rcspcclo fije esla ley y su re~lnmento. 
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arqueológicos sin nuloriznción, que violen In concedida o en 
Jos que hnyo subslrncción de mnterinlcs orgueológicos. En su 
caso, procederñ a lo oeupnción del lugar, o In rcvocnci6n 
de Jn nutoriznción y a In nplicación de lns s:1ncioncs corres-

pondientes. 

AnT. 33.-Son monumentos nrtfsticos los bienes muebles e 
inmuebles que rcvistnn vnlor estético rclcvnntc. 

Poro dctcrminnr el valor estético rclcvnntc de nlgtín bien 
~e atenderá a cunlquiern de las siguientes carnctcrísticas: 
rcprescntntividnd, inserción en determinado corriente esti
lfsticn, grado de innovnción, mntcrinlc~ y técnicn~ utili7ndos 

y otras análogos. 
Tratñndose de bienes inmuebles, podr6 considernrse tam

bién su significación en el contexto urbano. 
Lns obrns de m tistns vi\'OS que lcngnn In nnturnlc1.n de 

bienes muebles no podrfin dccl:n:1rSC" monumento~ nrtf.'llicos. 
Pot1rñn ser dccl.1rndn~ mOIIttrncntos lns ohrns de nrtistns 

mexicanos, cunlquicrn que sen el lugar donde scon producido•. 
Cuando se trate ele artisln~ extranjeros, sólo podr~n ser de
clarndns monumentos los obrns producidas en territorio nn· 

cionol. 
Ln dcc1nratorin de monumento~ poclrfi comprender toúfl In 

obra de un arti~ta o sólo porte de ella. Igualmente, podrán 
ser dccloradas .:nonumcntos artísticos o quedar comprenclidns 
deritro de lns zonos de monumentos artísticos, obras de 
autores cuya identidad se desconozco. 

La obro mural de valor estético relevante será conservada 

y restaurado por el Estado. 

AnT. 34.-Se crea In Comisión Nacional de Zonns y Mo
numentos Artfsticos, la que tcndró por objeto dar su opinión 
a la nuioridad competente sohre la expedición de declora
torios de monumentos artísticos y de zonas de monumentos 

artlsticos. 
1 o opinión de la Comisión será neeesnrlo paro lo vollde% 

de los dcclnrotorins. 

J 

1 
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La Comisión 'e intc~rnr(• por: 

n) El dilector rcn-or.1l dc"l ln51ilulo Nacional de ncli:l.• 
Arte:; y Lilci;Jtllr<l, quien !:1 JliC~iclir:í. 

t~J Un representante de !:1 Sccrctnrín de Dcs~1 rollo Ur· 
bnno y [cologin. 

d Un 1cprcscnt:11lll' de J;¡ Uni\'C:rsiclnd Nncionr~l Autóno· 
1n:1 de 1\lé:"Cicll. 

t!J Tres p(~rsollílS. \'incuhtbs con el :-~rte. dcsif:nnd:1s por 
el di1cc:tor p.t.:llL'!id del ln~titttlo N:,Lional de Bclbs A!lcs y 

Litcr 11tura. 

T1.:1tfmdo~c de L1 de, l.it;il\llií! dr I11Clnllmcllloc; .:1rtistil:os de 
hicnl's innnlt.:l1lcs o tk /('11:\S de JllOI1ti111CiliOS nrtístico-:, se in\'Í· 
Un:·,, ndcmús, il Ull reptC"t.'11L11llt.: del ~ohicrno de In cntiU:1d 
fl'dl't':lti\·n en donde ll'~ hio...'IIL'5 en cucstilm se cncuentr:1n 
•.dút::1dos. 

!.:1 l'n111i:.il'n1 Sl'du p11d1:Í funcion:u· nwndn esté prrscnlc el 
ditTl'lor r.LIIl'l:d del [n,tituto Nal'Í{IIl:ll de 1\eii<JS i\rtcs y Li· 
tcmtn1a y m;ic; de 1:~ ¡nit:ttl dt.: Sil" restrmtcs miclllhll'"· L:1s 
dccisio!lCS ~L' IOill:li<Íil ror tn;J~t'IÍ~ de \'OIOS de Jos p!l:SCiliCS 

y el presidente IC'!Hh :í \'tl\o de cnlidl1ll. 

;\nr. '31 hi" -C'u:11uiP l'\Í"t:J el ri:.:~~o de rprc se· rcnliccn 
netos tic cfcctr.'s irrcrnrnblcc; st,Jnc bicnc~ tllllchlcs o inmuebles 
con \'rdor estético r~\cv;-¡nrc. cnnforrne nl artículo 33 de cstn 
ley. b Sccrdn1 ín de Fduc:-~ci{m Püblic:-~, por conducto del 
Jnstitulü NnciPnnl de Bcll:ls i\11es y Utcrntur<~. sin necesidad 
de 1<1 orinit'lll n qnc se refiere el nrtkulo 34 podr;:i dictnr unn 
dcclín íllorin rrovi~ionnl de nwnurncnto nrtísti-::o o de 7:011:1 de 
monumentos nrtísticos, clchidí1mentc fundndn y moti\'tH.!rt. de 
acuc1lli..l con In misma ky, que tcnt!d efectos por un pi~7.0 
Ue noventa días natllrl11c~ n p:1rlir de b notificJciún de que 
.esa d~clnratoria se hng~ n quien corrcspondn. en la que se 
~~;nnlnd ~uspendcr el neto y ejecutar lns rm:didí1s de rrcser· 
vaci6n que resulten del c:1sn. 

Los intercsndos pmh:in prcscnt;lr :-~nte el ln~ti1uto N;-¡. 
cionnl de Bellos Artes y 1 itc1:1!llrn objeciones funci:Jd:ls, ticntto 

18 
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An:T. 23.-La inscripción en lo." rcgistrog se lwd de oficio 
o n petición de In pnr te 11l1Crl'5<llln Pnrn proccckr n In ins
cripción de oficio, dcbcr<i p1 e'. i:1mcntc notificarse en forma 
personnl nl intcrcsn~o. En caso eJe ignorarse su nombre o 
domicilio, surtirá efectos de notificr.ción personal In publica
ción de ésta en el Viario Oficial de In l'edernción. 

El interesado podr:í oponerse y ofrecer pruebas en el 
tétmino de quince días, cc,ntndos a partir de la lecha de 
notificación. El instituto correspondiente recibirá las pruebas 
y resolverá, dentro de los treinta días siguientes a la oposición. 

ART. 24.-La inscripción no dctcrrninn la autenticidad del 
bien registrado. La certificaci(>n de autenticidad se expedirá 
a través del procedimiento que establezca el reglamento res
pectivo. 

ART. 25.-Los actoc; traslntivos ele dominio solJic bienes 
inmuebles declarados monurncntos hislóricos o nrlísticos de
berán constar en escritura públicn. Quien lr<Jnsmita el domi
nio, deberá manifestar, bnjo rtOtesta de decir verdad, si el 
bien r~~aterin de In opcrnción cg monumento. 

Los notarios pt."Jblicos mcncionnrtín In dcclarotorin de mo
numentos si la hubiere y darán aviso ni Instituto competente 
de la operación celebrada en un pinzo ele treinta días. 

ÁRT. 26.-Las parles que intervengan en netos traslativos 
de dominio de bienes muebles declarados monumentos hisiÓ· 
ricos o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, dentro 
de los treinta días siguientes, al instituto que corresponda. 

CArfTLII.O 111 

De los momtmentos arqttco/ó~icos, artísticas e lrist6rica.• 

ART. 27.-Son propiedad de la Nación, inalienables e 
Imprescriptibles, los monumentos arqueológicos muebles • in 
muebh,g 
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;\Hr. ¡p.. ~t'll !11fl!ltlll\CilfP~ nrqtJr(lh',r,kf'l" IP~ hknc~ mtlC· 

¡,k~ t' ¡
11

, 1111 ,·1·! 1·-:. 1.1 (ltl\tl'IP de r•dt111 nc; nn!C't ¡,,t·c~ ni C'~lnhlc-
, · 1 t· t· 1 t,·,, 1,:111 il·n en c\ trrritl•t i:1 1\!ll'iPnnl. n~f cnllll) 

C11ll1l'11 P \! • • • 

los rcs!o:;; J¡ 11 m:uws. de Jo floro y de In fnunn, rclncJOnad09 

con c::ns cullut;-~s. 

¡\tn. 23 bis --l'ara los efectos de es la ley y de su regla
mento, lns disposiciones sobre monumentos y zonas ~rqueo· 
lógicos ,crón nplicnbles n los vestigios o re_stos fóstles de 
~eres or,gtinit:os que hnhitnron el tcrntorJO nnc10nal en ép~ca~ 
pret~ritns y cuyo investi~Gción, conservnción, restn~rnció.n, 
rccupcrnción 0 utiliznción rcvistnn interés pnlcont?lógtco, ctr· 
run~tancin que clcbcr:í con~ignnrsc en In respecttvn declara· 
toria que cxprdiró el l'rcsiucnte de In República. 

¡\nr. )q.--l.o~ montrmcnfoo; mqucol6r.icos muebles no ~
tlnín !'l'r trnn~po 1 tndtls, exhibidos n n·producidos sin pcrmtso 
drl ¡ 11 ~títuf(l comprtcntc. El que encuentre bienes nrqueo· 
16P.icn~ dchc-tñ dnr nvi~o n In mtloridnd civil rnñs. ccrc?~n. 
Ln nlllnt idnd corrc.c:rondicnte cxrcdir:í Jn constnnc1n oftct~l 
drl avi~H1 , 0 cnlrcp,n en ~u cnso, y dchcrtí informar ni lnstl· 
ruto Nacion:tl de i\ntropologfn e llistorin, dentro de las 
vcinticuntro horns si~uicntcs, pnrn que éste determine lo que 

correspondo. 

¡\nr. 30.-Tocln clase de trabajos maleriales para descu
brir 0 cxpl0 rnr monumentos nrqurolóp.icos, (micamente serán 
rcnlizntlos p0r el Instituto Nncionnl de i\ntrop~logfa e Hl_s· 
torin 0 por inslitucioncs científicas o de rcconoctda solvencta 

mon~ll. rrcvin nulori7.nción. 

An r. 31.-En lns nutorizncioncs R que ~e refiere el ar· 
tlculo nnh~ 1 ior. el ln~IÍ!trto Nncionnl tic Antropologfn e 
¡ Jisltlri:t 50 ¡111 ind Jos términos y condiciones a que deban 
sujelí!t ~e lo$ tt nbnjo~. nsr como lns oUiigncioncs de quienes 

los rcnliccn. 

• ¡·¡ lt1<.tt"!ttto Nacional de i\ntropologfa e Ilis-¡\RT. Jl.- ·. 
torin susprrHiclll los trnh;1jos que se ejecuten en mont·· 
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históricos o arlfsticos, deberá hacerse por decreto que exp~ 
c!iró el Ejecutil'o Federe!, por conduelo de In Secretaria del 
Patiimonio Nncionnl, ni ~ue atenderá el dictAmen de la 
Secretada de Educación Pública. 

ART. 15.-Los comerciante' en monumento. y en bienes 
históricos o artísticos, para los efectos de "'t" ley, deberán 
registrarse en el in5tituto competente, llenando los requisito! 
que marca el reglamento respectivo. 

i\RT. 16.-l.os monumentos histórico., o nrlf.o;;ticos de pro
piedad pnrticulnr pc,rlr:ín ser cxportndo!! tcmrornl o definl· 
tivamcntc, mcdinntc rcrmiso del instilllto competente, en los 
términos del rc(!lru11cnto de esta ley. 

Se prohibe In exportación de monumentos nr~ueológicos, 

·salvo canjes o clon:-~tivo.'> n p;obiernos o institutos científicos 
extranjeros, por ncuerdo del Presidente de la ltepliblicn. 

El Instituto Nacional de Antropologla e Historia, promo
verá la recuperación de los monumentos arqueológicos de 
especial volar para la nación mexicana, que se encuentran 
en el extranjero. 

ART. 17,_:Parn In reproducción de monumentos arqueo
lógicos. históricos o nrtísticos, con fines comerciales, se re· 
querirá permiso del instituto competente, y en su caso se 
estará o lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor. 
Se exceptúa lo rroducci6n nrtesnnal en lo que se estará a lo 
dispuesto por In ley de In mnterla, y en su defecto, por 
el reglamento de esta ley, 

ART. 18.-EI gobierno federo!, los or~anismos descentrali
zados y el Departamento del Distrito Federal, cuando realicen 
obras, estnrán obli~nclos, con cargo a las mismos, a utilizar los 
servicios de nntropólo~os titulados, que asesoren y dirijan 
los rescates de nr~ucologín bajo la dirección del Instituto 
Nocional de Antropología e Historia y asimismo entreguen 
los piezas y estudios correspondientes, a este instituto. 

Los productos que se recauden por los conceptos ante· 
rieres y otro! onúlogos, formarán parte de los fondo! propioo 

1 

J 
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de los institutos rcsrectivos. l.n Secretoria de Hacienda y 
Crédito Pl!b!ico cuidnd (jnr Uicho.c; ins!ituto tcnp.nn oportu
nnmentc In~ nsip,n:-~cioncs prcsurucstnlcs ~;uficicntcs para el 
debido cumplimiento r.le "" funciones y responsnbilidodes. 

, An1. 19.-A fnltn de disposición expresa en esto ley se 
nplicar{¡n suplctorinmcntc: ' 

l. Lo~ trotados íntcrnncionnles y lns leyes federales: v 
_ 11. Los c6digos civil y penal vigentes para el Distrit~ 
1-e~lcrnl en moterin común y pmn toda In Repúblic:~ en mo
terta fr.dcrnl. 

AnT. 20.-Pnrn vipilnr el cumplimiento de c.o::ta ley, In 
Sccr.ctnrfn de Educnci(m PLH-,IicA, fn. Secretaría del Pntrimonio 
Nactonnl Y los institutos competentes, podr6n cfcctunr visitas 
de inspecci<in, en los términos del reglamento respectivo. 

CArÍTUI.O 11 

Del Registro 

Anr. 21 .-s; _crea el llc~i~tro Público de Monumentos y 
Zon~s 1\rqucolog•cos e !ltStoncos, dependientes del Instituto 
Nnc10n"l de Antropología e llistorin y el Registro Público de 
Mo1~Ltmcntos Y Zonas Arti,ticos, dependientes del Instituto 
Noc10nnl de netlns Artes y Litcrnturn, pnrn In inscripción de 
monumentos nr'lucoló~it:u~. hi~lúrico_.; o arlfstico'l y In! dccln· 
rntorln~ de lOnas rcspcctivn3. 

ART. 22.-Los institutos respectivos harán el registro de 
los ~?n.umentos pertcnrcicntes n la Federación, Estados y 
f\.1ur~t:tpto.s Y los orgnni~mos dcsccntrnlizados. rmpresas de 
porttc~pn~tón ~stotol y lns personas flsicas o morales privadas, 
tl~bgnm mscnhlr onte el Hegistro que correspondo, lo• mo
numentos de •u proplerlod. 

L• declarAtoria de que un bien 
rleberá in!cribirse, además, en el 
Propiedad de su juri!dicciún. 

inmueble 
Registro 

e5 monumento. 
Público de la 
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Los propietarios de hiene.< inmuebles colindnnles n un 
monumento, que -rrctcntbn rcnliz2r obras de c:'l::cnvnción, ci
mentación, demolición o construcción, que pucc.ltH1 nfcct<lr las 
características de los monnmcntos históricos o nrtfc;ticos, debe
rán obtener el permiso del Instituto eorrespondienlc, que se 
cxpcdirñ una vez satisfechos los requisitos que se c~ijnn en 
el rcglomcnto. 

i\nT. 7?-Las aulnridndcs de los Estados y Municipios 
cuando decidan restaurnr y conscrvnr los monumcntoc; nrquco
lógicos e históricos lo hnnín siempre, previo pcrmic:o y bnjo 
la dirección del Instituto Nncionnl de i\nlropolopfn e llistorin. 

Asimismo dichos nutoriclndes cuando rcsuclvnn construir 
o acondicionar edificios pnr:-~ que el lnstitulo Nncionnl de 
i\nlropología e Historia exhiba los monumentos arqueológicos 
e históricos de csn rcr.ión. podrñn 5olicilnrlc el permiso co· 
rrcspondicnte. siendo requisitO el que estns construcciones ten· 
gnn las seguridndes y los dispositi\'OS de control que fijn el 
reglamento. 

El lnslilulo Nncionnl de i\ntropologfn e 1 lislorin podrá 
recibir nportnciones de lns nutorid.1dc5 mcncionnrln~. nsr como 
de pnrticulnrcs pnrn los rincs que señolo este nrtfculo. 

i\RT. 8?-Lns nuloridncles de los Estados y Municipios 
podrán colabornr con el Instituto Nacionnl de ncllas Aries 
y Lileralura para la conservación y exhibición de los monu
mentos artfslicos en los !érmin~s que fije dicho lnstilulo. 

i\RT. 9?-EI Instituto competente proporcionnd asesoría 
profesional en In conservación y restauración de los bienes 
inmuebles declnrados monumentos. 

i\RT. 10.-EI l"'tilttlo compelcnlc procederó n cfcclttnr 
las obras de conscrvnción y rcslnuroclón de un bien inmueble 
declarado monumento histórico o ortrstico, cunndo el pro· 
pielario, habiendo sido requerido pora ello, no lns realice. La 
Tesorerfa de la Federación horá efectivo el importe de las 
obra." 
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1\.nr. 11.-Lo~ PH'rict:lr it•s de bienes inmuebles declara· 
do~ nwr~utn'2ntos hislúr i·~P> l) ;-~rtísticos que los mantengan 
conc:cn·:-~do:; y en su Cl"t' l1•::. 1 C'stnuren, en los términos de 
csln ley, pcrdr·¡in solicit:H· Lr exención de impuestos predialcs 
corresponclientcs, en la jtll iotlicción del Distrito Federal, con 
hn.c:c en el dictnmcn tl<lnicn que r:'4:picln el Instituto campe· 
tcnlc, de COIIformidnd C{lll el rcp,lnrnento. 

Los institutos promo\'crf!n nntc los gohiernos de los Es· 
tnclos In convenicncin de qttc se cxirnn del impuesto predinl, 
n lt'~ bienes ÍT111Hic:blcs dccl.1t rH.los monumentos, que no se 
c.xplotcn con fines de lucro. 

An r. 12.-l.ns obr<1.~ de restnu1 nción y conservación en 
hienc~ Ílltnucblcs clcclntndo.c; monumentos, r¡uc se ejecuten sin 
In nutorizaciún o pcrmi~o c0rrcspondientc, o que violen loJ. 
otorgnclo". scr:ln suspendidas por disposición del lnsliti 
competente, y en su cnso . .se proccdertí n su demolición 
el· illlcresndo o por el Instituto, nsí como n su rcslaursción. 
1 e construcción. 

Ln nuror icJnc.l municipnl rcsrectivn podrá nctuar en ~l 
mp,c111cs c11 nuxilio del instituto correspondiente, pnra oidelf 
nnr ln r.uc;rcnsión ptuvic;it'tlal de lns obrns. 

l.n nltlctior se¡{¡ nplir:tble n la.c; obrns n que se refiero;el·i 
pórr:rfo fCp.lllldo del nrlintlo 6?. . 

l.ns <lhrns de dcnwlici('ll, re~lnurnción o reconslru~.~ 
<lcl bien. scr:ín por cuc111n del interesado. En su caso se!~ 
cedcroí en lu.s té!minos del nrtfculo 10. . 

Fn cc:T<'S en so", sc1 :Í11 ~t~liU;ll·inntcntc responsables ~alF"'ft1 
pro¡,ktat io, el que hayn 01 denndo la obra y el que,:4 
su ejecución 

Arn. 13.-Los propietnrioc; 
monumentos históricos o nrtisticos deberán 
en s11 cnH' rc~tnurnrlos, ~icndo nplicnhlc en lo cor"dtJeéD! 
di~IHICsto en los nrtículos 6?, 7'!, 8'!, 9'!, 10, 
rsln ley. 

i\R r. 14.-EI destino o cambio de destino 
de propicdnd federal declarados monumentos 



LEY fEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
AROUEOLOGJCOS, ARTISTICOS 

E HISTOIUCOS 1 

LUIS ECIICVER/UA AL\'AREZ, Prcsidc1tte Comtituciotwl 
de los Estados Unidos Mexicanos, a s11s habitant"· wbed: 

Oue el 11. Congreso de lo Unión se hn servido dirigirm~ • 
el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso eJe los EstncJos Unidos Mexicanos decrete: 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E IIISTOIUCOS t 

CAt•fTUI.O 1 

Disposiciones generales 

ART. 1~-E1 objeto de esta ley es de interés social y na
cional y ~us disposiciones de orden público. 

ART. 2~-Es de utilidad pública, la investigación, protcc· 
ción, conservación, restauración y recuperación de los monu· 
mentas arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas 
de monumentos. 

La Secretoria de Educación Público, r.l 1n!tituto Nocional· 
de Antropolugfa e Historio, el Instituto Nacional de Dcllos 

1 Publicado t'D el DitJrio 0/idal de la Federaci6o el d(a G de 
mayo de 1972. 

HY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRArtl\N \'lÍGLIC.\ rE:JER.\L 5j7 

Artes y Litcrntur;) y lo~ dc111(1~ in~!it\I(U<; cullur<1lcs Ud p~ís, 

cr1 coordinución tllll l;t~ :ltl(\ltid:~rk-; r<:t:lt:dco::, 11111JI1ci!'nk~ y 
los pnlticul<.ltl:'l, n:alt7:lr:in c;nnp:ltLt': J":trrt;Jt¡·~nte~; p:11:1 fn
mcntnr el COflüCÍIIIÍC'IltO y Jo:'"¡'C(Il O !tlS IIJ(lll\111\C!l((l<; :lfQliCl'· 

lógicos, históricos y nrtJstJcos. 
El Instituto Nncion~J de Antropología e llistcrin. y el 

lnslituto Nucional de l!cllw:; Arr~.;:. y L11c1 <llllrn, de m:ucrdo 
con lo que cstublct.ca el reglamento dL' cstn ley. orRai1Í7.ur~n 

o nulorizu¡;íu n:.ocwcioncs LJ\'JlL''>. Jtlt\1<15 vt·cirwlc<:, y unionc~ 
de campesinos L"OJJJo órg<tnus aux!lJarL'" p;11:t i111pcdit el saqueo 
nrquealógico y prL'scrvnr el p<~trunonio cultur<~l de b Nnción. 
Adcm:ís ~e cst:lhll'cct ún tli\J"t'~IS rl'Kionak<>. 

ART. 3'?-l.a nplicación dc cs1:1 ley t:o!lcsromlc n: 

l. F.l Presidente de la l(ept'd•licu: 
JI. El Secrctnrio de Educari<irr l't!hlica: 
111. El Sccrctélrio del I'<HTIIIIUilio Nnciounl: 
IV. El l11slituto Nm.:wn:ll t1L' ¡\ntrll[ll'lop.ia e llistoriu; 
V. El lns\Jtuto N;Jctonal de Bella .... Artes y Litcrnturn y 
V l. Lns dem;is nutUJJli;Jdt:s y dc¡H.'JHlcncins fctlcrolcs, en 

los cusos Uc su cornpctcncra. 

Aur. -1'.'---l,n~ ntlllllidncli-~ dl· lo" 1'-:t:trlP<> y Munkipin~ 

tcndn\n, en In 11plkución dl: l'Sin k y, !11 inll'l vcnción que In 
mismn y su n:glunJt.:IHo ~CJJ<tlen. 

ART. 5?-Scm monumentos arqueolóp.il·{l<:, nrtí.r;;tiL:o~. hi.o:;. 
tóricos y zonns tic rnonumcnw~ lo<: dctcnninadt1s cxpre~nmcntc 
en cstn ley y los que ~c•tn tll'cl:uadt'g C{l\1\{1 t.:tk<:, tk ofido 
o a pct icián de p111 te. 

El Presidente de In ncpúhlicn, l) en Sil caso el Sccrl't:HÍO 

. de Educución l'l1blica, cxpctl11 :'t o rcvoc;n ft !:1 drclitrntorin 
correspondiente, que scrñ publicada en el /Jinrio Ujiciul de la 
Fcderuciún. 

L- ··ART. 6?-Los propictnrio~ de hicnl'~ i111n11Chlc!\ tleclnr.1dos 
monumentos históricos o nrtíslic.:o.r;;, drbel:in con~crvnrlos y, 
c.n su caso, restaurarlos en los términos del artículo siguícrrte, 
previa autorización del Instituto correspondiente. 
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Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

LEY de Deearrollo Urbano del Distrito 
Federal 

(Publicado en el Diario oficial de la Federación el 
7 de febraro de 1996). 
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,. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica
nos.· Presidencia de la República. 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, a sus habitantes sabed: 
Que la H. Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, DECRETA: 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Unlco 
Articulo 1. La presente Ley es de orden público e Interés social, y llene 

por objeto: 
1 Fijar las normas básicas para planear la Jundación, el desarrollo, mejora

miento, crecimlenlo y conservación de los centros de población; 

11 Determinar los usos del suelo, su clasificación y zonificación; 

111 Establecer las normas y principios básicos mediante los cuales se llevará 
a cabo el desarrollo urbano; y 

a) El ejercicio de las atribuciones de la Admlnislraclón Pública del Distrito 
Federal; 

b) La participación democrática de los diversos grupos sociales a fravés 
de sus organizaciones representativas; y 
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e). Las acciones de los particulares para que conlribuyan al alcance de los 
ob¡et1vos y pnondades del desarrollo urbano y de los programas que se 
formulen para su ejecución 

. Articulo. 2.. La planeación del desarrollo urbano y· el ordenamienlo 
lerntonal del D1stnlo Federal, lienen por objelo mejorar el n1vel y calidad de 
v1da de la población urbana y rural. a lravés de: 

.1 La planeación del tuncionamienlo ordenado y regular de los servicios 
publicas V del acceso a los salisfaclores económicos, culturales y recrealivcs, 
que perm1tan a los hab11antes del D1slrilo Federal ejercer su derecho a una vida 
segura, productiva y sana; 

11 El i_ncremen.to de la función _social de los elementos susceplibles de 
aprop1ac1ón y la d1stnbuc1ón equ11a11va de las cargas y beneficios del desarrollo 
urbano: 

111 La regulación del mercado inmobiliario, evilando la apropiación indebi
da, la concen1.rac1ón y la especulación de inmuebles, especialmenle los des
tinados a la v1v1enda de interés social y popular, asl como la promoción de 
zonas para el desarrollo económico: 

. IV La distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la 
VIVIenda, serviCIOS, Infraestructura y equipamiento, asl como la distribución 
equilibrada de los mismos en el Distrito Federal; 

V Propiciar el arraigo de la població~ y redensificación en las delegaciones 
centrales del D1stnto Federal, y la d1smrnuc1ón del proceso de migración hacia 
los mun1c1p1os metropolitanos de las entidades federativas vecinas: 

VI Evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor vulnerabilidad, 
en las áreas nesgosas y en las áreas de conservación; 

VIl Optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo: 

VIII Aprovechar. de manera más eficiente, en beneficio de la población 
urbana y rural, la Infraestructura, equ1pam1ento y servicios, procurando la 
opt1m1zac1ón de aquellos y de las estructuras flsicas de la ciudad; 

IX La conservación del medio natural, de la llora y fauna silvestres en el 
terntono del D1stnto Federal: la restauración de la salubridad de la atmósfera, 
del agua, del suelo y el subsuelo; la adecuada interrelación de la naturaleza 
con los centros de población y la posibilidad de su aprovechamiento y disfrute 
por los habitantes; 

. X La conservación y consolidación de la fisonomla propia y de su pa/rimo
nro ar~ueológlco, histórico, arJisuco y cultural; incluyendo aquellos elementos 
que sm estar formalmenle ca/alegados merezcan tutela en su conservación y 
consohdac1ón, de conlorm1dad con lo establecido en el articulo 3 fracción V 
de esta Ley: 

XI La concertación de acciones con autoridades de las entidades ledera/1-
vas y municipios conurbados; 

1 • 
e¡ mejoramiento de las zonas habitaclonales deterloradac flsica o 
, ¡Jmente, donde habita población de bajos ingresos; y , . 

.. ~ 
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XIII La desconcentraclón de las acciones de la Administración Pública del 
Distrito Federal, asl como la coordinación de las acciones administrativas en 
el ámbito de la planeación del desarrollo urbano y del terrltono. 

Los programas deberán prever las medidas y acciones para lograr los 
objellvos anteriores. 

Articulo 3. Para los electos de esta Ley. en las determinaciones y 
acciones de los órganos de gobierno del Distrito Federal y los programes da 
desarrollo que se formulen, se observarán con prioridad las siguientes dispo-
siciones: 

1 Propiciar el arraigo de la población y fornentar la Incorporación de nuevos 
pobladores en las delegaciones Cuauhtémoc. Venustlano Carranza, Miguel 
Hidalgo y Benito Juárez: 

11 Los programas se~atarán la ubicación de las zonas. áreas y predios, asl 
como las relotiflcaciones destinadas a la vivienda y urbanización de carácter 
social y popular: los programas estimularán ta aplicación de tecnologlas, 
materlalesJ procesos para construir vivienda de Interés socia! Y popular de 
alta catida : . · 

111 Para cumplir con propósitos ecológicos y ambientales fundamentales 
para la salud de los habitantes del Distrito Federal, se destinan a la conserva· 
ción del medio natural y la vida de la flora y la fauna silvestres. Jos suelos 
comprendidos en la cartografla que formará parte del Programa General, por 
tanto no son urbanlzables las zonas del Distrito Federal, comprendidas dentro 
de Jos limites fijados por las leyes de la materia. Dichos suelos se ubican en 
los siguientes lugares: 

1 Sierra de Guadalupe; 

2 Sierra de las Cruces: 

· 3 Sierra del Ajusco: 

4 Sierra de Santa Catar/na: 
5 Espacios pantanosos de chinampas y llanos de Tláhuac. lztapalapa, 

Xochimllco, Tlalpan y Milpa Alta; y 
6 Los lechos de tos antiguos lagos de Chalco, Texcoco y Xochlmllco. 

La Ley de la materia determinará Jo conducente para que se cumpla con este 
uso del suelo en tos territorios apuntados. . . 

IV Los predios propiedad del Distrito Federal que se encuentren utilizados 
en bosques, parques, plazas, deportivos, jardines, barrancas y zonas verdes 
de uso público que no se encuentren catalogados como reservas, seguirán 
mantenie-ndo aquel destino, mismo que aparecerá en Jos programas delega-
cionales y parciales; · 

V De conformidad con las disposiciones legales aplicables, forman parte 
del patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artlstico: Jos barrios, calles 
históricas o tlpicas, sitios arqueológicos o históricos y sus entornos tutelares, 
Jos monumentos nacionales y todos aquellos elementos que sin estar formal
mente catalogados merezcan tutela en su conservac1ón y consolidación: Jos 
órganos de gobierno Incluirán en lo~ programas los obJetivos 11os da 
acción para su salvaguarda fisonómica y patrimonial. En todos .sos las 
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acciones que se realicen y las licencias que se expidan deberán ser congruen
tes con las atribuciones que les corresponde ejercer a los Institutos Nacionales 
de Antropologla e Historia y de Bellas Aries; y 

VI La Infraestructura y el equipamiento del entorno urbano. los servicios 
urbanos. asl como las acciones de vivienda. construcciones e instalaciones a 
que tiene acceso el público. deberán cumplir con la normalividad necesaria 
que permita a las personas con discapacidad orientarse, desplazarse y ulili· 
zarlos sin peligro para la vida y la salud. 

Articulo 4. La planeación d'el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial del Distrito Federal, estarán determinados por su unidad geográfica, 
su estructura y su participación en la zona conurbada, en los términos de los 
arllculos 11 y 12 del Estatuto. ···. 

Articulo 5. En la lormulación de los programas de desarrollo urbano 
y en su ejecución, los órganos de gobierno del Distrito Federal establecerán y 
definirán las acciones que promuevan, facililen y ordenen la concurrencia 
funcional de la zona urbana del Distrilo Federal con los municipios conurba· 
dos. 

Los propios órganos de gobierno podrán párticipar conjuntamente con los 
ayuntamientos, gobiernos estatales y federal en la planeaclón y ejecución de 
los programas aplicables a las zonas conurbadas. 

Las autoridades de cada delegación colindante con 011& entidad federativa 
podrán elaborar programas y ejecutar acciones coGrdlinadas de servicios 
públicos, asl como asociarse en la ejecución de obras :con los municipios 
vecinos. Estas acciones y programas deberán presentarse previamente por el 
Jefe del Distrito Federal a la Asamblea. para su aprobacldír.l. 

Articulo 6. La determinación de los usos y destinos de tierras, aguas 
y bosques, es Inherente a la función social del derecho de propiedad, de · 
acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 27 constitucional, con 
la Ley General de Asentamientos Humanos y con el Código Civil. 

Articulo 7. Para efectos de la presente Ley, se .entenderá por: 

1 Asamblea: Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 

11 Clasificación del suelo: la división de la superficie del Distrito Federal en 
urbana y de conservación; 

111 Código Civil: Código Civil vigente en el Distrito Federal; 

IV Coeficientes de ocupación del suelo: la relación aritmética existente 
entre la superficie construida en planta baja y la superficie total del terreno; 

V ·Coeficiente de utilización del suelo: la relación arllmética existente entre 
la superficie total construida en todos los niveles de la edificación y la super· 
fleJe total del terreno; 

. VI Espacio urbano: es el volumen ubicado sobre el suelo urbano en donde 
existen construcciones o que es susceptible de· ser edificado; 

·. , VIl Estatuto: el Estatuto de Gobierno del Dlslrilo Federal; 
~ • 1 ' 

·' . ··:·:VIII· Estructura vial: el conjunto de vlas públicas y demás elementos nece· 
'·:. ·, sarlos para el traslado de personas y bienes dentro del Dlstrilo Federal; · . 

. ::\::::~,i·:i .... ~~ll;¡,.::: . .::. ·. ·:~ ~ ·:-[~··:-~_.:·'-" ~~·-·· .. 1 ' . !,• ·.:·~:... • 
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IX Esllmulos: las medidas jurldlcas, administrativas, fiscales y financieras , 
que aplicarán las autoridades competentes para promover y lacllitar la partlcl· 
paclón de los sectores público, social y privado en la elaboración, modifica· 
ción, ejecución y evaluación de los programas: . 

X Imagen objetivo: lo que un plan pretende lograr en su ámbito espacial y· 
temporal de validez: 

XI Ley: la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 

XII Ley General: la Ley General de Asentamientos Humanos; 

XIII Ley Orgánica: la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; · 

XIV Lote mlnimo: el que tiene la superficie mlnlma que determinen los 
programas; 

XV Medidas de seguridad: las e~caminadas a evitar los, danos que pue?an 
causar las Instalaciones, construcciones y obras, tanto publicas como pnva· 
das; 

XVI Normas de ordenación: las que regulan la Intensidad del aprovecha· 
miento del suelo y las caraclerlsticas de la construcción: dichas normas se 
establecerán en los programas delegacionales y parclales:y en el reglamento 
de esta Ley; · · ' 

XVII Participación social y participación privada: todas las formas de ' 
Intervención de los sectores social o privado en el proceso de planeación, 
mejoramiento y conservación del Dlsllllo Federal: 

XVIII Planeaclón del ordenamiento territorial: el proceso permanente r. 
continuo de formulación, programación, presupuest~clón, ejecución, centro, 
fomento, evaluación y revisión del ordenamiento lemlorlal: 

XIX Pollgono de actuación: superficie delimitada del suelo que se determl· 
na en los programas, a solicitud de la Administración Pública o de los partlcu· 
lares para llevar a cabo las acciones deter~lnadas en esta Ley: 

XX Programas: el Programa General, los delegaclonalils y los parciales: 

XXI Programa General de Desarrollo del Distrito Federal: el que contiene. 
las directrices generales del desarrollo social, económico, polftlco y cultural 
del Distrito Federal, de conlormldad con el Estatuto: 

XXII Programa Genera': es el que determina la e~lralegla, polftlca y acclo· 
nes generales de ordenac1ón del temlorlo del D1stnto Federal; asl como las . 
bases para expedir los programas delegacionales y los parciales. Para los · 
efectos de esta Ley se entiende el Programa General como el Programa de 
Desarrollo Urbano establecido en el articulo 119 del Estatuto; 

.. XXIII Programa delegaclonal: el que establece la planeaclón del desarrollo 
úrbano y el ordenamiento territorial de una delegación del Dlstrilo Federal; 

· XXIV Programa parcial: el que establece la planeaclón del desarrollo 
urbano y el ordenamiento terrilorlal, en áreas especllic~s. Los programas 
parciales llenen un carácter especial adaptado a las condiciones particulares 
de algunas áreas; · . · . 
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XXV Programas secloriales: los que delerminan la eslralegla, polllica y 
acciones generales de los d1versos seclores del desarrollo urbano y el orde
namiento territorial: las reservas lerritoriales, agua polable, drenaje, lransporle 
y vialidad, vivienda, medio nalural y equipamienlo urbano: 

XXVI Programas anuales de desarrollo urbano: los que establecen la 
vinculación entre los programas, los programas secloriales y el presupueslo 
de egresos del Dislrito Federal para cada ejercicio fiscal; corresponden a los 
sectores del desarrollo urbano y el ordenamiento terrilorial definidos en la 
fracción anterior: 

XXVII Reciclamiento: acción de mejoramiento, que implica someter una 
zona del Distrito Federal a un nuevo proceso de desarrollo urbano, con el fin 
de aumentar los coeficientes de ocupación y utilización del suelo, relotilicar la 
zona o regenerarla; 

XXVIII Relotificación: es la agrupación de inmuebles comprendidos en un 
pollgono sujeto a mejoramiento, para su nueva división, ajustada a los progra
mas; 

XXIX Riesgo: lodo evento que de ocurrir puede poner en peligro la integri-
dad o la vida de las personas, sus bienes o el ambienle; 

XXX Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

XXXI Secrelario: Secrelario de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

XXXII Sistema de acluación: los sislemas mediante los cuales lanlo los 
particulares como la Administración Pública del Distrilo Federal, podrán llevar 
a cabo la aplicación de los programas en los pollgonos de actuación. Estos 
sistemas son: acluaclón privada, acluación social, actuación por cooperación; 

XXXIII Sistema ·de actuación social: aquel en el que participa exclusiva-
mente el sector social; . · · 

XXXIV Sistema de actuación privada: aquél en el que participa exclusiva
mente el sector privado; 

XXXV Sistema de actuación por cooperación: es aquél en el que parlicipan 
los órganos de la Administración Pública del Distrito Federal y los sectores 
social y privado; y 

XXXVI Zona conurbada de la Ciudad de México: la continuidad flsica y 
demográfica formada por la Ciudad de México y los centros de población 
situados en los terrilorios municipales de las entidades federativas circunveci
nas. 
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TITULO 11 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Capitulo Unlco 

De las autoridades en materia de desarrollo 
urbano 

Articulo 8. Son autoridades en materia de desarrollo urbano: 

La Asamblea de Representan/es: 

11 El Jefe del Distrito Federal; 

111 La Secretaria: y 

IV Los delegados del Distrito Federal. 

Articulo 9. La Asamblea de Representantes es competente para: 

1 Aprobar los programas y sus modificaciones; 
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11 Remitir los programas al Presidente de la República para su promutgá
ción, en los térm1nos de la fracción V del articulo 122 constitucional, y al Jefe 
del Dislrito Federal para su inscripción en los regislros; y 

111 Parlicipar en las comisiones de conurbación. 
Articulo 1 O. El Jefe del Dislrito Federal tiene las siguientes alribuclo-

nes: 

1 Aplicar las reslricciones al dominio de la propiedad que imponga esta Ley 
y demás disposiciones legales relalivas; 

11 Ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 

111 Celebrar convenios en materia de desarrollo urbano con la administra
ción pública tederat, estala! o municipal; 

IV Participar en la elaborAción de los programas previslos eri la Ley de 
Planeación y en la Ley General, cuando afecten el territorio del Distrito Federal; 

V Participar en la ordenación de la zona conurbada y metropolitana asl 
como en la región megalopolilana, en los términos que establezcan las leyes 
correspondientes; 

VI Celebrar convenios para la creación de las comisiones de conurbación, 
melropolitanas y megalopolitanas. en materia de desarrollo urbano y ordena
ción territorial; ordenar su inscripción en el Registro de los Planes y Programas 
de desarrollo urbano y en el Registro Público de la Propiedad, y parlicipar en 

· las citadas comisiones; 
" VIl Promover y facilitar la participación social en la elaboracl cución, 

seg~in:lento, evaluación y modificación de los programas; 

. ! 
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VIII Formular los programas anuales de desarrollo urbano para cada ejer
cicio fiscal, asl como su modilicación: 

IX Aplicar y hacer cumplir la presenle Ley, los programas y las demés 
disposiciones que regulen la malaria: 

X Enviar a la Asamblea el reglamenlo y los acuerdos que expida en la 
materia de esla Ley: y 

XI Ejercer las demás alribuclones que le olorguen las disposiciones aplica
bles. 

. Articulo 11. Son alrlbuclones de la Secrelarla. además de las que le 
confiare la Ley Orgánica, las slgulenles: 

1 Vigilar la congruencia de los proyeclos de los programas con el Plan 
Nacional de Desarrollo, con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano con 
el Programa de Ordenación de la Zona Conurbada y con el Programa Ge~eral 
da Desarrollo del Dislrilo Federal: · 

11 Realizar los esludlos previos y los proyeclos de los programas, asl como 
sus proyeclos de modilicación: 

111 Efecluar la consulla pública previsla en el procedimienlo de elaboración 
de los programas: 

IV Revisar los proyeclos de los programas delegaclonales y de los progra
mas parciales, cuyo ámbilo espacial de validez eslé comprendido dentro de 
una sola delegación, asl como sus proyectos de modificación, que le remilan 
los consejos de ciudadanos, para su congruencia con el Programa General: 

V Revisar y adecuar los proyectos de los programas que sean desechados, 
total o parclalmenle, por la Asamblea: 

VI Enviar los anleproyeclos de los programas, asl como sus anteproyectos 
de modificación, al Jefe del Dlslrilo Federal: · 

VIl Asesorar y supervisar a las delegaciones en la expedición de los acles 
. adminislralivos previslos en es la Ley: 

VIII Realizar los aclos adminlslrallvos que, en malerla de ordenamlenlo 
lerrltorlal del desarrollo urbano, le delegue el Jefe del Dlslrlto Federal: 

IX Autorizar las transferencias de polencialidad entre Inmuebles, respetan
do los establecidos en los programas: 

X Integrar y operar el sistema de Información y evaluación de los progra-
mas; · 

XI Refrendar los convenios relacionados con el desarrollo urbano y el 
ordenamiento terriloriat que celebre el Jefe del Dislrito Federal; 

XII Desarrollar y difundir estudios. diagnóslicos y prospeclivas en materia 
de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial: . 

¡' XIII Emitir opiniones técnicas o dictámenes en materia de desarrollo urbano 
.

1

1 y de ordenamiento terrilorial: 

· XIV Autorizar a las personas flslcas o mQra.les que puedan llevar a cabo los 
.'·,'.. ··: . estudios de impacto· urbano y ambiental: en coordinación con la Secrelarfa del 
. :.:··'i: .. Medio Ambiente: , -: ··. ·, · · ;-

1
, :-:~,1~-~f~-~· ... i·. · ! :,. -~ ·.,.:,. >~;:·r· .;.: , ·,_ ':' · · ·: .. ',. 

:..t~~J"r{,.;·:l:.·.~'; ·.:,.:,.I¡Yfll 1... .1~ .•. , •• t . . ,. •,,, .• :::' ¡'· 
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XV Re•;isar los esludios de impaclo urbano y ambiental y expedir, en su 
caso, las licencias de uso del suelo, cuando sean obras de impacto urbano y 
amblenlal: 

XVI Solicilar a la auloridad compelenle para que delermine y ejecute las 
medidas de seguridad que correspondan: · 

XVII Esludiar y proponer nuevos inslrumentos de planeación, ejecución, 
conlrol y fomenlo del desarrollo urbano y del ordenamiento territorial: 

XVIII Emilir constancias en las que se acrediten los derechos adquiridos 
generados con anleleción a le vigencia de las disposiciones de los programas: 

XIX Elaborar tos lineamlenlos y polflicas para la protección del paisaje; 
XX Solicllar a las dependencias y entidades de la Adminlslraclón Pública 

Federal y del Dislrilo Federal el apoyo para inlegrar el sislema de información 
y evaluación qe les programas: 

XXI Tener a su cargo el Regislro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano en el que deberán Inscribirse éstos, asl como aquellos actos o resolu
ciones que establezcan esta Ley y su reglamento: 

XXII Coordinarse con la Secrelerla del Medio Amblenle, con objelo de 
preservar y restaurar los recursos naturales, asl como prevenir y controlar la 
contaminación, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables: 

XXIII Coordinarse con las dependencias y enlldades federales competen· 
les, con objelo de preservar y reslaurar los bienes que conslltuyan el patrlmo· 
nio arqueológico. histórico, artlstico o cultural del Distrito Federal: . 

XXIV Presentar a la Asamblea de Representantes los Informes trimestrales 
del avance cualitativo del Programa General; 

XXV Enviar a la Asamblea los acuerdos que dicte en la materia de esta Ley: 

XXVI Coordinarse con la Secretaria de Gobierno, con el objeto de Incluir 
criterios de protección civil destacando la constante prevención-mitigación y 
la variable riesgo-vulnerabilidad: y 

XXVII Ejercer las demés atribuciones que le otorguen las disposiciones 
aplicables o que le delegue el Jale del Distrito Federal. 

Articulo 12. Los delegados del Distrito Federal llenen las siguientes 
aliibuciones: 

1 Participar con la Secretaria en la elaboración de los proyectos de los 
programas delegaclonaies y de los programas parciales, cuyo émbito espacial 
de validez esté comprendido dentro del terrilorio de su delegación, a~l como 
sus proyectos de modilicaclón: 

11 Recibir las solicitudes de modificación particular de los programas dele
gacionales y de los program~s parciales, elaboradas por los particulares, y 
remitirlas al Consejo de Ciudadanos para su aprobación; 

\ 111 Vigilar el cumplimiento de los programas dentro del émbito de su 
'¡-. delegación: . . _ · · 
. IV Expedir licencias y permisos en su delegación, en el émbito de esta Ley • 
'·' ·, de su reglamento y de los progr~mas: 
' . 
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V Expedir las licencias de uso de suelo, con excepción de las que se 
refieran a obras de impacto urbano ambienlal; 

VI Promover la participación social en la elaboración, ejecución, evaluación 
y mod1flcac1ón de los programas delegacionales y parciales; 

VIl Aplicar las sanciones previslas en esla Ley; 

VIII 'Solicitar a la autoridad competenle para que delermine y ejecule las 
medidas de seguridad que correspondan; y 

IX Ejercer las demás atribuciones que le olorgue esla Ley. 

TITULO 111 

DE LA PLANEACION DEL DESARROLLO 

Capitulo 1 
De la planeaclón 

. ~rtfcul~ 1 ~- La planeaclón del desarrollo urbano y el ordenamlenlo 
terntonal del 01stnto Federal, es la estructuración taclonal y sistemática da las 
acciones en fa materia. 

Articulo 14. Las polliicas. estrategias. objetivos. metas, prioridades. 
asignación de recursos, calendarios da ejecución, evaluación y revisión de 
resultados, modos de coordinación, asl como las consultes P.úbllcas sobre ta 
totalidad de las acciones realizadas por la Administración Publica dal Olstrilo 
Federal, co~ motivo de la aplicación de esta Ley. serán establecidos en 
concordancia con el S1stema Nac1onal de Ptaneación Democrática. 

Articulo 15. Los programas formarán parte del Sistema Nacional de 
Pfaneaclón Democrática. 

Capitulo 11 

De los Programas· 
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Los programas delegaclonales se subordinarán al ~rograma General y de· 
berán ser congruentes enlre si. · 

Los programas parciales cuyo émbilo espacial de validez esté comprendido 
denlro de dos o más delegaciones, se subordinarán al Programa General. y 
deberán ser congruenles entre si. a si como con los programas detegaclonales. 

Los programas parciales cuyo émbilo espacial de validez eslé comprendido 
dentro de una sola delegación se subordinarán a los programas delegaclona
les. 

Los programas sectoriales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
terrilorial. que elabore la Administración Pública .jel Distrilo Federal se deberán 
subordinar a los programas. 

Los programas anuales de desarrollo urbano se subordinarán a los progra
mas sectoriales. 

Capitulo 111 

Contenido de los Programas 

Articulo 18. El Programa General contendré: 
1 Fundamentación y motivación. En la motivación deberán Incluirse los 

antecedentes, el diagnóstico. el pronóstico, las determinaciones de otros 
planes y programas que Incidan en el Distrito Federal,las relaciones existentes 
con la planeaclón del desarrollo soéloeconómlco y del equilibrio ecológico y 
de las polliicas del Sistema de Protección Civil del Dlstrilo Federal, asl como 
los razonamientos que juslifiquen. desde el punto de vis la técnico urbanlstico, 
la elaboración o la modificación del Programa G~neral; . 

11 La Imagen objetivo; 

111 La estrategia de desarrollo urbano y ordenamiento terrilorial, que deberé 
especificar las metas generales en cuanlo al mejoramiento de la calidad de 
vl¡;la de la población del Distrilo Federal. en aquellos aspectos·del desarrollo 
contenidos en el programa; 

IV El ordenamiento del territorio, en donde se Incluiré la clasificación del 
suelo, asl como los pollgonos que delimllan el suelo urbano y el de conserva· 
clón y las caracterlstlcas que ldentilican las diversas áreas; : · 

V La estructura vial del Dlstrilo Federal. que contendrá: 

a) La red vial metropolitana; 
Articulo 16. La planeación del desarrollo ~rbano y el ordenamienlo b) Las vias primarias; y 

territorial se concretaré a través del Programa General. los programas delega· ó · 1 o· ·t F d 1 d ¡ 1 
clonales y los programar parciales, que en con¡' unto conslltuyen el lnstrumenlo e) La forma de penetracl n alterrilono de 1stn o e era e vas genera es 

· · rector de la planeaclón en esta materia para e Distrito Federal. . de comunicación, duetos, canales y. en general, toda clase de redes de 
'" '· ; transportación y distribución, de carácter federal o entre el Distrito Federal y 
· ~·,·: :, · Las acciones concurrentes de planeaclón, ordenamiento. uso. destinos y las entidades federativas vecinas. · 
: ¡ ,.. · reservas de fas zonas rurales se establecerán en concordancia con lo que 
:. ·¡·' .. · disponga la ley de la materia. · VI La organización y caracterlsticas del sls.tema de transporte; 

·~ · '\ .. · • .':} · · Articulo 17. El Programa General se subordinará al Plan Nacional de . , VIl Las acciones estratégicas y los Instrumentos de ejecución; 
: :·. ·:: .... "'esarrollo, al Programa Nacional de Desarrollo Urbano y guardará congruP" ·'· VIII Las bases' para la expedición de acuerdos de facllldad.llidmlnistratl· 
d :ü~~' ,;ontP·~.o~r,a~a. G:~n~ral d~.~e~a~ro~l~· .. d:~' ~l,st!il,o ~ederaf. ,, .· .. : : , .. ~;, ,. vas con el objeto da promover el desarrollo del Distrito Feder9 

:1 t~tt.1~~·~~~:.~:;~--J~~AfJ~(:1·-~1!··,JV h -~ !._~.;:;. :·~··''·,~~·\'hi:~<~:~~~:-:..~- .. ·¡: :.- .. : .. \, ·<.:· · .: ·-.:- .. ,·~ .... · .... .. 
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IX los lineamientos para la coordinación con la entidades federativas 
vecinas: 

X La información gráfica que se referirá a los siguientes aspectos: 

a) Información que muestre el estado del Distrito Federal, con antelación a 
la aprobación del Programa General: 

b) la división del Distrito Federal en suelo urbano y de conservación; 

e) las áreas de actuación; • 
d) las zonas que son susceptibles al desarrollo económico: 
e) la estructura propuesta del suelo urbano y da conservación, en el Distrito 

Federal; y · · · 

f) les zonas de alto riesgo geológico, hldrometeorológico, ffsico-qufmico, 
sanitario y sociourbano. 

Articulo 19. Los programes delegecloneles contendrán: 
1 Fundamentación y mollvaclón. En la motivación deberán Incluirse los 

antecedentes, el diagnóstico, el pronóstico: las disposiciones del Programa 
General que Incidan en el ámbito espacial de validez del programa, las rala
clones existentes entre el desarrollo de la delegación de que se trata con el 
desarrollo socloeconómlco y al equilibrio ecológico y con las poUticas del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal; y los razonamientos que 
justifiquen la elaboración o la modificación del programa defegacional de que 
se trate; 

11 la imagen objetivo: 

111 la estrategia de desarrollo urbano, y ordenamiento territorial, que deberá 
especificar las metas generales en cuanto al mejoramiento de la calidad de. 
vida de la población de la delegación correspondiente, en aquellos aspectos 
del desarrollo contenidos en el programa; 

IV El ordenamiento territorial, que contendrá la zonilicaclón y las normas 
de ordenación: · 

V La estructura vial de la delegación correspondiente, que contendrá: 

11) las vfas secundarlas: 

b) Las áreas de translerencia; y 
e) las limitaciones de uso de vfa pública . 

. 1 VI las acciones estratégicas y los instrumentos dé ejecución; 

VIl los lineamientos que en matarla de publicidad Incidan en la Imagen 
urbana o el paisaje; · . 

· · · · VIII la Información gráfica, que se referirá a los siguientes aspectos: 
. iJ '· 11) Información que muestre el estado de la dele~aclón, con antelación a la 
.1 il ,.: · aprobación del programa delegaclonal correspondiente; 
1 1 ·. 

· · · b) les disposiciones dé'i Programa General aplicables a la delegación; 

: .'; :.. , ~) ~ospoUgpnos de act~aclón: . · .. • . , :. ;, , : . '' · 

l i~~~·:Ct~~ ~;.~~t~~~~rM.ropy:sta p~~a elfunclo~~.~~~~to d~ la delegación: , .. , ·, 

., 
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e) Las zonas que son susceptibles al desarrollo económico; y 
1) Las zonas de alto riesgo geológico, hldrometeorológlco, flslco-qufmlco, 

sanitario y soclourbeno. 
Articulo 20. Los programas parciales contendrán: 

1 Fundamentación y motivación. En la motivación deberá Incluirse ros 
antecedentes, el diagnóstico, el pronóstico y los razonamlen.tos que just!fl
quen. desde el punto de vista técnico urbanfstlco, la elaboración o la módlll
caclón del programa parcial de que se trate: 

11 la Imagen objetivo: 
111 La estrategia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, que deberá 

especificar las metas generales en cuanto al mejoramiento da la calidad de 
vida de la población, en aquellos aspectos del desarrollo contenidos en el 
programa; 

IV El ordenamiento territorial que contendrá la zonificación y las normas de 
ordenación; 

V Los pollgónos de pctuaclón, en su caso; 
VI. La regulación detallada de los poUgonos de actuación, en su caso; 
VIl La estructura vial del pollgono sujeto al programa parcial, que canten- · 

drá: 
a) Las vfas secundarlas; 

b) Las clcloplstas; 

e) Las áreas de transferencia; y 
d) Las vfas especiales para peatones. 

VIII El uso del espacio público; 

IX Los proyectos urbanos especfficos. en su caso: 
X Las acciones estratégicas y lo·s Instrumentos de ejecución: y 

XI La información gráfica. 
Articulo 21. Los programas anuales de desarrollo contendrán la vin

culación entre lo~ programas y al presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

Capitulo IV 
De la aplicación de los programas 

Articulo 22. En lA aplicación de los programas se observarán las 
siguientes disposiciones: 

1 Las personas llslcas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la 
exacta observancia de los programas en cuanto al uso y aprovechamiento de 
los bienes Inmuebles ubicados en el Distrito Federal;· • 

11 Los programas sectoriales y anuales en materia de desarrollo urbano que 
elabore ta Administración Pública del Distrito Federal, como son los de reser
.vas territoriales, agua potable, drenaje. transporte y vialidad, vivienda, medio 

1 
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ambiente y equipamiento urbano, se deberán ajustar a lo dispuesto por los 
programas: 

111 Todos los actos jurfdicos relacionados con la transmisión de propiedad 
de inmuebles o con su uso y aprovechamiento deberán contener las cláusulas 
correspondientes a su utilización, de conformidad con los programas. Los 
fedatarios públicos, en su caso, deberán acompañar al apéndice de las 
escrituras las certificaciones en que se acredite lo anterior: en el caso de que 
existan derechos adquiridos en los términos de la fracción siguiente, se deberá 
acompañar la certiticación que lo acredite: 

IV El reconocimiento de los derechos adquiridos por los propietarios o 
poseedores respecto de los usos de los inmuebles con anterioridad al inicio 
de su vigencia; 

V Si una construcción o instalación se destruye o requiere demolerse, el 
propietario o poseedor, en los términos del Código Civil, de conformidad con 
sus derechos adquiridos, la podrá volver a edificar hasta una superficie igual 
a la destruida o demolida, conservando el mismo uso; y 

VI Los propietarios o poseedores. en los términos del Código Civil, conser
varán dichos derechos adquiridos, pero no podrán realizar obras de amplia
ción, aumento de volumen o modificación de los·fines, salvo que se sujeten a 
los programas. 

Capitulo V 

Procedimiento de tramitación 
de los programas 

Articulo 23. La elaboración, aprobación e Inscripción del Programa 
General y de los programas parciales que comprendan, en parte o totalmente, 
a más de una delegación. asf como sus modificaciones, se sujelará, al siguien-
te procedimiento: • 

1 La Secretaria publicará el aviso del Inicio del proceso de elaboración del 
programa o de sus modificaciones, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
en un diario de mayor circulación en el Dislrilo Federal, por una vez; 

11 La Secrétarfa procederá a elaborar el proyecto del programa o de sus 
modificaciones: · 

111 Una vez que haya sido integrado el proyecto, la Secretaria publicará, por 
una vez, el aviso de que se inicia la consulta pública, en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y en un diario de mayor circulación en el Distrito Federal, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

a) En las publicaciones se Indicará el plazo de la consulta pública, asf. como 
el lugar y la fecha de la o ae las audiencias públicas que se llevarán a cabo en 

. ese periodo; 

b) En la audiencia o audiencias los interesados pueden presentar por 
escrito los planteamientos que consideren respecto al proyecto del programa 
o de sus modificaciones; ·. 

" ' . ' . 1 

. ., . ·'<'e) Los planteamientos que hayan sido formulados por escrito y que hayan 
', · (.;;' ~onslderado~ Improcedentes, deberán dlctarnlnarse por es9rito; y 

l·:,~·¡·t·lí\\ '-.. , ·.;.',¡· .;;¡,;¡'·~:· ,,,,· .. ,:,_;._ ' . '" ... ·./ ,•' 1,' ' 
. ,.}t, , ..• ,1 , .,,\1 1 >,. ,. 11• . r ~ \' 'r 1' · , • ., .. 
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d) El dictamen a que se refiere el inciso anterior, est~rá a consulta de los 
interesados, en las oficinas de la Secretaria. . 

IV Una vez que termine el plazo de consulta pública, la Secretaria Incorpo
rará al proyecto las observaciones que considere procedentes; 

V La Secretaria.' una vez concluida la etapa anterior, remitirá el proyecto al 
Jefe del Distrito Federal; 

VI SI el Jefe del Distrito Federal no tuviere observaciones que hacer lo · 
deberá remitir a la Asamblea. con carácter de iniciativa; 

VIl Si el Jefe del Distrito Federal tuviere observaciones, lo devolverá a la 
Secretaria; 

VIII En el caso de la fracción anterior, la Secretaria hará los ajustes 
procedentes al proyecto y lo volv.erá a remit!r al Jefe del Distrito Federal, 
continuando el trámite a que se reitere la fraccrón VI de este articulo, 

IX Una vez que la Asamblea apruebe el programa, lo enylará al P~esldente 
de la República para su promulgación, de conformidad con la fraccrón V del 
articulo 122 constitucional; · · 

X En el caso da que la Asamblea tuviere observaciones, lo devolverá al Jefa 
del Distrito Federal con sus observaciones, quien, a su vez, lo enviará al 
Secralarlo para que haga los ajustes correspondientes; 

XI En el caso de la lracción anterior, la Secretaria hará los ajustes proce- · 
dentes al proyecto y lo volverá a remitir al Jele del Distrito Federal, continuando 
el trámite a que se refiera la fracción VI da este articulo; 

XII El Presidente de la República ordenará publicar el programa en la 
Gaceta Olicial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federacrón:· 

XIII Una vez publicado el programa, se inscribirá en el Registro de los 
Planes y Programas y en el Raglslro Público de la Propiedad; y 

XIV El programa surtirá efectos al dfa siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. · · 

Los términos en que se lleve a cabo el procedimiento anterior estarán 
determinados en el reglamenlo de esta Ley. . 

Articulo 24. La elaboración, aprobación, inscripción y publicación de 
los programas delegaclonales y de los programas parciales, cuyo 'ámbrto 
espacial de validez esté comprendido dentro de una delegación, asf como ~us 
modificaciones, se sujetará, al procedimiento senalado en el articulo antenor, 
con las siguientes modificaciones: · 

1 En todas aquellas etapas en que participe la Secretaria, .Intervendrá el 
delegado correspondiente conjuntamente con esta dependencra; Y 

11 El Consejo de Ciudadanos participará en la consulta pública, discutirá el 
proyecto y lo aprobará, en su caso. en términos de la ley, con antelación a que 
se lleve a cabo la actividad señalada en la !~acción V del articulo anterl?r, antes 
de que s e remita el proyecto al Jefe del Drstnto Federal. La aprobacrón de la 
parte def programa delegacional relativa. al uso del suelo será ' 1 por el 
Consejo da Ciudadanos, de conformidad con el articulo 119 del Jto. 

.·. ,·. 
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Capitulo VI 
De la revisión, modificación o cancelación 

de los programas 

Articulo 25, La revisión Integral del Programa General, de los progra
mas delegaclonales y de los programas parciales se hará cada tres años. 
Podrá anticiparse dicha revisión cuando se presente una causa de fuerza 
mayor. 

Articulo 26. Las solicitudes de modificación o cancelación de los 
programas hechas por cualquier Interesado, se presentarán a la délegación, 
quien las remitirá al Consejo de Ciudadanos, acompa~adas de su opinión, para 
su aprobación preliminar. 

El Consejo de Ciudadanos las remitirá a la Secretaria, para q-ue las dictami
ne. 

En el caso de que el dictamen sea favorable a la modificación o cancelación, 
se seguirá su lrámlte correspondlenle, en los términos del capitulo que ante
cede. 

Cuando la solicitud se proponga por la Asamblea, los Consejos de Ciuda
danos o las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o 
del Distrito Federal, se presentarán ditectamente a la Secretaria y se tramitarán 
de oficio. 

Articulo 27. Para los efec•~s de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del articulo 119 del Estatuto, se considerarán como casos de Interés general 
y, por tal razón, las solicitudes de modllicaclón o cancelación se presentarán 
directamente a la Secretaria, los siguientes: 

1 Las correcciones, cancelaciones. modificaciones o nuevas asignaciones 
que en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, deban de 
hacerse, por causa de fuerza mayor; 

11 Las variaciones en el limite del Distriio Federal con los municipios colin
dantes, determinadas conforme a los procedimientos previstos en las leyes; 

111 Las modificaciones a los limites delegaclonales; y 

IV Por resolución del recurso administrativo o del procedimiento judicial, 
que tenga carácter de sentencia ejecutoriada. 

Capitulo VIl 
Del sistema de información y evaluación 

·. · Articulo 28. · La Secretaria establecerá el sistema de Información y 
evaluación de los programas general, delegaclonal, parciales, s·ectorlales y 

, '· ·i '. anuales de desarrollo urbano, cuyo objetivo es detectar, registrar, procesar y 
: .. · actualizar la información sobre el Distrito Federal, en materia de' desarrollo 

i -':.\ · urbano y ordenamiento territorial. . ' . · . . . 

JS;;;'.Ú: ;e1 slste,ma 8~ regu11irép9r lo q~~ dlsp~~g~_el r~gia,;,~~io de está Ley. ·.' : .-.~.~,d-.,,,,, ... · ,, ...... ; .. ·' . , ...... , ... , . ' . 1 • ... ' ', ~#ft, 1 ;:.o,·~)~L-.•;i:;l,:,,'\•l:'·::."\~l··· .:• ,·,· .. !, i•·¡~l ,:·l·l:.'·':t·' 1 · ' 
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TITULO IV 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Articulo 29. El ordenamiento territorial, comprende el conjunto de las 

disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la distribución 
de los usos del suelo del Distrito Federal, con los asentamientos humanos, las 
actividades y derechos de sus habitantes. asl como la zonificación del suelo 
y las normas de ordenación. · · 

Capitulo 1 
Clasificación del suelo y zonificación. 

Articulo 30. El territorio del Distrito Federal se clasificará en el Progra
ma General en: 

1 Suelo urbano: Constituyen el suelo urbano las zonas a las que el Programa 
General clasifique como tales, por contar con Infraestructura, equipamiento y 
·servicios y por estar comprendidas fuera de las poligonales que determine el 
Programa General para el suelo de conservación; y · 

11 Suelo de conservación: comprende el que lo amerite por su ubicación, 
extensión, vulnerabilidad y calidad; el que tenga Impacto en el medio aml¡lente 
y en el ordenamiento territorial; los promontorios, los cerros, las zonas de 
recarga natural de acullero; las colinas, elevaciones y depresiones orográficas 
que constituyan elementos naturales del territorio de la ciudad y aquel cuyo 
subsuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por explotaciones 
o aprovechamientos de cualquier género, que representen peligro~·permanen
tes o accidentales para el establecimiento de los asentamientos humanos. Asl 
mismo, comprende el suelo destinado a la producción agropecuaria, plsclcola, 
forestal, agroindustrlal y turlstica y los poblados rurales. 

Articulo 31. Tanto en el suelo urbano-como en el de conservación. el 
Programa General delimitará áreas de actuación y determinará objetivos y 
políticas especificas para cada una de ellas. Dentro de dichas áreas podrán 
establecerse pollgonos de actuación, ajustándose a los programas delegacio
nales y parciales. 

1 Las áreas de actuación en el suelo urbano son: 

· a) Areas con potencial de desarrollo: las que corresponden a zonas que 
tienen grandes terrenos, sin construir, Incorporados dentro del tejido urbano, 

. que cuentan con accesibilidad y servicios donde pueden llevarse a cabo los 
proyectos de impacto urbano que determine el reglamento de esta Ley, apo
yados en el programa de lamento económico, que Incluyen equipamientos 
varios y otros usos complementarlos; 

. b) Areas con potenclál de mejoramiento: zonas habltaclonales de pobla
ción de bajos Ingresos, con altos Indicas de deterioro y carencia de servicios 

' 1 ' ' 
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urbanos, donde se requiere un fuerte impulso por parte del sector público para 
equilibrar sus condiciones y mejorar su integración con el resto de la ciudad; 

e) Areas con potencial de reclclamlento: aquellas que cuentan con infraes
tructura vial y de transporte y servicios urbanos adecuados, localizadas en 
zonas de gran accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda unifamiliar 
de uno o dos niveles con grados importantes de deterioro, las cuales podrlan 
captar población adicional, un uso más densificado del suelo y ofrecer mejores 
condiciones de rentabilidad. 

Se aplica también a zonas Industriales deterioradas o abandonadas donde 
tos procesos deben reconvertirse para ser más competitivos y para evitar 
Impactos ecológicos negativos; 

d) Areas de conservación patrimonial: las que tienen valores históricos, 
arqueológicos y artlsticos o tlpicos, asl como las que, sin estar formalmente 
clasificadas como tales, presenten caracterlsticas de unidad formal, que re
quieren atención especial para mantener y potenciar sus valores; y 

e) Areas de integración metropolitana: las ubicadas en ambos lados del 
limite del Distrito Federal, el Estado de México y el Estado de Morelos. Su 
planeeción debe sujetarse a crilerios cornunes y su utilización tiende a mejorar 
las condiciones de Integración entre ambas entidades. 

11 Las áreas de actuación en el suelo de conservación son: 

a) Areas de rescate: aquellas cuyas condiciones naturales ya han sido 
alteradas por la presencia de usos Inconvenientes o por el manejo Indebido 
de .recursos naturales y que requieren de acciones para restablecer en lo 

· posible su situación original; en estas áreas se ubican los asentamientos 
· humanos rurales. 

Las obras que se realicen en dichas áreas se condicionarán a que se Jleven 
a cabo acciones para restablecer el equilibrio ecológico. Los programas 
establecerán los coeficientes máximos de ocupación y utilización del suelo 
para las mismas; 

b) Areas de preservación: las extensiones naturales que no presentan 
alteraciones graves y que requieren medidas para el control del uso del suelo 
y para desarrollar en ellos actividades que sean compatibles con la función de 
preservación. 

No podrán realizarse obras de urbanización en estas áreas. 

La legislación ambiental aplicable regulará adicionalmente dichas áreas; y 
:1 

'¡: . e) Areas de producción rural y agrolndustrlal: las destinadas a la produc·-

1 

clón agropecuaria, plsclcola, turlstica forestal y agroindustrlal. ~a ley de la 
; j. ,. · · materia determinará las concurrencias y las caracterlsticas de dicha produc-: r : ··:.· clón. Articulo .32 •. Los usos del suelo que se determinarán en la zonificación 

.· , ; . : son los siguientes:: 
·.·.'·,·. '' 1. En suelo urbano: 

:' ~· ~.: .. : .. 1 ... ' .. • • : '. ~ •• • ' '' .. ' • • ,. • • 

:···'' .. 1 ... •l .. Habltacionar •. , · . : ·. ,., ... ·. •. . , . .. .. .; . 
.:;·r~:\.' '·· ·, ".''~. 1 ,:;··.1\ .',.j .· 1' .'. ' .,:~. ,"~:'.,',"-~·.'.-',f . .'r,,' ,
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e) Servicios; 

d) industrial: 

e) Infraestructura; y 

1) Espacios abiertos. 

11 En suelo de conservación: 

a) Para las áreas de rescate ecológico: 

1· Habl!aclonal; 

2 Servicios: 

3 Turlstico; 

4 Recreación: 

5 Forestal: y 

6 Infraestructura. 
b) Para las áreas de preservación ecológica: 

1 Plsclcola: y 

2 Forestal. 
e) Para las área de producción rural y agrolndus!rla!: 

1 Agrlcota: 

2 Pecuaria; 

3 Pisclcota: 

4 Turlstica; 

5 Forestal; y 
6 Agrolndustrial. 1 
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La zonificación determinará los usos permilidos y prohibidos para las diver-
sas zonas y se regulará en los programas y en el reglamento de esta Ley. · 

Los usos sujetos a licencia de uso de suelo estarán especificados en el 
reglamento de esta Ley. 

Articulo 33. Las normas de ordenación se referirán, entre otros as-
pectos, a la intensidad de la construcción permitida, considerando: 

1 Alturas de edificación: 

11 Instalaciones permitidas por encim~ de altura; 

111 Dimensiones mlnlmas de los predios: 

IV Restricciones de construcción al frente, fondo y laterales;· 

V Coeficiente de ocupación del suelo; 

VI Coeficiente de utilización del suelo; y 
VIl El volumen de descarga de aguas pluviales, principalmente 

' . de recarga, para proteger la fll!raclón ~ tos mantos acuflercs .. 
:~ .. ·,. 

'zonas 
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Capitulo 11 
De las reservas territoriales para el 

desarrollo urbano 

Art.iculo 34. Para coordinar las acciones previstas por la Ley General 
en ~atena ?e re~ervas temtonales para el desarrollo urbano y vivienda, la 
Admm1strac1ón Publica del Distrito Federal determinará la constitución de 
reservas territoriales, considerando preferentemente los inm.uebles no cons
truidos y los que sean dedicados al reciclamiento ubicados en zona urbana. 

Articulo 35 .. Los programas delegacionales y parciales al delerminar 
las áreas ~e crec1m1ento de. l~s poblados rurales deberán incorporar, previa 
consulta publica, el consent1m1ento de sus comunidades. 

Capitulo 111 
De la fusión, subdivisión y reloliflcaclón 

de terrenos 

, Articulo 36. Para los electos de esta Ley se entiende por lusión la 
umón en un solo pred1o de dos o más terrenos colindanles. 

Articulo 37. Para los electos de esta Ley se entiende por subdivisión 
la part!Ción de un pred1o en dos o más terrenos, que no requieran del trazo de 
vlas publicas. 

El procedimiento para fusionar o subdividir un predio se establecerá en el 
reglamento de esta Ley. 

Articulo 38. Son predios indivisibles: 

1 Los que tengan una superlicie igual o menor al lote mlnimo determinado 
en los programas; · 

. 11 Los pr~dios cuyas dimensiones sean menores que el doble de la super
ficie determinada como mlnima en los programas; 

!11 Los predios, cuando se edifiquen los coeficientes de ocupación o 
ut11izac1ón del suelo correspondientes a toda la superficie, en una sola de las 
fracciones que pueda resultar de la subdivisión; y 

IV Los predios cuando se haya construido más de lo que corresponderla a 
cada una de las lracclo~es resultantes, de conformidad con lús coelic:entes 
de ocupación o ut11izac1ón del suelo, en caso de que el predio se pretenda 
subdiVIdir. . . 

Las fracciones resultantes de la subdivisión de un predio, en ningún caso 
serán menores del lote mlmmo. • . 

La condición que tenga un predio de indivisible se asentará an ~~-R~~istro 
. de .los Planes y .Programas de Desarrollo Urbano. 

,. , Articulo 39. Procede la relotilicación cuando los programas la deter-
<,·· mlne.n para llevar. a cabo el mejoramiento, asl como cuando lo acuerden y lo 

.. "·'·.!;J,~': ··sollc1ten quienes 1~tervengan en el sistema de actuación respectivo. : 
-~~l~:~ .. H;·\·~~~rl~:.:.~.r ~~;~ ;;~--~\--~:~~.r· ,-: -~~ .... ·: :. l.'.,. . . · .. ·. :- :· : .. :- ". ,· ... : 1: . , . • . · 
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Articulo 40. No podrán concederse licencias cuya ejecución no sea' 
compatible con la relotilicación determinada pbr los programas. 

Articulo 41. La relotillcaclón se debe ajustar a lo que determine el 
reglamento de esta Ley. 

Articulo 42. Se consideran conjuntos una o varias construcciones 
edificadas en un terreno, con usos y destinos homogéneos o heterogéneos, 
en el que se constituye un régimen de copropiedad o de propiedad en 
condominio, sobre los diversos departamentos, casas, locales o superficies, 
de conlormidad con la legislación aplicable; pueden ser habitacionales, de 
servicios, Industriales o mixtos. 

El equipamiento, la infraestructura, los servicios urbanos y las vialidades 
dentro de cada conjunto, asl como su mantenimiento, son a cargo de sus 
propietarios. · · 

Los desarrolladores de conjuntos deberán prever la superficie de terreno 
necesaria pare el equipamiento urbano y de servicios del conjunto en cuestión 
de conformidad con el reglamento de esta Ley. · 

Quien constituya un conjunto, debe transmitir a titulo gratuito al Distrito 
Federal, el dominio del porcentaje de la superficie total del terreno qua sa~ale 
el reglamento de esta Ley. 

Cuando el terreno que deba transmitir no sea de utilidad, a juicio da la 
autoridad competente, quien realice el conjunto deberá optar por cualquiera 
de las siguientes alternativas: 

1 Entregar una superficie d1l terreno de Igual valor a aquél que deberla 
transmitir, donde la autoridad Indique: 

· 11 Realizar obras de Infraestructura, o equipamiento urbano, por el mismo 
valor, donde la autoridad Indique; o 

111 Enterar a la Tesorerla del Distrito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, 
equivalente al valor comercial del terreno que deberlan transmitir, considerado 
éste a valores finales. 

La autoridad compet_ente determinará la ubicación de los terrenos que se le 
transmitan, misma que será deslinada para la reserva patrimonial del Distrilo 
Federal. · 

Los avalúos se solicitarán a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

Articulo 43. Todas las construcciones e Instalaciones que se realicen, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en los programas y se ejecutarán en los 
lérminos previstos en esta Ley y demás disposiciones especificas. Sin cumplir 
con este requisito, no se otorgará licencia para electuarlas. Las construcciones 
e Instalaciones que requieran licencia de uso del suelo estarán sujetas además 
a que se dictamine la lactibilidad de la prestación de servicios públicos. · 

Articulo 44. Previo procedimiento legal, cuando las construcciones • 
estén en estado ruinoso y la Delegación las califique, parcial o totalmente, 
como rlesgosas: previo dJctamen de un perito en la materia, se ordenará su 
desocupación Inmediata y se requerirá al propietario o poseedor a titulo de 
due~o. a reparar la construcción o, si esto no es posible, a demolerta. 

t:•· 
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. En el caso de que la construcción esté catalogada como monumemo histó· 
neo o arHstrco. se procederá de conformidad con lo establecido por la ley de 
fa materra. 

En el caso de construcciones habitacionales. la legislación aplicable preverá 
los esllmutos que se otorguen cuando éstas se encuentren en estado ruinoso· 
en cualquier caso se respetarán los derechos de sus ocupantes. ' 

· Articulo 45, Procede la ejecución forzosa una vez que se haya agota
do el procedrmrento respectrvo y medre resolucrón de la autoridad competente 
en los siguientes casos: 

1 Cuando exista obligación a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios sobre los que la autoridad competente, haya decretado ocupación 
parcral o !~tal, de r~trrar ob~táculos que i~pidan la realización de las obras de 
utrlrdad o rnterés publico, srn que las realrcen en los plazos determinados; 

11 Cuando haya obligación de demoler total o parcialmente las construccio
nes que se encuentren en estado ruinoso, o signifiquen un riesgo para la vida, 
brenes o entorno de los habrtantes. sin que ésta se verifique; · 

IU Cuando exista la obligación de reparar las edificaciones que asl lo 
requreran, de acuerdo con el Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal._ y no se cumpla con ella; 

. IV Cuando los propietarios o poseedores hayan construido en contraven
crón a lo drspuesto por tos programas, siempre que dichas obras se realizaran 
con pos~erioridad a la entrada en vigor de los mismos, y no se hicieran las 
adecuacrones ordenadas, o bien nc se proceOiera a la demolición ordenada 
en su caso; y 

V Cuando los propietarios de terrenos sin edificar se abstengan de conser-
varlos libres de maleza y basura. · 

El costo de la ejecución forzosa se considerará crédito fiscal en los términos 
del Código Financiero del Distrito Federal. ' 

Articulo 46. Cuando la ejecución de una obra pública o privada 
suponga por su magnrtud, que se rebasen en forma significativa las capacida
des de la infraestructura y los servicios públicos del área o zona donde se 
pretenda realizar esa obra; cuando esta afectación alcance otras áreas o zonas 
del Distrito Federal; cuando asf mismo pueda afectarse negativamente al 
ambrente natural, a la estr~ctura socioeconómica. signifique un riesgo para la 
vrda o brenes de la comun1dad o al patrrm?nro cultural, histórico, arqueológico 
o artfstrco, los solrcrtantes de una lrcencra, previamente al inicio del trámite 
para obtenerla deberán presentar el estudio de impacto urbano y ambiental 
sobre el que la~ autorrdades co~petentes emitirán dictamen fundado y moti
vado, que pub,lrcarán en los drarros de mayor circulación. Sin el cumplimiento 
de este requlsrto no podrá otorgarse ninguna licencia .. 

1: 1 

: 1 ' En lo que atañe al impacto urbano, el reglamento de esta Ley establecerá ·¡'. , . las caracterfsticas de las obras que requieren de este estudio asf como lo que 
deberá contener el mismo. ' 

: ' ~ .. ; • - ~ ' ' 1 • • • ' • ' 

: 1 , .:.·. • ·· '=n lo que se refiere al ambiente, deberán observarse las disposiciones d' 
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Los estudios de impacto serán realizados por los peritos de las empresas, 
instituciones públicas o privadas, colegios de profeslonlstas y organizaciones 
de investigación. Los peritos procederán de las listas elaboradas anualmente 
por los colegios y pertenecerán al colegro relac1onado con el campo técnrco 
o cientflrco apropiado para la evaluación de cada impacto. En los campos que 
impliquen la seguridad nacional y en las áreas estratégicas, intervendrán 
solamente peritos. técnicos, empresas e instituciones mexicanas. 

Los e~tudios de Impacto urbano ambiental, se enviarán a la Secretaria del 
Medio Ambiente para su conocimiento. dichos estudios son públicos por lo 
que se mantendrán disponibles para la consulta de cualquier interesado. 

Articulo 47. El estudio de impacto urbano forma parte Integrante del 
estudio de impacto urbano y ambiental, que será elaborado por los peritos que 
autoricen la Secretaria y la Secretaria del Medio Ambiente. 

· Los directores responsables de obra otorgarán su responsiva de los estudios 
de impacto urbano ambiental, que se enviarán a la Secretaria para que ésta, 
con la participación de la Secretaria del Medio Ambiente, otorgue la licencia . 
de uso del suelo correspondiente, en el caso de que el estudio determine que 
la obra no produce impactos negativos o que se puedan mitigar dichos . 
impactos. Esos estudios serán públicos y se mantendrán para consulta de 
cualquier interesado. 

Los propietarios de tos proyectos a los que se refiere esta disposición deben 
aportar los recursos suficientes para resolver cualquier impacto significativo 
adverso que determine el est~dio, asl como la parte proporci~n~l del costo de 
las obras que se precise realizar para proveerlos de los serv!CIOS necesarros , 
para su funcionamiento. Podrá autorizarse para estos ilnes, la ut1hzactón de la 
infraestructura existente, siempre y cuando, se demuestre lehac1entem~nte la 
existencia de remanentes en la capacidad instalada. 

TITULO V 

De la ejecución de los programas 

Capitulo 1 

De la ejecución 

Articulo 48. La ejecución de los programas está a cargo de las 
autoridades correspondientes. 

La ejecución de los programas en las áreas de actuación se podrá llevar a 
cabo mediante la constitución de polfgonos de actuación. . 

Los polfgonos de actuación se pueden constituir mediante solicitud a la 
Secretaria, hecha por los propietarios de los inmuebles ubicados en el mismo 
o mediante determinación de los programas delegacionales o parciales. 

· Articulo 49. Los 'sistemas de actuación social, privada " -~r coope-
raciÓn, para la aplicación de los programas en los polfgonos luación, 
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serán coordinados por la autoridad competente. quien estableceré las politices 
y las formas de cooperación para el fomento y concertación de acciones. 

Artfculo 50, Cuando el pollgono de actuación sea determinado por 
los programas, la auloridad competenle podrá promover los sistemas de . 
actuación social, privada o por cooperación, según las necesidades, los 
recursos financieros disponibles, la colaboración de los seclores social priva-
do y demás circunslanclas que concurran. ' 

Cuando el pollgono se determine por la Secretaria a peliclón de los propie
tarios, éstos podrán proponer a la autoridad competente el sistema de actua
ción por cooperación. 

En caso de que los propietarios incumplan con las obligaciones· qúe les 
derivan del slslema de actuación, la Administración Pública d~l Distrito Federal 
podrá Intervenir, mediante convenio, para la conclusión del proyecto. 

Artfculo 51. El acuerdo por el que se aprueben los sistemas de 
actuación, se inscribiré en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano. 

Articulo 52. Cuando para la ejecución de los programas se requiera 
la constitución de una servidumbre leQal sobre el Inmueble, ésla se rige por 
les disposiciones de derecho común vigentes. 

Capitulo 11 
De la actuación social, privada y por 

cooperación 

Artfculo 53. Los propietarios de los inmuebles ubicados en una área 
de actuación pueden solicitar a la Secretaria la constitución de un pollgono de 
actuación y la aplicación de los sistemas de actuación social, privada o de 
cooperación, lo cual se acordaré conforme a lo que determine el reglamento 
~e~~ . 

Articulo 54. En el caso de la ejecución de los programas por los 
slslemas de actuación social, privada o de cooperación, los propietarios o 
poseedores a titulo de due~o de los predios ubicados en una área de actua
ción, podrán asociarse entre si o con la Administración Pública del Distrito 
Federal, constiturendo un fideicomiso, o alguna otra forma de asociación 
prevista por esta ey, Incluso cuando los terrenos sean de un solo propietario. 

Articulo 55. La transmisión a la Administración Pública del Dlslrito 
Federal Je los terrenos destinados a equipamiento o Infraestructura urbana 
será en pleno dominio y libre de gravámenes; asl mismo las obras o lnslala
clones que se deban elecOJiar serán a costa de los propietarios. 

Articulo 56. La ejecución de los programas, mediante el sistema de 
cooperación, consiste en gue los propietarios. los poseedores a titulo de 
dueno y la Administración Publica del Distrito Federal participen conjuníamen
te en d1cha ejecución; en el sistema de actuación por cooperación, la directiva 
de la asociación que se adopte, en la que participará la Administración Pública, 

, . coordinará la ejecución de las obras. · · 
: . ·.. · · Articulo 57.· Sólo mediante convenio en. el. que se fije el tiempo 

: ../. ., ;·:·necesario; la' raz_ones o finalidad expresa, la oportunidad en el que se hará la 
' ,' ··. !'~: : . 4 . . ' . '·' . ' : ' ' ~ . • . . ' . • . '· 

,_ 

Loy do Desarrollo Urbano del Dlstrllo Federal 161. 
1 . 

devolución, el estado en el que los bienes deban ser devueltos, la cantidad 
que a titulo de indemnización corresponda, la autondad podré ocupar parcial 
0 totalmente y en forma temporal los predios o los ~l.enes de pr~~iedad 
particular necesarios para la ejecución de las obras calificadas de ut1lidad o 
de interés públicos. Toda modalidad, limitación o restricción del ~o!""inio o 
expropiación, cuando la causa fundada sea la utilid~d o el interés. pubilcos, se 
transmitirán o resolverán con apego a las diSPQSiclones constitUCionales y 
legales aplicables. ' · 

TITULO VI 

De fa participación aoclal y la 
participación privada 

Capitulo Unlco 
Articulo 58. La Administración Pública del Distrito Federal apoyará y 

promoverá la parliclpaclón de los sectores social y privado en el desarroll? 
urbano, ajustándose a las d1sposic1ones de los programas. 

Articulo 59. La Administración Pública del Distrito Federal apoyará y 
promoverá la participación social y privada en la construcción y rehabilitación 
de vivienda de interés social y popular; en el financiamiento, construcción y 
operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y p~estación de 
servicios públicos urbanos habitacionales, industriales, comerciales; la con· 
servaclón y consolidación de la fisonomla propia de la ciudad y de su patrimo
nio arqueológico, hlslórlco, artlstico y cultural; recreativos y lurlstlcos; 
proyectos estratégicos urbanos; la regeneración y conservación del Distrito 
Federal, y la prevención, control y atención de riesgos, contingencias naturales 
y urbanas. 

Asl mismo respetaré y apoyaré las diversas formas de orQanizaclón, tradi
cionales y propias de las comunidades, en los pueblos, barnos y colonias de 
la ciudad para qye participen en el desarrollo urbano bajo cualquier forma de 
asociación prevista por la ley. 

Articulo 60. El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano, es un organismo 
permanente de participación social para la consulta, opinión, asesorla y aná
lisis en la materia, para Impulsar el desarrollo urbano. Se Integrará por: 

1 El Secretario, quien lo presidiré y nombrará al Secretario Técnico; 
11 El Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento de 

Reservas Territoriales de la Asamblea; 
111 Un consejero por cada uno de los colegios de profesionlstas; de las 

instituciones de educación superior con programas en materia, a sugerencia 
de la Asociación Nacional de Universidades e institutos de EnseMnza Superior 
(ANUlES); y de los centros de Investigación con experiencia en el ramo. El 
Secretario deberá Invitar a eSios consejeros; 

. ' 
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IV Dos consejeros por cada una de las Ccmlslones de Desarrollo Urbano 
Y.~stableclmiento de Reservas Territoriales, de Desarrollo Metropolitano, de 
V1v1enda, de Desarrollo Rural y de Población y Desarrollo, de la Asamblea: y 

. V Los organismos de los seclores social y privado podrán participar a 
1nv1taclón del Conse¡o Asesor, o de alguna de sus comisiones, sobre asuntos 
especificas. 

Artfculo 61. El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano. cuyos integran
tes son de carácter honorlfico, tendrá como !unciones la elaboración de 
propuestas y opiniones sobre los siguientes aspectos: 

a) Los proyectos de los programas y el reglamento de la Ley: 

b) Los proyectos de infraestructura, equipamiento, servicios urbanos y en 
general aquellos que Influyan sobre la estructura general de la ciudad; 

e) Los problemas del desarrollo urbano que deben ser valorados constan
temente para contribuir a que la planeación urbana sea un proceso permanen

·te; y 

d) Estudios o asuntos especificas relacionados con el logro de los objetivos 
de los programas. 

El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano podrá trabajar en comisiones dentro 
de la esfera de sus funciones. Su estructura y funcionamiento se regulará por 
el reglamento de esta Ley. · 

TITULO VIl 

DE LOS ESTIMULOS Y LOS SERVICIOS 

Capitulo 1 

De los estlmulos 

... Articulo 62. La ejecución de los programas en los pollgonos de 
actuación llevada a cabo por los particulares, mediante los sistemas de 
actuación social, privada o por cooperación dará lugur a que se les otbrguen 
los estimules correspondientes. 

1 

'1 

En el caso del párrafo anterior, los programas deberán prever el otorgamien
to de estimules para los pobladores de menotes Ingresos y para quienes se 
ajusten a las acciones determinadas como prior~arias. 

No se. otorgarán estimules ni se prestarán servicios urbanos cuando se 
contravenga Jo dlsp,uesto en eS lb tey, tos programas Y.su reglamento. 

Articulo 63. Los estimules fiscales se sujetarán a las disposi~lones 
; , ! 

1 
~;·; • '' Código Financiero del Distrito Fed~ral y al Presupuesto de Egresos r' 

: , .1 trile Federal:' ,¡· · .. , · : ;. .;'. : · _:-. 1:. · · .... , . • 

'
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Artfculo 64. Lá Secretaria promoverá, conjuntamente con la Secreta· 
rla de Finanzas, el otorgamiento de estimules financieros para el cumplimiento 
de los programas. 

Artfculo 65. La Secretaria podrá proveer la capacitación y a la asis
tencia técnica en materias relacionadas con el desarrollo urbano y el ordena· 
miento territorial. 

Para tal electo, celebrará convenios con las Instituciones educativas, a fin 
de que se incluyan estas materias en los programas de estudio. 

Artfculo 66. El reglamento de esta Ley regulará estos estimules y 
podrá establecer otros adicionales. 

Capitulo 11 
De los servicios públicos urbanos 

Artfculo 67. Los servicios públicos urbanos se prestarán de canfor· · 
mldad con las necesidades sociales y las prioridades que se establezcan en 
los programas. 

Articulo 68. Los estimules y los servicios públicos en el suelo de 
conservación: serán acordes a la defensa y aprovechamiento de los recursos 
naturales, de conformidad con los programas . 

Articulo 69. Cua~do an Ías reloliflcaclones, los conjuntos y los poli
genes de actuación se lleven a cabo proyectos y acciones Impulsados por el 
sector social, la Administración Pública brindará los eslfmulos para que pue· 
dan realizarse las obras de equlpamlenlo urbano, lnfraeslruclura y servicios 
que se requieran. 

TITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS, CERTIFICACIONES 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Capitulo 1 
. De las licencias y certificaciones 

Articulo 70. Las licencias, las certificaciones relativas a los progra
mas, los permisos, la protocolización y el otorgamiento y firma ante fedatario 
público: el registro, la su~ervlsión, vigilancia y las medidas de seguridad 
deberán coadyuvar al desarrollo urbano. 

Articulo 71. El Registro de los Planes y Programas podrá expedir 
certificaciones de zonllicaci6n y de acredilación de uso del suelo por derechos 
adquiridos. 

Articulo 72. Esta Ley determina la~ siguientes licencia•· 

1 Uso del suelo: 

·~ 1 
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11 Construcción en todas sus modalidades; 
·¡ ' 111 Fusión; 

.,. : 
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IV Subdivisión; 

V Relotificación; 

VI Conjunto; 

VIl Condominio; y 

VIII Explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos, para la obten
ción de materiales para la construcción. 

El reglamento de esta Ley, regulará los casos en los que se requiere de estas 
licencias y las normas contarme a las cuales se otorgarán. 

Articulo 73. En el otorgamiento de las ·licencias en relación con las 
zonas y los inmuebles catalogados como arqueológicos, históricos o artlsti
cos, en los términos de la legislación lederal aplicable, se observará la concu
rrencia con los Institutos Nacionales de Antropologia e Historia y de Bellas 
Artes, en el ámbito de sus competencias. 

Articulo 74. Los fedatarios públicos, al autorizar tos actos juridicos 
relacionados con la transmisión de propiedad o con el uso y aprovechamiento 
de inmuebles, deberán transcribir en tos actos juridicos que autoricen, los 
certificados del Registro de los Planes y Programas en tos que se asienten las 
normas de planeación urbana que regulen al bien o bienes Inmuebles a que 
dicho acto se refiera. 

No se podré Inscribir en el Registro de los Planes y Programas, ni en el 
Registro Público de la Propiedad los actos juridicos a que se reliere el párralo 
anterior, en los que no se transcriba la certilicación correspondiente. 

La Secretaria enviaré copla de las calilicaciones de mejoramiento. que 
Inscriba o cancele en el Registro de los Planes y Programas, a los demás 
registros inmobiliarios, administrativos o fiscales, del Distrito Federal o. de la 
Federación, a los que corresponda alguna competencia, en relación con los 
predios materia de dichas calificaciones. en un plazo que no exceda de 20 dias 
hábiles. · · 

Articulo 75. Los directores responsables de obra sor. peritos que 
supervisarán la ejecución de los proyectos normados por esta Ley y vigilarán 
que se cumplan las disposiciones de la misma, los programas, el reglamento 
y las normas técnicas, lodo ello bajo la dirección de las dependencias compe
tentes de la Administración Pública. Estos peritos procederán de las listas 
elaboradas por los Colegios de Profeslonistas y estarán colegiados. 

Capitulo 11 
De las medidas de seguridad 

Articulo 76. Se consideran como medidas de seguridad: i! . 
,j · 1 La suspensión de trabajos y servicios; 

1¡ .¡ ... " ' 11 'L:á clausura temporal o dellnliiva, total ó parclal'de les Instalaciones, las 
,: ), . i; co,n~truccl~nes y las obras;·. , : .. . . .. , . · .: Oo 1 • . . . . • • 

1. ~?~\;{)\ti.:·~l'\;.j)/.,: .. i''\'¡1::.¡'':~··)','.··:··.' '· '·: .. · ... :• .. ·.· .. '·· .. 
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111 La desocupación o desalojo de Inmueble~; 

IV La demolición de construcciones; 

V El retiro de instalaciones; y 
VI La prohibición da actos de utilización. 

165 

Las medidas de seguridad serán ordenadas por. las autoridades ~omp_eten
tes del Distrito Federal en caso de riesgo, son de mmed1ata ejecuc1ón, t1enen 
carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso 
correspondan, por las lnlracclones cometidas. · 

La aplicación de estas medidas se sujetará a lo dispuesto en Código Civil Y 
en las leyes de Protección Civil y de Procedimiento AdministratiVO del D1strlio 
Federal. 

TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Capitulo 1 
De las Sanciones 

Articulo 77. La violación de esta Ley, de su reglamento o de los 
programas se considera una lnlracclón y trae como consecuencia la Imposi
ción de las' sanciones, asi como la obligación de Indemnizar por los da~os Y 
perjuicios causados. · 

En el caso de las violaciones cometidas oor los servidores públicos, se 
aplicarán las normas que regulen la responsabilidad de dichos servidores. 

Al aplicarse las sanciones, se tomará en cuenta la capacld~d económica del 
lnlraclor, la gravedad de la lnlracción, las circunstancias particulares del caso 
y la reincidencia. 

El plazo de prescripción de las sanciones será de un a~o y empeza¡á a 
computarse desde el di a en que se hubiere cometido .la lnlracclón. 

Articulo 78. Se consideran sanciones aplicables por violaciones o 
tnlracclones a esta Ley, a su reglamento y a los programas: . 

1 La rescisión de convenios; 

11 La suspensión de los trabajos; 

. 111 La clausura de obra; 
IY La demolición de construcciones; 
V La Intervención administrativa de las empresas; 

VI La pérdida de los estimulas otorgados; , 
VIl La revocación de las licencias y permisos otorgados; 

VIII Las multas; y 
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m~~aEI arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, conmutable por 

Corresponde. a las delegaciones del Distrito Federal decretar e imponer las 
sanc1ones prev1stas en este articulo. 

Articulo 79. Se sancionará con multa: 

1 Del 5% al 1 0%. d~l val~r comercial de las obras e instalaciones cuando 
~stfs se eJecuten Sin l1cenc1a o con una licencia cuyo contenido sea ~iolaloria 
e 

1 
ods programas. En este caso se aplicará la sanción al promotor de la obra 

Y a ~rector responsable de obra; 

5
JI 1E1n0~sdlu1 siones, subdi~isiones, relotificaciones y conjuntos ilegales del 
"'a "' e valor comerc1al del terreno· ' 

1 111 A quienes no. respeten fas normas ;eferentes al desarrollo urbano para 
as personas con d1scapac1dad se les aplicarán las siguientes mullas: 

De 20 a 40 veces el salario mlnlmo: ' 

a). A quien obstaculice la circulación peatonal o las rampas ubicadas en las 
esqurnas, para. su uso por las personas con discapacidad; y 

1 
b) A quien ocup~ las zonas de estaciona,;,iento reservadas para su uso por 

as personas con d1scapac1dad. 

Del 3% al 6% del valor comercial: 

~) Del equipo dedicado a la prestación de servicios públicos urbanos a 
quren no respete dichas normas; 

~) De .las obras d~ infraeslruclura o equipamiento urbano a quienes las 
rea 1cen s1n respetar dichas normas: y ' 

. e) De las obras de las construcciones o instalaciones a quienes las realicen 
s1n respetar dichas normas. ' 

IV Cuando de la contabilidad del inlraclor se desprenda que el benelicio 
que resulte de una 1nlracc1ón sea superior a la sanción que corresponda €sta 
podrá 1ncrementa~se hasta el monto del benelicio obtenido. La Secretaria 
podrá solicitar la 1ntervenc1ón de los órganos competentes para det · 
d1cha utilidad. ermmar 

Capitulo 11 
Del silencio administrativo 

Articulo. 80. En el caso de que la autoridad compelente omita res on-

L
der da una sollc1t~d fundada, operará la afirmativa licia en los términos efe la 
ey e Proced1m1ento Administrativo del Distrito Federal. 

. Articulo 81. Se entenderán negadas por silencio adminlstr~tivo las 
~ohcltudes presentadas en los términos que fija el procedimiento administra
tivo. en los Siguientes casos: 

1 Certificación de acreditación de uso del 'suelo por derechos adquiridos: 

::' 1 11 Solicitudes de licencia de uso de suelo cuando se refieran a obras de 
, : ·.! . qcto urbano Y ambiental, o de construcciones rles~osas, calificadas com . : f: . por el reglamento de ,esld Ley;· . · , 
,1 _:~.~·tt~J\~;.¡,~_l.t.:: :_ >·.·:.> ... · ...... ..·. '·.· .! ;\ 
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111 Solicitudes de modificación de los programas: y 

IV Solicitudes de licencias de construcción quo se pretendan ejecutar en 
suelo de conservación. 

Articulo 82. Un extracto de las resoluciones obtenidas por las vlas 
señaladas en los dos articulas anteriores, deberán publicarse en la Gaceta 
Oficial dentro de los 15 dlas hábiles a partir de la fecha en la que autoridad, 
en cumplimiento del procedimiento administrativo correspondiente, las decla
re. 

Capitulo 111 
De la acción pública 

Artículo 83. Quienes resulten aleclados, en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, pueden ejercitar acción 
pública ante las autoridades competentes de la Administración Pública, cuan
do se estén llevando a cabo construcciones, cambios de usos o desUno del 
suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan lo estableci
do en esta Ley, en su reglamento y en los programas. 

Cuando la autoridad ante la que se ejercite la acción pública se declare 
incompetente, deberá turnar el escrito mediante el cual ésta se ejercite a la 
autoridad que considere competente. 

Para d~r curso a dicha acción pública, bastará que se presente por escrito 
y que se Indiquen los hechos, las presuntas infracciones cometidas, los datos 
necesarios que permitan localizar a los presuntos infractores, en caso de que 
se conozcan por quien eJercite la acción, el nombre y domicilio del denuncian
le, asl como las pruebas en que se lunde. 

Las autoridades co'mpetentes de la Administración Pública del Oislrlto Fe
deral elecluarán las Inspecciones y diligencias necesarias para la comproba
ción de los hechos denunciados, oirán previamente a los Interesados y en su 
caso a los afectados. realizarán la evaluación correspondiente y tomará las 
medidas procedentes. 

En todo caso las autoridades competentes de la Administración Pública del 
Distrito Federal. dentro de los 30 dlas naturales siguientes a la presentación 
de la acción pública, deberán resolver lo conducente. 

Capitulo IV 
Del recurso de Inconformidad 

Artículo 84. En conlra de las resoluciones que dicten o ejecuten las 
autoridades administrativas del Distrito Federal, en materia de esta Ley, de su 
reglamento o de los programas. los interesados afectados podrán interponer 
el recurso de inconlormidad previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al dla siguiente de su 

publicación en la Gacela Oficial del Distrito Federal: además, se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 7 de enero de t 976, asf 
como todas las demás disposiciones reglamentarias que se opongan o con
travengan a la presente Ley. 

TERCERO. El reglamento de esta Ley deberá expedirse dentro de un 
plazo de 180 dfas naturales contados a partir de la entrada en vigor de la 
misma. Mientras tanto se aplicarán los que están vigentes en todo lo que no 
contradigan las disposiciones de esta. 

CUARTO. Las menciones que en esta Ley se formulan al Jefe del 
Distrito Federal deberán entenderse referidas al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal con anterioridad al mes de diciembre de 1997. 

QUINTO. Los recursos administrativos que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor de esta Ley, deberán resolverse en un plazo máximo de 60 
dfas, contados a partir del dfa siguiente a la fecha en que entre en vigor. 

SEXTO. Los acuerdos que regulan las zonas especiales de desarrollo 
controlado, se incorporarán como programas parciales a los proyectos de los 
programas delegacionales que elabore la Secretaria, se someterán a la con
sulta pública prevista en el procedimiento de tramitación de los programas, 
confirmándose. modificándose o CJncelándose. según sea el resultado de la 
referida consulta. 

SEPTIMO. En tanto no exista el Programa de Ordenación de la Zona 
Conurbada de la Ciudad de México. el Programa General deberá contemplar 
los aspectos de carácter metropolitano y megalopolitano que afecten al D1strito 
Federal. 
RECINTO DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
a los veintitrés dlas del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.· 
Rep. Germ~n AguiJar 0/vera. Presidente.· Rep. Sergio Martfnez Chavarrla, Se
cretario.· Rep. Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre. Secretario.· Rúbricas'. 

En ·cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Consli· 
lución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia. expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal; en la Ciudad de México, Dislrilo Federal, a los nueve dfas del mes de 
enero de mil novecientos noventa y seis.· Ernesto Zedilla Ponce de León .. 
Rúbrica.· El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Osear Espinosa Vil/a
rrea/.· Rúbrica . 

REGLAMENTO DE LA LEY 
DE DESARROLLO URBANO 

DEL DISTRITO FEDERAL 
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Altura de Profundidad 
los trampolines mínimo del 
sobre el nivel agua 
del agua 

Has!a 1OOm. 
O'J má5 de 1.íXkn y 
tmsta 3 COrn 

300m 

3 51Jm. 

g) Normas para platalormas 

Ntura de Prolundrdad 
las mínima 
plalalorma del 
sobre agua 
el nrvel 
del agua. 

Distancia a que 
debe mantenerse 

la profundidad 
mínima del agua 

e partir de la 
proyección 
vertical del 
centro del 

e. <tremo frontal 
del trampolín 

N 
lienle 
6 20111 

5 30m. 

Oislancra 
a que debe 
mantenerse 
la 
profundidad 
núntma 
del agua a 
partir de 
la 
proyecctón 
vel\ical 
del centro 
del extremo 
lronlalde 
la 
plalalorma. 

Hacra A cada 
attás lado 
1 51Jm. 2.70m 

1.50m. 220m. 

Volado 
mínimo entre 
el borde de 
la 
alberca 
y la 
proyeccrón 
vmtical 
del 
exuemo colocadas 
Ion la! 
do la, 
plalalorma 

V o lacio 
mínimo 
ontre el 

borde de 
la alberco 

y la 
proyección 

vertical 
del 

extremo 
del 

trampolín. 

1 51Jm. 

1.50m 

Ostancia 
mí mm a 
entre 
las 
proyecctones 
verttcales 
de los 
extremos de 
plalalorma 

una sobre 
la otra. 

Hasta 6 5IJm 4.00m. 

Hacia Acada 
!rente , alrás lado 
7 OOm t 51Jm. 3.00m. 1.51Jm. o 75rn 

de más de 6.51Jm. 
tlasta 10.00m. 4 51Jm. 10.00m. 1 51Jm. 3OOm. 1.51Jm. o 15m 

V Deberán diferenciarse con señalamienlos adecuados las zonas de nalación 
y de clavados e indicarse en lugar visible las prolundidades mlnimas y máxi
mas, asl como el punto en que la profundidad sea de un rnetro cincuenla 
centlmetros y en donde cambie la pendiente del piso del landa. 

neglamento de Construcciones para el Distrito Fede. 

CAPITULO V 

nEOUERIMIENTOS DE INTEGRACION AL 
CONTEXTO E IMAGEN URBANA 
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Artículo 145. Las edificaciones que se proyecten en zonas del palri· 
monio histórico, arlfslico o arqueológico de la Federación o del Distrito Fede· 
ral, deberán sujetarse a las restricciones de allura, materiales, acabados, 
colores, aberturas y todas las demás que señalen para cada caso, .ellnslfiUio 
Nacional de Anlropologla e Historia, el lnstilulo l~acional de Bellas Artes y 
Literatura y el Departamento. 

[•:¡·--·~ Arilcuio-14s·.--oerogado. (i'úblicaciü' en efóiarioOhciaTCie ta Feder:Ja-:1 w_ ción el 4 de junio de 1997). . 
_,..._,.., '_, . .,, ""'".. . .. ~,.. ........ ....'''"' .. ,...... "'~- ,..,.,.,.. ..,,...... ,..,,...,.... .. 

Articulo 147. Se suprime. 

Artículo 148. Se permilirá el uso de vidrios y malenales reflejanles en 
las fachadas de las edificaciones siempre y cuando se demuestre, mediante . 
los estudios de asoleamlento y reflexión especular, que el reflejo de los rayos 
solares no provocará en ninguna época del al\o ni hora del dla, deslumbra· 
mientas peligrosos o molestos en edificaciones vecinas ,o vi a pública ni au-
mentará la carga térmica en el inlerlor de edificaciones vecinas. ' 

Articulo 149. Las tachadas de collndancla de las edificaciones de 
cinco niveles o más que formen parle de los paramentos de patios de ilumina· 
ción y ventilación de edificaciones vecinas. ubicadas en zonas urbanas habl· 
lacionales de acuerdo con la zonificación de los programas parciales, deberán 
tener acabados impermeables y de color claro. 

CAPITULO VI 

INSTALACIONES 
'--

SECCION PRIMERA 

INSTALACIONES HIDRAULICAS Y 
SANITARIAS 

Articulo 150. Los conjuntos habitacionales, las edilicac'ionés de cinco 
niveles o más y las edificaciones ubicadas en zonas cuya red pública de agua 
potable tenga una presiónlnleriora diez metros de columna de agua, deberán 
contar con cisternas calculadas para almacenar dos veces la demanda mlnima 
diaria de agua potable de la edificación y equipadas con sistema de bombeo . 
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Las crstomas deberán ser completamente unpermeablr.s. tener regrstros con 
crerre hermétrco y sanrtario y ubrcarse a tres n1etros cuamlo meno~;, eJe cual
QUier tubería permeable de aguas negras 

Artículo 151. Los linacos deberán colocarse a una altura ele, por lo 
menos. dos metros arrrba del mueble sanrtarro más a!lo Oeherr-1n ser de 
rnateri:J.Ies rrnpermeables P. 1110cuos y tener rogrs110s con r:rerro horn1Ó1ico y 
sanrtarlo 

Articulo 152. Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable 
deberán ser de cobre rígido, cloruro de polivinilo. fierro galvanllado o de otros 
materiales que aprueben las autorrdades competentes. 

1
·¡ ¡ Articulo 153. Las instalaciones de infraestructura hidráulica y sanila· 
J~'N rra que deban realrzarse en el inter10r de pred10s de conJuntos habitacionales, 

mdustriales. comucrales. de servrcros. mixtos y otras eclrlrcacroncs de gran 
magnitud que requieran de licencia de uso del suelo, deberán su¡elarse a las 
disposiciones que emita el Departamento del Distrito Federal 

Articulo 154. Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios 
deberán tener llaves de cierre automállco o adrtarnE:ntos economizadores de 
agua, los excusados tendrán una descarga máxima de seis litros en cada 
servtcto.tas regaderas y los m~ngilorros, tendrán una descarga máxtma de diez 
litros por nunuto, y dtsposilivos de apertura y cierre de agua que evite su 
desperdicio, y los lavabos. y las tinas, lavaderos de ropa y !regaderos tendrán 
llaves que no consuman más da diez litros por minuto 

I·J~"j Articuio 155. Las edtiicaciones q~e requieran de licenc.ia de u~o del 
" suelo, se deberán su¡etar a lo dispuesto por la legtslactón ambiental y demás 

, ordenamientos aplicables Estas ed1ficacrones deberán contar con rnstalacto- , 
: nes para separar las aguas pluviales, ¡abonosas y negras. las cuales se 
· canalizarán por sus respectivos albañales para su uso, aprovechamiento o 
, d~salojo, de acuerdo con las Normas Técnicas Comple~entarr~s. 

Artículo 156. En las edificaciones de habitación unifamiliar de hasta 
500 m

2 y consumos máxrmos de agua de 1,000 m3 bimestrales, ubicadas en 
zonas donde exista el servicio público de alcantarillado de tipo separado. los 
desaguas serán separados, uno para aguas pluviales y otro para aguas 
residuales En el resto de las edificaciones los desaguas se harán sepa(ados 
y estarán sujetos a los proyectos de uso racional de agua. reúso, tratamiento. 
regularización y sitio de descarga que apruebe el Departamento. , 

Artículo 157. Las luberlas de desague de los muebles sanilarros 
deberán de ser de fierro fundido fierro galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo 
o de otros materiales que aprueben las autoridades competentes. 

Las tuberfas de desague tendrán un diámetro no menor de 32 mm, ni inferior 
al de la boca da desague de cada mueble sanitario. Se colocarán con una 
pendiente mínima de 2%. 

· Artfculo 158. Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que 
descarguen agua a chorro fuera de tos lfmiles propios de cada predio. 

· ·' ' · · Articulo 1.59. las tuberlas o albañales que conducen las aguas resi· 
·' ' :.· duales da una edtflcac¡ón hacia afuera da. los limites de su predio, deberán ser 

• :: 1 • • 1 

. ·~- ''!' ,] 
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de 15 cm. de diámetro como m!nimo, contar con una pendiente mlnlma de 2% 
y cumplir con las normas de calidad que expida la autoridad competente 

Los albañales deberán estar provistos en su origen de un tubo ventilador da 5 
cm ele dtámetro mlnimo que se prolongará cuando menos 1 .5 m. amba del 
nrvel de la ::lZotea de la construcción. 

La conexión de tuberlas de desague con albañales deberá hacerse por medio 
ele obturadores hidráulicos fqos, provistos de ventilación directa. · 

Articulo 160. Los albañales deberán tener registros colocados a 
distancias no mayores de dtez metros entra cada uno y en cada cambio da 
drrección del albañal Los regtslros deberán ser de 40 x 60 cm, cuando menos, 
para profundidades de hasta un metro, de 50 x 70 cm cuando menos para 
profundidades mayores de uno hasta dos metros y da 60 x 80 cm., cuando 
menos, para profundidades de más de dos metros. Los registros deberán tener 
tapas con cierre hermético, a prueba de roedores. Cuando un regtslro deba 
colocarse bajo locales habitables o complementarios, o locales da traba¡o y 
reunión deberán tener doble tapa con cierre hermétiCO. 

Articulo 161. En las zonas donde no exista red da alcantarillado 
público, el Departamento aul?rizará .el uso de fosas sépticas de procesos 
bioenzimáticos de translormación rápida, Siempre y cuando se demuestre la 
absorción del terreno. 

A las losas sépticas descargarán únicamente las aguas negras qua provengan 
da excusados y mingitorios. 

En el caso da zonas con suelos inadecuados para la absorción de las aguas 
residuales, el Departamento determinará el sistema de tratamiento a Instalar. 

Articulo 162. La descarga de agua de fregaderos que conduzcan. a 
pozos de absorción 6 terrenos de oxidación deberán contar con tramp?s da 
grasa registrables. Los talleres de reparación de vehlculos y las gasolineras 
deberán contar en lodos tos casos con trampas d~ grasa en las tuberlas de 
agua residual antes da conectarlas a colectores publicas. 

Articulo 163. Se deberán colocar desarenadores en las tuberlas da 
agua residual de estacionamientos públicos descubiertos y circutacionQS em· 
pedradas de vehfculos. ...., 

Articulo 163·Bis. En las construcdónes en ejecución, cuando haya 
necesidad de bombear el agua lreálica durante el proceso de cimentación, o 
con motivo de cualquier desagúe qua se requiera, se descargará el agua en 
un decantador para evitar que sólidos en suspensión azolven la red de alean. 
tarillado. Queda prohibido desalojar agua al arroyo de la calle o a la coladera 
pluvial debiéndose tnstalar desde el inicio de la construcción el albañal auto· 
rizado que se conecta al drena¡a. 

Articulo 164. En las edificaciones ubicadas en calles con red de 
alcantarillado público, ei propietario deberá solicitar al Departamento la cone
XIÓn del albañal con dicha red, da conformtdad con lo que al efecto dispone 
el Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrito Federal, y pagar los derechos 
que establezca la L~y da Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 
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ENliHENIMIEfHO 
Salas de espectáculos 
Hasta 250 concurren! es 

Más de 250 
concurrentes 

Vest1bt.1lo~ 
/lasta 250 

concurrenles 

Más de 250 
concuuentes 

O 7 nl! 
¡oersona 

O 25 rn"l 
as1enlc. 

as1ento 
Cascla de proyecdOO 5m2 

TaqUilla 1 m1 

RECREACfOf~ SOCIAL 
Salas df.! reunión 1 m't 

pe1sona 
DEPOf!l ES Y RECAEACIOU 
Graderlas 

11.6 AlOJAMIENTO 
Cuarlos de holeles, 
moteles casa;; de 
huéspedes y albergues 7 oonl 

O 5 rr?/ 
p•:rsoni11 

o ·1':./ 
a~iento 

11.9 COMUNICACIONES Y lflANSPORTES 
TRANSPORTES TERRESTRES 
TERMINALES Y ESTACIONES 
Andén de pasajeros 2 00 
Sala de espe1a 20 00 m2¡ 

andén 3 00 
ESTACIONAMIENTOS 
Caseta de conlrol 1 00 080 

111 INDUSlRIA 
IV ESPACIOS ABIERTOS 

o 45 
as1enlo 

300 

500 

o 45/ 
asienlo 

240 

300 

300 

250 

300 

210 

1 l!J m 1
/ 

(1),11} 

pe1oo.una 

3 50 rn1
/ 

(g,h¡ 

petr.Q()a 

250 

300 
2 40 
210. 

300 

2.30 

Las dtmensiones libres minimas 

úl 

V INFRAESTRUCTURA 

VI AGRICOLA, FORESTAL y ACUIFERO 

serán las que establezcan las Norrnas 

T écn1cas Complementanas 

OBSERVACIONES: 

a) La dimensión de lado se refrere a la longitud de la cocineta. 

b) Las dimensiones libres mlnimas para los espacios de los muebles sanira. 
nos se establecen en el articulo 83 de este Reglamento. 

e) Incluye privados. salas de reunión. áreas de apoyo y circulaciones internas 
entre las áreas amuebladas para trabajo de oficina. . 

· d) El Indica. en m3 permitirá dimensionar el espacio mlnimo necesario. consi· 
derando rndrstrntamente personas en camas o literas. · 

. ., 
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e) El índtce consil.lera comensales en mesas Serán aceptables índtces 
menores ¿¡n casos de comensales en barras, o de pie, cuancJo el proyecto 
identtftquc y numere los lugares respectwos 

1) Ellndrce de m'/ persona lllCiuye áreas de concurrentes sentados, espacios 
de culto tales como altares y crrculacrones dentro de las salas de culto. 

g) Determinada la capacidad dellernplo o centro de entretenimiento aplican· 
do el índrce de rn 2/persona. la altura prornedro se deterrnrnará aplicando el 
índice de rn3/persona. sin per¡urcio de observar la altura mínima aceptable. 

h) El índice de m2/persona rncluye áreas de escena o representación, áreas 
de espectadores sentados, y crrculaciones dentro de· las salas. 

i) El indico se refiere a la concentracrón máxima simultánea'de visitantes y 
personal previsto, e incluye áreas de exposrcrón y circulaciones. 

j) Las taquillas se colocarán ajustándose al Indica de una por cada i ,500 
personas o fracción, sin quedar directamente .a la calle y sin obstruir la 
circulación de los accesos. 

C REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Tipo logia 

1 HABITACION 

11 SERVICIOS 
11.1 OFICINAS 

Subgenero 

Vivienda 

11.2 COMERCIO 
Locales comerctales 
Mercados 
Baños públicos 
Lavanderlas de 
autoservicio 

11.3 SALUD Hosprtates. 
clín1cas y centros 
de salud · 
Orlanatonos y 
as1los 

Cualqurer 
tipo 

11.4 EDUCACION Y CULTURA 
Educación elemental 
Educac1/¡n media 
y superror 
Exposiciones lemporales 

11.5 RECREACION 
.. {'limentos y bebidas 

En! retenimiento 
Ctrcos y fena3 
Dotación para animales .. 

. en su caso 

Dotación Minima Observaclonol 

t 50 Lts./Hab./día a 

20 Lis /m2/dia a.c 

6 Lis /m2 /dla a 
100 Lts./puesto/dia 
300 Lts./bañlsla/regadera/día b 

40 Lis Mios de ropa sec~ 

',. 
800 Lis /cama/día 

300 Lis /huésped/día 

20 Lis /alumno/turno 

25 Lis /alumno/twno 
10 Lis /aSIStente/día 

12 Lis /comida 
6 Lis /asiento/dla 
1 O Lis /asistenle/dla 

25 Lis /animaVdla 

a,b,c 

a,c 

a.b.c 

a.b.c 
b 

a,b,c 
a,b 
b 
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Recreación social 
Deportes al tme libre, 
con baflo y ves\1dores 
Estadios 

11.6 AL0JAMIEN10 
lloteles. moteles y casas 
huéspedes 

11.7 SEGIJI11DAD 

25 Lts /asistente/dia 

150 LI5/<Jsrstentc/dia 
10Us /asiento/di;:¡ 

30() Us /huésped/día 

nuclusorios 150 Us (interno/día 
Cuarteles 150 Us /persor1a/d1a 

11.9 COMUNICACIONES Ylf1ANSP0111ES 
Estaciones de trarlsporte 

EstaCIOnamientos 
111 INOUS TniA 

lndustr1as donde se manpulen. 
matmiales y sustanc1as 
que ocasionen rnanillesto 
ctesaseo 
otras nldusi!Jas 

IV ESPACIOS AOIEIHOS 
Jardu1es Y parques 

1 O Lis /pasa¡ero/di;l 
2 Us /rn?/día 

100 Lis /lraba1at1or 
30 Lis /11 a1Ja1aclor 

OBSEnVACIONES 

a.c 

" 
a,c 

a,c 

a,c 
a,c 

e 

a) Las necesidades ele r1ego se considerarán por separado a razón do 5 
Lis /m 2/dia. 

b) Las necesidades generadas por empleados o trabajadores se ·consi
derarán por separado a razón de 100· Lis /lrabajador/dla. 

e) En lo relerenle a la capacidad del almacenamiento de a~ua para s1s1emas 
conlra incendios debmá observarse lo dispuesto en el arllculo 122 de es1e 
Reglamenlo 

D REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIOS SANITARIOS 

Tipología Magnitud 

11 SERVICIOS 

11.1 OFICINAS 

Hasla 100personas 
De 101 a 200 
Cada 100adicionales 
o Ir acción 

11.2 COMERCIO. 

Has1a 25 empleados 

Excusados Lavabos 

2 
3 

2 

2 

2 
2 

2 

Regaderas 

¡., 
' .... ,, ...... ,i 

'(: 
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11.2.8 

11.3 

De26a50 
De51a75 
De76a100 
Cada 100 aUIC!onales 
o lracctón 

BAÑos ruoucos 
Hasta 4 usuar1os 
DeSalO 
De11a20 
De21a50 
Cada 50 ad1c1onales 
o fracción 

SALUD· 

Salas de espera 
Por cada 100 
personas 
De 101 a200 
Cada 100 
adic1onales o 
fracción 
Cuartos de camas 
Hasla 10 camas 
De 11 a25 
Cada 25 ad1c1ona!es 
o Ir acción 
Empleados 

· Hasla 25 empleados 
De 26a sq 
De51a75 
De76a100 
Cada 100 adh..ionales 
o !faCción 

11.4 EDUCACION Y CULTURA 

EOUCACION EUóMENTAL 

MEDIA SUPERIOR 

Cada 50 alumnos 
Hasta 75 alumnos 
De76a150 
Cada 75 ad1c1onales o 
lracc1ón 

CENTROS DE INFORMACION 

Hasta lOO personas 
De 101 a200 · 

3 
4 

5 

3 

2 
3 
4 

3 

2 
3 

2 

1 
3 

2 
3 
4 
5 

3 

2 
3 
4 

2 

2 
4 

'- ~-

2 
2 
3 

2 

1 
2 
3 
4 

3 

2 
2 

1 
2 

2 
2 
2 
3 

2 

2 
2 
2 

2 

2 
4 

1 
2 
4 
8 

4 

2 
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ff-lANSI !(JfliOS flegln1r1tmlo de Con~lruccrones para el U F II~NSil OIHOS fleglarnerllo de Conslrucdones f-lara el O F 121 

Cada 200 adrc1onales Estacionarr rienlos 
o lracc1ón 2 2 [:mpler~dos 1 

Pllbllco 2 2 
INSTALACIONES PARA 

T ercnn1a\es y estaciones 
EXHIBICIONES de lransporle: 

Hasla 100 personafl 2 2 f lasta 100 personas 2 2 1 
De 101 a 400 4 4 De 101 a 200 4 4 2 
Cada 200 adiCionales Cada 200 adicionales 
o lracc1ón o fracción 2 2 

11.5 RECREACION Comunicaciones· 

ENTf1EIENIMIENIO Hasta 100 personas 2 2 
De 101 a 200 3 2 f !asla 100 personas 2 2 adicionales o fracción 2 De 101 a 200 4 4 111 INDUSTniAS: 

Cada 200 adiCIOnales 
o fracCión 2 2 Industrias. almacenes 

DEPOF!IES Y RECf1EACION y bodegas donde se 

Canchas y cenlros deporlivos man1pulen materiales 
y suslancias que ocasionen 

Hasta lOO personas 2 2 2 manilieslo desaseo· 
De 101 a 200 4 4 4 Hasla 25 personas 2 2 '2 
Cada 200 personas De26a50 3 3 3 
ad1ctonales o Ir acción 2 2 2 De51a75 4 4 4 
Es lados De76a100 5 4 4 
Hasta 100 per sanas 2 2 Cada 100 adicionales 
De 101 a 200 4 4 o fracc1ón 3 3 3 
Cada 200 personas Dernás indusllias, 
artrcronales almacenes y 
o lracctón 2 2 (bodegas). 

11.6 ALOJAMIENTO· Has la 25 personas 2 
~lasta 10 t1uéspedes 1 1 1 De26a50 3 2 2 
De 11 a25 2 2 2 De51a75 4 3 2 
Cada 25 adre tonales De76a100 5 3 3 
o Ir acción 2 Cada,1 00 adrcionales ·~-

11.7 SEGURIDAD o llacctón 3 2 2 

Hasla lO personas 1 1 1 
IV ESPACIOS ABIERTOS 

de 11 a25 2 2 2 Jardines y parques 
Cada 25 adrcronales llasla 100 personas 2 2 
o fracción De 101 a 400 4 4 

11.8 SEnVICIOS FUNERAitiOS: Cada 200 adicronales 
Funerarias y velalortos: o fracción 
Hasla 100 personas 2 2 
De 101 a 200 personas 4 4 En edificaciones da comercio los sanilarios se proporcionarán para empleados 
Cada 200 personas y público en parles iguales, drvidiendo, enlre dos las canlidaues indrcadas. 
adicionales o Ir acción 2 2 En los baños públicos y en deporles al arre libre se deberá conlar, además, 11.9 COMUNICACIONES. Y TRANpPORTES: con un veslidor. ca,sillero o similar por cada usuario. 

: i 
1 :1 l. 
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En barlos de vapor o de aire calienle se del.Jerán colocar aclicion;Jirnento dos 
regaderas de agua caliente y lria y una de presión; 

V Los excusados, lavabos y regaderas a que so reliere la labia de la lracción 
anterior, se d1str1buirán por partes iguales en locales separados pma hombres 
y mujctcs En los casos en que se dernuestw el predOillllliO ele un sexo sobre 
otro entre los usuariOs. podrá hacerse la proporción equivalente, serialándolo 
así en el p10yeclo, 

VI rn el caso de locales sanilarios para liornbres será obligalono agre(_lar un 
ming1tor1o para locales con un rnáx1010 de dos excusados. A partir de locales 
con tres excusados, podrá sustituirse uno da ellos por un mingitorio, sin 
necesidad de recalcula• el número de excusados El procedimiento de susti
tución podrá aplicarse a locales con mayor número de excusados, pero la 
proporción entre éstos y los mingitorios no excederá de uno a tres, 

VIl Todas las edrlrcaciones, exceplo de habilación y alojamienlo, deberán 
conlar con bebederos o con depósilos de agua polaiJie en proporción de uno 
por cada lreinla uabajadores o fracción que exceda de quince, o uno por cada 
cien alumnos, según sea el caso; 

VIII En induslrias y lugares de lrabajo donde el lrabajador eslé expueslo a 
conlaminación por venenos o materiales irritantes o inlecciosos, se colocará 
un lavabo adicional por cada drez personas; 

IX En los espacros para muebles 
dirnens1ones mlnimas hbres 

sanitarios se observarán las siguienles 

Frente Fondo 
. (m.) (m.) 

Usos doméslrcos y Excusado 0.70 1.05 
bar.os en cuartos de lavabo 0.70 o 70 
holel Regadera o 70 070 
Baños públicos Excusado . 0.75 110 

Lavabo o 75 090 
Regadera 0.80 0.80 
Regadera a 
presión 1 20 1.20 

En ba·ños y sanilarios de uso doméslico y cuartos de holel, los espacios libres 
que quedan al lrenle y a los lados de excusados y lavabos pordrán ser comunes 
a dos o más muebles; 

X En los sanitarios de uso .público indicados en la labia de la fracción IV se 
deberá. deslinar, por lo menos, un espacio para excusado de cada diez o 
fracción, a partir de cinco, para uso exclusivo de personas Impedidas. En eslos 
casos, las medidas del espacio para excusado serán de 1.70 x 1.70 m., y 
deberán colocarse pasamanos y olros disposilivos que establezcan las Nor. 
mas Técnicas Complemenlarias correspondienles; 

r XI Los sanitarios deberán ubicarse de manera que no sea necesario para 
cualquier usuario subir o bajar más de un nivel o recorrer más de 50 melros · 
para acceder a ellos; . . , · . . . . 
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XII Los s2ni1arios deberán lener pisos Impermeables y antiderrapantes y los 
muros de las regaderas deberán tener malerlales impermeables hasta una 
allura de 1.50 m., y 
XIII El acceso a cualquier sanilario de uso público se hará de tal manera que 
al abrir la puerla no se lenga la vis la a regaderas,. excusados y mingitorios. 

E REQUISITOS MINIMOS DE VENTILACION r 
1 Los locales habilables y las cocinas doméslicas en edificaciones habitaclo
nales, los locales habitables en edilicios de alojamiento, los cuartos de enea- . 
mados en hospilales y las aulas en edificaciones para educación elemental y 
media, lendrán venlilación natural por medio de venlanas que den directamen
le a la vla pública, lerrazas, azoteas, superficies descubierlas, inlerlores !> 
palios que salislagan lo eslablecido en el literal G de este articulo. El área. de 
aberturas de venlilacrón no será inlerior al 5% del área del local; 

11 Los demás locales de trabajo, reunión o servicio en todo tipo de edilicaclón 
tendrán venlilación nalural con las mismas caracterlstlcas mfnlmas se~aladas 
en el inciso anlerlor, o bien, se ventilarán con medios artificiales que garanticen 
durante los periodos de uso, los siguienles cambios del volumen de aire del 
local· 

En eslos casos el cubo de la escalera no estará ventilado al exterior en su parte 
superior, para evilar que funcione como chimenea, la puerta para azotea· 
deberá cerrar hermélicamenle; y las aberturas de los cubos de escaleras a los 
duelos de extracción de humos, deberán tener un área enlre el 15% y el 8% de · 
la planta .del cubo de la escalera en cada nivel,; 

Vestlbulos 

Locales de trabajo y reunión 
en general y sanitarios 
domésticos 

Cocinas domésncas, ba~os 

1 cambio por Hora . 

6 cambios por hora 

públicos, cafelerfas, · .. '- ' 
restaur~ntes y estaclonamienlos ·¡o cambios por hora 

Cocinas eri comercios de allmenlqs 20 cambios por hora 

Centros nocturnos, bares y galones 
de fiesta · · 25 cambios por hora 

Los sistemas de aire acondicionado proveerán aire a una temperatura de 24; 
C • 2; C, medida en bulbo seco, y una humedad relativa de 50% • 5%. Los 
sislemas tendrán fillros mecanlcos de fibra de vidrio para tener una adecuada . 
limpieza del aire; 

111 En los locales en que se instale un sistema de aire acondicionado que 
requiera condiciones hermélicas, se instalarán ventilas de emergencia hacia 
áreas exteriores con un área cuando menos del 10% de lo Indicado en la 
fracción 1 del present.e articulo, y 
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SECCION SEGUNDA 
INSTALACIONES ELECTFliCAS 

Articulo 165. Los proyeclos deberán corllener corno mlnimo. en su 
parle de inslalaciones eléclricas. lo siguienle. 

1 Oiayrama unililar, 

11 Cuadro de dislribución de cargas por circuiin; 

111 Planos de planla y elevac1ón, en su caso: 

IV Croquis de localización del predio en relación a las calles más cercanas: 

V Lisia de maleriales y equipo por ulilizar, y 

VI Memoria lécnica descripliva. 

Articulo 166. Las inslalaciones eléclricas de las edilicaciones debe
rán ajustarse a las disposiciones establecidas en las Normas Técnicas Com
plernenlarias de lns1alac1ones Eléclricas y por esle Reglamenlo. 

Articulo 167. Los locales habilablos, cocinas y baños doméslicos 
deberán contar por lo menos, con un contacto o salida de electricidad con una 
capacidad nominal de 15 arnperes. 

Articulo 168. Los circuilos eléclricos de iluminación de las edificacio
nes consideradas en el arllculo 5 de esle Reglarnenlo, deberán tener un 
inlenuplor por cada 50 rn2 o fracción de superficie iluminada, exceplo las de 
comercio. recreación e induslria, que deberán observar lo dispueslo en las 
Normas Técnicas Cornplemenlarias. 

Articulo 169. Las edificaciones de salud, recreación y comunicacio
n"s y lransporles deberán lener sislemas de iluminación de emergencia con 
encendido automático, para iluminar pasillos, salidas, vestlbulos, sanitarios. 
salas y locales de concurrentes. salas de curaciones, operaciones y éxpulsión 
y lelreros indicadores de salidas de emergencia, en los niveles do iluminación 
establecidos por esle Reglamenlo y sus Normas Técnicas Complernenlarias 
para esos locales 

SECCION TERCERA 

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

Articulo 170. Las edificaciones que reQuieran inslalaciones de com
buslibles deberán cumplir con las disposiciones e51ablecidas por las aulorida
des compelenles, asl corno por las Normas Técnicas Complemenlarias de esle 
Re.glamenlo. 

SECCION CUARTA 

INSTALACIONES TELEFONICAS 

Articulo 171. Las edilicaclones que requieran lnslalaciones lelefóni
cas deberán cumplir con lo que establezcan las Normas Técnicas de Instala
Ciones Telefónicas de Teléfonos de México, S. A., asf como las sigulenles 

. disposiciones; 
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1 La unión enlre el regislro de banqueta y el regislro de alimenlaclón de la 
ed1licación se hará por medio de luberla de fibrocemenlo de 1 O cm de diámelro 
rnlnirno, o pláslico rlgido de 50 rnrn rnlnirno para veinle a cincuenta pares y de 
53 rnrn mlnimo para selenra a doscientos pares. Cuando la luberla o duetos 
de enloce lengan una longilud mayor de 20 rn o cuando haya cambios a más 
de novenla grados, se deberán colocar regislros de paso; 

11 Se deberá conlar con un registro de distribución para cada siete teléfonos 
corno máximo. La alirnenlación de los regislros de distribución se hará por 
rnedio de cables de diez pares y su número dependerá de cada caso particular. 
Los cables de distribución verlical deberán colocarse en tubos de fierro o 
pláslicos rfgidos. La tuberla de conexión entre dos registros no podrá tenér 
más de dos curvas de novenla grados. Deberán disponerse registros de 
d1slribución a cada 20 m cuando más, de tuberla de distribución; 

111 Las cajas de regislros de dislribución y de alimentación deberán colocarse 
a una allura de 0.60 m del nivel del suelo y en lugares accesibles en lodo 
momento. El número de regislros de dislribución dependerá de las necesida- · 
des de cada caso, pero será cuando rnenos uno por cada nivel de la edifica-· 
ción, salvo en edificaciones para habitación, en que podrá haber un registro 
por cada dos niveles. Las dimensiones de los regislros de distribución y de 
ahmentación serán las que establecen las Normas Técnicas de Instalaciones 
Telefónicas de Teléfonos de México, S. A.; 

IV Las lineas de distribución horizontal deberén colocarse en tuberla de fierro 
(conduil no anillado o pláslico riQido de 13 mm como mlnimo). Para tres o 
cuatro lineas deberá colocarse reg1slro de 10 x 5 x 3 cm, (chalupa), a cada 20 
m de luberla corno máximo, a una aflura de 0.60 rn sobre el nivel del piso; y 

V Las edificaciones que requieran conmutadores o lnslalaclones lelefónlcas 
especiales deberán sujelarse a lo que establecen las Normas Técnicas de 
inslalaciones Telefónicas de Teléfonos de México, S. A. 

TITULO ~-~XTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 172. Este lltulo contiene los requisitos que deben· cumplirse 
en el proyeclo, ejecución y manlenirnienlo de una .edificación para lograr un 
nivel de segundad adecuado conlra fallas eslruclurales, asl corno un cornpor
!amiento eslruclural aceplable en condiciones normales de operación. 

La docurnenlación requerida del.proyecto eslruclural deberá cumplir con lo 
previslo en el arllcufo 56 de esle Reglamenlo. 

' ' 
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IV Las circulaciones horizontales clasd1cadas en el literal 1 de este articulo, 
se podrán ventilar a través de otros locales o áreas exteriores, a rtw.'ln ele un 
carnbto de volumen de aire por hora. 

Las escaleras en cubos cerrados en ediltcaciones para habitación plur1lmnillar, 
ol1c1nas, salud, educación y cultura, recreación, aloJamiento y servtcios mor
tuoflos deberán estar ventllaclüs perrnanenternente en cada r1ivel, hacia la vla 
pUblica, pallas do tlununación y venttlación o espacios descubienos, por med1o 
de vanos cuya superlicie no será menor del 10% de la planta del cubo de la 
escalera, o mediante duetos para conducción de humos, o por extracción 
mecánica cuya área en planla deberá responder a la sigutenle función: 

A=hs/200 
En donde A = área en planta del dueto de extracción de hurnos en rnetros 
cuadrados 

h-= allura del ed11ic1o, en rnet10s hnea!es 

s = área en planta del cuiJo de la escalera. en metros cuad:ados 

F REQUISITOS MINIMOS DE ILUMINACION 
Los locales en las edificaciones contarán con medios que aseguren !a Ilumi
nación diurna y nocturna necesaria par~ sus ocupantes y cumplan los siguien
tes requisitos: 

1 Los locales habitables y las cocinas domésticas en ed1licaciones habitacio
nales, locales habitables en edificios de alo¡amiento, aulas en las ed1licaciones 
de educación elemental y media, y cuartos para encamados en hospitales, 
tendrán iluminación diurna natural por medro de ventanas que den directarnen· 
te a la vfa pública, terrazas, azc.teas. superhc1es descubie!las, interiores o 
patios que satislagan lo establecido en el literal G de este articulo El área de 
las ventanas no será inlenor a los siguientes porcentajes, correspondrentes a 
la superlicie del local, para cada una de las orientaciones. . 

Norte: 150% 
Sur 20.0%· 
Este y oeste· 17 5% 

En el dimensionamiento de ventanas se tornará en cuenla, complcrnenlaria· 
mente, lo siguiente: 

a) Los valores para orientaciones intermedias a las señaladas podrán inler. 
pelarse en l~rma proporcional, y 

b) Cuando se trate de ventanas con distintas orientaciones en un mismo local, 
las ventanas se dimensionarán aplicando el porcenta1e mlnimo de ilumrnación 
a la superlicie del local dividida entre el número de ventanas; 

11 Los locales cuyas ventanas estén ubicadas bajo marquesinas, techumbres, 
pórticos o volados, se considerarán iluminadas y ventiladas naturalmente 
cuando dichas ventanas se encuentren remetidas como máximo la equivalente 
a la altura de piso a techo de la pieza o local; 

111 Se permitirá la iluminación diurna natural por medio de domos o tragaluces 
en tos casos de baños, cocinas no domésticas, locales de trabajo, reunión, 
almacenamiento, ~irculaci!lnes y servicios. , . · . 
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En estos casos, la proyección horizontal del vano libre del domo o tragAluz · 
podrá dirnensionmso tomando como base mfnima el 4% de la supe1!icie del 
local El coelicrenle de transnutiviclad del espectro solar del material transpa· 
rente o translúcido de darnos y tragaluces en estos casos no será inferior al 
85% 

Se permilrrá la iluminación en lachadas de colindancia mediante bloques de 
vidrio prismático translúcido a partir del tercer nivel sobre la banqueta sin que 
esto d1smmuya los requerimientos mlnimos establecidos para tamaño de 
ventanas y domos o tragaluces, y sin la creación de derechos respecto a 
luturas edilicaciones vecinas que puedan obstruir dicha iluminación; 

IV Los locales a que se relieren las tracciones 1 y 11 contarán, además, con 
rnedros artiliciales de iluminación nocturna en los que las salidas correspon· 
drentes deberán proporcionar los niveles de Iluminación a que se reliere la 
lracción VI; 

V Otros locales no considerados en las fracciones anteriores ten.drán iluml· 
nación d1urna natural en las misrnas condiciones, señaladas en las lracciones 
1 y 111 o bren, contarán con medios artiliciales de iluminación diurna comple
mentaria y nocturna, en los que las salidas de iluminación deberán proporcio
nar los niveles de iluminación a que se reliere la fracción VI; 

VI Los niveles de iluminación en luxes que deberán proporcionar los medios 
arlihciales serán, como mlnimo, los siguientes· 

TIPO LOCAL 
NIVEL DE ILUMINACION 

EN LUXES 

1 HABITACION 

11 SERVICIOS 
11.1 OFICINAS 
11.2 COMERCIOS 

Comercios 

Abastos 
Gasolineras 

' 

11.3 DE SALUD 
Clinices y 

Circulaciones horizontales 
y verticales 

Areas y locales de traba¡o 

En general 
Naves de mercados 
Almacenes 
Areas de seNicio 
Areas de bombas 

hospitales · Salas de espera 
Consultorios y salas da curación 
Salas de encamados 

11.4 EDUCACION Y CULTURA 
Aulas 

Instalaciones 
para la 
información 
11.5 RECREACION . 
Entre.tenlmrento 

Talleres de laboratorios 
Naves de templos 

Salas de lectura 

Salas durante la función 

50 

250 

250 
75 
50 
70. 

200 

125 
300 

75 

250 
300 
75 

250 
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llurn1nacJÓn de emergenCia 5 
Sal<ls durante intmmed1os 50 
Vestíbulos 150 

11.6 ALOJAMIEN 10 ll<lbltacJones 75 
11.9 COMUNICACIONES Y 

TflANSI'On 1 ES 
Est Jcionarnier 11os Areas de estacJonarTuento 30 

111 INDUSTniAS 
Industrias Areas de trabaJo 300 
.AJrnacenes y bodegas !veas de almacenamiento 50 

Para circulaciones horizontales y verticales en todas las edificaciones, excepto 
de habrtanón. el nivel de rluminación será de, cuando menos, 100 luxes; para 
elevadores, de 100, y para sanitarios en general, de 75 

En los casos e~ que por condiCiones especiales de funcionamiento se requie
ran n1veles 1nfenores a los señalados, el OepLHtarnento, prev1a solicitud lunda-
mentada, podrá autorizarlos. · 

G REQUISITOS MINIMOS DE LOS PJI.TIOS DE ILUMINACION 
Los palios de ilumrnacrón y venlllación nalural deberán cumplir con las dispo· 
stctones s1gwentes · • 

1 Las disposiciones contenidas en este hteral conciernen a patios con base 
de lorrna cuadrada o rectangular Cualqurer otra forma deberá requerrr de 
autorización especial por parle del Deparlamenlo; 

11 Los palios de iluminación y ventilación natural tendrán por lo menos fas 
srguientes drmensiones, que no serán nunca menores de 2 50 m. salvo los 
casos enumerados en la fracción 111. 

DIMENSION MINJMA 
(EN REI.ACJON A lA ALTURA DE LOS 

TIPO DE LOCAL PARAMENTOS DEL PATIO) 
Locales habitables,de comercio y ohcinas 
Locales complernentar1os 
Para cualquier otro lipa de local 

1/3 
1/4 
1/5 

Si la allura de los paramentos del palio fuera variable se tomará el promedio 
de los dos más altos; 

111 Se permiiÍrán las siguienles tolerancias en las dimensiones de los p1tios 
de ilumrnación y ventilación nalural: 

a¡ Reducción hasla de una cuarta parte en la dimensión fl)lnima del patio en 
e e¡e norte-sur, y hasla una desviación de Jreinla grados sobre esle eje 
siefl1pre y cuando en el sentido transversal se incremente, cuando menos, en 
una cu~rta parte la dimensión mlnima; . 

. b) En cualquier otra orienlación, la reducción hasla de una quinta parte en 
una de las dimensiones mlnimas del patio, siempre y cuando la dimensión 

' . ~. --

1
! ;¡·' {// ~ '/ ' :< \ ,¡{ ;:\•.;,~~ ·.:\:. t. ; . 

· {~;.:•:.~:·t···· ,.,, ... ,,.~~ .','1} .~! t>~n'-•'..\·~•.n.,~.~·J ,,, 

TnANSITOniOS Reglamento de Construcciones para el O 127 

opuesta tenga por lo menos una quinta parte más de la dimensión mlnima 
correspondiente; 

e) En Jos palios completamente abiorlos por uno o más de sus lados a vla 
públrca, reduccrón hasta la miJad de la dimensión mlnima en los lados perpen·. 
drculares a drcha vla públrca, y 
d} En el cálculo de las dimensiones mlnimas de los palios de iluminación y 
venlrlación podrán descontarse de la altura total de los paramentos que lo 
conirnan, las alturas correspondientes a la planta baja y niveles inmediatamen
te superiores a ésta, que sirvan como vesllbulos, estacionamientos o locales 
de máquinas y servicios; 

1 • • 

IV Los muros de patios de iluminación y ventilación natural que se limiten a 
las dimensiones mlnrmas eslabiecrdas en ·este articulo y hasta 1.3 veces dichos 
valores, deberán tener acabados de textura lisa y colores claros, y 
V Los palios de iluminación y ventilación natural podrán estar techados por 
domos o cubiertas siempre y cuando tengan una transmitividad mlnima del 
85% en el espectro solar y una área de ventilación en la cubierta no menor al · 
10% del área del piso del palio. 

H DIMENSIONES MINIMAS DE PUERTAS 
TIPO DE EDIFICACION TIPO DE PUERTA 

1 HABIT ACION 

·11 SEnVICIOS 
11.1 Oiicinas 
11.2 Comercio 
11.3 Salud Hospitales 

clínicas y centros 
de salud 

Asistencia social 

11.4 Educacrón y 
cultura 
Educación elemental 
media y supe(lor 
Templos 

11.5 necreación 
Entretenimiento 

11.6 Alo¡amiento 

. ,. 11.7 Seguridad 

Acceso princrpal a) 
Locales para habitación 
y cocinas 
Locales complementarlos 

Acceso principal a) 
Acceso principal a) 

Acceso prrnclpal e) 
Cuartos de enfermos 

Dormitorios en asilos, 
orlanatorios y c~Nros 
de integracion 
Locales complementariOS 

Acceso principal a) 
Aulas 

Acceso principal 

Acceso principal b) 
Entre vesJíbulo y sala 
Acceso princrpal a) 
Cuartos de holeles, 
Moteles y casas de 
Huéspedes 
Acceso principal 

ANCHO MINIMO 

090 m. 
075 m. 

oBO m. 

0.90 m. 
1.20 m, 

1.20 m. 
0.90 m. 

0.90 m. 

0!5 m. 

120m. 
0.90 m. 

1.20 m. 

120m 
1.20 m 
120m. 

0.90 m. 
120m. 
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Para el cálculo del ancho rnfnnnu de la escalera podr<l constdcrarsc solantcnle 
la población del ptso o nivel de la eddicación con rnós ocupantes, sin tener 
que sumar la poblactón de toda la edtftcación y stn pujutcto do que se cumplan 
los valot es rnlnimos indicados; 

11 Condiciones de diseño 

a) Las escaleras contarán con un máximo de quince rcréllto~ entre descan
sos· 

b) El ancho de los descansos deberá ser, cuando menos igual a la anchura 
reglamentaria de la escaie1a; · 

e) La huella de los escalones tendrá un ancho mlnimo do 25 cm , para lo cual, 
la huella se medirá eqtrc las proyecciones verticules de dos narices conltguas; 

d) El peralte de tos escalones tendrá un máximo de 18 cm y un rnlnimo de 
lb cm. excepto en escaleras de servicio da uso lirnitudo, en cuyo caso el 
pe1alte podrá ser hasta de 20 cm ; 

e) Las medrúas de los escalones deberán curnpl11 con la sigwente relndórr 
Mdos p~raltes más una huella sumarán cuando menos 61 cm, pero no más de 
65 cm: 

t) En cada tramo de escaleras, la huella y peralles conservarán siempre las 
mrsrnas dimensiones reglamentarias, 

g) TOdas las escaleras deberán contar con tJarandales en por !o menos uno 
de sus lados, a una altura de 0.90 m medidos a pmt11 do la nanz del escalón 
y diseñados de manera que impidan el paso de niños a través de ellos; 

h) Las escaleras ubicadas en cubos cerrados en edirícacrones de cincO 
niveles o más tendrán puertas hacra los vestíbulos en cada nivel, con las 
dimensiones y demás requis1tos que se establecen en el arllculo 98 do este 
ordenamiento y en el l1torat H do esto articulo; 

l) ~as escaleras de caracol se permitirán solamente para comunicar )ocales 
de servicio y deberán tener un diámetro mlnimo de t .20 rn, y 

j) Las escaleras compensadas deberán tener una huella mlnima de 25 cm. 
medida a 40 cm. del barandal del lado interior y un ancho rnáximo de 1.50 m. 
Estarán prohibidas en ed1licaciones de más de 5 mveles 

K REQUISITOS MINIMOS PARA LAS INSTALACIONES DE 
COMBUSTIBLES • 
1 Las instalaciones de gas en las edilicaciones deberán sujetarse a las bases 
que. se ljlencionan a continuación: . 

a) Los recipientes de gas deberán colocarse a la intemperie, en lugares 
ventilados, patiOS, 1ard1nes o azoteas y protegidos del acceso de personas y· 
vehlculos. En edilicaciones para habitación pturilamiliar, los recipientes de gas 
deberán estar protegidos por medio de jautas que impidan el acceso de niños 
y personas ajenas al manejo, mantenimiento y conservación del equipo. 

Los recipientes se colocarán sobre un piso llrme y consolidado, donde no 
eXIstan llamas o mate11ales llamables, pasto o hierba; 

b) Las tuberlas de conducción de gas deberán ser de cobre tipo 'L' o de lierro 
~alvanizado. C-40 y se. podrán instalar ocultas en el subsuelo de los patios o 
1ard1nes a una prolund1dad de cuando menos 0.60 m., o visibles adosados a 
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los muros, a una altura do cuando menos 1.80 m sobre el piso. Deberán estar 
pintadas con esmalte color amarillo La presión máxima permitida en las 
tubedas será de 4 2 kg /cm2 y la mlnima de 0.07 kg /cm2

. 

Oueda proh1b1do el paso de luberlas conductoras de gas por el Interior de 
locales habrlables,. a menos que estén alojados dentro de otro tubo, cuyos 
extren 1JS estén abiertos al aire exterior. Las tuberlas de conducción de ~as 
deberán colocarse a 2G cm., cuando menos, de cualquier conductor eléctnco, 
tubedas con fluidos co,rosivos o de alta presión; 

e) Los calentadores de gas para aoua deberán colocarse en patios o azoteas 
o en locales con una ventilación m1n1ma de veintici 1co cambios por hora del 
volumen de aire del local Quedará prohibida su ubicación en el Interior de tos 
baños 

Para ed11icaciones construidas con anterioridad a este Reglamento y con 
calentadores de gas dentro de baños, se exigirá que cuenten con ven!llaclón 
natural o ar11licial con veintic1nco cambios por hora, por lo menos, del volumen 
de aire del baño; 
d) Los medidores de gas en editicaciones de habitación se colocarán en 
lugares secos, iluminados y protegidos de deterioro, choques y altas tempe
raturas Nunca se colocarán sobre la tierra y aquellos de alto consumo deberán 
apoyarse sobre asientos resistentes a su peso Y. en posición nivelada; 
e) Para las ed'1ficaciones de comercio y de Industrias deberán construirse. 
casetas de regulación y medición de gas, hechas con materiales Incombusti
bles, permanentemente ventiladas y colocadas a una distancia mlnima de 25 
rn a locales con equipos de tgnición como calderas, hornos o quemadores; . 
de 20 m. a motores eléctricos o de combustión Interna que no sean a prueba 
de explosión; de 35 ,m. a subestaciones eléctricas; de 30 m. a estaciones de 
alla tensión y de 20 a 50 m. a almacenes de matenates combustibles, segun 
lo determine el Departamento; 
t) Las instalaciones de gas para calefacción deberán tener tiros y chimeneas 
que conduzcan los gases producto de la combustión hacia el exterior. Para los 
equipos diseñados sin tiros y chimeneas se deberá solicitar autorización del 
Departamento antes de su instalación, y · . 
11 Las tuberlas de conducción de combustibles liquidas deberán ser de acero 
sotdable o fierro,negro C·40 y deberán estar pintadas con esmalte color blanco 
y señaladas con las letras 'D' o "P'. Las conexiones deberán ser de acero 
soldabte o lierro roscabte. · ·. . 
Salón de Sesiones de la ti Asamblea de Representantes del Distrito Federal, a 
los catorce dlas del mes de julio de mil novecientos noventa y tres.- Por la Mesa 
D11ectiva, Rep. Hugo 0/az Tflome, Presidente.· Rúbrica.· Rep. Lucia Ramlrez 
OriJZ, Secretario.· Rúbrica.- Rep. Osear Mauro Ramlrez Aya/a, Secretario.
núbrica. 
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ADMTh1STRACION PUBLICA DEL DISfRITO FEDERAL 

LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Al margen un escudo que dice: Ciudad de México, Jefe de Gobierno del Distrito FederaL 

CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZAJ'I/0, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. a sus habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1 Legislaru;-a, se tu servido dirigirme el siguiente 

L! ~ !_ (! PRL\1ERO 

:Jispostctooes Generales 

Capirulo (,iruca 

DECRETO 

LA AsA. \lB LEA LEGISLATIVA DEL Dts'nUTO FEI>EJtAL, 
1 LEGISLA Tt "RA 

DECRETA 

LEY DE OBRAS Pl'BUCAS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

ÍNDICE 

De i3. Planeactón, Programación y Presupuestaetón 

Capitulo Único 

TlTL é.O TERCERO 

De la Limación Pública y los Contratos 

Capitulo 1 
AspectoS Generales 

Capitulo 11 
De las Convocatorias y las Bases para LicitaCión de Obras Públicas 

Capitulo Ill 
De la Presentación. ApertUra y Evaluación de PropuestaS de Obras Públicas 

Capitulo IV 
De los Contratos de Obras Públicas 

Capitulo V 
De la Ejecución de los Contratos de Obras Públicas 

l 

1 
1 
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TÍ11JLO CUARTO 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

Capitulo Único 

TÍTI.JLO QlJI)I.IO 

De la lnfonna<:ión y la Venflcación 

Capítulo Único 

TÍTl:LO SEXTO 

De la.s lnfracctones y las Sanc10nes 

Capírulo Único 

TÍTULO SEPTI.\10 

De los Medios de Defensa 

Capítulo I 
De las Aclaraciones de los Actos 

Capítulo II 
Del Recurso de Inconfonmdad 

TR>.:-;SITORJOS 

TÍTI.TLO PRL,1ERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único· 

Artículo lo.· La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto norrnar las acciones 
referemes a la planeación. programación. presupuestación, gasto. ejecuctón, conservación, mantemmiento y control de la 
obra púbhca ! de los servictos reiactonados con ésta. que realtceo las dependencias. entidades y órganos desconcentrados 
de la Ad!mmstracióo Púbhca del Distrito Federal. 

El Jeie de Gobtemo del DIStrito Federal emtur:i las politi.:as administrativas. bases y iineamieruos para las materias a que 
se reftere esta Ley y su Reglamento, así como los acuerdos que se referirán a la creación del Comité Central de Obras del 
Disuito Federal. los Subcorrutés de Obras de las areas del Sector Obras. sus funciones, responsabilidades e integración de 
sus elementos 

La Ad!nmistración Pública del DIStrito Federal se abstendrá de crear fideicomisos. otorgar mandatos :O celebrar actos o 
cualquier tipo de contratos. cuya ftnahdad sea evadir lo previsto en este ordenamiento. 

Los trabajos de intercambio educativo y tecnológico, estudios, investigaciones y en su caso, obras especializadas que la 
Ad!ninisuación Pública del Distrito Federal lleve a cabo con las Dependencias, Entide:les o Estados de la Federación, o 
con irtSnructones publicas de invesngac1ón y de enseñanza SU]J<rior. no podrán ser corurarados ni subconrratados por éstos 
con terceros y se regirán de acuerdo con las panicuiaridades de cada caso en concreto, no siendo objeto de esta Ley. 

3 
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'lo estarán su¡ew a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para la infraestnlCIW'a oeccsari.a en 11. 
prestación de servicios públicos que los particulares tenean específicamente concesionados. salvo que ame la falta de 
cumphmiento de la prestación del servicio publico sea necesaria la realización .;., obra pUblica durante la consaucción u 
operación de la concesión, en cuyo caso se aplicará la presente Ley. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Secretaria: la Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal: 

11. Contraloria: la Contraloria General del Gcbterno del Distmo Federal: 

lll. Dependencias: La Jefatura de Gcbierno, las Secretarias. la Contraloria General, los Órganos Políticos 
Ad.m.uustrativos de las DemarcaciOnes Territoriales y la Procuraduría General de Jusncta del DIStrito 
Federal, que mtegran la Administración PUblica Centralizada del Distrito Federal: 

IV. Enndades: Organismos descentralizados. las Empresas de Participación Estatal y los Fideicomisos PUblicos 
del Dístmo Federal: 

\. Órganos Desconcentrados: los Órg= Admmisrrativos diferentes de los Ór2a!l0$ Poüticos 
Admirustranvos de las Demarcactones Territonales. que están subonil.nados al Jefe :le Gcbierno del Distrito 
Federal, obten a la dependencta que este detennme: 

•:1. Reglamento: el Reglamento de la L.:y de Obras PUblicas del Distrito Federal: 

,·11. Políncas administrativas. bases y lineamientos: Manual en el cual se establecerán detalladamente 
;¡rocedumeruos para <l.lf cumplimiento a los aspec10s establecidos en el Reglamento: 

\ ::1 Tratados: los definidos como tales en la Fracctón l del Artículo 2 de la Ley sobre CelebraciÓn de Tratados: 

1\ Co:::~curso. Llamamiento a quienes esren en condiCIOnes de encargarse de eJecutar un.a obra pública a fln de 

elegtr la propuesta que ofrezca las mayores ventajJ.S: 

\. Concursame: la persona fisica o moral wreresada. que adqUJere bases y panictpa en el proceso de concurso 
de una obra publica. 

XI. Comratista: la persona fisica o moral que celebre contratos para la ejecución. sumi.nistros o servic10s en la 
realu.ación de la obra pUblica: 

\11 Cá..11ara: la asociación pnvada que agrupa personas fisteas o morales con intereses comunes: 

Xlll ColegiO: la asoctación privada que agrupa profesionales :le una misma disciplma academica con inlereses 
comunes; 

XIV Proyecto E¡ecutivo de Obra: el coojuruo de planos, memúrias descriptivas y de cálculo, catálogo de 
conceptos, normas y especificaciOnes que contiene la información y defmen Jos aspectos para la 
construcción de una obra; 

XV. Análisis Económico de Obra PUblica: el esrudto tecnico financiero que muestra la viabilidad de la obra; o 
bien. el esrudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación de propuesw en licitaCiones de 
proyectos inlegral' · 

XVI. Nonnati,id..! del Gcb.cmo del Distri:.• Federal: el conjunto de disposiciones internas cuyo objeto es definir 
el man:o de referencia par: la c.Jboración de precios unitarios y otros conceptos relacionados con las obras 
públicas. 

1 
L 
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Ar1ícnlo 3o.- Para los efectOS de esta Ley, se considera obra pública: 

A. u obra. dentro de la cual podrán estar: 

l. u excavación, construCCión, instalación. conservación.. mamenimiento, reparación y demolición de 
bienes inmuebles; 

11. Los trabajos de localización, exploración geotécruca. y perforad~n pan estudio y aprovecb.anuemo 
del subsuelo; 

m. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

IV. El mantenimiento, conservación. ·rehabilitación. reacondicionam.ieruo. operación, reparación y 
ltmpieza de btenes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a AdquisiciOnes. 
Arrend>.mieruos y .Servicios en el Distrito Federal, equipos e instalaciones cuyo objenvo sea la 
unpartictón de un servicto público a cargo de cualquier dependencia. entidad u órgano 
desconcentrado; 

V. El suministro de materiales. mobiliario y equipos que se vayan a incorporar a obras nuevas. a las de 
rehabilitación o aquella3 que se construyan para su mejoramiento; 

\'l. Los trabajos de infraesuucrura agropecuaria; 

VII. Los trabajos destinados a la preservación, marueilllllÍento y restauración del medio ambiente. y 

VIII Todos aquellos de n.aruraleza análoga a las Fracciones anteriores. 

B. SercJctos relac¡onados con la obra pubhca. dentro de los cuales podrán estar: 

l. Estudios previos.- Investigaciones generales y de experimentación. estudios de tenencia de la tierra o 
de uso del suelo. topográficos. hidráuhcos. hidrológicos. geohidrológJcOs. <ie mecárüca de suelos. 
sismológicos. batimétricos, aerofotométricos. de unpacto ambiental. de impacto social y de tmpacto 
urbano. del medio ambiente. ecológicos. sociológtcos. demográficos. urbanísticos. arquilectónicos, 
otros del ámbito de la ingeweria y anteproyectos diversos; 

11 Estudios técnicos.- TrabaJOS de investigactón específica. interpretación y emisión de resultados. de 
agrología y desarrollo pecuario. hidrología. mecánica de suelos. sismología. geología, geodesia. 
geotécnia, geoftsica. geotermia. meteorología; asi como los pertenecientes a la rama de gestión, 
mcluyendo los económicos y de planeación de preinversión. factibilidad técnico-económica. 
ecológica o social. de afectación para inde:nwzaciones; de evaluación. adaptación. fwancieros, de 
<lesarrpllo y restitución de la eficiencia de las instalaciones, catálogos de conceptos. precios 
unitarios. presupuestos de referencia, así como estudios de merCado; peritajes y avalúos; 

m. Proyectos.- Plane<~Ción y diseños de ingenieria civil. industríal, electromeclnica y de cualquier otra 
especialidad de la ingenieria; la planeación. y diseños urbanos, arquitectónicos; de restauración. 
gráficos, industriales y anisticos. y de cualquier otra especialidad de la arquttecrura y del diseño; 

IV. Supervisión de obras.- Revisión de planos. especificaciooes y procedimientos de construcCión: 
coordinación y dirección de obras, cuantificación o revisión de volumetria. preparación y 
elaboración de documentos pan las licitaciones; verificación de programas propuestos por los 
contratistas. corurol de calidad de las obras incluyendo laboratorios de análisis y control de c.alidad. 
meclnica de suelos, resiStencia de materiales. radiografias Í1tdll5triales, cuantificación de volúmenes 
ejecutados, revisión, conciliación y aprobación de números generadores y verificación del 
cumplimiento respecto a programas; verificación del cumplimiento de esta uy y de las dispostciones 

.., 
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que de ella emanen, así como del conrrato de que se =; recepción, liquidación y finiquito de la 
obra, integración de grupos cécnico-adlninistracivos. capacuación. actualización continua. acorde con 
las disposiciones de la dependencia, entidad u órgano desconcclllrado; 

=:~~ oo=:~~x:~:~sl=:: ~~":~ ~~ 
·elementos que participan en la ejecución-~ p_royectos. obra! y otros trabajos objeto de los contraii.; 
. dichas. actividade> se ~basan en la concerueión iiilerdisciplinaria para_ _9rganizar y conjl¡ll;.... 
-información_ sistemática de las diversas obras. cuya supervisión se coordina. Tal informai:lan. 
• pro~rcionada por las respectivas n:sidenc~ de supervisión de obra. se verificará mediante vis~ 

penódicas a obras y a otroS smos de lrab.a¡o, a<!Slenela a ¡um.as de coordinación y avllllCeS de obras 
y de actividadeS, corroborando que las supervisiones cumplan con sus funcione.. Con objetO. ·p.e 
poder eváluar·e inÍ<:rpretar esta información se el.abonrán informes dd estado que guardan las~ 
que se coordinan. que incluirán el desempeño de las supervisioa<::S, para permitir a la depende~ 
entidad u órgano desconcemrado, la oportuna toma de decisiones y logr.¡r ~ las obras se ejec_ul5ll 
conforme los proyectos. especi~, programas y presupuesta!.-- -
~ ... · 

V l. Gerencia de obra.- Trabajos con un enfoque integrador que propicien con eficacia y eficiencia 
alcanzar los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la dependencia. entidad u órgano 
descoocenrrado. y que colateralmente incluyan los correspondienteS a las Fracciones IV y VIl de este 
Articulo. asimismo e¡ecutará las acciones perTinentes para la realización oportuna de proyectos 
específicos; 

VII. Supervisión de estudios y proyectos.- Verificación del cumplimiento de progr;m;as propuestos por 
los contratistaS. control de caltdad de ejecución de los tra~ajos. verificación de cumplimiento de esta 
Ley y de las disposiciones que de ella emanen. del contrato específtco, su_ recepción, liquidación, y 
f!.niquno: 

VIII. Adrnmistración de obras.- Los trabajos relativos a la administractón de obras. incluyendo los de 
regtsrro. seguimiento y conuol. coordin.ación:.: dirección de obras. tales como gerencia de proyectos 
o de construcción. trabajos de coordinación. de organización. de mercadoteCnia. los de 
administración de empresas u organismos. los esrudios de producción. de disrribución y transpone. 
de mformática. sistemas y comunicactones. los de desarrollo y adm.i.nisuactón de recursos human~. 
los de inspecctón y de certificación; 

IX. Consultorias.· Los dictámenes, tercenas, opiniones profesionales y auditorias que podrán ser 
requeridas en cu.alqwer etapa de la obra pública; los servicios de apoyo tecnológico. incluyendo los 
de desarrollo y rransferencta de tecnclogía. entre ouos, y 

X. Tedas los servtctos que se vinculer. con las acciones y el objeto de esta Ley. 

Proyecto integral; Las acc10nes que comprenden el desarrollo de un trabajo, incluyendo investigaciones 
previas. estudios. dtSeño. elaboración del proyecto. la consrrucción hasta su terminación total, capacitación. 
pruebas e inicio de operación del bien constrUido. incluyendo, cuando se requiera, transferencia de 
tecnología. 

Artículo 4o.- La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo establecido en los !Talados. 

Artículo So.- Estará sujeta a las disposiciones de esta Ley la obra pública qur se realice con cargo total a fondos 
provenientes de la AdmlillStraeión Pública del Dtstrito Federal. excepto los casos citados en el Artículo l. cuartO párrafo. 
En caso de recursos federales totales o parciales, se atenderá la Ley aplicable en materia federal. 

Artículo 6o.- Concluida la obra pública, o recibida parte uriliz.able de la misma, será obligación de la 
dependencia. enndad u órgano desconcerurado vigilar que el área que debe operarla reciba ovorrunamente, de la 
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responsable de su realización, el inmueble en condiciones de operación, con planos actualizados, normas y 
especificaciones que fueron aplicadas durante su eJecución. así como los manuales e instructivos de operación, 
conservación y mamenimiento correspondienteS, y los cenúicados de gararuia de calidad de los b1enes mstalados. 

Será responsabilidad de las dependencias. entidades y órganos desconcerurados dar de alta los bienes con que cuenten en 
Pammoruo del Gobierno. a fin de que sean asegurados: asunismo. las dependencias, entidades y órganos desconcentrados 
deberán m.mrener adecuada y satisfactonamenre en condJcwnes de uso ópomo estos bienes. 

Artículo 7o.· El Jefe de Gobierno .U! Distmo Federal cwdará que en la adopción e instrumentación de las 
acciones que se deban llevar a cabo en cumphmJento de esta Ley. se observen criterios que promuevan la simplificación 
administrativa, la desuntralJ.ZaCIÓn de las func1ones y la efecuva delegación de facultades. 

Artícukl So.· En lo no previSto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrilo Federal en Materia 
Común y para toda la República en !'.latena Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la 
Ley del Régimen Pammorual y del Semcio Público. 

Articulo 9o.· Cuando se reqUiera la iruervenc1ón de dos o más dependencias. entidades u órganos desconcentrados 
en la construcción de una obra pública, quedará a cargo de cada una de ellas la responsabilidad sobre la eJecución.de lo 
que corresponda a cada pane de la miSma. independientemente de la responsabilidad que en razón de las atribuciones 
renga la encargada de la planeación conJUnta. · 

Artículo JO.- Las controvemas que se susciten con motivo de la interpretación o cumphmiento de esta Ley o de 
los contratos celebrados con base en ella. en que sean pane las dependencias, entidades y órganos desconcentrados. serán 
resueltas por los tribunales co~petentes del DIStrito Federal . .. 

Articulo 11.- Los conrr~\Os que celebren ·las dependencias, eoodades y órganos desconcentrados para ejecutar•obra 
pública fuera del temrorio del DISmto Federal. se regtrán en lo conducente por esta Ley, sm perjutcio de lo dispuesto por 
la leg¡slacJón del lugar donde se formalice el acto. 

Artículo 12.· El gasto de la obra pública. mcluyendo el de mversión que haya que hacer a las obras concesionadas 
cuando han p<Sado a poder del DIStrito Federal. se sujetará a las dispoSICIOnes específicas anuales de los Presupe~ 'JS de 
Egresos del DIStrito Federal. asi como a lo pre\"IS!O en el Códt¡co Flll2.llC1ero del DIStrito Federal y demas dispo,,¡ones 
apltcables. 

Artículo 13.- L1 Contraloria será la farultada. para interpretar esta Ley para efectos administrativos y dtct.ará las 
dlsposic10nes ad.rn:rusrrativas específicas necesanas para el cumplimJemo estncto de esta Ley. tomando en cuenta la 
op1n1Ón de la Secretaria Tales d.Jspostctones deberán bacerse del conocl.IIllento de los interesados mediante publicaciones 
en la Gaceta Of1cta.l del DtSmto Federal y en el Dtano Oficta.l de la Federación para su mayor difusión. 

Artículo 14.- L1" Secretaria, la Secretaria de Fmanzas y la Contraloria, en el ámbito de sus respectivas 
comperenctas. podrán conrratar asesoria técruca para la realu.ación de invesugaciones de mercado, de mejoramiento del 
ststema de contratación de obra pública, verificación de preciOS, pruebas de calidad y otras actividades vinculadas con el 
objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependenctas pondrán a disposición entre sí, los result.ados de los trabajos 
objeto de los respectivos contratos de a.sesoria técnica. · 

Artículo JS.- Los actos, contratos y convenios que celebren las dependencias, entidades y .órganos 
desconcentradoo en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos. 

,, 
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rtruL0 SEGUNDO 
De la Planeación, PrognmaciÓII y I'Nsupuestaclón 

Capítulo Único 

Articulo 16. • En la planeación de la obra públi..:a, incluyendo las obras concesionadas cuando éstas han pasado a 
poeer del Gobierno del Discrito Federal, las depeodeocias. entidades y órganos deSC<>oe<:nttados deberán sujetan< a los 
objer1vos y prioridades de: 

l. El Plan Nacional de Desarroilo; 

11. El Programa General ee Desarroilo del Distrito Federal; 

lll. El Prog:-ama General de Desarroilo Urbano d<l Distrito Federal; 

[V. l.Ds Programas Delegaciooales y Parciales de Desarrollo l!rbano, y 

V. Otros planes y progr= que señalen las disposiciones legales aplicables. 

';.m:smo. se escuchará y evaluará la opnión de órganos de panicipación ciudad:m.a a través de sus representantes, 
L~"'-~ :e de! .:onte\W correspondiente. 

Articulo 17.- Las dependencias, entidades y órganos de=occntrados elaborarán sus programas y presupuestos de. 
J~ .:-1 p'.lbilca, considerando: · · · 

l. l.Ds objetivos y metas a corto, medlano y largo plazo en los planes correspondientes; 

11 Las U.1\CStigacwnes, asesorías. consultorias y esrud.Ios de campo que se requieran. tncluyendo los 
anteproyecws de urbanismo. de arqunecrura y de lllgerueria necesarios: 

111. Las caracteristicas ambientales. climatológicas y geogrificas del lugar on que deba realizarse el trabajo; 

1\". Los estudios técnicos. frnancieros. de lDlpacto amb1ental. de impacto urbano y de impacto social que se 
requ1eran para defirur la facubtlidad técruca. económJca. ecológica. urbana y social en la realización de la 
o~ra: 

V l.Ds anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 

\"l. Las acciones prenas. durante y posteriores a la ejeoución de los trabajos. incluyendo obras de 
mfraestrucrura principales. complementanas, accesorias, así como de inicio de operacióo de las mismas; 

Vil. l.Ds trabajos en conjuruo como proyectos integrales a realizar; 

\'111. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así como los gastos de 
operación; 

IX. Las unidades respollS301es de su ejecución. así como las fechas previstaS de iniciación y terminación de 
cada trabajo; 

X. La adquisic1ón. regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los permisos necesarios para 
la ejecución de los trabajos; 

XI. La ejecución de los· --oajos. en doc '<se deberá estlDlar lo que se vaya a realizar-por contrato, separado de 
lo que se vaya a re"'.ar con pers .JI de su organización; en cuyo caso habrá que desglosar los costos de 
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los recursos necesarios por aphcar, por concep!O de SUilllllistro de maitriales, maquinaria. equipos o de 
acoesorios, los cargos para pruebas y la asignación de penonaJ tan10 para la eJecución como para la 
supervisión. En = de coll!ra!D deberán preve"" los precios unitarios en el mer<:ado, de los trabajos a 
ejecutar; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes inmuebles actuales a 
su cargo y los que se vayan incorporando; 

XIII. TraLindose de obra pública financllda. total o parcialmente por los contratistas, se sujetara a lo señalado 
por la Secreta..-ia de Fínanz.as. y 

XIV. Las demas previsiones que deban tomarse en cuerua, de acuerdo con la naturaleza y caracteristicas de la 
obra. 

r· ~JO u.: Las dependencias. entidades y órganos desconcerui-ados estarin obligadas • prever los efectos sobre 
efLmedio mnbieme"'] el medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra pública, con sustento en los estudios de 
impacto ambiental. impacto urbano. y los referentes a la materia de protección civil, previstos en las leyes aplicables en 
la materia. Los proyectos deberán incluir las obras necesanas para que se preserven o restauren las condiciones 
ambientales cuando éstas pudieran deteriorarse. y se dara la intervención que corresponda a las depeodencias. enridades y 
órganos desconcenrrados con anibuciones en la materia. En cuanto a impacto urbano, se deberá.n prever los trabajos de 
restauración de monumentos arqueológicos. hislóncos y anísticos, así como que se te:ngan en cuenta los aspectos bás1cos 
sobre factibilidad de dotación de ser.-icios. vialidad y facilidades, .. para los ,discapacitadOS. atendiendo las leyes y 
reglamentos respectivos. debiéndose evitar las barreras arqwr.ectónicas que se pudieran producir con los proyecws. 

Cuando se trate de obra públi~a en monwnemos. predtos colindantes a estos o ronas de monumentos arqueológtcos. 
artisricos o históricos se dará intervención a Las irutiruciones competentes en los termines de la Ley de la materia . 

.fió'~= Las depeoclencias.' entidades y órganos desconcenrrados que requieran contratar o realizar esrudi.os o 
proyectos. primero verificaran si en sus archivos o en los de las depeodencias, entidades y órganos desconcentrados 
.afines dentro del OtSmto Federal. existen esrudlos o proyectos escictameote apücables. o técnica y económicamente 
adapubles sobre la matena. De resultar posuiva la verificación y de comprobarse que el esnidio o proyecto localizado 
satistace los requeru::Iientos de la dependencia. enudad u órgano desconcenrrado, solamente se proceded. a la contratación 
de la adecuación que haya que bacerle al proyecto. 

Articulo 20.· Las dependencias. entidades y órganos desconcenrrados del Gobierno del Distrito Federal. remitirá.n 
sus programas y presupuestos de obra púbhca a la Secretaria de Fm.a.D.las, en la fecha y forma que ésta señale 

Articulo 21.· Las dependencias. emidades y órganos desconcenrrados. a mas tardar el 31 de marzo de cada año. 
dara... a conocer a través de la Gaceta Oftcial del DIStnlo Federal y del Diario Oficial de la Federación la disponibilidad 
de sus programas anuales de obra pública. salvo que medie causa debidamente justificada para no hacerlo en dicbo plazo. 

El documenro con dicha programación será de carácter mformativo. no implicará compromiso alguno de contratación y 
se pcdra modiftcar. ad!ctonar, difenr o cancelar sin responsabilidad para el Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 22.· Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejercicio presupuesta!, debera elaborarse tanto el 
presupuesto total corno los correspondientes a cada ejert:icio; los presupuestos de los ejer<:icios subsecuentes al primero, 
se acrualtzará.n con los costos vigentes en el mer<:ado al irucio del ejercicio correspondierue. 

1 

Para efectos de este Articulo. las dependencias. entidades y órganos desconcentrados. observarán lo dispuesto en el 
Código Financiero del DIStrito Federal. 
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TÍTULO TERCERO 
De la Licitación Público y los Coatratos 

Capitulo 1 
Aspectos Generales 

29 de diciembn: de 1998 

Artículo 23.- L1s dependencias. entidades y órganos desconceru:rados podrán convocar. adjudicar o llevar a cabo 
obra pública. solamen1e cuando se cueme con recursos para asignación específica en la panida autorizada dentro del 
presupuesto aprobado. 

En casos e<cepcionales. prevta aworizac10n de la Secretaría de Fínanz.as. las dependencias. entidades v ór~anos 

desconcemrados podr:i.n hacerlo 5in conw con saldo disponible· en su presupuesto, debi.éndose iniciar de ~~ las 
ges11ones pertmentes para asegurar la suficiencia necesaria para atender los compromisos presupuestales derivados. 

,__, 
C. !'/'lindase de obra se requerirá. además. conw con los esrudi~s y con el p~ ejecutivo de la obra o, en su caso, con 

un grado de avance que asegure que la obra se desarrollara llllllterrumpulamenre al contarse con las oportunas soluciones 
en ,: p:oceso ejecuuvo de aspectos que hubieran quedado pendientes; nonnas de constrUCCión; especifiCaciones en su 
c1>u: especificaciones paniculares de cada proyecto; programa de ejecución, y cuando sea necesario el programa de 
<ccr.in;;tro y un cos1o estimado de la obra; excep1o obras pan mamenimieruo correctivo en infraestructura que puedan 
'"'o·,~Jrse sin necesidad de alguno de los elementos citados. como puede ser el caso de bacheo, reparación de fugas en 
ór. .• ¡.·l.·umes ludraulicas y orras en las qJe tan sólo será necesarta su presupuestación. 

Los .i \'idores públicos que autoricen actos en conrravención a lo dispuesto en ~te .Artículo. se harán acreedores a.las .. 
''"010nes previS!aS en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

-\rticulo ~-- La obra pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas .. mediante 
.. . '.:,:e na pública para que libremente se presenten proposiciones que cumplan legal, técnica. económica. fmanciera. y 

· ·' .. trl!lvarneme de acuerdo con lo soliciudo por las dependencias. entidades y órganos desconcenrrados en sobre 
' ·r ·-··. q"e seran abie• públicameme a fm de asegurar al Gobierno del Dislri!o Federal las meJores condiciones 
:. )., ··r .. ~ks en cuanto a calidad. fmanciamiento, opornuud.ad. precw. y demás cin:WlStancW pertinentes de acuerdo a lo 

~ : ~:!~.:wle.;e la preseme Ley. 

L"' "'ooodeoCia.s. enlidades y organos desconcenrrados. cumpliendo los requisitos esiablecido5 en esta Ley y en su 
R~~~ ~:-~,cn;:o. podrán contratar baJO su responsabtltdad, obra pUblica medJ..a.nte los procedimientos que a continuación se 
señal.•n. 

A. Por licuación pública. y 

[l. Por mvitaeión resrrmgida. la que comprenderá: 

l. La invitación a cuando menos tres participantes. y 

ll. La adjudicación direcia. 

Articulo 25.- Las licitaciones públicas podrán ser: 

A. Tratándose de obras públicas: 

l. Nacionales, cuando únicamente pUb:1an participar personas de nacionalidad mexicana, o 

u. Internacionales. cuando puedan pa-•· 'lr tar.· oersonas de nacionalidad mexicana como extraDjera. 

B T·atándosc de suminmros para obra nue'"· para rehabilitaciones y para reacondicionamientos: 

r 
1 .. 
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l. Nacionales, cuando únicamente puedan panicipar penoaas de nacionalidad mexicana, y los bienes 
por adquirir ~engan cuando menos el 50% de conrenido nacional, o 

rr. Internacionales, cuando puedan participar tamo personas de nacionalidad mexiéana como extranjera, 
y los bienes a adquirir sean de origen nacional o exrranjero. 

Solamente se real.izarán licitaciones de carácter inremacional, cuando previa investigación de mercado que realice la 
dependenCia, entidad u órgano desconcentrado convocarue. no exista oferta en cantidad o calidad de los contratiStas 
nacionales. o no cuenten ron la capacidad para la ejecución de la obra pública; cuando sea ronvenieme en términos de 
calidad o de precio: o bien. cuando ello sea obltgatono en obra pública financiada con crédJtos externos, otorgados al 
Gobierno del Distrito Federal o ron su aval. 

Artículo 26.- La vema de bases romprenderá un lapso de ciDro días b.ábiles romados a partir de la publicación de 
la convocatoria: la visita al SitiO donde se va a ejecutar la obra pública. en caso de ser nec.esa.ri.a. será a los ocho días 
h.i.biles de publtcada la ronvocatoria. 

La junta o juntas de aclaraciones quedarán comprendidas entre treS y siete días b.ábiles postenores a 1:. fecha de visita al 
sitio de la obra SI es el caso: la presentación de propuestas y apenura de las propuestas técnicas. quedará romprendida 
entre cmco y dJez días h.i.biles posteriores a la fecha que se haya establecido para la junta de aclaractones o última júnta 
de aclaraciOnes. en su case: la fecha de apenura de la propuesta económica se establecerá entre cinco y diez dias h.i.tiiles 
a panir de la fecha de aperrura de la propuesta técruca: y la fecha del fallo se fijará entre cinco y diez días hábiles 
posteriores a la fecha que se haya establecido para la aperrura económica, y podrá diferirse por una sola vez por causas 
justificadas en un lapso que no excederá de diez días h.i.biles. Para efeétos de estOs plazos, debe regir como referencia la 
publicación de la convocatoria en el Diario Of.cial de la Federación. 

Podrá recurrirse por razones jiiSiificadas a plazos fuera de los establecidos en este Articulo, previo análtsis y autorizactón 
del Comué Central de Obras del Dtsrr:to Federal o Subcomités de Obras de las áreas del Sector Obras correspondiente. 

.; 

En e! caso de proyectos mtegrales. los plazos anteriores se establecerán en cada caso de acuerdo con el ripo de rraba¡o a 
concursar 

Articulo 27.- Las dependencias. entidades y órganos desconcenrrados podrán rescindir admmisrrattvamente los 
contratos en caso de incwnplimiento de las obligaciones a cargo del contranst.a. 

Asimismo. las dependencias. entidades y órganos desconcentrados podrán anticipadamente dar por terminados los 
comraws t.:uando concurran razones de mterés general. 

Las dependencias. entidades u órganos desconcentrados podrán por causa justificada S11Spender temporalmente. en todo o 
en parte. la obra contratada 

En los casos de suspensión. resciSión y terminación antictpada por causas tmputables a la dependencia. entidad u órgano 
desconcentrado, ésta pagará los gastos no recuperables del contratista: si son UDputables a t!ste, el ronrratista pagará a la 
dependencia. entidad u órgano desconcentrado los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de ejecutar. 

Capítulo U 
De las Convocatorias y las Bases para Udtaci6a de Obr&'l PúbUas 

Artículo 28.- Las ronvocatorias que podrán referirse a una o más obras públicas, se publicarán en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en la sección especiahzada del Diario Oficial de la Federación; deberán contener: 

l. Como tirulo. Gobierno del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, enridad u órgano 
desconcenrrado convocante; 

., 

, . 
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!1. La indicación de los lugares, fechas y borarios. además de la forma en que loo interesados podran obtener 
las bases. estableciendo que debe ser en forma directa o a través de medios electrónicos y sistemas 
informáticos y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando el documenro que contenga las 
bases implique un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por 
publicación de la convocatoria y de los documenlos que se e=guen; los interesados podrán rev¡sar tales 
documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para adqwru las bases y panicipar en 
el concurso; 

III. La fecha. hora y lugar de celebractón del acto de prese01ación y enrrega de la propuesta completa y 
aperrura de la propuesta técnica; 

l\". La indicación de si la licitación es oacioual o internacional: idioma o idiomas además del español, en que 
podrán presen!arse las propuestas. Para el caso de obra pUblica con préstamos extranjeros, mdicar 
referencia del présramo: 

\" La descnpctón general de la obra pública. y el lugar donde ésta se llevará a cabo. así como, en su caso. la 
indtcación de que podrán subcontra!arse partes de eUa. o asoci>rse para ftneS de fmancíamlen10 o ejecución 
de la misma: 

V l. Fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

\"11. La e<periencta técnica y la capacidad fmaociera. administrativa y de conrrol. además de otros indicadores 
que se requteran para panicipar en el concurso, de acuerdo con las cara.:teristicas del trabajo, así como el 
RegiStro de ContratiStas que deberá obtenerse en la Secretaría. de acuerdo con la especialidad de que se 
trate. y demás requisitos generales que tendrán que cumphr los mteresados. El capttal"contable y los demás 
tndJcadores que determinen la capacidad financiera. deberán calcularse de acuerdo con lo mdJcado en las 
políticas administrativas. bases y lineamiencos; · . · 

\"111. La información sobre los porcentaJeS a otorgar por concepto de anncipos, y 

1
\. Los cme:-Jos generales conforme los cuales se adJudicará el contratO. 

\rticulo 29.· En las bases que emttan las dependencias. emidades y órganos desconcemrados para las licitaciones 
.. t~ ~e esLJblecera que las propuestas. invariablerneme se presenten en urudades de moneda nacional y que comengan 

1 r::.m1mo. lo sigu1eme: 

Como tirulo. Gobterno del Dtstnto Federal y el nombre de la dependeneta, enttdad u órgano 
desconcenuado coovocante; 

11 Garantías por constírutr, fecha. hora y lugar de la junta de aclaraciones acerca de las bases dei concurso, 
tncilcando que si en el proceso se necesitaran más de una. esus se deflDJián confonne se requieran. siendo 
obilgatona la asistencia de personal calificado a las JuntaS de aclaraciones que, en su caso, se realicen; 

!11. Señalamiento de que el iru:umpltmiento de alguao de los requi.sttos establecidos en estas bases será causa de 
descalificación; 

1 V. El idioma o idiomas. ademf.s del español en que podrán presentarse las propuestas; 

V La indicación de que ninguna de las condiciooes coruenid:u en las bases del coDCurso, así como en las 
propuestas presentadas pot los concu=res. podrán ser oegociadas; 

V l. La documentación general que se requiera para preparar la propt.<'5ta. doode se incluirán formatos en 
blanco para referencia en la presentación en. lo que concterne a relaciooes de materiales, salarios, 
maqumaria o equipo: 

' 

r 
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a) En el caso de obra. los proyectoS ·urbano, arquitectónico y de ingeniería que se requieran pan preparar la 
propuesta. oormas de construcción, especifi=iones en el caso de que las hubiera, especificaciones particulares de 
proyecto, procr<limieruos de consrrucción, otras normas. leyes y reglameruos ap1icables; catálogo de concep!OS por 
partidas, con canridades y unidades de trabajo y relu:ión de coocepiOS de trabajo de los cuales deberán presentar 
análisis. y la relación de los costos básicos dt: uweríales, mano de obra y maquinaria de consrrucción que intervienen 
en los análisis ameriores; 

b) En el caso de strvicios relu:ionados con la obra pública. las leyes, normas, reglas. términos de referencia: en el 
caso de proyectos. el programa de necesiéades, los ordenamiemos aplicables sobre la materia. en panicular el 
Reglamento de Consaucciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. para el diseño 
seguro y estable de las obras y la Ley de Protección Civil. para prevención de siniestros, entre otros. y demis 
condiciOnantes aplicables en la realización del servicio; cantidades y unidades de med.!ción de los concepros del 
servicio. y la relación de salarios de profesionales. de materiales a utilizar y de equipos ae apoyo: 

e) En el caso del proyectO integral. el programa de necesidades. las referencias por lo que hace a la legiSlación 
ge!ltral que se debe cumplir en la realización del proyecto eJecutivo de la obra y la obra misma. normas de 
construcción y especificaciones, reglamento de construcciOnes y normas técnicas complementarias. con el 
señalamien10 de que los procedimiemos cor.srrucrivos. las especificaciones particulares del proyecto ejecutivo de la 
obra. y todo lo necesano según el proyecto integral de que st trare, será responsabilidad del proponeme realizarlo. 

La relación de documemos anrecedemes que proporcionará la dependencia. entidad u órgano desconcenrrado como 
apoyo a los esrudios que deba realizar el concursante en el proyecto integral. aclarando que lo no proporcionado en las 
bases. y que sea necesario. será responsabilidad del concursante obtenerla.' eon la acreditación y el apoyo oficial que 
proceda para fmes de rrimires. · 

·VIl El ongen de IÓs fondos para realizar la obra publica y el Importe autorizado para el primer ejercicio del 
comra[Q. en el caso de que rebase un ejercicio presupuesta]: 

VIII. La descnpción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnica y financiera. y capacidad 
récni:::a y fmanc1era. y demas requisitos que deberán cumplir los mteresados. qwenes a~nará.n los 
documentos que así lo comprueben. 

a) En el caso de obra. se elaborará un informe. destacando los casos en que ban contribuido con cambiOs en 
procedimientos de construcción con enfoque a reducción en tiempos de ejecución. y economías en los costos 
estl.IIlados. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra publica. se destacarán en un infonue los daros acerca de la 
experiencia técruco - adrru.n.istranva de apoyo en la realización de servicios que haya desarrollado el concursante. 
onemado a meJores soluciones técnicas. ahorros en tiem}Xl. en recursos económicos y costos. mayor calidad del 
servicio y demás aspectos adicionales a los pactados en centraros de servicios realizados con anteriondad por el 
concursante. 

Pnncipalmenre en los casos de coordinación de supervisión. gerencia de obra y supervisión. se hará énfasis en los 
resultados adlc•onales a los pactados originalmeme ¡x>r los concursantes en los contratos de las obras o proyectoS .en 
las que con anterioridad prestaron sus strvicios. y a la siruación plameada en esas obras, esrudios o proyectos antes de 
su pan1c1pación. En un informe, el concursante b.ani notar los casos en los que bayan ir!Strumeruado planteamientos y 
propuestas que impliquen ahorro en tiempo, recursos económicos y costos, así como planteamientoS específicos para 
1m buen desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o supervisadas, logrando ll!la ejecución 
sansfactoria y total, con menores recursos a los planteados originalmente, y 

e) En el caso de proyecto integral, st incluirá un informe en donde se destaquen las aporw:ioDes en euamo a 
proyectos mtegrales desarrollados con diferentes opctones, donde st demuestre que las propuestas manifiestan una 
mejora sustanCial ~n euaruo a sus indicadores en razón costo/beneficio, aportaciones de la recnologia pan ejecución Y 
beneficios en la mejora de la producnvidad, y eficiencia de la operación del proyecto integral. 
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Tratándose de per= morales reciememen~ constituidas. o en el caso de las que hayan modificado o ampli:ado su 
obJeto social. el informe sera preparado destaeando la trayectona profesional de sus integrarues en reW:ión con los 
aspectos mencionados en los incisos an~nores. 

IX. La fOrma y términos de pago de los trabajos objeto del contra~o; 

X. l.Ds datos sobre la garantia de seriedad de la propuesta; porcentajes. forma y ttrminos del. o de los 
antic1pos que se concedan. en caso de trabajos de mas de un ejercicio, las fechas en que se otorgaran los 
antic1pos subsecuentes al pnmero. y procedimiento de aju.<~ de costos en casos de contratación a base de 
prectos uruta.rios; 

XL El lugar. fecha y hora para la visita al sitio de reali=ión de los trabajos. a excepción de los estudios que 
no la requieran; 

XII. La descripción general de la obra pública que se licita. con información específica scbre las panes del 
trabaJO que podrao subcoorraurse. o en las que se podrán asociar ¡:ara ejecutar panes de la obra o para 
fl.!la.DC tamiento ; 

XIII. Las fechas programadas de inicio y de tertillllacióo de los trabajos: 

XI\. El :nodelo de contrato; 

\\ Las condiciones de precio y, rrat.indose de contratos celebrados a precio alzado. las condiciones de pago: 

XV[ Otros requtsltos: 

al ·En el caso de obra. la relación de materiales y eqUipo de instalación permanente. que en su caso 
proporctone la dependencia. enudad u órgano desconcenrra.do convocame. y personaJ necesano para 
realizar el trabajo. y 

bJ En el caso de ser,:ic!Os relaciOnados con la obra pUblica. relacióo de salanos profestonales. técrucos 
y admi.nistranvos con la aclaración de que estos deben corres¡xmder al ruvel pro fes tonal de técnica y 
e'\penencia que se reqUJera en la ejecuctón del servicio solicitarlo. además de la curricula de las 
personas que pantcipan en la orgaruz.actóo del concursante y que van a realiz.a.r el servicio. así como 
e! curriculwn del concursante mismo: 

\\ 11 Cmenos claros y detallados para la adjudicación de los contratos. en donde se establecerá: 

a 1 Qu.e en el caso de obra. no se podn\n utilizar critenos de pu.ruos y porcentajes: 

b ¡ Que ea el case de servic1os relacionados con la obra pública. se podrán utilizar criterios de 
conceptos. pu.ntos y porcentaJes. los qu.e deberao estar debuiamen~ reglamentados. y 

c) Que en el caso de proyecto m~gral. se deberá ulihzar el cri~rio de cu.mple o no cumple, y 

XVIII.· Cu.alquier otra indicación que se cons1dere cooveoie~. 

T Jmo en las licitaciones nacionales como internactooales, los requisitos y condiciones que con~ngan las baseS del 
concurso deberán ser los mismos para todos los panicipantes, en especial en lo que se refiere a plazos para la ejecución 
Je los trabaJos. normalización. forma y plazo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías. 

Articulo 30.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases del conctmO. ~odci 
derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, las dependencias. entidades y órganos desconcentrados no podrán exigir 
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requisitos adicionales a los preVIStos por esta Ley. A.sl!ll.ismo, proporcionarán a todos los interesados, igual acceso a la 
información relacionada con el concurso, a fin de evitar favor=r a algún participante. 

Artículo 31.- Las dependencias. entidades y órganos desconceru:rados, siempre que ello DO tenga por objeto limitar 
el nlimero de panicipantes. podrán modificar, por una sola vez, los plazos u otrOS aspectOS esublecidos en la 
convocatoria o en las bases del concurso. DOtificándolo, cuando meoos con cinco días hábiles de anticipación a la fech.a 
señalada para la presentación y aperrura de propuestas técnicas, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se h.agan del cooocim.iento de los interesados a través de 
los mismos medios utilizados para su publicación, y 

Il. En el caso de las bases del concurso, se publique un aviso en la Gaceta Oficial del Distrilo Federal y en la 
sea:ión especializada del Diario Oficial de la Federación. a fin de que los interesados concurran. en se 
caso. ante la propia dependencia. entidad u órgano desconcentrado para co!IOCtr, de manera específica. la o 
las modificaciones respectivas. Cuando las modificaciones se deriven de las juntas de aclaraciones. no será 
necesario h.acer la publicación del aviso a que se refiere eSia Fracción, siempre que con la anticipación 
señalada en este Artículo se noúfique mediante circular o copia del ac1a respectiva a cada uno de los 
int<resadós que h.ayan adquindo las bases, obteniendo consiaDCia de r=pción por parte de los mismos. 

Las mod.if¡caciones a que se refiere este Anículo. no JX)dráo consistir en la sustiruci6n o variación sustancial de las obras 
públicas objeto de la convocarona onginal. 

Artículo 32.- La Contraloría deberá inruvenir en cualquier acto que contravenga las disposiciOnes que rigen las . 
materias objeto de esta Ley. Si la Contraloria declara la nulidad del procedimiento de adjudicación srn la reposición del 
mismo. o declara su repetición. la depeodencta. entidad u órgano desconcentrado convocante reembolsará a los 
concursames los gasros en que hayan mcurndo. siempre que sean comprobados.. debidamente justificados.. y se relaciOnen 
Jtrecra.meme con el proceso suspendido. 

Capitulo W 
De la Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas de Obras Públicas 

Articulo 33.- En las liciuciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y se en1regarán en dos 
sobres cerrados y fmnados de manera que demuesrren que no han sido violados antes de su aperrura. los que contccd:an 
por separado. la propuesta técruca y la propuesta econó.mica. 

A. El sobre relanvo a la propues1a técnica. con todos los documentos que la integran firmados por el 
re;:>resent.ante legal y foliados. contendrá: 

Consrancia de regiStro de concursante ante la Secretaria, el cual para obttnerlo requerirá de 
declaración escríu bajo protesta de decir verdad. de DO encontrarse en los supueSios del Anículo 3; 
de es1a Ley, comprobantes para jUStificar la capacidad flll3DCiera y el capital contable y los 
necesarios en cuamo a experieDCia tecnica según la especialidad en el registre; en el ca.<o de personas 
fisicas se anexará a los requisl!os anteriores, acu de nacuniento y al!a ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. y en el de las personas morales, presentación de escrirura constirmiva y 
modificaciones en su caso, poderes del represe!lWlle legal y ·a11a ante la Secretaría de Hacienda. Se 
excepruará a los exrranjero:s de presentar consiaDCia en licitaciones internacionales, sin embargo. los 
comprobantes requeridos para el Registro los entregarán en el sobre de la propues1a técnica; 

ll. Manifestación por escrito de h.aber asistido a las junlaS de aclaraciones que se h.ayan celebrado y 
estar enterado de las modificaciones, que en su caso se hubievn hecho a las bases de licitación, 
además de conocer: 

a) En el caso de obra, el sitio de los rratajos; 

., 
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b) En el caso de servicios relacionados con la obra püblica, el objeto del servicio, los términos 
de refererw:ia para reali=lo y, en su caso. el sitio de ejecución: y 

e) En el caso de proyecto integral. el sitio donde se reali2.arán los trabajos y el pl'Ogi'alllA de 
necesidades para llevarlo a cabo; 

111. Daros básicos sobre: 

a) En el caso de obra, los mmriales y maquinana de construcción, puestos en el sitio de los 
trabajos, así como de la mano de obra a utili=se; relación del personal profesional, té<:nico
administrativo y obrero: relación de maquinana y equipo de consuucción, los que son de su 
propiedad. de alguna filial o rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su 
ubicación física y vida útil: 

b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas. relactón de personal que interve112a 
en el servicie a nivel direcnvo, profesional, admmistrativo. té<:nico y de apoyo. mismo ~ 
deberá estar de acuerdo con el nivel profesional. técnico y de experiencia que se requiera para 
la realización del servicio solicitado: así como relación de equipos que utili=á para su 
ejecución. y 

c) En el caso de proyecto integral. mmriales. mano de obra y uso de equipo y maquwaria, así 
como equipo de consrrucción puestos en el sttio de los trabajos, separados por lo que hace a 
los esrudios, realización del proyecto y la construcción. De igual fonna. la relación de 
maquinaria y equipo de construcción que son de su propiedad o rentados. acreditando. la 
etrcunstancia correspondiente, su ubicactón física en el momento de informar y su vida útil: 

1\'. Programas calendarizados sin montos de: 

a) En el caso de obra, la ejecución de los trabajos. la utilización de la maqwnaria y equtpo de 
construcción. la adqutsictón de materiales y eqwpo de wstalac1ón permanente. así como la 
pamcipac1ón de personal profestonal. admirusrranvo. técruco y del ser.!CIO responsable de la 
dirección. supervtsión, admirusrración de los trabajos y mano de obra: 

b) En el caso de servtctos relacionados con la obra pública. la panicipación de personal 
profesional. admirustrauvo. técmco-adimrustrativo, técruco y mano de obra. asi como de la 
uuliución de materiales y de los equipos que se requieran para la ejecuctón del trabajo. 

c) En el caso de proyecto integral. la eJecución de los trabajos. la secuencia en los esrudios. el 
proyecto. la construcción de la obra. así como de la utiliZación de la maqwnaria y equipo de 
construcción, adquisición de matenales y equipo de instalación permanente, además el de la 
pantcipactón del personal profesional. administrativo, té<:nico y del servicio responsable de la 
dtrección. supervisión. admlllisrración y de mano de obra de los trabajos en las etapas 
mencionadas: 

V. En su caso, manifestación escrita de las panes de la obra pública que subcontratará, o en las que se 
asociará y de los materiales y equipo que pretenda adquirir y que incluyan su instalación, así como 
las par..e1 de la obra que cacla persona física o moral subconlralada eje,;utará y la manera en que 
cumplirá sus obligaciones, así como la parncipación financiera y la responsabilidad solidaria; 

VI. Curnculum vitae de los trabajos realizados por la organización del concunante, destacaDdo aquellos 
similares a los del objeto de la licitación. 

VIl. Curricula viwum ¡joo,l personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los 
trabajos. destacando la experiencia en actividades simitare. a los del objeto de la licitación; 
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vm. ~lación de COillralOS de obra pública que tenga celebrados con la Administración PUblica o con 
particulAres. y su estado de avance de ejecución a la fecha de la l.icitación pública. y cualquier otro 
documemo que acredite la experiencia técnica requerida; 

IX. Descripción óe la planeación estralégica de la forma en que el coocursante va a realizar los trabajos. 
en donde ,. lllCiuyan los procedunientos de construc<:ión; y 

X. Otros da!DS: 

a) En el caso de obra, un informe seg\m lo previsto en el Artículo 29, Fracción VIII. lnc1so a. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, un informe de acuerdo con lo 
establecido en el Arúculo 29, Fracción VIII. Inciso b. Si .. trata de proyectos de obra. el 
costo de la construCCión del mismo a precio de mercado, atendiendo los alcances establecidos 
y calculado a base de índites estadisucos. 

e) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el Aniculo 29. 
Fracción VIII, Inciso c. 

La adrmSJón de la propuesta técnica por haber cumplido con los n:quisitos de la convocatoria. no unplicará su 
aceptación definitiva. la cual deberá otorga= una vez que la ~ndeocia. entidad u órgano desconcenrrado•Ueve 
a cabo la reVJSión detallada de las pro¡:uesras admitidas. 

B. El sobre relari~~ a la propuesta económica, 
representarue legal y foliados. contrndrá: 

con todos los documentos que la integran ftnnados por 
' 

l. Garantía de seriedad y cana compromiso de la propuesta completa; 

11. Cat.ilogo de conéepros por panidas. con unidalles de medición. cantidades de rrabajo, prec1os 
urutanos. importes parc1ales y momo propuesto: el cat.ilogo de conceptos deberá presentarse en el 
formato proporcionado en las bases por la dependencia. eruidad u órgano desconcentrado, srn 
modificación alguna, con la excepc1ón de que toCas sus hojas deberán comeoc:r la razón social del 
concursante, fuma ~~ represem.ante legal. y. en su caso, su logotipo. Respecto a proyecros 
integrales. cat.ilogo de actividades pnncipales separadas en los rubros de: mvesngac10nes. esrud.Jos, 
proyecto. supervisión. consrrucción de la obra e inicio de operación. con sus im(X)rteS parciales, y el 
monto propueslO; 

111. Análisis de precios: 

a) En el caso de obra a precios uniranos, de los conceptos solicitados. esuucrurados en costo 
dtrecto, con los antecedentes del factor de salario real. costos horarios y básicos requeridos. 
costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, considerando el procedimien!O 
de rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las acnvidades principales, considerando el procedtrniento de 
recursos calendanz.ados, y sus precios; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, de los cooceptos 
solicitados estructurados en costo directo, con los anrecederues de factor de prestaciones, 
costos horarios y básicos requeridos, costo indireclll, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, considerando el procedimiemo de rendimiell105. 

Si es a precio alz.ado, de las actividades principales. considerando el procedimiento de 
recursos calendariz.ados y sus precios, y 
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e) En el caso de proyecto iruegral, de las actividades principales coa sus precios 
correspondientes; 

IV. Ea el caso de conrratos a base de precios unnarios, el an.álisis de costos ind.!rectoS, el 
:correspondiente al costo de financiamiento, así como la utilidad y cargos adicionales; 

V. Programas de momos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la rnaqumari.a y 
equipo, adquiSición de ma<eriales y equ¡po, así como la panicipación del personal profesional. 
adrrunisrrativo de servtcios. responsable de La dJ.rección. técruco, super.'tsióo. admm1srractón de los 
trabajos, mano de obra. en la forma y ttrminos solicitados. 

a) En el caso de obra. la maquinaria y equipo a que se refiera. serán los que se utilizarán en !a 
ejecución de la obra. y los de instalación permanente; 

b) En el caso de ser•ictos relacionados con la obra pública, la maqwnaria y el equipo a que se 
refiera. serán los que se utilizarán para la realización del servicio: 

c) En el caso de proyecto integral. la maquinaria y equipo relativos. serán los que se wilizarán 
en las fases de estudios. investigaciones. realización del proyecto ejecutivo de la obra publica. 
y el de la constrUCción de la misma, y 

V l. Cana de conocimiento de haber tomado en cuenta los requenmiemos de las bases y de aceptación del 
modelo del contrato. 

La adrmsión de la propuesta económica por haber cwnplido con los requisitos de las hases. no in:ipiicara su 
aceptactón d.efíniuva. la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia. entidad u órganO desconcentr4Jo 
lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas . 

. -\rticulo 34.· Las dependencias. enudades y órganos desconcentrados. en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ,. 
,occtón especialtzada del Diario Oficial de la Federación. harán del conocunienro general la identidad del 

11.: .p:lilte ganador de cada licitactón pUblica. Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Comraloria. y 
.":d se indtcara el lugar donde se pueden consultar las razones de asignación y de rechazo. 

Artículo 35.· Quienes parucipen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta Ley. deberán 
_,;-:¡¡zJ.r: 

l. La senodad de sus propuestas en los procedimientos de licitación; 

-~cp~ndencia. entidad u órgano desconcenrrado convocanre conservará en custodia las garantías de que se trate hasta l.a 
. :·.r .• del fallo. en que serán devueltas a los concursantes, salvo la de aquel a quten se hubtere declarado ganador. la que 
. , cotendra hasta el momentD en que el contratista constituya la garantia de cwnplimiento del contrato correspondiente. y 
h..!.· J. tümado el r.usmo: 

1!. Los anucipos, que en su caso reciban. Esta garantia deberi constiruirse por el monto del anticipo. 
tncluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y 

111. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos o vicios ocultDs que Uegaren a resultar y por 
cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 

Parl los efectos de las Fracciones 1 y m. se fijarán las bases, forma y porcentajes 1 los que deberán sujetarse las 
glramias que deban consnruirse a su favor en las políticas administrativas, bases y lineamientos. La opción se 
especificará desde la convocatoria y se ratiftcara en las bases. 
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Las garantias previstas en las Fracciones n y !ll de este Articulo, deberán preseruarse deruro de los diez dias hábtles 
sigu¡enres a la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de adjudJcación. El. o los anticipos 
correspondientes. se entregarán a mas tardar, dentro de los dJez dias hábiles siguiellleS a la preseruación de la garantía. 

Artículo 36.- Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constíruir.in a favor de la Secretaria 
de :'manzas en el caso de las dependenciaS y órganos desconcerurados, y en el caso de las entidades .. a favor de éstas. 

Artículo 37.- Las dependencias. entidades u órganos desconcentrados convocantes se abs~endrán de re<:1btr 
propues:.a o celebrar conrra10 alguno en las materias a que se refiere esta Ley. con las siguientes personas flSicas o 
morales. 

l. Aquéllas en que el servidor publico que m~ervenga de cualquier forrna en la adjudicación del contrato tenga 
interés personal. familiar o de negocios. incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para 
él. su cónyuge o sus panentes consanguíneos hasta el cuano grado por afmida.d o CIViles. o para terceros 
con los que ~enga relac1ones laborales o de negocios. o para socios o sociedades de las que el sen idor 
público o las personas refendas formen o hayan formado pane durante el último año: 

11. Las qut desempeñen un empleo. cargo o comisiÓn en el servicio publico. o bien las sociedades lucrativas de 
las que dichas personas fonnen pane. sin la autorización previa y especifica de la Conrraloria confonne la 
le\ Federal de Responsabilidades de los Servidores PUblicas. asi como las inhabilitadas para desempeñar 
un empleo. cargo o comtsión en el servicio público: 

lll. Aquéllas que. por causas imputables a ellas mismas. se les hubiere rescindidc admirustrauvarnente un 
contrato por una dependencia. enúdad u órgano·desconcenrradc, y a quienes se les limitara la posib1hdad de 
pan1cipar terri'poralmente como mínimo un año. conSiderando las causas de la rescisión respecuva. 
ltrn1tac1ón qlie"será determinada por el Comité Central de Obras del Gob:erno del Distruo Federal. El 
:mped1mento prevalecerá a pamr de la fecha de la resc1sión 

IV. Aquéllas que, por causas imputables a ellas mismas. se les hubieren rescmdido adml.D..Istrau\'amente dos 
cor.traws por W1.a mtsrna dependencia. enudad u órgano desconcenrrado o un contiato por dos 
dependencias. entidades u órganos desconcenrrados. y a qu~enes se les lim1tar:i la posibilidad de parucipar 
temporalmeme como mínimo dos años o d.ef~tivameme. considerando las causas de las rescisiones 
respecu"as: lunitación que: será deterrm.nada por el Comité Central de Obras del Gobierno dei D!Stnto 
Federal. El impedimento prevalecer:i a panír de la fecha de la wttrna resc1sión. 

V. Aquéllas que. por causas imputables a ellas mismas. t::yan dado mouvos para convenir la lf:ITDIDaCión 
anuc1pada de la relac1ón contracrual en cualquier dependencia. entidad u órgano desconcentrado. D1cbo 
unpedunento prevalecer:i durante un año calendario contado a panir de la fecha en que se de la terminación 
anticipada. 

\'l. Las que. por causas unputables a ellas m1smas. en la eJe<:Ución de las obras publicas que estén realizando en 
el momento en que las dependencias. entidades u órganos desconcentrados estén celebrando el concurso 
respectivo, presenten temporalmente problemas de atrasos en programa. de deficiencias en calidad de obra 
publica. de tipo adrnlnisrrativo refererue al contrato. o en escasez de recursos necesarios en general. El 
impedlmento prevalecer> durante el lapso en el que permanezcan realizando la obra publica y que presente 
las condiciones que se establecen en esta Fracción. · 

VIl. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resul!e falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe 
en algún proceso para la adjudicación de un contrato en su celebración, durante su vigencia o bien en la 
presentación o desahogo de una mconforrnidad. siempre y cuando la Conrraloria haya notificado ut1 
sttuactón; 

VIII. Las que. en virrud de la información con que cuente la Contraloría, hayan celebrado conmuos en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley. 
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IX. Aqu<!Uas a las que se 1~ declare en estado de quiebra o, en su caso, sujew a coocurso de acreedores; 

X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realiur en relación con la obra correspoodiellle. por sí, o a través 
de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, direa:ión, 
supervisión. control administrativo, corurol de obra, gerencia de obra, aná!isi.! en laborarorios de resistencia 
de materiales o radiografías industnal~ para efectos de comrol de calidad; 

XI. Las que por sí. o a través de empresas que formen pane del rismo grupo empresarial. elaboren 
dictámenes. peritajes y avalúos, cuando se requieran dirimir controversias enrre La!es per>Onas y la 
dependencia. enudad u órgano desconcenrrado; 

XII. Las personas morales constiruidas por socios de e:npresas que incurran en los iliciiDS de cualqwera de las 
Fracciones mencionadas en este Artículo, y 

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello, por disposición de Ley. 

En lús s~puestos mencionados en las Fracciones de la In a la VI. la dependencia. entidad u órgano desconcenn-ado deberá 
dar a; iso a la Conrraloria para que lo haga del coooctmiemo del Sector Obras del Distrito Federal. Cuando la 
d<oe~,;enc1a. enridad u órgano desconcenrrado tenga cooocimienro de aquellas per>Onas fu1cas o morales que hayan 
¡nr·ur: ico en las Fracciones l. 11 y de la IX a la Xill. deberán comunicarlo a la Conrra!oria. 

-\rtkulo 38.- En los procedimienros para la conrraución de obras publicas. las dependencias. entidades y órganos 
e- •.. · · ntrados optarán. en igualdad de condic1ones. por el empleo de los recursos humanos del país, y por la unlizac1ón 
e" .e· .:.o:males y eqwpos de procedencia naciooal. siempre y cuando cumplan con las especificaciones del proyecto. 

-\rtículo 39.- La presentación y aperrura de propuestas en las que podrán panicipar ios interesados que_ hayan 

1;?! .,¡,- ·:: custo ce las bases del concurso. se U'!vará a cabo en tres actos, de acuerdo con !o sigulente: 

En e! pnmero. cada concursante e~rregar.i su propuesta en dos sobres cerrados de manera que demuestren 
que oo han sido VIOlados, y se pro=lerá a la aperrura de las propueSLlS técnicas exclusivamente, 
rechazando de inmediato las que hubieren omindo algUn documento o requisito exigido en las bases: 
propcesLlS técnicas que serán devueltaS por la dependencia. entidad u órgano desconcenrrado, qu!OCe días 
después del fallo; 

1: Los concursantes y los servidores pübhcos presentes, rubncarán todas las propuestas técnicas presentadas, 
así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestaS económicas de aquellos 
concursanres. cuyas propuest.as técnicas no hubieran sido rechaudas, las que quedarán en custodia de la 
dependencia. entidad u órgano desconcenrrado. En este primer acto, se levantará el acta correspondiente, en 
la que se harán constar las propuest.as técnicas recibidas, y las que se hub1eran desechado, mcluyendo 
causas que lo mouvaron. así como la fecha de la aperrura de las propuestas económicas: esta acta será 
firmada por los paruc1pantes, a quienes se les entregará copla de la misma; 

En el :Jpso entre los dos primeros aciDS, la dependencia, enridad u órgano desconcentrado realizará el análisis detallado 
de las propuestaS técrucas recibidas en princtpio, para determinar las que son aceptabl~. y emitirá el dictamen :ócnico 
ctJrrespondiente. 

lll. En el segundo acto, se darán a conocer los concursantes cuyas propuestaS técnicas no resultaron aceptables 
en el proceso di análisis y se hari del conocimieruo de 105 concursantes rechazad"" el resultado del 
dictamen técnico. Posteriormente se proceded a la apenun. de las propuestas económicas correspondierues 
a las propuestaS técnicas finalmente aceptadas, y se dará lecrura en voz alta del importe total de las que 
cubran Jos requisitos eXIgidos, desechandD aquéllas que no cumplieron. Los panicipallleS rubricarán el 
car.álogo de conceptos o actividades en -·e se consignen 105 precios, importes parciales y total de las 
propues~. 
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Se levantará acta. haciendo constar las propuestas técnicas aceptadas y propuestas ecooómicas recibidas, sus 
impones totales, las que fueron mhazadas y las causas que lo motivaron. así mmo La fecha del fallo: el 
acta será firmada por los participames, a quienes se les entregará copia de la misma: 

IV. Anu:s del fallo. deberán evaluarse las propuestas =nómicas recibidas. las que se sujetarán a revisión y 
evaluación, para deciClir de entre éstas las que reúnan las modicioDeS legales. tecnicas, eC<Joómicas. 
financieras y admmistrativas fijadas por La dependencia. enridad u órgano desconceruraélo mnvocame. que 
garanticen el cumplimieruo de las obligaciones del C<Jntratista, y de entre las mismas elegir la ganadora. y 

V. En junta pública se dar.i a conocer el fallo del C<Jncurso. acto al que podnin asistir los mnc=anu:s de los 
dos actos previos. así como nepreseruarues de las c:amaras y Colegios correspondienu:s. 

En el acto de fallo. las dependencias, entidades u órganos desconcentrados dar.in a cooocer por escrito a los mnc=antes 
no rriunfadores. la información acerca de las razones por las cuales no fueron seleccionadas sus propuestas. basadas en el 
dtctamen elaborado mmo resultado del análisis de las mismas. 

Se levantará acta del fallo, misma que ftm1arán los participantes asisu:nu:s a quienes se les eruregarán mpias de la misma. 
No invalidará el acto el beche de que algún participante se niegue a firmar. 

Artículo 40.- Las dependencias. entidades u órganos desconcen.trados para hacer la evaluación de las propuestas 
deberán tomar en consideración los informes presentados por los mncursantes de acuerdo con lo señalado en el Aniculo 
29. Fracción Vlll. Incisos a, b y c. las aponaciones en trabajos anteriores y La estrategia propuesta para cumplir el 
compromiso del trabajo sohcitádo. además tanto en la paru: técnica c:Omo en la eC<Jnóm.ica. deberán verificar: 

l. En el caso de o~ra. que la mis= !OCluya la información. documentos y requisitos solicitados en las bases 
del mncurso: ·qu. los precios de los insumes sean acordes con el mercado. que las caracteri.sticas. 
especificaciones y calidad de materiales cumplan con lo solicitado; que el programa de ejecución sea 
factible de realizar denrro del plaw solicitado, según los recursos considerados por el concursante: que 
exista congruencia entre el programa. los reodionentos considerados. los procedl.mtentos constructivos. 
equipos y fuerza de trabaj'J, y los vohimenes a ejecutar. 

En este caso. no será facuble introducir precalificación alguna ni cambio del proced!Dliento señalado en los 
Aniculos 33 y 39 de la presente Ley: 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se mcluya la información. documentos y demás 
requtsitos sohcitados en tas bases del mncurso. en la que se tomarán fundamentalmente en cuenu la 
presentación técnica de su propuesta y su experiencia. Verificarán que el programa de realización del 
servicio sea factible de reallzar con los recursos considerados por el concursanu:. que la propuesta del 
servicio garanuce el clllllpiÍ!Dlento de los ttllDlOOS de referencia. normas para la realización de esrudios o 
proyectos. Leyes. Normas y Reglamentos aplicables, programas delegacionales, limitanu:s establecidas y de 
desarrollo del trabajo. usos del suelo. y demás referencias establecidas por la dependencia, entidad u órgano 
desconcerurado. 

En el caso de proyectos, se verif1cará que los esrudios, las memorias descriptivas y de cálculo y el 
anteproyecto est<n debidamerue desarrollados. así mmo que la relación de la inversión estimada para la 
constrUCCión del proyecto, su costo de lltalltenimiento, conservación y operación entre el costo de la 
propuesta sea La más rentable. 

t 

También verificarán que la inu:gración, aná!Í!is y cálculo de los precios unitarios de los mnceptos del 
servicio, o de las activictaa:s principales de su propuesta, se encuemren conforme las disposiciones que 
expida la Secretaria. Se analizará espectalmenu: el costo del servicio = los salarios del personal 
propuesto, y se revisará que estt acorde con el servicio que se vaya a prestar. 

,, 
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Para estos casos será factible. si se coasidera necesario, la imroducción de un mecani""" de 
precalificación. así como el cambio de p~emo señalado en los AnKulos 33 y 39. lo cual se Uevará a 
cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por la dependencia. enlidad u órgano 
desconcentrado, y lo establecerá desde las bases, y 

l!l. En el caso de proyecto integral. que las proposiciones incluyan la información. documell!OS y demás 
requisitoS solicitados en las bases del concurso; que el anteproyecto cumpla con las especificaciones, 
legislación existente. resmcciones establecidas. programa de necesidades planleado por la dependencia. 
enudad u órgano desconcewrado convocante y demás condiciones aplicables. que los prec1os considerados 
para los insumas, lal!lo para la ejecución de la obra correspondielllé al lllteproyecto, como de aquéllos 
empleados para la realiL1ción de los esrudios e investigaciones sean de acuerdo con el mercado. que el 
programa de ejecución sea factible de realizar dewro del plazo solicitado seglon los recursos considerados 
por el concursante; que exista congruencia enire el programa y los rendimienros considerados. los recunos 
récrucos. conocimienros científicos. procedímiell!OS constrUCtivos, equipos. fuerza de rrabajo y actividades a 
desarrollar. 

Asimismo. se verificara que los esrudios. las memorias de cálculo. el an¡eproyecto, los aniiisis que 
Sirvieron de antecedente para determinar el flujo de efectivo y La rentabilidad del mismo. esr<n debidamente 
soportados y que la razón beneficio/cosro sea rentable y esté oprimizada. 

Para estoS casos será factible. si se considera necesario. la inrroducción de un mecanismo de 
precalificación, así como el cambio de procedimienro señalado en los Aniculos 33 y 39. lo cUlJ se llevará a 
cabo de acuerdo con lo que específicamente sea requerido por La dependencia. entidad u órgano 
desconceatrado. y lo establecerá desde las bases. 

Articulo ~l.- Las dependencw. entidades u órganos descoacewrados tambien verificarán los análisis. cálculos e 
'":·: :ce•: .. ,n de los prec1os unitarios. conforme las dl.spostciones que señale la normatividad del Gob1erno del Distrito 
:-..:Jr, -11 

:-,,o:r ·_ ·.~ e\a\uacJón de las propuestaS. se elegtrá como gana.dora aquélla que reúna las condiciOnes legales. tecnicas. 
::.·:--:--.e...,... . .:a:,. flnanc1eras y adm.inisrrauvas requendas por ia dependeocta. enndad u órgano desconcenuado convocante, y 
~..:~.:t:r • ..::,; :JJilsfactonamente el cumphm..iento de las obligaciones respectivas. 

~·¡;...::·!·are que dos o más propuestas reúnen las condlciones legales. técrucas. económicas. fmancieras y administrativas 
~. p~r t6>.to, sausfacen la totahdad de los requerumentos de la dependencia. entidad u órgano desconcencrado convocarue, 
St: .... :~~Irá como ganadora aqueUa que: 

Ea el caso de obra. presente el precio más bajo; 

11 Ea el caso de servicios relactoaados coa La obra pública. presen1e el indicador mas adecuado de la 
pro¡x>rción según los parámetros de invl.!rsión., costo de operación. m.antenimiento y vida útil. y 

111. En el caso de proyecto integral. preseatt el índice más conveaierue producto del análisis económico 
correspondiente para cada uno de los proyectos. o en su caso el resultado más favorable entre las 
propuestas. En las bases se especificará. en el caso de los proyectoS integrales de obra. que deben incluirse 
los costos de inversión así como los de operación y mantenimiento. 

La dependencia. entidad u órgano desconcewrado emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el faUo. en el 
que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y se bará mención de las desechada•. 

Contra la resolución que contenga el faUo DD procederá recurso alguno. pero los concursantes podrán incoaformarse en 
los <enmnos del Artículo 72. 
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Artículo 42.· Para adjudicar la propuesta ganadora en el caso de proyecro integral, el Comité Central de Obras del 
Distrito Federal realizará la evaluación y determinará la selección: para el efecto. se formara un subcomité técnico que se 
encargará de la verificación y análisis de las propuestas, presentando documentaCión y elementos de tcmia de decisión al 
Comité Central de Obras del DIStrito Federal. Una vez definido el ganador. éste procederá a realizar el proyecto 
ejecm1vo y no deberá modificar el monto propuesto de su proyecto. 

Artículo 43.· las dependencias. entidades u órganos descooceotrados oo adjudicarán el contrato cuando las 
posruras presentadas no reúnan los requisitos de las bases del CODCW>O, o: 

l. En el caso de obra. que los prec1os de los conceptos mis unportantes no correspondan a los del mercado: 

Il. En el caso de serv1cios relacionados con la obra pública. que aunque etista congruencia enrre la propuesta 
técruca y la propuesta económica. el servicio que se ofrece oo es la solución al servicio relacionado con la 
obra pública solicnado. o oo exma congruencia entre los recursos ofrectdos en la propuesta técwca y los 
cósws o prectos previsros en la propuesta económica. y 

lll. En el caso de proyecto mtegral. que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica y la propuest.a 
económica. el proyecto mtegraJ que se ofrece no es la solución al proyecto tmegral soltcttado. o que la 
propuesta no resulte ren~ble en rérnnnos fmancteros. o resulte perjutciosa. ' 

En rodos estos casos. se declarará des1eno el concurso y. en su caso. se expedirá en los días inmediatos sigutenres una 
nueva convocarona. 

Capítulo IV 
De los Contratos de Obras Públicas 

Artículo~-- Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley. podrán ser de tres llpos: 

l. A base de precios unila.rios. en cuyo caso el unpone de la remuneractón que deba cubrirse al contratista se 
hará 

a\ En el.caso de obra, por umdad de concepto de trabajo tenrunado: 

b¡ En el caso de sen·tctos relaciOnados con la obra pública. por unidad de concepw de servicio 
realizado: 

11 A precio alzado. en cuyo caso el ll!lpono del pago total fijo que deba cubrirse al contratista será por 
mimstrac10nes que se establecerin en el conrrato. en functón ~ avances o acuvtd.ades termmada.s. Las 
propuestas que pres.enten los comraustas en este caso, tanto en los aspectos técnicos como económtcos. 
deberán estar desglosados por acuvtdades pnncipales. 

Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazc, ni estarán sujetos a ajustes de 

costos. 

Los proyectos integrales. Siempre deberán contra= a base de precio alzado, y 

111. Por administración. en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al contratista se hará vía 
comprobantes, facruras. nórruna pagada y un porcentaje de indirectos sobre lo anterior. 

Articulo 45.· En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un contrato por toda la obra 
pública 1Jc1tada, compromeuendo en él exclusivamente el importe del primer ejercicio. Para los siguientes ejercicios, se 
comprometerán los importes respecttvos medlante revalidación de tipo presupuesta!, de acuerdo con la suficiencia de la 
parnda correspondiente. 
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Artículo 46.- Los COIIlr.IUJS de obra pública coruendrán como mínimo. las decl.araciooes y cláusul.as referentes a: 

l. El oficio de autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del comrato; 

ll. El :precio a pagar por los trabajos objeto del CODiraiO; 

111. Las fecb.as de inicio y de ~erminación de la. trabajos; en el caso de proyectO integral. las fecb.as de inicio y 
terminación de: los estudios que hayan de realizarse. el proyecto. la obra. las pruebas de equipos e 
UlStalaciones y las fecb.as especificas del uticio de operaciOnes y la entrega; 

IV. El porcentaje del. o de los anticipos. que en su caso se otorguen para inicio de los rraba¡os. y para compra 
o producción de los ma~eriales; 

V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del. o de los anticipos. y el cumplimiento del 
conr.rato; 

VI. Los plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejeculados. así como de los ajus~es de 
costos. e o su e~: 

VII. El establecimiento de penas convencionales: 

Vlll. Ll forma en que el contratista. en su caso. reintegrará las cantidades que de cualquier manera hubiera 
recibido en exceso; 

LX. Las coodtciones y el procedimiento de ajuste de costos. los que deberán ser de~ermmados desde las bases. 
del concurso por la dependencia. enndad u órgano desconcentrado. Jos cuales regtrán durante la v1gencia 
det conrrato. excepto si se rrara de precio a!z.ado: 

X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban eJecutar. debiendo acompañar. como par~e 

tntegrame del com.raro: 

a¡ En el ca.so de obra. Jos proyectos. planos. especificaciOnes, programas y presupuestos 
corres¡x:mdientes; 

b) En el ca.so de servicios relaciOnados con la obra pública. si se mua de coordinación de supervisión. 
gerencl3 de obra y supervisión de obras. los proyectos. especificaciones. programas y presupuestos 
de la obra a supervisar. además de los programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de 
otro tipo de semcios. las referencias respecto a normas y especificaciones para realizar Jos estudios 
o proyectos. así como las Leyes. Normas tecrucas y Reglamentos aplicables. Jos programas de 
desarrollo y de uso del suelo. en su ca.so. y 

e) En el ca.so de proyecto in~egral. la descnpción pormenorizada de esrudios. proyectos y las 
principales actividades de la obra. es13bleciendo que son también parte del contrato loo elementos de 
la propuesta integral del proyecto. incluida la supervisión propia del contratista en la ejecución del 
proyecto integral. independien~emerue de la que establezca la dependeD<:ia, entidad u órgano 
desconcentrado: 

XI. El señalamiento de que el contrato. sus anex05 y. en el caso de obra. la bitácora de los trabajos. son 
UlStnunenros que vmculan las par~es en sus derech05 y obligaciones; 

X !l. Los plazos para la verificación de leTminacióo y recepción de obra pública. y 

Xlll. Los procedimientos median~e los cuales las parles entre sí resolverán controversias futuras que pudieran 
versar sobre problemas específicos de carácter técruco o ..:!ministrativo. 
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Artículo· 47 .• La adjudicación del corurato obligará a L1 dependencia, entidad u órgano descoocenrrado y al 
concursante en qiuen hubiera recaído dicha adjudicación. a formalizar el documeruo resperovo. dentró de los diez días 
hábiles Siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no ftrmara el contralo, perderá en favor de L1 dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante 
la garantía que hub1era otorgado y la depeodencia. entidad u órgano descoccenrrado podrá. sin neceSidad de un nuevo 
procedimiento. adjudicar el contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar. y así suceSivamente en caso de 
no aceptaetón. siempre que: 

l. En el caso de obra. La diferencia en precio respecto a L1 posrura que hub1era resultado ganadora. no sea 
supenor al dtez por ciento; 

IL En el caso de servicios relaciOnados con obra pública. la diferencia por evaluación respecto a la posrura que 
hub~era resultado ganadora. no sea supenor a quince por ciento. según el indice uUlízado, y 

l!L En el caso de proyecto í.ru.egral. se adjUdicará a aquel que también cumpla las condiciOnes legales. técrucas. 
econór:l!cas. flnancteras y adrnmistratrvas requendas y habiéndose sometido a la consideraCión del Coroné 
Central de Obras del DIStrito Federal. 

La dependencta. ennrud u órgano desconcentrado sólo podrá dejar de ftrmar el contrato en el plazo señalado por causas 
justificadas. 

El concursante. sin rncurnr en responsabilirud. podrá determinar no ejecutar la obra pública si la depeodenc1a. enndad u 
organo desconcemrado no firmase en el plazo señalado por causas imputables a éstos. En este supuesto. la dependenCia. 
emtdad u órgano desconcenrr~do liberará la garantia otorgada para el sosten.i.rruento de su propostción y cubrirá los gdstos 
no recuperables en que hubtere mcurndo el concursante para prepar~ y elaborar su propuesta. stempre que estfn 
debidamente comprobados, se JUStifiquen y se relaciOnen directamente con el concurso de que se trate. 

El contrausta no oodrá hacer eJecutai~los rrabajos por ouo. excepto con autorización prev¡a de la dependenc1a. entidad u 
órgano descor.cen~raC.o de que se trate. entonces podrá hacerlo en cuanto a panes de la obra pública. o cuando adqUiera 
matenaks o equipos que mcluyan su insta.lacton para el caso de obra o de proyecto mtegral. Esta autonzactón pre\ta no 
se requenra cuando la dependencta. entidad u órgano des.concemrado señale específicamente en las bases del concurso. 
las panes del rraba_1o que podrán ser ObJeto de subcomratacaón o asoctación. En estos casos, el conrrausta seguirá s1endo 
el úruco responsable de la eJecución de los trabaJOS ame la dependencia. emid.ad u órgano desconcentrado. 

Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar conjuntamente propuestaS en 
los correspondtemes concursas· para fmes fmancteros, ticrucos o de cualquier otra índole, sin neces1dad de constiruir una 
nueva socted.ad. stempre que para tales efectos al celebrar el contrato respectivo. se establezcan con precisión. a 
sansfacc10n de la dependencia. entidad u órgano desconcenrrad!'. la proporción de panic1pación fmanciera y las partes de 
la obra pUblica que cada persona tisica o moral se obligará a reahza.r. así como 1a manera en que. en su caso. se exigirá 
el cumpilm~emo de las obl!gac10nes. En caso de asociación. el representante contratista ante el Gobierno del D!Stnto 
Feaeral. sera el de mayor capac1dad ftnanctera. 

Artículo 48.· Los derechos y obligaciones que se denven de los contratos de obra no podrán cederse en forma 
parc1al o total en favor de cualqwer otra persona física o moral. con excepción de los derechos de cetro sobre las 
estunac1ones por trabajos ejecutados. en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad preVIa de la dependencia. 
entidad u órgano desconcentrado de que se trate. 

Capítulo V 
De la Ejecución de los Contratos de Obras Públic:as 

Artículo 49.· El otorgamiento de los amicipos se deberá pactar en los contratos conforme lo siguiente: 
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l. Los impo~ de Jos anticipos concedidos serán puestos a disposición del contrarista con antelación a La 
fecha programada para el inicio de Jos trabajos; el aaaso en La eottega del anticipo. ser.\ motivo para 
diferir: 

a): En el caso de obra, en igual p!azo el programa de ejecución pactado; el rootratista podrá iniciarla 
según la fecha de inicio programada, por su voluntad y riesgo; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública. en igual plazo el programa de ejecuc1ón 
pac<ado; el contratista podrá iniciar los servicios en La fecha de ioicio programada por su voluntad y 
nesgo, eJ<Cepto servicios de supervisión en que se ajustará al programa de obra a supervisar y. so por 
este motivo incurre en gaslos financieros, le serán cubienos: 

e) En el caso de proyecto integral. se aplicará Jo señalado en el!Dciso a de est2 Fracción; 

Cuando el contratista no entregue La garanúa de los anticipos dentro del plazo señalado en el Articulo 35. 
no procederá el diferimiemo: por canto, deberá iniciar La obra en la fecb.a establecida originalmente: 

LDs concursantes deberán considerar en su propuesta, La repercusión que tienen los impones de los 
anticipos en el costo de fonanciamJeDlo de los trab.ajos a favor del Gobierno del Dosaito Federal; 

11. Se otorgarán anucipos para los convenios que se celebren en tenninos del Anículo 56 hasta por el veil)e 
por CleD!O para compra o adquisición de materiales en caso de obra o proyec~ excepto para los impones 
resultaDtes de los ajtmes de costos del-contrato o convenios que se generen durañte el ejercicio presupuestal 
de que se trate. En casos especiales, y despué< de la justificación adecuad.i. este porcentaje podrá ser 
mayor. siempre que el Jefe de Gobiero del Distrito Fede!'allo autonce especificameme. y ' 

11! Para la aroomzación <le los anticipos en los casos de rescosión de contrato. el saldo por ·amortizar se 
remtegrari a la dependencia. entidad u ·órgano desconcenrrado. en efectivo o en especte. según para lo que 
hayan sodo asignados esto>, en un plazo no mayor de veonte días hábiles contados a panir de la fecha en que 
le s.ea comu.rucada la rescisión al contratista. 

E:t contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado en esta Fracción. cubrirá los cargos que 
·<sulten coniorrne d la taSa y el procedmuemo de cálculo establecidos en el segundo p<i.rrafo del Anículo 55. 

\rticulo 50.- Los dependencias. entidades u órganos desconcentrados establecerán la resodeocia de supervisión con 
or•-::1orodad a la fecha de iniciac1ón de la obra o del proyecto integral, y esta residencia será la responsable directa de la 
,uper. t>IÓO. v1gtlanc1a. control y revosión de los trabajos. oocluyeodo la aprobación de las estimaciones presentadas por 
los comraustaS. de acuerdo con los alcances específicos del trabajo solici<ado. Cuando la supervisión sea realizada por 
con:rato. la aprobación de las esumac1ones para efecto de pago eeberá ser autorizada por la res1deocia de la obra de la 
dép<ncknc1a. enudad u órgano desconcentrado. siendo la conrransta supervisora solidaria responsable de dicha flrma. 

Articulo 51.- La obra pública deberá iruciarse en la fecha pactada; para este efecto, la dependencia, entidad u 
órgaoo desconcentrado contratante pondrá oporrunamente a disposición del cootrarista el o los uunuebles en que deba 
llevarse a cabo. El incumplimiento prorrogará en 1gual plaro: 

l. En el caso de obra. el inicio y la terminación de la obra pública; 

11. En el caso de servicios relacionados con La obra pública, si es un inmueble donde deba Uevarse a cabo el 
servocio, el inicio y la terminación del servicio, de lo contrario el servicio deberá iniciarse en el plazo 
pac<ado. y 

lll. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo sei!al.ado en La Fracción 1 de este Anículo. 
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Articulo 52.· Las estimaciones de trabajos ejecutados se presenlaráll por el corurarista a la dependencia. entidad u 
órgano desconcemrado por periodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia 
de su pago. Para este efecto, las depelllkncias, eru.idades u órganos desconcemrados deberán fijar la fecba de corte. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la fecba 
en que las hub1ere autorizado la residencia de supervisión de la obra pública de que se trate. 

Las diferencias técrucas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se incorporarán una vez 
conciliadas en el periodo de la esúmacióo siguiente o siguienteS, haciendo referencia al penado de su e¡ecuc1ón. Entre 
raoro. quedará pendiente el pago de los valores en proceso de conciliación. 

Artículo 53.· Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden económico no 
prevlSias en ei conrra:o, que detenoinen un aumeruo o reducción de los costos de los trabajos allc no ejecutados confonoe 
el programa pactado. dichos costos podrán ser revisados, ar.encliendo lo acordado por las panes en el respecnvo contrato. 
El aumeruo o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

1-óo darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que. confonoe la Ley de la mar.eria pudiera estar sujeta la 
importaCión de bienes contemplados en la realización de una obra. 

Artículo 54.· El ajuste de costeS. se sujetará a lo siguiente: 

l. LDs atustes se calcularán .para el incremeruo o decremento del costo de los inSumas. a pamr de la fecba de 
ape~a de la propuesta técnica correspondiente. conforme ·lo ;,.ña!ado en las publicacmnes de los indices 
de relauvos. respecto de .. la obra faltante de ejecutar, conforme el·programa de ejecución pactado en el 
contrato o. en caso de existir arraso no imputable al contra:ista. con respecto al programa vigente; 

Cuando el arraso sea por causa uñputable al conrrattsta se procederá con el ajuste de costos e'clusiv.uneme 
para la obra que deb1era estar pendiente de ejecutar confonoe el programa originalmente pactado: 

11. LDs wcremeruos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados segllc las variaciones 
autor-.udas en los índices que determine la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admmisu~tivo, o en su 
defecto con base en los .publicados por el Banco de México. considerando las restricciones establecidas en 
Jos pactos económicos que el Gob1erno Federal formalice con los secrores sociales. Cuaodo no se 
encuentren dentro de los pubucados. la dependencia. ecridad u órgano desconcectrado procederá a 
caJcularlos con base en los precws que mvestigue, utiliz.ando los linearnieruos y metodología que expida la 
Secretaría: 

lii. LDs precios de los conceptos permanecerán fijos basta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste 
se aplicará a Jos costos directoS, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejerc1cio del conrraw; el costo por financiarniecro estará sujeto a las variaciones de la tasa de 
interés propuesta. y 

[V. Los demás lineamieruos que para ral efecto emita el Gobierno del DIStrito Federal. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados confonoe las estimaciones corresponcliect.es. deberá cubrirse 
por pane de la dependencia, ecridad u órgano descoccentrado, a solicitud del contratista, a más tardar dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que la dependencia, entidad u órgano desconcectrado. resuelva por escrito el 
aumento o reducción respectivo. En caso de ajusteS por decremento, el descuenlo se bará directamente en la estimación 

· medlata siguienre. 

Artículo 55.· En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajusu:s· de costos, la dependencia, 
entidad u órgano desconcentrado, a solicirud del contratista, deberá pagar gastos financieros de .iueroo con UDa tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditoS 
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ft.scaJes. Dichos gastos se calculuán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario desde que se 
venctó el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cmlidades a di.cposición del conn-atista. 

Trat:indose de ,pagos en exceso que haya recibido el cootntista, em deberá reimegrarlos, más los intereses 
correspondie~. conforme una tasa que .erá igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Di.!mto Federal en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las C3llridades pagadas en exceso en 
cada caso. y se computarán por días calendario desde la fecha del pago Iwt. la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la dependencia, •ntidad u órgano desconcerurado. 

Artículo 56.- Las dependencias, entidades u órganos desconcenttados podrán. dentro del programa de mversioncs 
aprobado. bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícicas, modificar los conli'310S de obra pública mediante 
convenios. stempre y cuando estos, considerados conjunra o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del 
monto o del plazo pactados en el corurato, ni impliquen variaciones SUSWtCiales al proyecto original. 

Si los cambios exceden el porcentaje indicado, o varia sustancialmente el proyecto, se deberá celebrar. además y por una 
<ola -ez. Wl convenio espectal enrre las panes respecto a las nuevas condiciones. No será II!lpcdimento el no haber 
celebrado los convenios señalados en el párrafo anterior para la celebración del convenio especial. Este convenio especial 
ser; ñrrnado bajo la responsabilidad del titular de la Unidad adminJstrativa, o equivalente. si en estos se ba delegado tal 
i2cultad. o por el titular de la dependencia. entidad u órgano de.sconcemrado correspondiente. Dicbas modificaciooes no 
p0dran en modo alguno afectar las cendiciones que se refieren a la naruraleza y caracteristicas esenciales de la obra ... 
úOJeto c!.!l contrato ongtnal. ni conveni= para eludtr en cualquier forma el cumplimiento de esta i...ey. 

:-.o 'erán aplicables los limiteS que se establecen en este Anículo cuando se lnte de contratos cuyos trabajOS se refieran a 
· ·O>ervactón. mantenim.Jento o restauración de los inmuebles a que se refiere el Artículo s• de la Ley Federal sobre 

\:\,,¡:.;;nemas y Zonas Arqueológicas. Arrisucos e Históricos. o en obras de mamenimieoto correcnvo en los que no sea 
,x- ·. o:c Jetermmar el catálogo de conceptos. las cantidades de trabajo. especificaciones correspondientes o el programa de 
, ,c .. ·._·¡ón. 

·;:; .. ., 3.ül0rizacl0nes en monto y plazo de los convenios especiales a que se refiere este Anículo. el titular de las 
·.::··"encías y entidades, de manera indelegable. informara a la Secretaria de Finanzas y a la Comraloria. Al efecto. a 
-. 1, 1.2:-é.Jr el Ultimo día hábll de cada mes. deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciOnes otorgadas 
.:::· .-: rr::s calendario inmed.lato anterior. 

.:J<os necesanos debidamente justificados se elaborará un converuo de ltquidactón a fto de ajustar números. 

Articulo 57.- El contratista comunicará por escrito a ·la dependencia. entidad u órgano desconcemrado la 
~ ·--:11!":c:ICIOn de los trabajos que le fueron encomendados. y ésta venflcará que los ttabajos estén debidamente concluidos 

.. :::··t~o del plazo que se pacte e.xpresamente en el contrato. 

una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los térrrunos del párrafo anterior. la dependencia, 
"m 1dad u órgano desconcentrado procederá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se baya establecido en el 
prop1o contrato. Al cencluir dicbo plazo, sin que la dependencta, eOlldad u órgano desconcemrado haya recibtdo los 
trabaJOS. estos se tendrán por recibtdos. 

La dependencia. entidad u órgano desconcentrado comunicara a la Contraloria la terminación de los trabajos e informará 
la fecba sefut.lada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, nomore represetllaniCS que asi.!tan al acto. 

En la fecba señalada, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, recibirá bajo su responsabilidad las trabajos y 
levantara el acta correspondlente, sin perjuicio de proceder ceo posteriondad a la liquidación y finiquito del onnttato. 

La liqutdación de la obra publica deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días hábiles posteriores a la 
fecha de recepción de los trabajos, para k tal la dependencia. enudad u órgano desconcentrado oorificari con la debida 
anticipación al centralista para los efectus procedenles. [ ; c., llegar • una liquidación acordada cmn: las panes, la 
de pe. :dencia, entidad u órgano desconcentrado procederá a realizarla unilateralmente. 

i 
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El finiquito de la obra pública se realiurá a más Jardar a los veinl.e días hábiles posteriores a la fecha de la liquidación; si 
para este término oo se b.a presentado a finiquitar el contratista. la dependencia, entidad u órgano desconcerurado deberá 
requerir por escrito al c:onrransta que se presenu: a finiquitar. Una vez notificado debidamente el concratl5ta, se tendrán 
veinu: días hábiles para que se pre:senu: y finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia. entidad u órgdllo 
desconuncrado fimqwtará la obra pública unil&ralmente. 

En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, entidad u órgano descoocenrrado podrá 
establecerlo en el concrato de acuerdo con las características particulares de la obra pública a realillr: de no ser 
especificado en el ffilSmO, se sujetará al plazo se~do en este Anículo. 

Artículo 58.- Coocluidos los trabajos, no obStante su recepción formal, el contratista quedará obligado a responder 
de los defectos que resultaren. de los vicios oculJos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los 
rermmos señalados en el contrato respectivo y conforme lo dispuesto en él. 

Para gar:mnz.ar durante un plazo de doce meses. en el caso de la obra y de los servicios ~lacionados con la obra pública. 
el cumplinuemo de las obligaciones a que se ~fiere el párrafo anterior. previamente a la recepción de los trabajos. el 
contratiSta constituirá garantia por el equivalente del diez por ciento del momo total ejercido en la obra. En lugar de esta 
garantía. podrá conservar la de cumplimiento de contrato ajustada'!il diez por ciento del monto total ejercido; siempre y 
cuando se haya obligado a responder además. por les defectos -.1(, 'Vicios ocultos y cualquier otra ~sponsabilidad que 
Uegara a surgtr en la obra durante el año posterior a su recepción. En el caso de proyecto ictegral, plantas industtiales y 
equipes especializados. el plazo de garantia deberá cubrir pcr lo menos el veinticinco por ciecto de la vida útil de los 
mJsmos. en un momo y forma que se establez..:a en las políticas administrativas. bases y lineamJectos. 

Los cocrrausras podrán retirar sus garantias. tracscurrido el plazo establecido a··partir de la fecha de recepción de los 
trabajos. Siempre que a petición de los mLSmos lo apruebe por escrito la dependencia u órgano desconcencrado 
correspcodieme. quienes lo notificarán a la Secretaria de Finanzas para los efectos procedectes. y en el caso de las 
emid.3.des. cuando ésu.s así lo auroncen. 

Qued.lrán a s.alvo los derechos de las dependen,ias, emidades u órganos desconcentrados para etigír el pago de las 
canuctades no cub1ert.1S de la indemruzación que a su juicio corresponda. una vez que se hagan efecuvas las garamías 
consurutda.s conforme este Anículo. 

Artículo 59.- El contratista será el únioo responsable de la ejecución de los trabajos en los térmicos del contrato 
respectivo. y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y ordenamientos de las autoridades competentes 
en materia de constrUCCión, seguridad y uso de la via pública. asi como a las disposiciooes establecidas al efecto por la 
dep.:ndenc.a. enudad u órgano descoocerurado contratante. Las ~nsabilidades y los daños y perjuicios que =ulten a 
terceros por su inobservancia, serán a cargo del conmuista. 

Artículo 60.- Las dependencias. entidades u órganos desconceotrados podrán reallL'!r obra pública con personal de 
la estructura de su orgaru.z.actón. Siempre que posean la capacidad técruca y los elementos ~sarios para tal efecto, 
consiStentes en maqwna.ria, equipo de consrruccJón y personal técnico que se requieran para el desarrollo de los trabaJOS 
respectivos. y se cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 23; según el caso, se permitirá: 

l. UtillL'!r la mano cte obra local complementaria que se requiera; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de constrUCCión complementario; 

Ul. Utilizar preferectemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con las especificaciooes del 
proyecto ejecutivo de la obra, y 

IV. Urilillr los servicios de fleu:s y acarreos complementarios que se necesiten. 

Se entiende oomo complementario, no más de veinte por ciento del tolal ~rido, salvo casos especiales, los 
cuales deberán ser autorizados por el tirular de la depeodeccia, entidad u órgano descoccenrrado. 

,. 

·" 

r 
.¡. 
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En la ejecución de la obra pública con personal de la esD'UCillra de su organización, no podrán participar tAOrceros como 
co!lll'atistas. 

TÍTULO CUARTO 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

Capítulo Único 

Artículo 61.- En los supuesiDS, y con sujeción a las formalidades que prevén los Artículos 62 y 63. las 
áependencias. enodades y órganos descoocerurados, ba¡o su responsabilidad. cuando los procesos de las licicaciones a que 
hace referencia el Articulo 24, Apartado A, no sean idóneos. podrán optar por no Uevar a cabo el p~iento de 
licicación pública y ""lebrar contratos de obra pública, a través de un proced.un.iento de invitación restringida .. 

E~ estos casos se deberá dar aviso a la Contraloría para su iruerveoción. 

la opción que las dependencias. entidades y órganos desconcentrados ejerzan, deberá fundamentarse según las 
:~r:unsrancw que concurran en cada caso, en cri"'rios de economía. eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez. de 
r:1anera que aseguren las mejores condiciones para el Gobierno del Disnito Federal. En el dictamen a que se refiere el 
>.rriculo 41 deberá acreditar. de entre los cri"'rios mencionados. aquiUos en que se funda el ejercicio de la opción. y 
cnr.rendrá además: 

l. El valor del comrato; 

11. La nacionalidad del contratista; 

111. UnJ descripc10n general de la obra pública. y 

1 \'. En forma explicita. las razones sociales. tecnicas, legales. económicas. fmancieras. así como 
admiD.J.5trativas que den lugar al ejercicio de la opción. 

;_·.· !JS uperaciones que se realicen conforme lo señ.alado en el Articulo 63. los tirulares de las dependencias y entidades. a ;•.· 
.:J.Í> <arcar el últuno día habt! de cada mes. enviará.n a la Secretaria de Finanzas y a la Contraloria el informe de las 
~-~~,__·rJ,:-¡anes autorizadas en el mes calendano inmediato anterior, acompañando copia de su dictamen correspondiente. 

Artículo 62.- Las dependencias, entidades y órganos descon""ntrados podrá.n bajo su responsabilidad contratar 
, . ..,,o pública mediante el procedumento de inVJtación a cuando menos tres concursantes. o por adjudicación directa 
,·e· ando <1 1m porte de cada operación no exceda de los montos miximos que para cada procedimiento se establecerán en el 
~cesupues10 de Egresos del Oisnito Federal. siempre que las operaciones oc se fracciooen para quedar comprendidas en 
nte supues10. 

En esie caso. se convocará a la persona o personas con capacidad de respuesta inmediata y con los recursos técnicos, 
imanc¡eros y humanos oecesarios, y con experiencia en la obra pública por desarrollar. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este Articulo, y por concepto de adjudicación directa. no podrá.n t 
"'ceder del vein"' por ciento de la inversión total autorizada a la dependencia. emidad u órgano desconcentrado para cada 
eJercicio fiscal. 

En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior. siempre que las operaciones sear 
aprobadas previameOtAO y de manera indelegable por los tirulares de las dependencias y entidades y que sean repo~ 
detalladamente en el informe a que se refiere el Articulo 6l. La aprobación del tirular será especifica para cada caso. 

Artículo 63.- Las dependencias. entidades y órganos desconcentrados. también podrán bajo su responsabilida. 
contratar obra publica median"' el p~ento de invitación restringida. cuando la liciución pública no sea idónea par. 
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asegurar al Gobierno del Distrito Federal L1s mejores condictones disponibles en cuamo a calidad. opommidad, 
tinan<:iamíento, pre<:to y demás cirt:unstanetaS pertinentes, siempre que: 

l. El wntra.to, sólo pueda ~lebrarse con una determinada pe~Wna por tratarSe de obras de arte. titularidad de 
patentes. derechos de autor u otros dere<:hos exclusivos: 

Il. Peligre la integridad fl5ica de personas o se altere el orden social. la economía. los servicios públtcos. la 
salubridad, la segundad o el ambtente de alguna zona del Distrito Federal o área afectada, por la 
posibilidad de ocurrencia o mmo consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales. por casos 
forruuos o de fuerz.a mayor. o emtan cm:unstancias que puedan provocar pérdidas o costos adtciocales 
importantes por una contraw:ión normal: 

IIJ. Se hubiere rescindido el comraw originalmente adjudicado por causas imputables al mnrrarista. En este 
caso. la dependencia, entidad u órgano desconcentrado podrá adjudicar el contrato al concursante que haya 
presentado la propuesta legal, técnica. =nómica. flllanciera y administranvamente aceptable. lDIIledlata 
superior en impone. siempre que la diferencta respecto al rescindido no sea mayor del diez por ciento en 
obra y en dos por ctemo del indicador correspondiente en el caso de senricios, o en su defecto volver a 
liCitar; 

!V 

V. 

Se reaJicen dos liciw:iones publicas. sin que en ambos casos se hubieran recibido propuestaS legal. tecnica. 
económica, fmanc1era y ad.minisrrativamente aceptables, :o sus precios no estuVIesen conforme los del 
mercado: 

Se trate de obra publica. que de ejecuwse bajo un pr~emo de licitaCión publica puchera afectar el 
wteres publtco: o comprometer información de naruraleza confideocial para el Gobierno del Dtsrrito 
Federal o para la r-;ación: 

VI. Se trate de obra públiq .. cuya contrataCIÓn se realice con campesmos o grupos urbanos margrnados. y que 
la depeodencta. enndad u órgano desconcenrrado conrrare directamente con los mismos o con las personas 
morales consnrmdas por ellos. 

\'ll. Se rrate de obras o servicios de mantenimiento. conservación. restauractón. demohción o reparación de 
btenes inmut:bles. incluyendo los de mfraesuucrura urbana en los que no sea ~sible precisar previamente 
su al::ance. establecer los conceptos. catálogos y cantidades de trabajo, detenmnar las espectfica~,;iones 

correspondtenr..es. o elaborar el programa de eJecución; 

Vlll. Se trate de btenes o servicios con tecnología 3\'a.nz.ad.a fehacientemente comprobados en su uso por su 
eficacia y eficiencia. en donde sólo se encuenrre en el mercado ofename ú.n.ico; 

IX. So ntstan en el mercado de trabajo de obra públtca más de tres ofertantes; 

X. Existan razones tecnicas justificadas para un suministro de bienes de marca determmada: 

XI. Se trate de esrudJos. servicios o proyectos similares a otros que habiendo sido ejecutados '"an 
aprovechables parcialmente y. por tanto, la asignación de los trabaJOS mmplern~ruarios resulte conveniente 
=nómicamente a la dependencti, entidad u órgano desconcentrado; · 

X!!. Se trate de proyectos urbanos. arquitectóniC<JS. estrucTUrales o artísriC<JS en los que no se puedan establecer 
los parámetros para evaluar las propuestas en el proceso de adjudicación, como aquéllos en que no es 
facttble establecer la relación coSio de proyecto contra C<JSto de ejecución de la obra proyectada, entre 
otros; 

Xlll. Se rrate de servicios relacionados con la obra pUblica, cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de 
seguridad especiales: · · . 
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XIV. Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u 0[1"0 tipo de apoyos cécnicDs que por ru elevado nivel 
de espe.:ialidad y grado de complejidad. el proceso de liciw:ión pública. a juicio de la depelldeucia. entidad 
u órgano descanceOindo oo sea idóo<o para garantizar al Gobierno del Di.striw Federal las mejon:s 
c;ondiciones. 

En esre caso, el procedimieruo de adjudicación se SUJetará a lo escablecido en el Reglamento; 

XV. Se hayan realizado dos liciw:iones para la misma obra. medianre el procMimiemo de inviución a cu.u>do 
menos tres proponenteS, sin que en ambas se hubieren recibido proposiciones acepcables. en cuyo caso se 
procederá a la adjudicación directa. y 

XVI. El Jefe de Gobierno del Dismro Federal auwrice la coatr.Ul!Ción directa de obra pública. incluido el gasto 
correspondienre, y esLa.blezca los medios de conrrol que estime perrineme$ para salvaguardar la segundad 
pública, la inregridad de los ciucladanos del Dismto Federal. sus bienes o los del propio Gobierno del 
Dismw Federal anre siruaciooes de emergencia o especiales. 

Las dependencias, entidades u órganos desconcemrados inviwan preferenrememe a cuando menos tres concursanres 
segU.n corresponda. salvo que eUo a su juicio oo resulre convenienre, en cuyo caso se recurrirá al procedimiemo de 
adjudicación directa. En esta circunstancia. también se convocará a la persona o personas que cuenten con capacidad de 
respcesLl 11lllledlaL1 y con los reciiDOs cécnicos, financ1eros. humanos y demás que sean necesarios. 

Articulo 64.· Las liciw:iones mediame los procedimienws de inviw:ión a cuando menos O"es concursanteS. segúo 
<1 raso a que se refieren los Artículos 62 y 63. se sujetarán a lo siguienre: 

Los inreresados que acepren panicipar, lo manifestarán por escrito; 

Il. Se les solicitará un cheque cruzado como garanria de obligación de presenw:ión de propuesLl, junto coa su 
cana compromiso del conc\IDO; 

lll. La aperrura de· los sobres se hará ea presencia de los correspoodiemes concursantes, e mvariablemeote s.: 
invna.rá a un represenrante de la Conualoría~ 

r .. ·. Para llevu a cabo la evaluación económica. se deberá coow con un mínimo de tres propuestas con los 
reqwsHos completos; 

\". Las diSposiciones de la lic1W:ióo púbhca de los Capirulos l. ll. excepro lo referente a convocatona, y !U de 
este Tirulo y modiflcaciooes que al respec1o el Comiré Cenual de Obras del 015nito Federal o Subcornués 
de Obras de la dependencia, entidad u órgano desconcemrado aprueben; 

\"1 I..Ds plazos para la presentación de propuestas se fliarin para cada caso atendiendo el momo, caracreris<icas. 
especialidad. condiciones y complejidad de los trabaJOS. 

TÍTULO QLThiO 
De la Información y de la \"orificación 

Capítulo Único 

Artículo 65.- La Secretaria de Finanzas y la Comraloria emitirin los linearmeruos generales por medio de los 
cuales las dependencias. em1dades y órganos desconcemrados deberin remitirles la información relativa a los actos y 
comraws mareria de esta Ley. 

Lis dependencias. enndades y órganos desconcemra<kis conservarán wda la documentación comprobatoria de dichos 
ac¡os y contraios por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su recepción. En la misma forma los 
contra<l5tas deberin conservar por igual lapso la documemación a que se hace referencia en esre Artículo. 

Artículo 66.- La Comraloria deberá verificar en cu.alquier tiempo que la obra pública se ejecure conforme lo 
esLlblecido en esta Ley o en ocras disposiciones aplicables. 

La Coorraloria, en el ejercicio de sus faculrades. podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias, enrielado:, y órganos desconcenuados que comratcn obra. lgualmenre podrá solicitar de los servidores 
publicas y de los conO"anstas que participen en ellas, !Ddos los datos e informes relacionados con los acws de que se tnr.e, 
qu~eoes estarin obligados a proporcionársela. · · 
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TÍTULO SEXTO 
De las Infracciones y las SaDdooes 

Capítulo Único 

Artículo 67.- Los servidores públicos que infrinjan Las disposiciones comeDidas en esta Ley, serán sancionados 
por la Conrralorí.a con multa de diez a cincuenta veces el salario m.in.in:o general vigente en el Distrito Federal. 
e<¡Uivalente a un mes. en la fech.a de la infracción, ~ndiememente de las responsabilidades a Las que se h.aga acreedor 
en los !Orminos de la Ley Federal de Responsabilidades de lc>s Servidores Públicos. 

Los concursantes o contratistas que infrinjan las disposiciones coru.enida.s en esta Ley. serán sancionados por la 
Conrraloría con multa de cincuenta a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
equivalente a un mes. en la fech.a de la infracción. independientemente de la obligación a !a que se harán acreedores de 
resarctr los daños y perjuicios que por tal infracción capsen a la dependencia, entidad u órgano desconcentrado 
respectiva. 

Artículo 68.- Los contratistas que se encuentren en el supuesto de las Fracciones VII y VUJ del Articulo 37. no 
podrán presentar propuestas ni celebrar contraros sobre las materias objeto de esta Ley. durante el plazo que establezca la 
Contraloria. el cual no será mecer de seis meses ni mayor de dos años, contado a partir de la fech.a en que la Conrraloria 
lo notifique a las dependencias. entidades y órganos desconcentrados, dich.a notificación se publicará en la Gaceta Oficial 
del Dimito Federal. • ·· 

Las dependenctas. entidades y órganos desconcenrrados informaran. y en su caso remitirán la documentaCión 
comproba:ona a la Contraloria. sobre el contratista que se encuentre en el supuesto previsto en la Fracciones lll y IV del 
Aniculo 3i. a más tardar. dentro de los dJez días hábiles siguientes.• la fecha en que le notifiquen la resctsión al propio 

comrattsta. 

Para la tmposición de las sanciones. se atenderá lo dispuesto en el Tirulo Quinto de la Ley de Procedimiento 
Adrnuüsrranvo del DlStnto Federal. ' 

Anículo 69.· No se im¡:xmdrin sanciones cuando se haya mcurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o 
de caso forruito. o cuando se observe en forma espontinea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. 

:-.:o se cons1derará que el cumplin11eoto es espontáneo, cuando la omisión sea descubieru por las autor;dade~ o medte 
requenmtento, vis na. e.\Citativa o cualqwer otra gestión efecruada por las mismas. 

Artículo 70.- Los servidores públicos de las dependencias. entidades y órganos desconcentrados. que en el 
eJerctcJo de sus funciOnes tengan conocuniento de infracciones a esta Ley o a las disposiciOnes que de ella denven. 
deberán comunicarlo a las autondades que resulten competentes conforme la Ley. La omisión a lo dispuesto en el párrafo 
anterior será sanc1onada en los térmmos de la Ley Federal de Responsabi.ltdades de los Servidores Púbücos. 

Artículo 71.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley, son tndependíentes de las de orden civil o 
penal que puedan denvar de la comiSión de los ro15mos hechos. 

1ÍTIJLO SÉ.PTL\10 
De los Medios de Defensa 

Capítulo 1 
De las Aclaraciones de los Actos 

Anículo 72.- Cualquier concunante o contratista que se considere afectado por actos que deriven de la aplicación 
de la presente Ley, podrá presentar por escrito ame el órgano interno de control correspondiente de la dependencia, 
enudad u órgano desconcentrado. splicirud de aclaración respectiva, deru:ro de un término de diez días hábiles siguiemes a 
parur de que se le h.aga de su conoctrniento el acto por el que se constdera afectado. 

Lo anterior. sin perjuicio de que quienes se consideren afectados, previamente manifiesten a la dependeocia. entidad u 
órgano desconcentrado. las irregulandades que a su juicio se h.ayan cometido, a fin de que Las mismas se corrijan en su 
caso. 

Al escnto de aclaración podrá acompañarse, en su caso. la manifestación aludida en el párrafo ·precedente, la cual será 
valorada por el órgano interno de control correspondiente, durante el periodo de investigación. 
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En el escrito de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad. los becbos que le consteD al solicitante 
relarivos al acro o actos por los cuales solicira aclaración. y acompañar la documen~ión que sustenr.e su petición. La 
manifesración de hechos falsos se sancionará de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo :13.- El escrito de aclaración deberá ser valorado por el órgano interno de control correspondiente y en un 
p:azo de qlliDu días hábiles determmará su adn:lisión o improcedencia. 

En caso de ser admitido el escriro de aclaración, el órgano interno de comrol correspondiente. en el plazo de un día hábil 
s•guieme a la admisión. lo comúnicará a la dependencia. entidad u órgano desconce!llrado y a los terceros perjudicados en 
su caso. a efecro de que en un rérmino de tres días hábiles manifiesten lo que a su dcrecllc convenga. 

Artículo 74.- El escriro de ac!J!ración será improcedenr.e cuando se trate de los casos señalados en las siguientes 
Fracciones: 

l. Conrra los acros que no afecten los intereses del solicirante; 

!l. Cuando se presente fuera del rérmino y sin la forma y requisiros esrableciclos en el Articulo 72. y 

ID. Contra ac!DS consumados de modo irreparable. 

Artículo 75.- El solicirante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escriro inicial de aclaración. siempre y 
c·=do garantice los daños y perjuicios que se puclieran generar con dicha suspensión por concepro de costo de 
o¡xmumdad en el rerraso del inicio de operaciones de los trabajos. variación en los cosros y posible cambio en la 
··ar..cratacu.Jn; garantía que se hará efectiva en caso de no resultar procedente la aclaración. 

Z: :.~gano interno de control correspondiente acordará conjuntamente con la zdmisión en su caso. el OLJrgamieoto o la 
~r:'rocedencia de la suspensión. 

Articulo 76.- El órgano inrerno de conrrol correspondíenre fijará el momo de la ·garanria. romanclo en cuenra lo 

Las caracterísucas de los trabajos a realtzar. y 

ll Los daños y perjutcios que se pudieran producir. 

,\niculo 77.- La suspensión no procederá cuando con ello se pueda causar perjuicio al interés público o se 
.,..,._ fJ\engan d.isposlctanes de orden público. 

Articulo 78.- E! órgano mrerno de conrrol correspondíenre, de oficto o en areoctón a las soltcirudes de aclaración 
·~·::: ::;e le presenten. realu.ará las rn.vestigaciones necesarias y resolverá lo conducente. 

;_J. dt:peno.encia. entidad u órgano desconcerurado y los terceros perjudicados en su caso. proporcionarán al órgano F 
m:crno de control correspondiente la informació:t requerida para sus mvestigaciones. 

En el caso de mvesngaciooes iniciadas de oficto. el órgano inrerno de control podrá suspender los procedimientos 
(u.;ndo: 

11. 

Se advieru que emren o pudlera11 existir acros conrranos a las disposictooes de esra Ley o de las que de 

e Ua den ven, y 

Con la suspensión no se cause perjuicio al inleres público y no se conrraveogan dispostciones de orden 
público; o bien, si de continuarse el procedimiento correspondienre. pudieran producirse daños o perjuicios 
a la dependencta, entidad u órgano desconcentrado de que se trar.e. 

Articulo 79.- La resolución que emira el órgano interno de CO!l!rol correspondienr.e. sin perjuicio de la 
responsabtltdad que proceda respecto a los servidores públicos que hayan inrervenido. tendrá los siguientes efectos: 

l. La nulidad del procedimienro a partir del acro o acros irregulares. esrableciendo las directrices necesarias 
para que ,, mismo se realice conforme a la uy; 

U. La nulidad toral del procedimlenro. o 

lll. La declaración de improcedencia de la aclaración. 

' e_ 
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Capítulo n 
Del ReclinO de Inconformidad 

Artículo 80.- Será aplicable la Ley de Procedimie010 Administr.Uivo del Distrito Federal y las disposiciones 
jurídicas que se denven de ella. en materia del recuno de inconformidad en contra de los actos de la Administración 
Pública del Distnto Federal. ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la presente Ley y normas Jurídicas que 
de ella emanen. 

Para los efectos de esta Ley de Obras Públicas. este recurso se presentará ante la Concraloria. la que resolverá en 
lo conducente. 

TRA.l'<SITORIOS 

Primero.- u presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la Gacera Oficial del Discruo 
Federal. 

Segundo · Pubiiquese en el Diana Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Tercero.- En tanto se instrumenta el procedimiento de publicación de convocatorias en la Gaceta Oficial del 
DIStrito Federal. estaS se continuarán publicando linicamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto.- En tanto se instrumenta el sistema de registro de concursantes por parte de la Secretaria. en las b<&s de 
las hcitactones se establecerá que los panicipanteS deberán presentar en sus propuestaS declaración escnta bajo p,:,testa 
de decir verdad. de no encontrarse en los supuestos del Anículo 37 de esta Ley, asi como comprobantes para jusuficar la 
capacidad fmanciera y capual contable: para el caso de perscnas fiSicas. ademas acta de nacimiento· y alta ante la 
Secretaria de Hactenda y Crédllo Público: para el caso de personas morales. además presentación de la escrirura 
constüuuva y modificaciones en su caso. poderes del representante legal y alta anre la Secretaria de Hacienda y Crédüo 
Público. 

Quinto.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en un plazo de ciento ochenta dias a partir de la 
entrada en vigor a: la m.1sma: emre tanto. la Secretaria fijará los criterios a seguir según el caso. 

Salón de Ses10ne5 de !J Asamblea Lcgislauva del Distrito Federal. l Legislatura a veinte de octubre de mil novecienros 
-noventa y ocho. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JESUS GAL VAl\' MUÑOZ, PRESIDEI'TE.- DIP. JOSE 
ll'IS BE'-'ITIZ GIL. SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

En cumplumemo de lo dispuesto en el aniculo 122. apanado C. Base Segunda, fracctón 11. inciso b). de la CoriStirución 
Poliuca de los Estados U rudos Me>Jcaoos: 48, 49 y 67 fracción ll. <Jel Estaruto de Gobierno del Distrito Federal, y para 
su debida publicación y observanCia expido el preseme Decreto Promulgawno en la Residencia del Jefe de Gobierno del 
OlSlrito Federal. en la Ctudad de MéXJco. a los dlectcx:ho dias del mes de noviembre de mLI novectentos noventa y ocho.
El JEFE DE GOBlER."'O DEL DISTRITO FEDERAL. CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZA.NO.
RLl!RJCA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO. ROSARIO ROBLES BERLANGA.· RÚBRICA.· EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VI\lENDA. ROBERTO ElBE!'<SCHUfZ HARTMA.III.
RLl!RJCA.- El SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓ~flCO, FRAJI<CISCO CAJ\'0 ESCALA.IIoTE.
RL'BRJCA.· El SECRETARIO DEl MEDIO Al\IB!ENTE, Al..EJA.fi,'DRO ENCL"'AS RODRÍGUEZ.
RÚBRICA.- El SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CESAR BUE!Io'ROSTRO HERNÁJI.'DEZ.
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, CLARA JUSIDMA.l\ 
RAPOPORT.- RLl!RICA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, A."'TONIO ORTÍZ SAl..INAS.- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, JORGE MARTÍNEZ Y Al..MA.RAZ.- RÚBRICA.· EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBUCA, ALEJANDRO GERTZ MANERO.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 
DE TURISMO, AGUSTÍ.'Ii ARROLLO LEGA.SPI.- RÚBRICA. 
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DlRECfORIO 

Jefe de Gob1emo del Distnto Federal 

L'IG. CUAl'HTEMOC CARDE.SAS SOLORZA.'IO 

Secretaria de Gobierno 

LIC. ROSAAIO ROBLES BERLA.'iGA 

Subsecretario de Asuntos Jurid1cos 

LIC. MAURO GONZALEZ Ll-:-oA 

Dtrector Gener.al Juridico y de Estudios Legislativos 

LIC. E:'iRIQL'E GARCL .. OCA.'<A 

Il'iSERCIO:-;Es 

Planaeotera ......................................................................................... S 628.00 
l\.ledJa pla_'la ............................................................................................ 338.00 
Un cuarto de plana ................................................................................. 210.00 

P3l'"J. J.dqumr o consultar eJemplares, acud1r a la Umdad de Publlcac10nes. '.ilta en la Calle Candelana de los Patos s.:n. 
Col 10 de Mayo. C.P. 15190. Dd~6n Venusnano Carranza 

GACETA OFIClAL DEL DISTRITO FEDERAL 
lMPRESO EN CORPORACION MEXICANA DE lMPRESION, S.A. DE C. V. 

GENERAL VlCTOR!ANO ZEPEDA No. 22. COL. OBSERVATORIO C.P. 11860 
TELS. 51&-85-86 y 51&-81-80 
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16 ller~l;unent<.• Ue ConSIIUCCIOnes rara el Distrito Fccler <ti 

1 neparación, modilicación o carnb1o de techos de azotea o ent1episos, 
cu<lmJo en la reparactón se emplee el mismo tipo do construcciún y sten1pre 
quo el clwo no sea mayor de cuatro metros ni se afecten micrr.tJros estructu

rales irnporwntes, 

11 Construcción de bardas interiores o exteriores con altura mtiXIrna de dos 
metros cincuenla cenlirnetros, 

111 Apertura do claros de un melro ctncuenla centlrnetros corno mttxirn ..... en 
construcciones hasta de dos niveles, st no se ·alect;m elementos esuucturales 
y no se. cambia tola! o parcralmenlo el uso o destino del inmueble: 

IV tn,ralilción de loses sépticas o albañales en casas 1 .abitación: y 

V EcJiltcación en un predro baldlo de una vivienda unilarmliar de hasta 60 m
2 

corrstruidos, la cual deberé. contar con los servicios s:m!larios indispensables, 
estar constituida ~·ur dos nrveles como máximo, y claros no mayores de cuatro 
rnelros En las zonns scrniurbanizadas, aulorizaclas d.-. acuerdo al reglamento 
de ltl malerra, el Departamento eslableceri'! a !ravés de las Delegaciones y con 
:,¡)oyo de lo~ Colegios de Prolesronales un servrcio socral rara auxiliar P.n 
estas obras a las personas de escasos recursos económicos que lo solicrten. 
Eslo servicro social podrá consrstrr en la aportacrón de proyectos tipo y 
asosoria técnica durante la COilSirucción 

Cuando se empleen los proyectos lipa señalr.dos, se eximirá al propietarro de 
la obligacrón de entregar los documentos a que se relreren los rncisos b) y e) 
do la lracción 1 del articulo 56 de este noglamenlo 

Articulo 42. rara olllener el regislro corno D~rector nosronsablo de 
Obra, se deberán satisfacer los siguientes requisrtos: 

1 Acreditar que posee cédula prolesional correspondiente a alguna de las 
siguientes profesiones ArqUiteclo. lngenmro Arqurteclo, lngeniCIO Crvrl, Inge
niero Constructor Mrlrlar o lngenrero Municipal, lngcnrero Mecánrco, lngen1ero 
Me::Anico Electlicista, -

11 N:tedilar anle la Comisión, que conoce la Ley dol Desarrollo Urbano dol 
Dislrito redetal, el presente neglamento y sus Normas Técnicas Cornplernon 
tarias. el llegla•nenlo de Zonilicación, la Ley sobro el négimen de rropiedad 
en Condommio de Inmuebles para el Distnto Federal y IHs otras leyes y 
disposrcioncs reglamentarias relativas al diser"lo urbano, la vivienda. la cons
trucción y la preservación del palmnonio histórico, arlistico y arquooló~ico do 
la Federación o del D1stn1o Federal, para lo cual deberá presentar ol dictamen 
lavorable a que se reliere el artículo SO: 

111 Acred1tar como mínimo cinco años en el ejt3rcicio prolesional en la cons
trucción de obras a las que se reliere este neglamento: y 

IV Acredilar que es miembro del Colegio de Ptolesionales respectivo. 

Articulo 43. Son oblrgaciones del Director nespcnsable de Obra· 

1 Dina" y vigrlar la obra asegoránduse de que tanlo el proyecto, como la 
, ejecuc1ón de la misma, cumplan con lo establecrdo en los ordenamientos y 
.demás dispcsiciones a que se relrere la lracción 11 del articulo anrenor, la Ley 
de Salud para el Dlstnto Federal, asl como el programa parcial correspcndien-

,•,1: 
1. -- ·.·:.:" 

te. · 

1 ; •• .-; .... · ',¡ 1: •', 
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El Direclor nesponsable de Obra deberá conlar con los Corresponsables a qua 
se rel1er9 el articulo 44 de este neglamento en los casos que en ese mismo 
articulo se numeran En los casos no incluidos en dicho articulo el Director 
Responsable de Obra podrá delrnir libremenle la participación de los Cotres-
ponsables. · · 

El Director nesponsable de Obra deberá comprobar que cada uno de los 
Corresponsables con que cuente, según sea el caso. cumpla con las obliga
ciones que se indican en el arilcolo 47; 

11 nesponder de cualquier violación a las disposiciones da este Reglamento. 
En caso de no ser alendidas por el interesado las Instrucciones del Director 
Responsable de Obra. en relación al cumplimiento del Reglamento, deberá 
notrlicarlo de 1nrned1ato al Departamento por conducto de la Delegación co· 
rrespondrente. para que ésle proceda a la suspensión da los trabajos: 

111 Planear y supervisar las medidas de seguridad del personal y terceras 
personas en la obra, sus colrndancias y en la vla pública, durante su ejecución: 

IV Llevar en las obras un libro de bitácora loliado y encuadernado en el cual 
se anotarán los siguientes datos: 

a) Nombre, atribuciones y lirmas del Direclor Responsable de Obra y los 
Corresponsables, si los hubiere. y del residenle; 

b) Fecha de las visitas del Director Responsable de Obra y de los Correspon
sables: · 
e) Materiales empleados para lines estructurales o de seguridad; 

d) Procedimientos ger,erales da conslrocción y de control de calidad: 

e) Descripción da l~s delalles definidos durante la ejecución da la obra: 

f) Nombre o razón social de la persona llsica o moral que ejecute la obra; 

g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra: 

h) lncidenles y accidenles. e 

1) Observaciones a instrucciones espaciales del Director Responsable da 
Óbra, de los 

Corresponsabfes y de los Inspectores del ~parlamento: 
V Colocar en l~gar visible de la obra un lelrero con su nombre y, en su caso, 
de los Corresponsables y sus numeras de registro, número de licencia oe la 
obra y ubicación de la misma: 

VI Enlregar al propietario, una vez concluida la obra, los planos registrados 
aclualrzados del proyecto completo en original el libro de bitácora, memorias 
de cálculo y conservar un juego de copias de estos documentos: 

!.:':]Vil nesellar añüalrrieríle efcarneCy'relre'iidar súreglstroae Díreclor ~espoñ-'! 
IJ'!. sable de Obra cada lres a~os. 

1 
Para el resello y el relrendo se estará a lo previsto en el articulo 42, sin que sea l 
necesario presentar de nuevo la documentación que ya obra en poder del 
Departamento del Distrito Federal; en particular lnlormará a la Comisión sobre 

l
las licencias, dictámenes y vistos buenos que haya soscrilo, as! como de todas 1 
sus Intervenciones con el carácter de Director Responsable de Obra y acredl· 

. taré además que es miembro activo del colegio de proleslonales respectivo; -- . - -- ·-:-·:~ -·- -- -··- -· --- ---- -~-
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ESTRUCTURACION DE EDIFICIOS 

PARA INICIAR UN PROYECTO 

• ANTEPROYECTO O PROYECTO ARQUITECTONICO. 

• ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS. 

• MATERIALES DISPONIBLES EN LA REGION. 

• CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS (SOLICITACIONES 
ESPECIALES, SISMO, VIENTO). 

TIPO DE MATERIALES A USAR 

• ACERO 

• ACERO ESTRUCTURAL 
• ACERO DE ALTA RESISTENCIA 

• CONCRETO REFORZADO 

• CONCRETO REFORZADO NORMAL. 
• CONCRETO REFORZADO DE ALTA RESISTENCIA. 
• CONCRETO PRESFORZADO PRETENSADO. 

POSTENSADO. 



DEPENDIENDO DEL ANTEPROYECTO O PROYECTO 
ARQUITECTONICO 

• SEP ARACION DE APOYOS. 

• SEPARACION DE TRABES PRINCIPALES. 

• SEP ARACION DE COLUMNAS. 

• CLAROS. 

• ESPESORES A RESPETAR. 

• CARACTERISTICAS DE LA ESTRUCTURA 
• OCULTA 
• .APARENTE 

• DATOS ESPECIALES DEL USARlO 
• CARGAS 
• usos 

• LIMITACIONES 
• REGLAMENTPOS ESPECIFICOS A EMPLEAR 



CRITERIOS DE PREDIMENSIONAMIENTO 

• COLUMNAS 

• TRABES 

• LOSAS 

• CIMENTACIÓN 

• CONEXIONES 

• ANALISIS PRELIMINAR O DEFINITIVO 
• ANALISIS ELASTICO 
• ANALISIS PLASTICO 
• ANALISIS (SISMICO) ELASTOPLASTICO. 
• DISEÑO POR DESEMPEÑO -, 



CRITERIOS GENERALES 

DATOS DE PARTIDA PROPUESTA DE ESTRUCTURACION 

PROYECTO ARQ. 

USOS DE LA ESTRUC. 

GEOTECNIA 

. SISMICIDAD 

PREDIMESIONAMIENTO 

ANÁLISIS Y DISEÑO PRELIM. 

ANÁLISIS Y DISEÑO DEFINITIVO 

ESTRUCTURACION BASICA 

MATERIALES ESP. Y REGLAMENTOS 

CONCRETO O ACERO TIPO DE ESTRUC. 

ESBELTEZ CODIGOS LOCALES 

MONTAJE Y COSTRUC. USOS 

LIGEREZA 

APARIENCIA 

MANTENIMIENTO 



CRITERIOS GENERALES DE ESTRUCTURACION 
DE EDIFICIOS 

LOS CRITERIOS SON LOS MISMOS PARA CUALQUIER TIPO 
DE ESTRUCTURAS 

NO APARECEN EN LOS CODIGOS NI REGLAMENTOS ,MAS 
QUE EN COMENTARIOS MUY ESPECIFICOS 

DEPENDEN TOTALMENTE DEL CRITERIO DEL 
DISEÑADOR, YA QUE PRÁCTICAMENTE CUALQUIER 
ESTRUCTURA ESTABLE PUEDE SER ANALIZADA Y 
DISEÑADA 

LOS ARQUITECTOS TIENEN NORMALMENTE A ROMPER 
ESTOS CRITERIOS 

SERA MUCHO MAS IMPORTANTE RESPETARLOS EN 
ZONAS SÍSMICAS, DE VIENTOS FUERTES Y DONDE SE 
TENGAN INCERTIDUMBRES CON RESPECTOS A LAS 
SOLICITACIONES 

LOS ANÁLISIS POR COMPUTADORA REFLEJAN 
UNICAMENTE QUE LA ESTRUCTURA SEA ESTABLE Y 
ESTATICA, MAS NO QUE TENGA UN COMPORTAMIENTO 
ADECUADO. 

LA ESTRUCTURA PUEDE SER MUY DEFORMABLE O 
VffiRAR DEMASIADO A:tJN . CUANDO ESTE 
CORRECTAMENTE ESTRUCTURADA. 

EN MUCHAS OCASIONES SERA CONVENIENTE Y 
NECESARIO MODIFICAR LOS CRITERIOS DEL 
ARQUITECTO 

PARTE 3-1 

-·- ·~: 



CRITERIOS GENERALES DE ESTRUCTURACION DE 
EDIFICIOS 

REGULARIDAD EN ALZADO 

REGULARIDAD EN PLANTA 

NO CONCENTRAR MASA EN EL EXTREMO LffiRE, QUE 
NORMALMENTE ES EL EXTREMO .SUPERIOR 

PISOS O DIAFRAGMAS SIN HUECOS 

NO PRIMEROS PISOS DEBILES 

NO GRANDES CAMBIOS DE RIGIEZ O DE SECCION 

TRATAR DE FORMAR MARCOS O DAR CONTINUIDAD, 
DONDE SEA POSffiLE 

SIMETRÍA. DE ELEMENTOS RIGIDOS , EN LO POSffiLE , 
TANTO EN PLANTA COMO EN ELEVACIÓN 

COLUMNAS 

COLUMNAS SEPARADAS DE 4 A 8 M 

SECCIONES Y OH 

RARA VEZ SECCIONES · EN CAJON O TUBO ( NO 
RECOMENDABLES ) 

CUIDAR LAS UNIONES O TRASLAPES 

NO EXCENTRICIDADES EN LAS CONEXIONES 

PARTE 3-2 



CONEXIONES QUE RESISTAN MUCHO MAS QUE EL 
ELEMENTO 

TRAMOS SIN EMPALMES LO MAS LARGOS POSffiLES 

NO MENOR RIGIDEZ QUE LA TRABE QUE CONECTAN 

TRABES 

SECCIONES CANAL, IR O T 

DONDE SEA POSffiLE SECCION COMPUESTA 

A TIESADORES CERCA DE LAS UNIONES O EN LOS PUNTOS 
DE CONEXIÓN 

PREFERENTEMENTE ATIESADORES POR AMOS LADOS 

NO MAYOR RIGIDEZ QUE LA COLUMNA A QUE SE 
CONECTAN 

. AUNQUE NO SE DISEÑE SECCION COMPUESTA PONER 
CONECTORES 

TRABES SECUNDARIAS CON CONEXIÓN SIMPLE 

DONDE SEA POSffiLE UNIR CON TORNILLOS 

FORMANDO MARCOS DONDE SEA POSffiLE CON 
CONEXIONES DE CONTINUIDAD 

DEL MISMO TIPO DE ACERO QUE LAS COLUMNAS; O DE 
UN FY MENOR., NO ES VALIDO TRABES Y GR. 50 Y COLS. 
FY A-36 

PARTE 3-3 



DESERPOSffiLENOENWALMffiS 

TRABES SECUNDARIAS 

SEPARACIONES DE 2 A 4M 

SECCIONES CANAL IR O T 

SECCIONES ARMADURAS O JOIST 

SIEMPRE UNIR A UN ATIESADOR 

DONDESEAPOSffiLEPONERCONECTORES 

CUIDAR EMP ALMffiS 

REVISAR CON CUIDADO FLECHA PREVIA AL COLADO 

NOTA 

CONSIDERAR CON CUIDADO LA ETAPA DE PLANOS DE 
F ABRICACION 

PARTE 3-4 

. 1 
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NOTAS GENERALES 
1.- CONCRETO f'c=250 kg/cm2 CLASE-1 (ESTRUCTURAL) 

2.- ACERO DE REFUERZO Fy=4200 kg/cm2. 

3.- ANTES DE PROCEDER A CONSTRUIR ESTA OBRA SE DEBERA VERIFICAR LA 

CONCORDANCIA DE LAS COTAS Y NIVELES DE ESTE PLANO CON LAS DE 

LOS PLANOS ARQUITECTONICOS CORRESPONDIENTES. 

4.- ESTE PLANO COMPLEMENTA AL PLANO No. 

NOTAS GENERALES DE ACERO 
1 - EL ACERO ESTRUCTURAL SERA TIPO A.S.T.M. A-36. CON t'y=2531 kg/cm2. 

2 - TODA LA SOLDADURA SERA AL ARCO ELECTRICO. 

3.- EN SOLDADURA MANUAL SE UTILIZARAN ELECTRODOS E-70xx. 

4.- LAS SOLDADURAS SE HARAN SIGUIENDO LAS NORMAS DE LA A.W.S. 
(SOCIEDAD AMERICANA DE SOLDADURA). 

5.- TODAS LAS SOLDADURAS SE HARAN POR OBREROS CALIFICADOS. 

6.- El·l SOLDADURA AUTOMATICA SE EMPLEARA UNA COMBINACION DE ELECTRODO 
Y FUNDENTE QUE PRODUZCA UNA SOLDADURA DE RESISTENCIA IGUAL A LA 
OBTENIDA CON ELECTRODOS E-70xx. 

7.- ESTE PLANO NO ES DE FABRICACIOI'i SOLO SE MUESTRAN PERFILES Y 
CO~IEXIONES TIPO. 

8.- A~ITES DE PROCEDER A CONSTRUIR ESTA OBRA SE DEBERA VERIFICAR LA 
CONCORDANCIA DE LAS COTAS Y NIVELES DE ESTE PLANO CON LAS DE LOS 
PLANOS AROUITECTONICOS CORRESPONDIENTES. 

9.- EN TODAS LAS LOSAS Y TRABES CUYO CLARO SEA MAYOR DE 4.0 MTS. SE 

10 cU.I~. 

SE LES DARA UNA CONTRAFLECHA DE 1 /400 DEL CLARO AL CENTRO DEL MISMO. 

1 O - ESTE PLANO SE COMPLEMENTA CON EL PLANO No. 
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L 1 S T A D E M A T E R 1 A L 

EMBARQUE T A L L E R ( P/ 1 COLUMNA) 

No. DE No DE PESO PESO MARCA COLS. MARCA PZAS. OESCRIPCION LARGO· ANCHO TOTAL 
UNIT. X PZA 

p 1 1 lt- 25.4 600 550 199 . .39 65.80 65.80 

K-4A 1 P-2 1 re.- 22.0 6100 200 172 70 210.69 210.69 
p 3 2 re.- 8.00 6100 306 62.8 117.22 234.44 

P-13 2 P• 8.00 4884.6 306 62.8 93.77 167.55 
p 2A 1 lt• 22.0 .3684.6 200 172 70 127.25 127.25 

P-11 1 re.- 16.0 4884.6 200 125.6 122.58 122.58 
p 9 1 re.- 22.0 3650.0 200 172.70 126.07 126.07 

P-12 1 re. 16.0 3650.0 200 125.6 91.69 91.69 
p 5 4 lt• 16.0 306.0 164 125.6 6.30 25 21 

P-16 2 lt• 13.0 306.0 164 102.05 5.12 10.24 

P-6 6 lt• 19.0 446.0 204 149.15 13.57 81.42 

P-7 2 re.- 19.0 453.0 204 149.15 1.3 78 27 57 

P-8 4 lt= 16.0 45.3 o 204 125.6 11.61 46.43 

P-9A 24 lt• 16.0 100 51 125.6 0.64 15.38 

P-IDA 16 lt= 1.3.0 140 70 102.05 1.00 p5oo 

P-IlA 8 lt• 13.0 200 102 102 05 2.08 "6.64 

T-A 4 IR .306X66.9 500 66.9 33.45 1338 

T-B 2 IR 306X44.5 500 44.5 22.25 44.5 

1-C 2 IR 306X66.9 500 66.9 33.45 66.9 

T-0 2 IR 306X44.5 500 44.5 22.25 44.5 

T-E 2 IR 306X32.8 500 32.8 16.40 32.8 

TOTAL PARA 1 COLUMNA TOTAL 1727.11 

P-1 1 lt- 25 4 600 550 199.39 65.80 65.80 

K-48 2 P-2 1 p. 22 o 6100 200 172.70 210.69 210.69 

p 3 2 lt- 8.00 6100 306 62 8 117.22 234.44 

p 13 2 P- 8.00 4884 6 306 62 8 93 77 187.55 

P-2A 1 lt= 22.0 3684.6 200 172 70 127.25 127.25 

P-11 1 lt= 16 o 4884 6 200 125.6 122.58 122.58 

P-9 1 lt- 22.0 3650 o 200 172 70 126.07 126.07 

P-12 1 lt• 160 3650 o 200 125.6 91.69 183.38 

P-5 4 re.- 16 o 306.0 164 125 6 6.30 25 21 

P-16 2 lt- 13.0 306.0 164 102.05 5.12 10.24 

P-6 6 lt= 19 o 446.0 204 149 15 13.57 81.42 

P-7 2 lt- 19 o 453 o 204 149 15 13 78 27.57 

P-8 4 lt= 16.0 453.0 204 125.6 11.61 46 42 

P-9A 24 lt- 16.0 100 51 125 6 0.64 15.36 

P-10A 16 11.= 13.0 140 70 102 os 1.00 16.00 

P-IlA 8 lt• 13.0 200 102 102 05 2.08 16.64 

T A 4 IR 305X66.9 500 66.9 33.45 133.8 

1-B 2 IR 305X44.5 500 44.5 22.25 44.5 

T e 2 IR 305X66.9 500 66.9 33.45 66 90 

T 01 1 IR 305X66.9 500 66 9 33.45 33.45 

T 02 1 IR 305X44 5 500 44.5 22.25 22.25 

T (1 1 IR 305X44.5 500 44.5 22.25 22.25 

T-E2 1 IR 305X32 8 500 32.8 16.40 16 40 

TOTAL PARA 1 COLUMNA TOTAL 1744.16 

TOTAL PARA 2 COLUMNAS TOTAL 3488.32 
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Curso para registro de D.R.C. 

Diseño de cimentaciones. 

Las condiciones geotecnicas en el D. F. Y área metropolitana hacen del diseño de 
la cimentación una especialidad que enfrenta problemáticas especiales, difíciles 
de resolver y unicas en el mundo. La experiencia de los ingenieros civiles y en 
mecánica de suelos Mexicanos es famosa por sus aportaciones a nivel mundiaL 
El hecho de que esta ciudad este asentada en lo que es el antiguo lecho de un 
lago (superficialmente desecado), y de que en los estratos inferiores del subsuelo 
se encuentren capas de material de características muy variadas, hacen que el 
comportamiento de la cimentación de las edificaciones que se localizan en el valle 
de la Ciudad de México sea, en ocasiones, difícil de precisar. 

La cimentación es la parte de la estructura que transmite las descargas de la 
edificación al terreno, debiendo diseñarse de manera tal que se limiten los 
esfuerzos que se producen en el terreno por el apoyo de la estructura, estos 
esfuerzos deben limitarse a valores que no induzcan deformaciones importantes 
del suelo. 

En la Ciudad de México los depósitos de arcilla altamente compresible y saturada 
de agua alcanzan espesores de hasta 60 metros, y son altamente susceptibles a 
cambios en sus características mecánicas conforme su contenido de agua cambia. 
Las edificaciones ubicadas sobre este tipo de suelos si no están cimentadas 
mediante pilotes que se apoyen en un estrato firme, tienen grandes posibilidades 
de sufrir hundimientos generales o diferenciales, sino se toman en cuenta con 
mucha precisión los parámetros de deformabilidad del suelo. 

Antes de iniciar la construcción de cualquier proyecto , el ORO deberá confirmar 
en form aconjunto con el Corresponsable en Seguridad Estructural los siguientes 
aspectos del proyecto: 

1.- Existencia de un proyecto ejecutivo completo definido. 
2.- Correlación y correspondencia de los proyectos de las diferentes áreas: 

Proyecto Arquitectónico 
Proyecto Estructural 
Proyecto de Instalaciones . 
Estudios previos. 
Memorias de cálculo. 

El proyecto estructural debe contemplar lo estudios geológicos y de mecánica de 
suelos necesarios. Se debe contar al menos con los resultados de un sondeo en 
sitio , o con los resultados de estudios muy cercanos, y que además sean 
recientes. Se recomienda con no mas de tres años de antigüedad. 



Previo a la construcción se deberá verificar el estado de las construcciones 
vecinas, y en caso necesario realizar o solicitar un dictamen del estado de las 
construcciones . certificado ante notario para constatar los daños o condiciones 
especiales existentes, previas al inicio de la construcción. Los dictámenes deben 
estar apoyados de preferencia con nivelaciones y reportes fotográficos que den 
testimonio del estado de las estructuras vecinas. 

Se deberán verificar y aprobar previamente los procedimientos constructivos e~ la 
cimentación, de la superestructura , así como los procedimientos de excavación. 
En muchos casos, y sobre todo cuando las excavaciones son profundas o muy 
extensas, es necesario proponer procedimientos de excavación que permitan 
avanzar por etapas controladas para limitar las deformaciones del suelo 
producidas por su reacción ante el cambio de su condición de carga y de soporte. 
También será necesario revisar y aprobar procedimientos de bombeo . y la 
instalación de cárcamos , para controlar las condiciones de agua y humedad del 
suelo , y no que se produzcan deformaciones en el suelo del predio o en las 
vecindades del mismo. 

Cuando la obra así lo amerite , y con la intención de dar seguimiento al 
comportamiento de la cimentación . se realizaran nivelaciones periódicas durante 
la etapa constructiva . registrando el estado final de niveles de la obra, que se 
utilizaran como niveles del estado inicial de la vida útil de la construcción. Estos 
niveles iniciales se compararan con los niveles que se registren posteriormente en 
caso de revisiones futuras y de mantenimiento preventivo de la edificación. · 
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REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

PREAMBULO 

TEXTO VIGENTE 

Reglamento publ1cado en el D1ano Oficial de la Federación el 2 de sept1embre de 1988. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Un1dos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Polit1ca de los 
Estados Unidos Mex1canos y con fundamento en los Artículos lo, 2o. 5o, 12, 13 y 44 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 1o, 17 fracc1ones VIl y IX. 18 fracc1ón X y 20 fracciones 1 y XI de la 
Ley Orgámca del Departamento del Distrito Federal; lo, 9o Apartado S) fracciones XI, XIV, XV y XIX, 155 
y 189 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. lo, 2o, 3o. fracciones 1, VIl, 
VIII y IX. 5o. 7o, 15 fracción 1 inc1sos m) y n), 36, 37, 38 y 88 de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y lo. y 5o fracciones IV y IX del Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 19831988, al concebir al Derecho como un instrumento ído.1eo. de 
transformación social. establece como uno de sus postulados básicos el de promover una reforma 
Jurídica mtegral tan profunda como sea necesaria que permita obtener un marco legal acorde a la 
realidad en que vive el país; 

Que el Gobierno de la República, consciente de que para ordenar el crecimiento urbano y la 
conservación y el mejoramiento del entorno ecológico. se requ1ere dotar a la acción pública de 
mstrumentos efectivos, ha sometido a la consideración del H. Congreso de la Unión. diversas iniciativas 
de Leyes, que s1endo ya ordenamientos jurídicos, tales como la Ley General de Asentamientos 
Humanos. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb1ente y la Ley del Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, han constituido un marco legal para la concurrencia de acciones de la 
Federación, entidades federativas y mun1c1píos tendientes a conseguir que el ritmo acelerado de los 
camb1os y de la propia d1nám1ca soc1al se ordene en base a una programación que tome en cuenta las 
neces1dades a satisfacer los recursos y potencialidades y las estrategias politícas para una 
transformación mtenc1onada, 

Que con fecha 30 de noviembre de 1976, se publicó en el Díano Oficial de la Federación el Reglamento 
de Anuncios para el Distrito Federal, ordenamiento que, no obstante haber mostrado su eficacia para la 
regulación de dichos medios de comun1cac1ón, resulta necesano. a una década de aplicación, ad;cuarlo· 
a la dínamíca cambiante de la vida moderna que se caracteriza por sus rápidas y constantes 
mnovac1ones tecnológicas en la mate na, 

Que ante la trascendencia que rev1ste la regulación de los anuncios en el Distrito Federal se realizó un 
foro de consulta popular que permitió, mediante la participación ciudadana, conocer las inquietudes de 
los diversos sectores de población en la matena; 

Que como consecuencia de la consulta pública realizada. se observó la necesidad de adecuar las 
normas, tendientes a real1zar la fijación, mstalacíón, colocac1ón y distribución de anuncios en los sitios o 
lugares a los que tenga acceso el público con el objeto de que dentro de un sistema de libertades, se 
obtenga un marco JUrídico que atienda a los lineamientos que en la materia de desarrollo urbano, 
ecología. construcciones. simplificación administrativa y defensa del lenguaJe, ha establecido la presente 
Administración: 



Que el presente Reglamento de Anuncios contempla como innovación, sugenda por la consulta pública. a 
la denuncia popular, por la que toda persona fis1ca o moral podrá hacer del conocimiento de la 
Delegación correspondiente cualqu1er infracción a las disposiciones del mismo, con el objeto de dar una 
mayor participación a los habitantes en cuanto a la aplicación de este Ordenamiento; 

Que as1m1smo, para que el Reglamento de Anunc1os se encuentre constantemente actualizado en su 
Capitulo de Infracciones y Sanciones, prevé la Imposición de multas en base a dias de salano .ninimo 
general vigente en el D1stnto Federal, a la fecha en que se cometa la infracción; 

Que con el objeto de contar con un mecanismo que permita en forma permanente la participación de los 
diversos sectores de la población en la matena de anuncios y que al mismo t1empo que !unja como 
órgano de consulta para las autoridades encargadas de la aplicación del presente Reglamento y de su 
Manual de Normas Técnicas, tenga tamb1én funciones de t1po operat1vo. se crea la Comisión M1xta de 
Dictamen y Consulta de Anunc1os para el Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1'.-

Las disposiciones de este Reglamento son de Interés público y tienen por objeto regular la fiJación, 
Instalación, colocación y d1stnbución de anuncios en los s1tios o lugares a los que tenga acceso el públicO 
que sean visibles desde la vi a pública. 

Articulo 2'.-

Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por 

1 - Reglamento, al presente Ordenamiento, 

11 - Manual. al Manual de Normas Técnicas para la f¡¡ación, 1nstalac1ón, modlf1cac1ón, conservación, 
mantenimiento, reparación o ret1ro de anuncios; 

111.- Departamento, al Departamento del D1strito Federal, 

IV- <:;oordmación, a la Coordinación General de Transporte del Departamento del Distrito Federal; 

V.- Delegación, a la Delegación que corresponda del Departamento del D1stnto Federal; 

VI.- Comisión, a la Com1s1ón Mixta de Dictamen y Consulta de Anunc1os del Distrito Federal; 

VIl- Licencia. la autonzación expedida por la Delegación correspondiente, o por la Coord1nac1ón, en sus 
respectivos amb1tos de competencia para la fiJaCión, InStalación, colocación, ampliación o modificación de 
anuncios permanentes; 



VIII.- Perm1so, la autorización expedida por la Delegación correspondiente o por la Coordinación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia para la fijación, instalación o colocación de anuncios trans1tonos, y 

IX - Anuncio, todo medio de comunicación que indique. señale, exprese, muestre a difunda al público 
cualquier mensaje relacionado con la producción y venta de bienes, con la prestación de servicioS y con 
el ejercicio licito de actividades profesionales, polit1cas, civ1cas, culturales, industriales. mercantiles o 
técmcas. 

Se considerara como parte integrante del anunc1o la estructura, construcción o edificación en donde se 
fije, instale o coloque el mensaje a que se refiere el parrafo anterior 

Articulo 3o.-

El presente Reglamenta no será aplicable a los anuncios que se difundan por rad1o, televisión, cme o 
prensa. 

Articulo 4o -

Los anuncios de carácter polit1co se regularan atend1endo a los s1gu1entes penados 

1.- Durante las campañas electorales de los partidos politices, y 

11 -En el t1empo en que no se desarrollen aquéllas. 

Articulo 5o -

Durante las campañas electorales. los anunc1os de propaganda polit1ca se sujetaran a las disposiciones 
del articulo 60 del Cód1go Federal Electoral. así como a los térm1nos y condiciones que se establezcan en 
el convenio que conforme a la fracc1ón 11 de dicho precepto, celebre la Comisión Local Electoral con el 
Departamento. 



Articulo 6o.-

En ei !lampo en que no se desarrollen las campañas politicas, los anunc1os de caracter polit1co se 
sujetaran a las disposiciones del presente Reglamento y del Manual. 

Articulo ?o.-

La persona fis1ca o moral, pública o privada, que pretenda fiJar, Instalar o colocar anunc1os regulados por 
este Ordenamiento, debera obtener, previamente la licencia o perm1so, en los términos dispuestos por 
este Reglamento. el Manual y demas disposiciones aplicables 

No se otorgara licencia o permiso para la fijación, mstalac1ón o colocación de anunc1os cuyo contenido 
haga referencia a ideas o imagenes con textos o figuras que mc1ten a la violencia, sean contrarias a la 
mora! o a las buenas costumbres; promuevan la discriminación de raza o condición social; o estén 
redactados en idioma d1st1nto del español. 

Articulo So -

El texto de los anunc1os debera redactarse en idioma español con sujeción a las reglas de la gramatica, 
no pudiendo emplearse palabras de otro 1d1oma. salvo que se trate de dialectos nacionales o de nombres 
prop1os de productos, marcas o nombres comerciales en lengua extranJera que estén registrados en la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Articulo 9o -

Cuando el bien o serv1c1o que se pretenda anunc1ar, requiera para su difusión al público el registro o 
autorización prev1os de alguna autondad de la Administración Pública Federal o del Departamento, el 
interesado debera acreditar haber cumplido con los m1smos. para efecto de que se le otorgue la licencia o 
perm1so respect1vo. · 

No se exped1ran perm1sos ni licencias para la fiJación o. instalación de anuncios, ni se autonzará la 
colocación de placas o rótulos, aún cuando sean simplemente denominativos, para anunciar las 



actividades de un establec1m1ento mercantil o espectáculo público, sin que se acredite previamente haber 
obtenido la licencia o permiso de funcionamiento respectivo, tratándose de giros regulados por el 
Reglamento General de Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, o 
bien estar inscritos en el Padrón Delegacional, en el caso de giros no reglamentados. 

En las Delegaciones del Departamento se dispondrá de formatos únicos, a efecto de que al solicitarse la 
expedición de la licencia o permiso de funcionamiento de un establecimiento mercantil o de un 
espectáculo público, en su caso se otorgue concomitantemente la licencia o perm1so para la fijación, 
Instalación o colocación de los anuncios respectivos. 

Articulo 1 O -

En n1ngún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de anuncios que, por su ubicación, 
dimensiones o matenales empleados en su construcción o mstalac1ón, puedan poner en peligro la salud, 
la vida o la integridad fis1ca de las personas o la seguridad de los bienes; ocasionen molestias a los 
vecmos del lugar en que se pretenda colocar, o afecten o puedan afectar la normal prestación de los 
servic1os públicos o la limpieza e higiene, o alteren la compatibilidad del uso o destino del Inmueble, de 
conformidad con las normas de desarrollo urbano. 

Articulo 11.-

Los anunc1os no deberán tener semejanza con los signos o indicaciones que regulen el trénsito, n1 tendrá 
superficies reflectoras parecidas a las que usan en sus señalamientos la Secretaria General de 
Protección y Vialidad del Departamento, la Coordinación u otras dependencias oficiales. 

Articulo 12-

Los volantes. folletos y en general la propaganda impresa y d1stnbuida en forma directa no requerirá de 
licencia o permiso, sin embargo, le serán aplicables las d1spos1ciones legales y reglamentar•~s que 
correspondan. 



Artículo 13.-

Corresponde exclustvamente al Jefe del Departamento aprobar y expedtr el Manual de Normas Técnicas 
para la fijación, instalactón, modificación, conservactón, mantenimiento, reparación o retiro de anuncios. 

Artículo 14.-

Corresponde al Departamento por conducto de la Delegactón o la Coordinación, atendiendo a la esfera 
de sus competenctas, las stgutentes atríbuctones· 

1.- Expedir las ltcenctas y permtsos para la tnstalactón. ftJación o colocación de los anuncios a que se 
refiere el presente Reglamento y en su caso, negar, revocar o cancelar las licencias o permisos; 

11 - Practicar inspecctones de los anuncios y ordenar los trabajos de conservación, mantentmiento y 
reparación que fueren necesarios para garantizar su estabilidad, segundad y buen aspecto; 

111.- Ordenar, prevto dictamen técnico, el retiro o modificactón de los anunctos que constituyan un peligro 
para la estabtlidad de la construcción en que se encuentren tnstalados, o para la vtda y segundad de las 
personas y de los btenes, y en su caso eJecutar los trabaJOS necesanos a costa del tttular de la ltcencia o 
permiso respectivo, 

IV - Expedir licenctas para eJecutar obras de ampltactón o modiftcación de anuncios; 

V.- Resolver el recurso de inconformidad prevtsto en este Ordenamtento; 

VI - Establecer un regtstro de las licenctas y permtsos otorgados, 

VIl- Realizar inspecciones a las obras de tnstalación de anunctos, en proceso de eJecución; 

VIII.- Aplicar las medtdas de segundad e imponer las sanctones correspondtentes por tnfracciones al 
presente Reglamento; 

IX.- Uttlizar la fuerza pública cuando fuere necesano para hacer cumplir sus resoluciones y 
determinaciones, y 

X.- Las demas que le conftere este Reglamento y otras dispostciones JUrídicas y admtntstrativas 
aplicables 



Artículo 15 -

Corresponde a la Coordinación resolver únicamente sobre las licencias o permisos para instalar, fijar, 
colocar o p1ntar anunc1os en vehículos de uso público, con las facultades que se señalan en el artículo 
antenor. 

En vehículos de uso particular, no se requerira licencia o perm1so para anuncios pintados en este tipo de 
bienes; s1n embargo el propietario o usuano debera observar las disposiciones del presente Reglamento 
y en el caso de que el texto del mensaje sea contra no a éste, se hara acreedor a 

las sanc1ones correspondientes. 

Queda prohibida la instalación de anuncios soportados o colocados en la carrocería de vehículos de uso 
particular o público 

Articulo 16 -

Corresponde a la Tesorería. sustanciar el procedimiento económ1co coactivo para recuperar el costo 
relat1vo al ret1ro de un anunc1o llevado a cabo por la Delegación o la Coordinación, ante el incumplimiento 
de la orden dada en ese sentido al titular del perm1so o l1cenc1a 

CAPITULO 11 

CLASIFICACION DE LOS ANUNCIOS 

Articulo 17.-

Los anunc1os se clas1f1can de la siguiente manera. en consideración del lugar en que se fiJen, instalen o 
coloquen: 

1.- De fachadas, muros, paredes, bardas o tapiales; 

11.- De vidneras, escaparates y cortinas metal1cas, 

111- De marquesinas y toldos; 

IV- De piso de pred1os no edificados o de espac1os libres de predios parcialmente edificados; 

V- De azoteas, y 



VI - De vehículos 

Artículo 18.-

Atendiendo a su duración, los anunc1os se clasifican en transitorios y permanentes. 

1- Se cons1deran transitorios· 

a) Los volantes, folletos y muestras de productos y, en general, toda clase de propaganda impresa y 
d1stnbU1da en forma directa: 

b) Los que se refieran a baratas. liquidaciones y subastas: 

e) Los que se coloquen en tap1as, andamios y fachadas de obras en construcción, 

d) Los programas de espectáculos o diversiones; 

e) Los referentes a cultos relig1osos: 

f) Los que' se coloquen con mot1vo de fiestas o actividades cív1cas o conmemorativas: 

g) Los relativos a propaganda polít1ca. durante las campañas electorales: 

h) Los que se coloquen en el 1ntenor de vehículos de uso públ1co, 

í) Los refendos en el artículo 38 de este Reglamento, y 

¡)En general, todo aquel que se f1je. 1nstale o coloque por un térmmo no mayor a 120 días naturale:, 

11- Se consideran permanentes 

a) Los pintados. colocados o fi¡ados en cercas o predios sin constrUir; 

b) Los pintados. adheridos o Instalados en muros o bardas: 

e) Los pmtados o instalados en marques1nas o toldos. 

d) Los que se f1¡en o instalen en elmterior de los locales a los que tenga acceso el público: 

e) Los que se mstalen en estructuras sobre pred1os no edíf1cados, 

f) Los que se mstalen en estructuras sobre azoteas, 

g) Los contenidos en placas denom1nat1vas; 



h) Los adosados o instalados en salientes en fachadas; 

i) Los pintados o colocados en pórticos, portales o pasajes; 

j) Los pintados o colocados en puestos fijos o semifljos; 

K) Los pintados en vehículos, y 

1) En general, todo aquel que se fije, instale o coloque por un término mayor de 120 días naturales. 

Articulo 19.-

Por sus f1nes, los anuncios se clasifican en. 

1.- Denominativos, aquellos que sólo contengan el nombre, denominación o razón social de la persona 
física o moral de que se trate profesión o actividad a que se ded1que, o el signo o figura con que sea 
identificada una empresa o establecimiento mercantil, 

11 - De propaganda, aquellos que se refieran a marcas. productos, eventos, servic1os o act1v1dades 
similares promoviendo su venta, uso o consumo; 

111- Mixtos. aquellos que contengan como elementos del mensaje, los comprendidos en los 
denominativos y de propaganda, y 

IV- De caracter civ1co, soc1al, cultural y político 

Articulo 20.-

Se consideran parte de un anuncio, todos los elementos que lo 1ntegran, tales como 

1.- Base o elementos de sustentación, 

11 -Estructura de soporte, 

111 -Elementos de fijaCión o de sujec1ón; 

IV.- Caja o gabinete del anunc1o; 

V.- Carátula, vista o pantalla, 



VI - Elementos de ilum1nac1ón; 

VIl.- Elementos mecámcos, eléctncos, plást1cos o hidráulicos, y 

VIII- Elementos e instalaciones accesorias 

Articulo 21 -

Los anuncios. en cuanto a su colocación, podrán ser: 

1 - Adosados, aquellos que se fijen o adhieran sobre las fachadas o muros de los edificios o en vehiculos; 

11 - Colgantes, volados o en saliente. aquellos cuyas carátulas se proyecten fuera del paramento de una 
fachada, fijándose a ella por med1o de ménsulas o voladizos, 

111 - Autosoportados. aquellos que se encuentren sustentados por uno o más elementos apoyados o 
anclados directamente al piso de un pred1o y cuya caracteristica principal sea que su parte visible no 
tenga contacto con edificación alguna, 

IV.- De azotea, aquellos que se desplanten sobre el plano honzontal de la misma; 

V - Pintados. los que se hagan med1ante la aplicación de cualquier tipo de p1ntura sobre superficies de las 
ed1f1caciones o de los vehiculos, y 

VI - Integrados, los que en alto relieve, bajo rel1eve o calados. formen parte integral de la ed1f1cación que 
los contiene. 

Articulo 22.-

Los anuncios a que se ref1eren las clasificaciones contenidas en este Capitulo, deberán sujetarse a las 
SigUientes diSpOSICIOnes· 

1- Sobre fachadas, muros, paredes, bardas o tapiales, podrán ser pintados, adosados, colgados, volados 
o en saliente o mtegrados, 

11 -En cort1nas metálicas. deberán ser pintados; 

111 -En marquesmas o toldÓs, podrán ser pmtados o integrados, 



IV - En el piso de predios no edificados o en espacios libres de pred1os parcialmente edificados, sólo 
podrán ser autosoportados, 

V.- En azoteas, serán colocados sobre estructuras fi¡adas en los elementos estructurales del edificio en 
donde quede Instalado anuncio, y 

VI - En vehículos, deberán ser pintados 

CAPITULO 111 

NORMAS TECNICAS 

Articulo 23-

La f1¡ac1ón, mstalación, d1stnbución, mod1f1cac1ón, conservac1ón, mantenimiento y retiro de anuncios, se 
su¡etará a lo dispuesto en la legislación, programa y declaratorias que en materia de desarrollo urba~o y 
ecología les sean aplicabl~s. .;. 

Articulo 24.-

El Jefe del Departamento. aprobará y expedirá el Manual de Norma Técn1cas y Procedimientos para la 
f1¡ación instalación, mod1f1cac1ón. conservación, mantenimiento. reparación o retiro de anunc1os en el 
Distnto Federal. a efecto de prec1sar las d1spos1ciones técmco-adm1mstrativas que permitan una eficaz 
apllcac1on de este Reglamento 

El Manual será elaborado por la Comisión a que se refiere el articulo 84 del presente Reglamento y 
sometido al Jefe del Departamento para los efectos señalados en el párrafo anterior. 

Articulo 25.-

El Manual deberá' 

,. 



1.- Establecer, conforme a lo dispuesto por el articulo siguiente, las distintas zonas del Distrito Federal en 
las que se autonzará la fijación o colocación de anuncios; 

11.- Determinar la clase y caracterist1ca de los anunc1os que se autoncen para cada un de las zonas; 

111.- Señalar las zonas en que se prohiba la instalación, colocación o fijación de anuncios; 

IV- Señalar las zonas de monumentos, lugares ti picos y de belleza natural en los que se prohiba la 
instalación, colocación o fiJación de anunc1os; 

V.- Establecer las formas, estilos, materiales, sistemas de colocación e iluminación las demás 
características de los anuncios el función de cada una de las zonas; 

VI.- Establecer las reglas part1culares para los anuncios que se fiJen o Instalen cerca de las vias de 
acceso de las carreteras al Distrito Federal, con el obJeto de no alterar n1 obstruir el paisaje, y 

VIl- Fijar las demas limitaciones que por razones de planificación y zonificación urbana deban 
observarse en matena de anuncios 

Articulo 26.-

Para los fines de este Reglamento. el Distrito Federal se divid1rá en la siguientes zonas: 

1 - Del patrimonio cultural. 

11.- De conservación ecológica, 

111 - Hab1tac1onales, 

IV- Industriales, 

. V.- Comerciales y de serv1c1os, 

VI - De uso restnng1do; 

Vil.- Turist1ca, y 

VIII- Proh1b1das 



Artículo 27 -

El Departamento, prev1á op1n1ón de la Com1s1ón, podra modificar, en cualquier momento, de la 
clasificación de las áreas comprendidas en las zonas a que se refiere el artículo anterior, e incluirlas en 
alguna de las otras zonas que el propio articulo prevé. 

Articulo 28.-

En los lugares no comprendidos dentro de la zon1f1cación establecida podrá autorizarse la instalación de 
anuncios, s1empre que para ello se observen las disposiciones de este Reglamento, el Manual y las 
declaratorias respectivas 

CAPITULO IV 

CONDICIONES Y MODALIDADES GENERALES A QUE SE SUJETARA LA FIJACION, INSTALACION Y 
COLOCACION DE ANUNCIOS 

Articulo 29 -

Los anuncios deberán aJustarse a las d1mens1ones, aspectos y ubicación que se señalen en el Manual 
para no desvirtuar los elementos arquitectónicos de los inmuebles en los que se pretenda instalar o estén 
Instalados y para que al proyectarse en perspectivas sobre una calle, edif1cio o monumento, armon1cen 
con estos elementos urbanos 

El d1seño de cada anunc1o. al que se sujetara su construcción e instalación, comprendera las estructuras, 
soportes. anclajes y cualqu1er elemento que sirva para fiJarlo o sostenerlo, así como sus accesorios e 
Instalaciones, de forma tal que todos ellos mtegren una unidad que armonice con la cartelera del anuncio, 
con el Inmueble en que quede Instalado y con el paisaje urbano de la zona de su ubicación. 

Artículo 30.-

La construcción, Instalación, modificación, ampliación, reparación, conservación, mantenimiento y retiro 
de estructuras destinadas a anunc1os que se fiJen o apoyen en algún inmueble, deberán ejecutarse por 



un Director Responsable de Obra o Corresponsable en Instalaciones o en Seguridad Estructural 
registrados en los términos de lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 

Articulo 31 -

El Director Responsable de Obra o el Corresponsable en Instalaciones o en Seguridad Estructural, 
tendrán las Siguientes obligac1ones. 

1- D1r1g1r y vigilar el proceso de los trabaJOS de conformidad con este Reglamento, el Manual y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 

11.- Colocar en lugar v1sible del anuncio una placa con su nombre, número de reg1stro en el Departamento 
y número de licencia o permiso de instalación de la estructura, en su caso. As1m1smo, expresarán en la 
placa el nombre y dom1ciho del propietario del anuncio, y 

111 - Dar aviso a las autoridades correspondientes, de la term1nac1ón de los trabaJOS relativos al anunc1o; 
así como de las obras de conservación o mantenimiento que se realicen en los m1smos 

Articulo 32.-

A las solicitudes de licencias para anunc1os permanentes o de permisos para anunc1os transitorios, cuyas 
estructuras vayan a ser mstaladas, fiJadas o colocadas en Inmuebles, 1ndepend1entemente de los demás 
datos y documentos que se señalan en este Reglamento y en el Manual, se acompañarán los siguientes 
documentos 

1 - El proyecto de la estructura en 1nstalac1ones, 

11- La memor1a correspondiente que contenga los cálculos de estab1l1dad y seguridad del anuncio ; de los 
elementos que lo integran. 

111.- Responsiva del Director Responsable de Obra o del Corresponsable en Instalaciones o en Seguridad 
Estructural 

Tanto el proyecto como la memoria, deberán ser suscritos por el Director Responsable de Obra o el 
Corresponsable respectivo 



Artículo 33-

No se concordaran lícenc1as o permisos, a las solicitudes con responsiva profesional de D1. ;ctores 
Responsables de Obra o Corresponsables, que habiendo incurrido en infracciones a este Reglamento, no 
hubiesen corregido la irregularidad y pagado las multas que se hubieren impuesto. 

Articulo 34 -

No requ1eren la intervención de Director Responsable de Obra o de Corresponsable, los s1guientes 
anunc1os. 

1- Los adosados en superf1c1e menor de 2 00 m'. y los volados o en salientes sobre fachadas, muros, 
paredes, bardas o tapiales cuyas dimens1ones sean menores de 1 00 m', siempre que su peso no exceda 
de 100 kilos, 

11.- Los adosados en las marquesinas de las ed1f1cac1ones. s1empre que las d1mens1ones del anunc1o sean 
menores de 1.00 m' y no excedan de 50 kilos de peso, y 

111.- Los autosoportados o de soporte estructural colocados sobre el suelo de pred1os no ed1f1cados o 
parcialmente ed1f1cados y cuya altura sea menor de 1.50 metros, med1da desde el p1so en que se apoye 
la estructura 

Articulo 35-

En los anunc1os de azotea se deberán observar las s1gu1entes normas 

1.- En n1ngún caso la altura sera supenor a 10 metros Incluyendo estructura y elementos de 1lum1nación, y 

11- Los elementos a que se refieren la fracciones 1, 11 y 111 del articulo 20 de este Reglamento, serán 
cub1ertos con los materiales ligeros que especifique el Manual, con el objeto de que las estructuras no 
sean VISibles desde la vi a pública. 



Articulo 36.-

Los anuncios en tapiales. andamios y fachadas de obra en proceso de construcción, estarán limitados al 
término que comprenda la licencia de construcción o su prórroga, y serán de dos tipos· 

1.- Relacionados con la obra y sólo podran contener los datos relat1vos a créditos profesionales de 
empresas o personas fis1cas. Se colocara en los lugares y con los formatos que presente y determinen el 
01rector Responsable de Obra o Corresponsable en Instalaciones o en Seguridad Estructural, 
observando los requ1sitos aplicables de este Ordenamiento, y 

11.- No relacionados con la obra, como comerciales y culturales, los que se fijaran en carteles que 
cumplan los requisitos del presente Reglamento. 

Articulo 37 -

Los anunc1os que contengan mensajes escritos, tales como los hechos a base de letreros, imagenes y 
elementos camb1antes o móviles, sólo se perm1tinin en lugares v1s1bles desde las plazas o jardines 
públicos o en vias de tránsito lento, siempre que estén colocados a una altura tal que no 1nterf1eran 
señalización of1cial de cualquier t1po y que no perjudiquen el aspecto de los edificios . 

Articulo 38 -

Podrá exped1rse permiso para el uso de mantas. banderolas. caballetes. asi como adornos colgantes, 
pendientes o adosados a los postes. siempre que no obstruyan los señalamientos de tránsito, la 
nomenclatura de calles e 1IUm1nac1ón pública. y que no contenga propaganda comercial. 

Cuando se utilicen como med1os publ1c1tanos a md1v1duos que representen personajes trad1c'.:males, 
aquellos podran realizar sus actividades en ·las plazas, jardines públicos, en el interior de los locales 
comerciales, o en las aceras de la via pública s1empre que no entorpezcan el tránsito. 

Articulo 39.-



En los muros laterales de las edif1cac1ones se podrá permitir la pintura de anuncios no comerciales, 
siempre y cuando sean estéticos o decorativos y la mención de la firma o razón social que lo patrocine no 
exceda el cinco porciento de la superficie utilizada. 

Para el otorgam1ento del permiso o licencia correspondiente la Delegación respectiva requerirá el 
dictamen favorable de la Comisión que valorará el carácter estético o decorativo del anuncio 

De autorizarse la licencia o permiso, el solicitante otorgará fianza a favor del Departamento, a efecto de 
garantizar el manten1m1ento y ret1ro. 

Articulo 40 -

Sólo se permitirán anunc1os en las bardas de predios no edificados y en las de predios destinados a usos 
comerciales o industriales, s1 no exceden del tre1nta por c1ento de la superficie de las bardas. 

Articulo 41.-

Se cons1deran anunc1os volados o en saliente, todos los dibujos, letras, símbolos, avisos, banderas o 
cualquier otra representación, así como los reloJes, focos de luz o aparatos de proyección, asegurados a 
un edif1c1o por med1o de postes, mástiles. ménsulas u otra clase de soportes que los separen de la 
fachada de un edificio 

Articulo 42 -

Para que se pueda conceder licencia o permiso para la mstalación de un anuncio en saliente en un limite 
de fachada colindante con un pred1o, deberá acompañarse a la solicitud correspondiente, el 
consentimiento escrito del propietario del predio colindante que pueda afectarse por la colocación del 
anuncio 

En caso contrano, el anuncio deberá colocarse. por lo menos, a dos metros de la colindancia. 

; 



Articulo 43.-

Los anuncios en saliente podrán ser luminosos o iluminados, cuidando en ambos casos sus acabados. 
sus características de incombustibilidad, su d1seño y su estabilidad. 

Articulo 44.-

Los rótulos o anuncios en las marquesmas, deberán colocarse en el borde exterior o en el espesor de las 
m1smas y con su¡eción a las cond1c1ones y requ1s1tos técmcos que se cons1gnen en el Manual 

Articulo 45 -

En el intenor de las estaciones, y terminales de transportes de servicio publico. se perm1t1rán aquelios 
anunc1os que tengan relación con el servicio publico que en ellos se presta Dichos anunc1os estarán 
distantes de los señalam1entos propios de esos lugares y su texto, colores y demás particulandades, 
serán tales que no se confundan con los señalamientos c1tados, ni obstaculicen o entorpezcan la libre 
wculac1ón de las personas y el movimiento de sus equ1pa¡es. 

Articulo 46 -

El texto y contenido de los anunc1os en los puestos o casetas, fijos o semif1nos, Instalados en la vía 
. publ1ca deberán relac1onarse con los productos que en ellos se expendan y sus dimensiones no 

excederán del 20% de la envolvente o superf1cie total 

Artículo 47-



Las placas, los rótulos y logotipos a que se refiere la fracción 1 del articulo 19 de este Reglamento, sólo 
podrán colocarse o fijarse adosados a la fachada del edificio en que los interesados tengan su domiciliO, 
despacho, consultono o taller, con excepción de ventanas, o en las fachadas de las bodegas, al~~cenes 
o establecimientos industriales o mercantiles o edificios de valor arquitectónico o monumental 

Articulo 48 -

El Interesado, durante la v1gencia de la licencia o permiso respectivo, podrá realizar el camb1o de leyenda 
y f1guras de un anuncio mediante simple av1so que dé a la Delegación correspondiente o a la 
Coordinación, anexando al formato la fotografía, dibuJo, croqu1s o descripción que muestre su forma, 
d1mensi:mes, colores, texto y demás elementos que constituyan el mensaJe publicitano. 

En caso de que la mod1f1cac1ón de la leyenda o f1gura del anuncio constituya un cambio en la marca 
comercial, al aviso deberá acompañarse la documentación que se especifica en el articulo 9o., s1n que 
ello Implique la obligación de obtener una nueva licencia o permiso. 

Lo dispuesto en este articulo, será sin perJUICIO de que el Departamento inspeccione y en caso de 
violac1ones a este Reglamento, se aplicará la sanc1ón correspondiente. 

Articulo 49.-

Queda prohibido fiJar, Instalar o colocar anunc1os, cualquiera que sea su clase o material, en los 
siguientes lugares: 

1.- En las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto en este Reglamento y en el Manual; 

11 - En un radio de 150 metros, medido de proyecc1ón horizontal, del entorno de los monumentos públicos 
y de los parques y sit1os que el público frecuenta por su belleza natural o interés histórico o cultural. 

Se exceptúan de esta proh1b1ción los anunc1os que se Instalen en forma adosada y cuya superficie y 
demás caracterist1cas estén de acuerdo con este Reglamento y con el Manual, 

111- En la vi a pública cuando la ocupen, cualquiera 'que sea la altura, o cuando se utilicen los elementos e 
instalaciones de la m1sma, tales como pavimentos, banquetas, guarniciones, postes, unidades de 
alumbrado, k1oscos, bancas, así como basureros, casetas y registros telefónicos y buzones de correo y, 
en general, todos aquellos elementos de utilidad u ornato de plazas, paseos, jardines, parques, calles y 
avenidas; 

IV.- En las casetas o puestos cuando unas y otros estén mstalados en la vi a pública, con las excepciones 
que se establecen en el articulo 46, 



V.- En postes, pedestales, plataformas, si estan sobre la banqueta, arroyo o camellones de la vía pública, 
con excepción de lo dispuesto por el articulo 38, 

VI - En las fachadas de colmdancia de cualquier edificación, salvo lo dispuesto por el articulo 39 de este 
Reglamento: 

VIl.- En las edificaciones ubicadas dentro del cono de aproximación al aeropuerto de la Ciudad de 
México, cuando excedan de la altura autorizada para las mismas; 

VIII.- En las zonas residenciales o hab1tacionales que se determinen en el Manual 

IX- En los casos en que se obstruyan la visibilidad de las placas de nomenclatura de las calles. o de 
cualquier otro t1po de señalamiento of1cial; 

X.- En las vías rapidas o de circulación contmua, según se señale en el Manual; 

XI.- A menos de 50 metros de cruceros de vias primarias o con vias de Circulación continua, de cruceros 
viales con pasos a desmvel y de cruceros de ferrocarril; 

XII - En los cerros. rocas. arboles, bordos de ríos o presas y en cualquier otro lugar en que ,Juedan 
afectar la perspect1va panoram1ca o la armonía del paiSaJe; 

XIII.- Dentro de la zona Situada arnba de la cota+ 2,350 metros sobre el nivel del mar, 

XIV.- Colgantes de las marquesinas, 

XV.- En saliente, en elmterior de portales públ1cos, 

XVI.- En cualquier s1tio si contiene las expres1ones "AIIo", "Peligro", "Crucero", "Deténgase", o cualquiera 
que se identifique con prevenciones o señales de transito o para las vías públicas; 

XVII - En los elementos de fachada tales como ventanas, puertas, muros de vidrio o plastico, que den 
11um1nac1ón natural al interior de los edif1c1os y que sean visibles desde la vía públ1ca, con excepción de lo 
d1spuesm por el articulo 50 fracción 111 de este Reglamento, 

XVIII.- En los balcones, columnas, pilastras y corn1sas de un inmueble para fiJar placas, rótulos o 
anunc1os permanentes: 

XIX.- En las entradas o c1rculac1ones de pórt1cos, pasaJes y portales, así como colgantes, salientes o 
adosados a columnas aisladas, 

XX.- En los demas prohibidos expresamente en este Reglamento y en otras disposiciones legales y 
reglamentanas aplicables 

Articulo ·so -



No se requenra licencia o permiso en los s1guientes casos· 

1.- Cuando se trate de volantes, folletos y en general de propaganda impresa, en los términos del articulo 
12 de este Reglamento. 

11.- Cuando se trate de anuncios pintados en vehículos de uso particular, de acuerdo con el segundo 
parrafo del articulo 15 de este Ordenam1ento; 

111- Cuando se trate de anunc1os hechos con matenales ligeros colocados en el intenor de un edifiCIO, 
visibles desde la vía pública, a través de vitnnas, tratandose de liquidaciones, baratas. sorteos, subastas 
y otros fineS analogos 

IV.- Cuando se trate de anuncios adosados en un ed1f1c1o donde se presente un espectaculo o diversión 
públicos y cuya suma de superficies no exceda el número de metros cuadrados que determine el Manual, 

V.- Cua;1do se trate de anunc1os denominativos, s1empre que su superf1c1e total no exceda del número de 
metros cuadrados que para esos efectos se señalen en el Manual. y 

VI.- En el caso prev1sto en el articulo 48 de este Reglamento. 

CAPITULO V 

LICENCIAS Y PERMISOS 

Articulo 51.-_ 

Las solicitudes de l1cenc1a para la f1jac1ón, ~nstalac1ón o colocación de anuncios, deberan contener los 
s1g uientes datos y acompañar los documentos que a continuación se indican· 

1.- Nombre o razón soc1al y domic1l1o del solicitante y tratandose de personas morales, el docume:>nto con 
el que acredit8 su const1tuc1ón y personalidad de qUien la representa; 

11.- Fotografía, dibujo, croqu1s o descnpcíón que muestre su forma, dimensiones, colores, texto y demás 
elementos que constituyan el mensa¡e publicitario; 

111.- Materiales de que estara construido, 

IV.- Los documentos a que se refiere el artículo 32 de este Reglamento, cuando su f1¡ación o colocación 
requiera del uso de estructuras o instalaciones, 

V- El lugar de ubicación del anuncio, con expresión de la clas1f1cac1ón de la zona de acuerdo con los 
articulas 26 y 27 de este Reglamento; 

VI.- El s1stema a utilizar cuando sea luminoso; 



VIl- Fotografías a color de 7 x 9 cms., como mínimo. de la perspectiva completa de la calle y de la 
fachada del ediftcio en el que se pretenda ftJar o instalar el anuncio, marcando sobre ellas el conto,'no que 
muestre el aspecto del anuncto ya instalado. 

Deberán, asimtsmo, inclUirse los datos de altura sobre ntvel de la banqueta y saltente máximo desde el 
alineamiento del predio y desde el paramento de la construcción en la que quedará colocado el anuncio; 

VIII.- Los documentos a que se refiere el articulo 32. cuando el anuncto se ftJe o se instale en inmuebles. 
En este caso, se deberán cubrir los derechos por la estructura o construcctón que se autorice en los 
términos del Reglamento de Construcciones para el Dtstrito Federal 

IX.- Copia del contrato de arrendamiento celebrado con el proptetario del tnmueble en que se vaya a 
colocar el anuncto, o la autorización escnta que haya otorgado para ello, y 

X - Documento que acredtte contar con las autorizactones, regtstros y licencias a que se refiere el articulo 
9o de este Reglamento. 

Articulo 52.-

La presentactón, contentdo de la soltcttud y demás documentos requeridos serán responsabilidad del 
propietario, legitimo poseedor, apoderado legal o del Directo Responsable de Obra o Corresponsable de 
Instalaciones o Segundad Estructural, en su caso. 

Rectbtda la soltcttud. el Departamento practtcará la revtstón del contentdo del proyecto de anuncio, 
venftcando en todo caso. que estos se aJusten al presente Reglamento, al Manual y se respete lo relattvo 
a la utiltzación en los mismos del idtoma español 

El plazo para, en su caso, extender la licencia o permiso será de tres días hábiles, salvo que requieran de 
dtctamen de la Comtstón, en cuyo caso el plazo señalado, contará a parttr de la recepción del dictamen 
respecttvo 

Tratandose de anunctos cuya fijación o tnstalación requtera de la responsiva del Dtrector Responsable de 
Obra o Corresponsable en Segundad Estructural o lnstalactones, el Departamento no revisará los 
cálculos respecttvos y para cualquter responsabtltdad se estará a lo dispuesto por el Reglamento de 
Construcciones para el Dtstrito Federal y por este ordenamiento 

Articulo 53.-

Las licencias se otorgaran por un plazo de 3 años y los permisos hasta por 120 días naturales. 



Al térm1no de la vigencia de la licencia, los mteresados deberán solicitar su renovación y la a·.;toridad 
deberá resolver dentro de un plazo de 15 días. El permiso no será sujeto a renovación. 

Articulo 54 -

Los propietarios de anunc1os tendrán las s1gu1entes obligaciones: 

1- Mantenerlos en buenas cond1c1ones de seguridad, estabilidad, limpieza y estética, 

11- Dar aviso de cambio de Director Responsable de Obra o Corresponsable de Instalaciones o 
Seguridad Estructural, en su caso dentro de los diez días naturales siguientes al dia en que ocurra, 

111 - Dar av1so de term1nac1ón de los trabaJOS correspondientes dentro de los diez días naturales 
s1gu1entes al dia en que hub1esen concluido. 

IV- Solicitar, cuando proceda, la regularización o registro de los trabajos que se hubieren realizado sin 
licencia o perm1so en relación con un anuncio, dentro del término de diez días naturales siguientes a la 
fecha de su conclusión, 

V.- Cons1gnar en lugar VISible del anunc1a de su propiedad su nombre, domicilio y número de la licencia o 
permiso correspondiente 

No quedan comprendidos en esta fracción los rótulos que únicamente contengan el nombre y la profesión 
de una persona o el nombre de un negocio y su clase; 

VI - Solis1tar la licencia para eJecutar obras de ampliación y modificación de anuncios de conformidad con 
lo que dispone el presente Ordenamiento y el Reglamento de Construcciones para el D1strito Federal, y 

VIl -Las demás que les imponga este Reglamento. el Manual y otras d1sposic1ones en la materia. 

Articulo 55.-

Expirado el plazo de la l1cenc1a o del perm1so y el de la prórroga de aquella, en su caso, el anuncio 
deberá ser ret1rado por su titular, dentro de un plazo de quince días hábiles. En caso de que no lo hagan 
las personas fis1cas o morales responsables la autoridad ordenará el retiro a costa de ellas. 



Articulo 56.-

Se revocarán las licencias o perm1sos otorgados en los s1gu1entes casos. 

1.- Cuando los datos proporcionados por el solicitante resultaren falsos y con base en ellos se hUbiere 
expedido el perm1so o la licencia; 

11.- Cuando el servidor público que los hubiere otorgado carezca de competencia para ello o se hubieran 
otorgado con violación manifiesta de un precepto de este Reglamento, o del Manual, 

111.- Cuando habiéndose ordenado al titular de la licenc1a o perm1so respectivo. efectuar trabajos de 
conservación y mantenimiento del anunc1o o de sus estructuras o instalaciones, no los efectúe dentro del 
plazo que se le haya señalado, 

IV.- En el caso de que después de otorgada la licenc1a o permiso se compruebe que el anuncio está 
colocado en zona en que no se autorice la fiJación o colocación de anuncios, o el anunc1o no fuere de los 
perm1t1dos en ella, 

V - S1 el anuncio se f1ja o coloca en s1tio d1st1nto del autorizado por la licenc1a o perm1so; 

VI - En el caso de que la autoridad competente lo determme por razones de interés público o de buen 
gobierno, y 

VIL- En el caso de re1ncidenc1a de Infracción a este Reglamento 

Articulo 57 -

La revocación será dictada por la autondad que haya exped1do la licencia o permiso. 

Articulo 58 -

En la resolución que declare la revocación de una licenc1a o permiso, se ordenará el ret1ro del anuncio a 
que se refiere, en un plazo no mayor de d1ez di as naturales. dentro del cual deberá hacerlo el titular de la 
licencia o permiso 



CAPITULO VI 

INSPECCIONES 

Artículo 59.-

La Delegación ejercerá las funciones de v1g1lancía e inspección que correspondan, de conformidad con lo 
prev1sto en este Reglamento. 

Artículo 60 -

Las inspecciones tendrán por objeto veríf1car que los anuncios cumplan con las disposiciones de este 
Regiamente el Manual y demás ordenamientos legales aplicables, y que se aJusten a la licencia o 
permiso otorgados 

Artículo 61.-

El Inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá la fecha, ubicación del anur~ío por 
inspeccionar, el obJeto de la v1s1ta. la fundamentación y motivación, así como el nombre y la f1rma de la 
autondad que exp1da la orden. 

Artículo 62.-

El 1nspector deberá ídent1f1carse ante el prop1etario responsable del anuncio o los ocupantes del lugar 
donde se vaya a pract1car la ínspecc1ón, en su caso, con la credencial vigente que para tal efecto expida 
a su favor el Departamento, y entregará al visitado copia legible de la orden de inspección, m1smo que 
tendrá la obligación de permitirle el acceso al lugar de que se trate. 



Articulo 63 -

Al in1c1o de la visita, el Inspector deberá requerir al VISitado, para que designe a dos personas que !unJan 
como testigos en el desarrollo de la d1l1gencia, adv1rt1éndole que en caso de no hacerlo. éstos serán 
propuestos por el prop1o inspector 

Articulo 64.-

De toda visita se levantara acta circunstanciada por triplicado, en formas numeradas y folladas en la que 
se expresará lugar, fecha y nombre de las personas con qu1en se entendió la dil1genc1a, así como el 
resultado de la misma; el acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona con quien se entendió 
la d1ligenc1a, SI desea hacerlo, y por dos testigos de as1stenc1a propuestos por ésta. o nombrados por el 
Inspector, en caso del articulo antenor, qu1enes estarán presentes durante el desarrollo de la diligencia. 
En todo caso. se deberá deJar al interesado cop1a leg1ble de dicha acta 

Articulo 65 -

Los v1s1tados que no estén conformes con el resultado de la inspección. podrán mconformarse ~on los 
hechos contenidos en el acta. mediante escrito que deberán presentar ante las autoridades de la 
Delegacion. dentro de los cinco días hábiles s1gu1entes a la fecha en que se levantó el acta. 

Articulo 66 -

Las autondades competentes a que se ref1ere este Reglamento tendrán a su cargo la vigilancia del 
estricto cumpl1m1ento de las disposiCiones del presente Ordenamiento, para tal efecto, podrán adoptar y 
ejecutar las medidas de segundad a que se refiere este Capitulo 

! 



Articulo 67 -

Se entenderán por med1das de segundad, la adopción y ejecuc1ón de las acciones que, con apoyo de 
este Reglamento, dicten las autondades competentes, encaminadas a evitar los daños que puedan 
causar los anuncios. 

Las medidas de seguridad son de mmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin 
perjuicio de las demás sanciones que en su caso correspondan 

Articulo 68 -

Para los efectos de este Reglamento se consideran medidas de segundad. 

1.- L~ suspensión en el func1onam1ento del anuncio; 

11.- El retiro del anunc1o o de las Instalaciones; 

111 - La prohibición de continuar con los actos tendientes a la colocación del anunc1o o funcionamiento del 
mismo, y 

IV - La advertencia publica, empleando los medios public1tanos sobre cualquier Irregularidad en las 
act1vidarles realizadas por el propietario o representante de un anuncio o del contenido del m1srno. 

CAPITULO VIl 

DENUNCIA POPULAR 

Articulo 69.-

Toda persona fisica o moral podrá denunciar ante la Delegac1ón correspondiente cualquier infracción a 
las disposiciones del presente Reglamento y a las normas del Manual, así como los hechos, actos u 
om1s1ones relacionados con los anunc1os que puedan pone·r en peligro la salud, la vida o la mtegridad 
fis1ca de las personas y la seguridad de las cosas. 



Articulo 70 -

Para la presentación de la denuncia popular, bastará señalar por escrito los datos necesarios que 
permitan localizar el lugar donde esté ub1cado el anuncio respectivo o la fuente de emisión del mismo, asi 
como el nombre y domicilio del denunciante 

En n1ngún caso se dará trámite a denuncia anón1ma 

Articulo 71.-

La Delegación, rec1b1da la denuncia, la hará del conoc1m1ento de la persona o personas a quienes se 
1mputen los hechos denunciados o a qu1enes pueda afectar el resultado de la acción emprendida y 
efectuará las 1nspecc1ones y diligencias necesanas para comprobar los hechos denunciados, así como 
para la evaluación correspondiente 

En su caso. y una vez sustanciado el proced1m1ento que establece este Reglamento, se d1ctarán las 
medidas de segundad correspondientes y las sanc1ones a que haya lugar 

Articulo 72.-

La Delegación, dentro de los d1ez días háb1les siguientes a la presentación de la denuncia, hará del 
conocimiento del denunciante el trám1te que se haya dado y, dentro de los ve1nte di as háb1les Siguientes, 
el resultado de las 1nspecc1ones, medidas y sanc1ones Impuestas, en su caso. 

CAPITULO VIII 

DE LAS INFRACCIONES, DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 73.-



Se entendera por infracción la VIolación a cualquiera de las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento, mismas que seran sancionadas de acuerdo a lo previsto en este Capitulo 

Articulo 7 4 -

Las san:1ones administrativas podran consistir en· 

1.- Multa que podra ser de hasta por el1mporte de m1l días de salario mínimo d1ano general vigente en el 
Distrito Federal: 

11- El retiro del anuncio, y 

111- La revocación de la licenc1a o permiso. 

Articulo 75.-

Para la ;mpos1ción de una sanción pecuniaria debera tomarse en cuenta para su fiJaCión la grav.,dad de 
la infracc1ón concreta, los costos de inversión del anunc1o, las condiciones aconóm1cas y sociales y las 
demas c1rcunstanc1as que s1rvan de base para indiVIdualizar la sanc1on 

Articulo 76 -

Las infracciones a que se ref1ere el presente Reglamento, se sanc1onaran de la sigu1ente forma: 

1.- Con multa equivalente de 30 a 180 días de salario min1mo general vigente en el Distrito Federal, en los 
casos a que se refieren los articules 31 fracciones 11 y 111, 48, 49 fracción VI, y 54, fracciones 1, 11, 111 y V 
del presente Ordenamiento, 

11.- Con multa equivalente de 100 a 250 dias de salano mínimo diario general vigente en el Distrito 
Federal, en los casos a que se refieren los artículos 36; 37; 40; 46; 47, 49, fracciones 111, V, VIII, IX, XII, 
XIII y XVII, y 53, segundo parrafo de este Reglamento, 



111- Con multa equ1valente de 250 a 750 días de salario mín1mo diario general vigente en el Dístnto 
Federal, en los casos a que se refieren los artículos So., 11; 12; 35; 49, fracciones 1, X, XI, XIV, XV, XVI, 
XVIII y XIX, 54, fracciones IV y VI, y 55 de este Ordenamiento, y 

IV.- Con multa equivalente de 500 a 1.000 días de salano mínimo diario general vigente en el Distrito 
Federal, en los casos a que se ref1eren los artículos 5o., 7o. y 49, fracc1ones 11 y VIl del presente 
Reglamento 

Además de las sanciones prev1stas en las fracc1ones antenores se procederá al retiro del anuncio o su 
supresión en los casos de los articulas 70 ; 36, 49; 53 y 54, fracción 1 de este Reglamento. 

En estos casos el Departamento, por conducto de la Delegación o Coordmac1ón, podrá efectuar las obras 
Inherentes que serán a costa del infractor, a través del procedimiento económico coactivo de eJecución 

Articulo 77 -

Los propietarios o poseedores de inmuebles deberán abstenerse de permitir la instalación de anuncios en 
los predios de su propiedad o posesión sin contar con la licencia o permiso respectivos 

En caso de Incumplimiento, el propietano o poseedor del inmueble de que se trate, se hará acreedor a 
una multa equivalente de 30 a 750 días de salario mínimo diario general vigente en el Distnto Federal 

Artículo 78.-

CualqUier otra v1olac1ón a este Ordenamiento d1st1nta a las señaladas en los artículos antenores se 
sanc1onará con multa equivalente de 50 a 500 dí~s de salano mín1mo general vigente en el Distnto 
Federal. 

Artículo 79 -

En los casos de reincidencia se aplicará el máx1mo de la multa correspondiente, y la revocación de la 
licencia o perm1so. 



Articulo 80.-

Procederá el recurso de inconformidad contra las resoluciones que dicten las Delegaciones, en base al 
presente Reglamento y las disposiciones aplicables al mismo. 

Articulo 81.-

El recurso deberá interponerlo el Interesado ante el supenor JerárquiCO inmediato de la autondad de la 
que haya emanado el acto o resolución de que se trate y el térmmo para su interposición será de 15 dias 
hábi!es s1guientes a la fecha en que se le notifique o ejecute el acto de resolución correspondiente 

Articulo 82.-

El recurso deberá Interponerse por escrito que no estará sujeto a forma espec1al alguna, debiendo 
contener cuando menos los datos sigUientes: 

1- Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, el de la persona que promueve en su nombre, 
acreditando debidamente la personalidad de esta ult1ma. 

11.- Acto o resolución que se impugne, identificándolo plenamente y anexando copia del mismo, y 

111 -Razones que apoyen la Impugnación, anexando los documentos que acrediten su dicho. 

El esenio deberá ser f1rmado por el recurrente o por qUien promueve en su nombre 

Los recursos hechos valer extemporáneamente se desecharán de plano y se tendrán por no interpuestos. 

Articulo 83 -



Una vez mtegrado el expediente, la autondad competente dispondrá de un término de treinta dias hábiles 
para d1ctar resolución. confirmando, modificando o dejando s1n efecto el acto impugnado y será not1f1cada 
personalmente 

Contra la resolución que se dicte no procederá recurso administrativo alguno. 

CAPITULO IX 

COMISION MIXTA DE DICTAMEN Y CONSULTA DE ANUNCIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 84 -

Se crea la Comisión Mixta de Dictamen y Consulta de Anunc1os para el Distnto Federal, con las funciones 
que ie señala el presente Reglamento 

Articulo 85.-

La Comis1ón se Integrará por 

i.- Cuatro representantes del Departamento, que ser<in 

a) El Secreta no General de Gobierno, qu1en présid1rá la Com1s1ón, 

b) El Coordinador General de Transporte. 

e) El Coordinador General Jurid1co. qUien fung1rá como Secreta no Técnico. y 

d) El Director General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, 

11.- El titular del Instituto Nac1onal del Consumidor; 

111- Un representante de cada una de las organizaciones siguientes, a 1nvltac1ón del Departamento: 

a) Consejo Consultivo de la C1udad de México, 

b) Consejo del Centro Histórico de la Ciudad de México; 

e) Consejo de la Crónica de la Ciudad de México; 



d) Colegio de Arquitectos, 

e) Cámara Nacional de la Industria de la Transformación; 

f) Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de Méx1co; 

g) Consejo Nac1onal de la Publicidad, y 

h) Asociación Nacional de Anunciantes de Méx1co 

Cada uno de los integrantes de la Comisión, tendrá derecho a voz y voto, y deberá nombrar a un 
suplente 

Artículo 86 -

Las sesiones de la Comisión seran válidas cuando asistan por lo menos la mitad de los Integrantes a que 
se ref1eren las fracciones 11 y 111 del artículo anterior y dos del Departamento. 

La Comís1ón sesionará cuando menos una vez al mes y sus resoluciones se dictaran por mayoría de 
presentes El Presidente tendra voto de calidad en caso de empate · 

A las sesiones de la Comisión podra invitarse al Delegado en cuya jurisdiCCión se localice el anuncio que 
sea mot1vo del asunto a tratar, quien tendra derecho a voz y no a voto 

Artículo 87.-

Corresponde a la Comisión. 

1.- Elaborar y someter al Jefe del Departamento para su aprobac1ón y en su caso. expedición, el Manual 
de Normas Técmcas a que se refiere el presente Reglamento; 

11 - Emitir el dictamen que le sol1c1te la Delegac1on correspondiente en el supuesto de que trata el artículo 
39, 

111.- Extender la opinión que le solicite el Departamento para modificar las areas comprendidas en las 
zonas a que se ref1eren los artículos 26 y 27; · 

IV - Estudiar y proponer al Jefe del Departamento las reformas que est1me pertinentes a este 
Ordenamiento y al Manual, 



V.- Constituir un órgano de consulta para las autoridades encargadas de la aplicación del Reglamento y 
del Manual, y 

VI.- Las demas que se establecen en este Ordenamiento y las que le encomiende el Jefe del 
Departamento. 

Articulo 88 -

En el caso de que la Delegación o Coordmac1ón n1eguen la expedición de una licencia o perm1so en base 
a las disposiCiones del articulo ?o., por considerar que el contenido del anuncio hace referencia a ideas o 
1magenes con textos o f1guras que inc1ten a la violencia, sean contranos a la moral y a las buenas 
costumbres o promuevan la d1scnmmación de raza o condición soc1al, el Interesado podra sol1citar en la 
propia Delegac1ón o Coordinación que la Comisión dictamine sobre el particular a cuyo resultado se 
estara para los efectos de reconsiderar o confirmar la resolución anterior. 

Articulo 89.-

La Comisión dictaminara sobre las solicitudes que se presenten para el retiro de anuncios que se 
considere que causan molestias a los vec1nos del lugar o afecten la 11m pieza o h1g1ene, si el d! ~lamen 
fuese pos1t1vo. la autoridad correspondiente ordenará el retiro del anunc1o o la adopción de las medidas 
que procedan cqnforme a este Reglamento 

Articulo 90.-

Las resoluciones de las autoridades que ordenen el retiro de un anunc10, la ejecución de obras de 
mantenimiento, la aplicac1ón de medidas de segundad y sanciones, asi como la determinación en 
cantidad liquida del Importe de los trabajos llevados a cabo por el Departamento ante la negativa u 
omisión del responsable de un anunc1o, seran comunicadas a la Com1s1ón para que ésta, por conducto 
de las orgamzaciones a que se refiere la fracción 111 del articulo 85 Induzcan al infractor a cumplir con las 
resoluciones adoptadas, sm pequic1o de las acciones que pueda ejercer la autoridad. 



TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-

El presente Ordenamiento entrará en vigor al día sigUiente de su publicación en el Diario Ofici?l de la 
Federación y deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal 

ARTICULO SEGUNDO-

Se abroga el Reglamento de Anunc1os para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 30 de noviembre de 1976 

ARTICULO TERCERO-

Los anuncios que a la entrada en v1gor del presente Ordenamiento, no se encuentren redactados en 
ldlor,,a español con sujeción a la~ reglas de la gramática o que empleen palabras en otro id1oma. siempre 
que no se trate de dialectos nacionales o de nombres propios de productos, marcas o nombres 
comerciales en lengua extranjera que estén registrados en la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, deberan ser adecuadas a las disposiciones a que se refiere este Ordenamiento en materia de 
defensa del lengua¡e, en un término no mayor a 6 meses contados a partir de la entrada en v1gor del 
presente Ordenamiento, en caso de no hacerlo, la Delegación o la Coord1nac1ón se abstendran de 
renovar la l1cenc1a correspondiente. 

ARTICULO CUARTO-

El Manual de Normas Técnicas debera publicarse en el Diario Ofic1al de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, a mas tardar a los 60 días hábiles de la entrada en vigor del 
presente Reglamento. Asimismo, la Comisión M1xta de D1ctamen y Consulta de Anuncios, deberá 
constitUirse a mas tardar a los 30 días hab1les de la entrada en vigor del presente Ordenamiento. 



ARTICULO QUINTO-

Para los efectos del artículo 35 fracción 11, los prop1etanos de los anuncios que ya se enco..entran 
instalados en azoteas, contarán con un plazo de un año para sustituirlos o cubrirlos, contado a partir de la 
entrada en vigor del Manual, y deb1endo la Delegación correspondiente contemplar esta situación para la 
renovación de licenciaS 

RUBRICA 

Dado en la Res1dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la C1udad de México, D1stnto Federal, a los 
d1ec1nueve dias del mes de agosto de m11 novec1entos ochenta y ocho- M1guel de la Madnd H- Rúbrica
El Jefe del Departamento del D1stnto Federal, Ramón Aguirre Velazquez- Rúbnca 
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PIWI'IEDAD 
CONCRETO 

CLASE 1 

Cocrtctcntc volumétrico 
de 1:! gr:wa. mímmo 

M:J.tcrial más fino que 
la malla F 0.075 (No. 200) 
en 1:1 arena. porccnl3JC máx 

0.20 

cnrc>orNOMC084). 15 

Contracción lt"c:Jl Gc lo.o:; 
ftnoo:; (p:l<;Jn la mal !.J :-;u. 40) 

de la aren:-~ y la gravJ.. en lt1 

propmctún cn que é\ta.., 

intcr.·tcncn en el concreto, 
a r:1r11r de\ límttC líquido, 
porcentaje máxtmo. 2 

CONCRETO 
CLASE2 

1) 

3 --------------------------
En adtctún J la frecuencia de verificación estipu!JdJ parJ. todo~ 
lo<> matcri:llc" componente<; al principtoJce~tc illl"t"o. lm. 
rcqtti•.i!n\ co:;pcct:tle<; precedente<; dcbcr:in vcf11ic:H-.e ~..u:m

Jo mctHJ<; unJ. vc1. por meo:; para el concreto da~c l. 

Lo" lírnnco;; corrcpllndicmec;. a esto~ rcquistto<:. eo:;peci:-t\ec; 
pn•·tkn mn.hfil-;ll"'-' ,¡ el f:¡h¡\c;ul[c: del connC"IO cil"JIHlt''-~ 

tr:t. u•1: ¡uuch.t'> rc.::di!~HJ:r" en un bhor.tlwnl :tnc.:tht:tdu 

;JOr el SU~ALP, que con los nuevo" vJ.Iorc-, se obtiene 
cnncrcrn qttc cump!:1 con el rcqHt<;ttn de múduln de c\;l',tici
(..\:!C t:•.:.thkuLlo en 1 1.1.·1 l:n tal Cl'-O, \o-, nucvt" linutc~ 

c;c:-;ín \oc; que se <~pliqucn en I:J. vcnftcJ.ción de e'\tos rcqui

.-.i!O" p:.1rJ lo.; :1:;rc_;:1do..,- c.-.pccíficJ.mcntc conc;iJcrados en 
dtch:r' rnJcba.c; 

11.3.2 El:.:boraciún del concreto. 

El concreto podd ser dosr fic::1dn en un.:1 pl:!nt:l ccntr:tl y 
tr:tn:.pon:td~ 1 a J;¡ ohr ;¡ en e a rni once; rc·.·ol ved m t:'. o Joc;i ftc:tdo 

y rnci.cbJo en un J. pl:rnta central y tr:wc;ponaJo a 1:1 obra en 
cJ.mJOnc-, agltJdorcs. o bren poJr;i ser claborJdo dtrcctamcnte 
en b nhr::J., en todo.;; Jos caso.;; dchcr:í cumplrr con \oc; rc::quisito.o;;; 
de cbbor:1crún que aquí se inlbc;--¡n. 

F~ C""'(rCIO c\:1.-.c 1, prrlllC/Cl:ldll O hecho en ohr~. dcbcr;í c..er 
e 1:1 hnr.Hin en u na pl:tnta dl' do'-! fic1cu'n1 y 11\C /L'i.tdo de acuerdo 
t:oll !o<> rLtiUl'>tlo-.. Jt.: claboracrún L'>l~tbkcnlp-.. c:n 1:.! nonliJ. 
1\'0,\1 C-155 

1 1 1 nr~o rr·t., d:l'-r 2. ·.i ('<, prt'IIH'/c l.1do, drhrr:'1 <.,;1\i<,f.H·cr In-.. 

ln¡tr¡·,rl<l'> de d,dlllt.U • ."IÚI\ de 1:_¡ 1Ut'llllti1!.HI.Illl'lll1.1 ~(.Jt'.1l'· 

15~. S! es hecho en obra. plX.Jr:í 'Cr doc..iji~.·.!dc, en peso o en 
\'(~lt1!Tlt:n. pcrodcbcr:í c..cr ntC?c1:,:L' en un;¡,,· vcdorJ mecá-
nH':t. y;¡ que no se rcrrmllr:i 1· · t::7cb n• · ·1 de concreto 
(.'\lfUC!IIr:tl. 

11.3.3 Requisitos y control del concreto fresco. 

A 1 cottCrcto en estado fresco, antes de su colocación en i:ls 
cimbras, se le harán pruebas para verifacar que cumple con los 
requisitos de revenimiento y peso volumétrico. EstaS pruebas 

se rc<~hzarán al concreto muestreado en obra, con las siguien
tes frecuencias como minimo: 

Prueba y 
método 

Revenimiento 

(NOM C-156) 

Concreto clase 1 

Una vez por cada 
entrega. si es 
premezclado. 
Una vez por cada 
revoltura. si es 
hecho en obra. 

Peso volumétrico Una vez por cada 

(NOM C-162) día de colado. pero 
no menos de 
una vez por cada 
20 m' de concreto. 

Concreto clase 2 

Una vez por cada 
entrega. si es 
premezdado. 
Uno vez por cnJa 5 
revolruras, si es 
hecho en obra. 

U na vez por cada 
día de colado, pero 
no menos de 
una vez por cada 
40 m'. 

El revenimiento será el mínimo requerido para que el concreto 
lluya ;¡ lr:tvf, de: be;; b;¡rrac;; de refucl?o y p3~ que pucd;¡ 
h{nnh<."ar~c en su cúsu, asf como parn lograr un a.'\pccto 
sattsfactorio. El revenimiento nominal de los concretos no sc:r.i 
mayor de 12 cm. Para permitir la colocación del concreto en 
cunJrnoncs difíciles. o para que pueda ser l.HJmbeado, se 
autoriz.a aumentar el revenimiento nominal hasta un máximo 

de 18 cm. mediante el uso de aditivo supertluidilicante. de 
manera que no se incremente el contenido unitario de agua: 
en t:1\ C=t'\O, la vcriricación del revenimiento se: realizará en la 
obra antes y después de incorporar el aditivo supcrfluidificante, 

comparando con los valores nominales de 12 y 18 cm respec· 
tt\'ameme: las demás propiedades, incluyendo las del concreto 
endurecido. se determinarán en muestras que ya incluyan 
dicho J.diuvo. 

El Corresponsable en Seguridad Estructural. o el Director 
Responsable de Obra cuando no se requiera Corresponsable. 
podrá autorizar la incorporación del aditivo supertluidilicantr 
en la planta de premezclado para cumplir con revenimiento~ 
nom¡nalco;;; mayores de 12 cm y estará facultado p::uainspeccio
nar tal operación en la planta cuando lo juzgue procedente. 

Si el concreto es premezclado y se surte con un revenimienH 
f\lliiHn:ll m:1yor de 12 cm. dehcrá ser entn:~ndo con U! 

n11 11111 ~ 1h,uttr (\c- im:tll pu1 m:ión del aJitivo en plnllla~ r:n la t1tu. 

se med¡r;i el revenimiento para compararlo con el nomina 

máximo de 18 cm. 

Para que el concreto cumpla con el requtstto de revenimientc 
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su v3!or determinado deberá concurdJr con cillllllllllal cspc· 
cificJdo. con l:t~ ~iguJcntc.o;; tolerancias: 

!(t"YclllllltCnlo norninal. CIJI 

menor de 5 
de5a!O 

mayor de 10 

± 1.5 
± 2.5 
± 3.5 

Estas tolerancias también se aplican a los valores nominales 
má.;.;.imos de 12 y 18 cm. 

ParJ que el concreto cumpla con el requisito de peso 
volumétrico en estado fresco, su valor determinado deberá 
ser m:-~yor de 2200 k g/ m' para el concreto clase l. y no menor 
de 1900 k g/ m' para el concreto clase 2. 

1 1.3.4 Requisitos y control del concreto endurecido. 

La calidad del concreto endurecido se verilic.:ar5. mcdJantc 
pruebas de resistencia a compresión en cilindros elaborados, 
cur.ldos y probados de acuerdo con las normas NOM e !60 y 
NO~! e R:i, en un la\xJratorio acreditado por el SINJ\LP. 

Cuando la rrycz.cla de concreto se diseiie parJ. obtener la 
rc.o;i<:.tenci.a especificada a 14 días, las prucb::~c;; anteriores se 
cfecn:ar:ln a c.<>t.J edad; de lo contr.lrio, las pruebas deberán 
cfe.ctu3.fsc a los 28 días de edad. 

!'··;":\ venfic:tr la rcc;;ic;;tenci:t a 'cmnprc<:.ión de C(lncrcto de 1:\.o; 

llll"ll:IS c:lr.JCterí,tic:'" y nivel de rc.:.;ister.Kia. <;e IPill:u:\ l:omo 

mín1m0 unJ mucstr.1 porcada diJ de colado, pero al menos unJ 

por o.dJ cuarenta metros cúbicos; sin embargo, s1 el concreto 
se emplc:t p3111 el colado de columnas. se tomará por lo menos 
urn ¡nuco;lr:l por c:u\a diez melroc;; cühicos. 

D-.:: c:tdJ mucstrJ se elaborarán y ensayarán al menos dos 
cilindro<:; <:e cntcndcr.í por rcc;;t~acncia de un3 moc<;tra el 
promcdlo de l:ls rc<>istenci.1.<: de los ciltndrosquc se el.aOOrcn de 
e!l:l 

P:1r.1 e\ concreto cb<:c l. se ::~dmnir5 que b rcc;;¡<;tcncia de\ 
concrc10 cumple con b rc<:t<:.tcncia c<;pccific:J.J,I. fe·· st 
n1n:una muestra da una resistencia inferior a f ·. 35 kg./cm: 

y. <\~km :S. o;, Sl los promedios de rcsistencta de textos \oc; conjun~ 
to<: ele treo; rnue<;t ~,~e;; con<;ccuti v:tc;, pcncnccicntr<; o no a! mi 'm o 
,~;;,de col:ldu, no <:on mcrHHt.:<> que f' 

' 
Par.¡ el concreto cl:tse 2. se admitir.} que la resistenCia del 
C0W.::reto cumrk con b. resi<;tcncia espcciflc,1da f~. _.:.;i nm~una 

~'t':'<::tJ.\ da una rcsistenc¡a 1nfcrior a f~- 50 kg./cm:. y .• 1dcm.1<>, 
:.t ~~~ nromcdto~ de rC"c:;ic;;tcncia de todos los CO!lJUn!no; de tre' 
r:nc-<:!r"<: c-on~rrntiv:t<:, p<"r1~'"1H'Tlentc<; o nn al m,l"Tno dí:1 de 
Cflhdo. !lO <;{ll\ 11\C'IH)f('<; 'JIIC'. f,'- J7 )..~~fl:111] 

S1 'úlo se cuenta con dos muestras. el promcdu.> de las 
rcc;;istcncia' de ambac; no ser.í inferior a fe'~ IJ kg/cm1 para 
cnn~.·rcto cla<;c l. ni a f t.· 28 lr.:~h.·m 1 • p<ua clac;e 2. adcm:i, de 
CIIII!JIIIr nm el rcs¡x:ctivo requisito concerniente a las lttue .... tr;a.-. 
tomadas una por una. 

Cuando el l.'oncreto no cumpla con el requisito de resi'\teru:ia. 
el Corresponsable en Seguridad Estructural, o el Dirc~.:tor 

Responsable de Obra, cuando no se requiera eorrcsponsable, 
tomar.\ las medidas conducentes a garantizar la seguridad de 
la ec;tructura. Esta.c; medidas estarán basadas principalmente 
en el huen criterio de los responsables mencionados: comu 
factores de juicio deben considerarse, entre otros. el tipo de 
elemento en que no se: alcanzó el nivel de: resistencia especi· 
fu.:ado, el monto del défacit de: resistencia y el número de 
muestras o grupos de ellas que no cumplieron. En ocasaonc:s 
debe revisarse: el proyecto estructural a fin de considerar la 
po,.ibilidad de que la resistencia que: se obtuvo sea sufictcntc. 

s, subsiste la duda sobre la seguridad de la estructura se 
podrán extraer y ensayar corazones, de acuerdo con la norma 
NOI\1 e 169, del concreto en la zona representada por los 
cilindros que no cumplieron. Se probJrán tres cora7tmcc;; por 
cada incumplimiento con la calidad especificada. La hu· 
medad de los corazones al probarse debe ser representa
tiva de la que tenga la estructura en condiciones de servicio. 

El concreto clase 1 representado por los corazones se conside
rará adecuado si el promedio de las resistenctas de los tres 
cnra1oncs es mayor o igual que 0.85 f,' y la rcc;;i.'\tCnl.'ia de 
mugún cnra1.ún es menor que 0.75 f ·. El concreto cb!o.t" 2 
representado por los corazones se con;iderará adecuado si el 

promedio de las resistencias de los tres corazones es mayor o 
igual que 0.80 f ,· y la resistencia de ningún corazón es menor 
lJLLt' O. 70 f, ·. p;,ra cornprohar que los cspcl:hnenessc cxtriljcron 
y ensayaron corn:ctamcnte. se permite probar nuevos corazo
ne<> de las 7cnas representadas por aquellos que hayan dado 
rec;istcncias cmticas. Si la resistencia de Jos corazone~ 
ensayados no cumple con el criterio de aceptación que se ha 

descrito, el responsable en cuestión nuevamente debe decidir 
3 'u juicio y responsabilidad las medidas que han de tomarse. 
Puede optar por reforza.r la estructura hasta lograr la resi,tcn

CIJ. necesaria, o recurrir a realizar pruebas de carga (artículos 
239 y 24() del Reglamento) en elementos no destinados a 
resistir sismo, u ordenar la demolición de la zona de resistencia 
C<;C;-1'\:t, etc. Si el concreto se compr.t ya clahorado, en el 
ront1 ato c.k compraventa se e!o.tahlcccr5.n, de común ¡1cuerdu 

entre el fabricante y el consumidor. las responsabilidades del 
fabricante en caso de que el concreto no cumpla con el requisito 
de resistencia. 

El concreto debe cumplir además con el requisito de módulo 
de e\:l<;ticidad especificado a continuación. (Debe cumplir!i.c 
t.tnto d rC't¡ni.;ito relativo .a una rnue<>tra cualquiera, cumu C'l 

,, -=-. ~ 



58 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 25 de marzo de 199¿ 

que se ref1cre a los conjuntos de dos muestras coo~t:cutivas). 

Clase 1 Clase 2 

Módulo de Una muestra 125<Xl/f; 7000 /f; 
cla.sricJtbd a cu<JiquicrJ. 

El concreto se vaciará en la zona del molde donde vaya . 
quedar en definitiva y se compactará con picado, vibrado , 
apisonado. 

No se permitirá trasladar el concreto mediante el vibrado. 

2R <~Í.t.\ d:.: edad 11.3.7 Temperatura 
kgJc;.¡·. mínimo 

Adcm:í'. 1}200 lf; 7450 /f; 
pn1mcd1t) 

d·c todos los 
conjuntos de 
doc;; muestras 

COil'\CCUl j V J.\. 

P:.Ir:1 1:1 vcnficaciún anterior c;;c tornad una muc.\tra p<.Jr cada 
100 metros cúhico-;, o fracción. de concreto, pero no menos 
de dos en una cicr1J obra. De cada muestra se fabricarán 
y er.c;;ayarán al menos tres especímenes. Se considerará como 
módulo de elasticidad de una muestra. el promedio de los 
nH-~du!oc;; tk lo.'\ ec;;pccímcnco;, clahnr=tdoc;; con el !:t. El múJulo 
lk e!.:· !1ciJad se Jctcrmin:::tr::i según la norma NOM C 12H 

El Corrco:;pon-.;~blc en ScguridaJ E...rmctural, o el Oircl:tor 
Eco:;pons;-~blc Jc Obr:::t cuJ.ndu no se rcqutcr:J Corre,pono:;:~blc. 
no C<;t::n:l uhlig:1tlo a exigir la verific:tción del nH\..iulo de 
ebq¡cid:..~d. s1n embargo. si a su entena be; condiciones de la 
ohra lo Jll"tifican. poJd requerir su verificación. o la 
t::lr.Hllh C\UÍ!;t del !:1it1 ¡c;Jntr de que el cnm:rcto Clllnplc con 
éL En d:Jdo CJso, b verificación se rcaiJlJI:i en un !Jboratono 
acrcdnJ.do por el S IN ALP Cuando el coñcreto no cumplo con 
el requisito mencionado. el rco:;rcmo:;:::tble de b obra cvJ\uad.las 
cnno:;ecurnci:.t<; dc 1:1 f:1lta de c~~rnrlirniento y dctcrmm;~r:í bs 
mcd¡d:l\ yuc c..kt.lcr.in tom;"Jr\C. S1 t.:! concreto "t~ l'!Hilpr:.t ya 
cbbmado, en el contrato de comprJventa se est:.b!ecedn. de 
común Jcucrdo entre el fahncante y el consumidor. be; 

rc'-rO'"'.":,Jhilid;¡JC<; Jc! f01bnC:tfliC por JnCUmp\irniCfl(O de\ 
rnjllJ'.l\!1 .~ntnhd10. 

1 1.3 . .5 Tr?.n<>pnrtc 

Loo; rr:étodo-;; que se empkcn paíJ transronJI el concreto 
.'\'::-;ir !:lks q1:c cv1ten la segregación o pérd1da de sus tngrc
ürcntco:;. 

1 LJ.(¡ Cnl(lcaci(J~l y comp:tctaciún 

/.ntn r!-:- efccltl~r un colado Och•:n \unpi:tr"~ lo~ elementos 
de lf.I:'\]HHlr y el lu~·.1r d,lJHk <,¡-va :1 tkpo,J1.11 r·l cnnl·rt-tn 

L0'\ rnv.:cdmucntos de l'OiPCl~"](·ln y·cornpaCI:~·-·n·lll o;.cr:irl tJic:S 
tptc :1'-t')'.llrcn un:1 dt'Jl'-,¡d.¡d un1torn1t· del cnncrclo y C\'ilcn b 
lnrlll:lciún d::: hncl'O'-. 

Cuando la temperatura ambiente durante el colado o pace 
después sea inferior a cinco grados C, se tomarán .la 
precauciones c::spcciaJc::s tendientes o contrarrestar el deseen 
so en resistencia y el retardo en endurecimiento, y s.: 

verificará que estas características n<"' hayan sido desfavorn 
blemente afectadas. 

11.3.8 Morteros aplicados mumáticamente 

El mortero aplicado neumáticamente satisfará los requisito 
de co111pacidad, resistencia y demás propiedades que especif1 
que el proyecto. Se aplicará perpendict~lannente a la superfici· 
en cuestión, la cual deberá estar limpia y húmeda.' 

11.3.9 Curndo 

El concreto debe mantener.;e en un ambiente húmedo por ¡, 
menos dur.J.nte siete días en el caso de cemento normal y tre 
día<; si se empleó cemento de resistencia rápida. Estos lapso 
se aumentarán adecuadamente si la temperatura desciende : 
menos de cinco grados cent..ígrados: en este caso también s, 
oh..,crv~d lo dispuesto en 11.3.7. 

ParJ. acelerar la adquisición de resistencia y reducir el ti e m p. 
de curado, puede usarse el curado con vapor a alta presiór. 
vapor ~ presión atmosférica. Calor y humedad. o algún otn 
prLX:C\l) que sea aceptado. El proceso de curado que se apliqur 
debe producir concreto cuya durabilidad sea por lo meno 
eqUivalente a la obtenida con curado en ambiente húmed( 
prescrilo en el párrafo anterior. 

11.3.10 Juntas de colado 

Las juntas de colado se ejecutarán en los lugares y con la fom1. 
que mdiqucn los planos esuucturales. Antes de iniciar Ut 
colado las superficies de contacto se limpiarán y saturarán cot 
a~ua. Se lOmará especial cuidado en todas las juntas d• 
columnas en lo que respecta a su limpieza y a la remoción d· 
material suelto o poco compacto. 

11.4 Requio;;itos complementarios para concreto 
pn·~ror nulu 

11.4.1 Duelos parn poslensado 

Loo:. lluctuo;. para tendones deben ser impermeables al moner• 
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6.5 Fuego y crplosioncs 

L..as estructuras deberán protegerse contra e! fuego. para evitar 
pérdidas de resistencia ocasionadas por las alt.as temperaturas. 
El tipo y las propiedades de la protecctón utthzada dependerán 
de las características de la estructura, de su uso y del comemdo 

de material combustible. 

En casos especiales se tomarán precauciones contra los efectos 
de explosiones, buscando restringirlos a zonas que no pongan 
en peligro la estabilidad de la estructura. 

7. EFECTOS DE CARGAS VARIABLES REPETIDAS 
(FATIGA) 

Pocos son tos miembros o conexiones de edificios convencio
nai<::s que requieren un diseno por fatiga, puesto que las 
variacwnes de cargas en esas estructuras ocurren, en general, 
un número pequeño de veces, o producen sólo pequeñas 
fluctuaciones en los valores de los esfuerzos. L..as cargas de 
d¡scño por viento o por sismo son poco frc:c~'entes, por lo 
que no se justifica tener en cuenta consideraciones de fatiga. 
Sin embargo, hay algunos casos, de los que son úpicos las 
tralx:s que soportan gnlas viajeras y algunos elementos que 
soportan maquinaria y equipo, en los que las estructuras están 
sujetaS a condiciones de carga que pueden ocasionar fallas 
por fauga. 

En gcn.:ral, el discflo de elementos esuucturales y conex1ones 
que quedarán sometidos a la acción de cargas variables, repc
tid.1S un número elevado de veces durante su vida útil, debe 
hJccrse de manera que se tenga un factor de seguridad adecua
do contr.:t la posibilidad de falla por fatiga. 

8. FALLA FRAGIL 

Los procedimientos de diseño de est.as normas son válidos para 
aceros y elementos esuucturales que tengan un comporta
miento dúctil; por tanto, deberán evitarse todas aquellas con
diciones que puedan ocasionar una falla frágil, tales como el 
empleo de aceros con altos contenidos de carbono, la operación 
do los estructuras a temperaturas muy bajas, la aphcación de 
cargas que produzcan impacto importante, la presencia exce
siva e! e discontinuidades en forma de muescas en la estructura 
y las condiciones de carga que produzcan un e::'.ado triaxial de 
esfu::rzos en el que la relación entre cortante máximo y la 
i:::nsión máxtma sea muy pequeña. y sobre todo deberá evitarse 
la presencia simultánea de varias de esas condiciones. 

En los casos, poco frecuentes, en que las coadiciones de trabajo 
puedan provocar fallas de tipo frágil, se emplearán materiales 
dd alta ductibilidad que puedan fluir ampliamente en puntos 
d(· concentnlción de esfuerzos, o la estructura se diseñará de 
rr.:.r1eraque los esfuerzos que se presenten en las zonas críticas 

sean suficientemente bajos para evitar la propagación de las 
griet~s que caracterizan las fallas frigiles. 

9. OTROS METALES 

En el diseño de estructuras formadas por metales que no sean 
acero se procederá de manera que la estructura terminada 
presente características por lo menos tan satisfactorias como 
una de acero que cumpla los requisitos de estas Normas 
Técnicas en lo que respecta a estabilidad, deformaciones 
permisibles y durabilidad. Para ello se tomarán en cuenta las 
caracteristicas propias del material en cuestión. relativas a: 

Curva esfuerzo-deformación. 

Efectos de cargas de larga duración. 

Efectos de repetición de: cargas. 

Ductibilidad y sensibilidad a concentraciones de esfuerzos. 

Efectos de soldadura en caso de emplearlo. 

Posibilidad de corrosión. 

10. E.IECUCION DE LAS OBRAS 

10.1 Dibujos 

La fabricación y el montaje de las estrucrur.as se basarán en 
dibujos de taller y de montaje, preparados de antemano, en los 
que se proporcionará toda la información necesaria para la 
fabricación de los elementos que los componen, incluyendo 
la posición, tipo y t.amailo de todas las soldaduras, tomillos 
y remaches. Se distinguirán claramente los elementos de 
conexión que se colocarán en \3ller de los que se pondrán en 
obra. 

Los dibujos de t.aller se harán siguiendo la práctica más 
moderna, y en su elaboración se tendrán en cuenta los factores 
de rapidez y economla en fabricación y montaje que sean 
sigmficativos en cada caso. 

10.2 Fabricación 

1 0.2.1 Enderezado 

Todo el material que se vaya a utilizar en estructuras debe 
enderezarse previamente, excepto en los casos en que por las 
condiciones del proyecto tenga forma curva. El enderez.,do se 
hará de preferencia en frio, por medios mecánicos, pero puede 
aplicarse Lambitn calor. en zonas locales. La temperatura de la. .. 
zonas calentadas, medida por medio de procedimientos adt 
cuados, no debe sobrepasar 650'C. 

·--·-·--·-· ·-·-·-------
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10.2.2 Cortos 

Los cortes pueden hacerse con cizalla, sierra o soplete; estos 
últimos se harán, de preferencia, a máquina. Los cortes con 
soplete requieren un acabado correcto, libre de rebabas. Se 
admiten muescas o depreciones ocasionales de no más de 5 
mm de profundidad, pero todas las que tengan profundidades 
mnyorcs deben eliminarse con esmeril o repararse con solda
dura. Los cortes en ángulo deben hacerse con el mayor radio 
posible, nunca menor de 15 mm, para proporcionar una transi
ción continua y suave. Si se requiere un contorno específico, se 
indicará en los plañas de fabricación. 

Las reparaciones de los bordes de piezas en los que se vaya a 
depositar soldadura pueden efectuarse con soplete. 

Los extremos de piezas que transmiten compresión por contac
to directo tienen que prepararse adecuadamente por medio de 
cortes muy cuidadosos, cepillado u otros medios que propor
cionen un acabado semejante. 

1 0.2.3 Esrrucruras soldadas 

1 0.7.3.1 Pro~arnción del material 

Las su~rfici.c:; que vayan a soldarse estarán libres de costras, 
e:s·:ona. óxido, grasa, pintura o cuaJquierotro material extraño, 
dcbH::ndo quedar tersas, uniformes y librc:s de rebabas, y no 
presentar dcsearraduras, grietas u otros defectos que puedan 
C.!Silli :1uir la eficiencia de la junta soldada; se permite que haya 
costr.:J.s de: laminado qw: resistan un uPillado vigoroso con 
cqillo de alambre. Siempre que sea posible. la preparación de 
bordes por medio de soplete oxiacetilénico se efectuará con 
s.op!ctes guiados mecánicamente 

1 O 2.3.2 Armado 

!....as pi:z:.as entre las que se van a colocar soldaduras de filete 
d:b~n ponerse en contacto; cuando esto no sea posible • su 
s(:pJoilción no excederá de 5 mm. Si la separación es de 1.5 mm. 
o ma)Or, el tamaño de la soldadura de ftlete se aumentará en 
¡..;;,.:: camidad tgual a la separación. La separación entre las 
!::...:;:>-:rf:ctes en contacto de juntas traslapJdas, así como entre las 
p!x~ de juntas a tope y la pla~ de respaldo, no excc.dc:rá de 
i.S m..T •. 

En zonas de la esuucrura expuestas a la intemperie, que nr 

puedan pint.ane por el interior, el ajuste de las juntas que nc 
estén selladas por soldaduras en toda su longitud será t!.l que. 
una vez pintadas, no pueda introducirse el agua. 

Las partes que se vayan a soldar a tope deben alinarse cuidado
samente, corrigiendo faltas en el alineamiento mayores que 
1/10 del grueso de la parte más delgada, y también las 11111yore' 
de 3 nun. 

Siempre que sea posible, las piezas por soldar se colocarán de 
manera que la soldadura se deposite en posición plnnL 

Las partes por soldar se mantendrán en su posición oorrectc 
hasta terminar el proceso de soldadura. mediante el empleo de 
pernos, prensas, cuñas, tirantes, puntales u otros dispositivO> 
adecuados. o por medio de puntos provisionales de soldadura 
En todos los casos se tendrán en cuenta las deformacione' 
producidas por la soldadura durante su colocación. 

Los _puntos provisionales de soldadura deberán limpiarse : 
fundirse completamente con la soldadura definitiva o, de no se 
as[, deberán removerse con un esmeril hasta emparejar l. 
superficie original del metal base. 

Al armar y unir partes de una estructura o de miembro 
compuestos se seguirán procedimientos y secuencias en 1: 
colocación de las soldaduras que eliminen distorsiones innece 
sarias y minimicen los esfuerzos de contracción.\ Cuando se; 
posible evitar esfuerzos residuales altos al cerrar soldaduras el 
conjuntos rigidos, el cie!'T'e se hará en elementos que uabajer 
en compresión. 

Al fabricar vigas con cubreplacas y miembros compuestos 
deben hacerse las uniones de ta.ller en cada una de las parte· 
que las componen antes de unir las diferentes panes entre 
sr. 

10.2.3.3 Soldaduras de penetración completa 

En placas a tope de gruesos no mayor de 8 rrun puede logrars' 
penetración completa depositando la soldadura por ambo 
lados, en posición plana, dejando entre las dos placas un. 
holgura no menor que la mitad del grueso de la placa má 
delgadA, y sin preparar sus bordes. 
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Cuarido se use placa de respaldo de material igual al metal base. 
debe quedar fundida con la primera capa de metal. de aporta· 
ción. 1-io es necesario quitar la placa de respaldo, pero puede 
hacerse si se desea. tomando las precauciones necesa!ias para 
no dañar ni el metal base ni el depositado. 

Los extremos de las soldaduras de penetración completa deben 
terminarse de una manera que asegure su sanidad; para ello se 
usarán, siempre que sea posible, placas de extensión, las que se 
quitarán después de terminar la soldadura, dejando los extre· 
mos de ésta lisos y alineados con las partes unidas. 

En soldaduras depositadas en varios pasos debe quitarse la 
c:scoria de cada uno de ellos antes de colocar el siguiente. 

10.2.3.4 Precalentarniento 

Ames tlc Ucpo'>itar la soldadur.t, c:l mctnl base debe prccalcnta.rsc 
a la temperatura ind1cada en la tabla 10.2.1. 

Se exceptúan los puntos de soldadura colocados durante el 
·armado de la estructura que se volverán a fundir y quedar.ln 
incorporados en soldaduras continuas realizadas por el proce· 
so de arco sumergido. 
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1023:5 InspecCión 

Antes de depositar la soldadura deben revisarse los bordes de 
las piezas en los que se colocará, para cerciorarse de que los 
biseles. holguras. etc., son correctos y están de acuerdo con los 
planos. 

Una vez realizadas, la uniones soldadas deben inspeccionarse 
ocularmente, y se repararán todas las que presenten defectos 
aparentes de importancia. tales como tamaño insuficiente. 
cráteres o socavaciones del metal base. Toda soldadura agrie· 
tada debe rechazarse. 

Cuando haya dudas, y en juntas imporuuues de penetración 
completa. la revisión se complementará por medio de radio
grafías y/o ensayes no destructivos de ocros tipos. En cada 
caso se hm un número de pruebas no destructivas de 
soldadura de taller suficiente pnrn abarcar los diferentes tipos 
que haya en la esiiUctura y poderse fonnar una idea general 
de su calidad. En soldaduras de campo se aumentará el número 
de pruebas, y tstas se efectuarán en .todas las soldaduras de 
penetración en material de más de dos centlmeuos de grue· 
y en un porcentaje elevado de las soldaduras efectuadas se 
cabeza. 
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Definición de Protección Civil 

A) Según la Ley de Protección Civil para el D.F. se define como: 
"Conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones y 
conductas incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables 
que efectúan coordinada y concertadamente la sociedad y 
autoridades, que se llevan a cabo para la prevención, mitigación, 
preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción, 
tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, sus 
bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre. 

B)Según las Bases del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
define como: "El conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las 
organizaciones de los diversos grupos sociales y privados y con las 
autoridades de los Estados y Municipios a fin de efectuar acciones 
de común acuerdo destinadas a la protección de los ciudadanos 
contra los peligros y los riesgos que se presentan en la eventualidad 
de un desastre". 

C)Según el glosario de términos se define como: " Acción solidaria y 
participativa de los diversos sectores que integran la sociedad, junto 
y bajo la dirección de la administración pública, en busca de la 
seguridad y salvaguarda de amplios núcleos de población, en donde 
éstos son destinatarios y actores principales de esa acción, ante la 
ocurrencia de un desastre. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 11 LEGISLATURA 

LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO 
· . FEDERAL . 

Nuevo Ordenamiento 

(Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de julio de 2002) 

(Al margen supenor ¡zquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.· JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 Legislatura, se ha servido 
d1ng~rme el siguiente· 

DECRETO 

(Al margen superior IZquierdo el escudo nacional que d1ce: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.-11 LEGISLATURA) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

11 LEGISLATURA 

DECRETA: 

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

NORMAS PRELIMINARES 

Articulo 1'.· Las disposiciones de la presente Ley, son de orden público y de 1nterés general y 
tienen por objeto establecer en el D1strito Federal. 

1 · Las normas, criterios y los principios bás1cos, a los que se sujetarán los programas políticas 
y acciones de protección civil. · 

11 · Las bases para la prevención y mitigación ante las amenazas de riesgo geológico, 
fis1coquímico. sanitario, hidrometereológ1co y socio-organizativo; 

111.· Los mecanismos para 1mplementar las acciones de mitigac1ón, auxilio y restablecimiento, 
para la salvaguarda de las personas, sus bienes, el entorno y el funcionamiento de los servicios 
vitales y sistemas estratég1cos, en los casos de emergencta, siniestro o desastre; 
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IV.- Las bases de integración y funcionamiento del Sistema de Protección Civil del Distnto 
Federal; 

V.- Las bases para promover y garantizar la participación social en protección civil y en la 
elaboración, ejecución y evaluación de los programas en la materia, para que las acciones de 
los particulares contribuyan a alcanzar los objetivo y prioridades establecidos por dichos 
programas; y, 

VI.- Las normas y principios para fomentar la cultura de protección civil y autoprotección en sus 
habitantes. 

Articulo 2•.- La aplicación de la presente Ley corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal por conducto de las Instituciones y órganos que determine la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Distnto Federal y de esta misma Ley. 

Articulo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1.- Atlas de R1esgo. Sistema de información geográfica, actualizado, que perm1te identificar el 
tipo de nesgo a que están expuestos los servicios vitales, sistemas estratégicos, las personas, 
sus bienes y entorno; 

11.- Auxilio: Acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida de las personas, sus 
b1enes, servicios vitales y estratégicos, la planta productiva y el med10 ambiente; 

111- Bngadas Vecinales: Orgamzaciones de vec1nos, coordinadas por las autoridades, que se 
integran a las acc1ones de proteCCión civil y que colabora en los programas y acciones 
respectivas en func1ón a su ámbito terntonal; 

IV.- Calamidad: Acontecimiento o fenómeno destructivo que ocasiona daños a la comunidad, 
sus bienes y entorno, transformando su estado normal en un estado de desastre; 

V- Carta de Corresponsabilidad Documento expedido por las empresas capac1tadoras. de 
consultoría y estud1o de riesgo 1 vulnerabilidad, e Instructores profesionales independientes. 
registrados por la Secretaría, para solic1tar la aprobación de los programas internos o 
especiales de protección c1v1l elaborados por dichas empresas Este documento deberá 1r 
anexo a los Programas antes mencionados, 

VI - Conse¡o Delegacíonal· Consejo Delegacíonal de Protección C1v1l, un órgano de carácter 
consultivo, de opinión y de coordinación de las acciones en la materia. 

VIl.- Consejo de Protección Civil: Órgano supenor de consulta, opinión, dec1sión y coordinación 
interinstituc1onal de los órganos de Gobierno del D F. 

VIII- Delegaciones se refiere a los Órganos Polit1co-Adm1mstrat1vos de cada demarcac1ón 
territorial; 

IX.- Desastre. Evento subito y nocivo que rebasa la capacidad de respuesta del sistema; 

X.- Emergencia· Evento subito e 1mprev1sto que resulta en un daño, sin rebasar la capacidad de 
respuesta del sistema en cuestión; 

XI - Evacuación Medida de seguridad por alejamiento de la población de la zona de peligro, en 
la cual debe preverse la colaboración de la población civil, de manera individual o en grupos. 
En su programación, el procedimiento de evacuación debe considerar, entre otros aspectos, el 
desarrollo de las m1s1ones de salvamento, socorro y asistencia social; los medios, los itinerarios 
y las zonas de concentración y destino, la documentación del transporte para los niños; las 
instrucciones sobre el equipo familiar, además del esquema de regreso a sus hogares una vez 
superada la situación de emergencia; 
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XII - Instrumentos de la Protección Civil: Se refiere a toda aquella información contenida en 
materiales empleados para la planeación y operac1ón de la protección civil en el Distrito 
Federal; 

XIII.- Jefe de Gobierno: Se refiere al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

XIV.- Ley· Ley de Protección C1vil para el Distrito Federal; 

XV.- Mitigación: Son las medidas tomadas con antic1pac1ón al desastre y durante la 
emergencia, para reducir su 1mpacto en la poblac1ón, b1enes y entorno, 

XVI.- Norma Técn1ca. Conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter obligatorio para 
el Distrito Federal, en las que se establecen los requ1s1tos, especificaciones, parámetros y 
lím1tes permisibles que deberán observarse en el desarrollo de actividades o en el uso y 
destino de bienes que incrementen o puedan incrementar los niveles de riesgo. Son 
complemento de los reglamentos; 

XVII.- Organizaciones Civiles: Asociaciones de personas, legalmente constituidas y registradas. 
cuyo objeto social se vincula a la protección c1vil en sus diferentes fases; 

XVIII- Peligro· Es una condición subjetiva. absoluta e 1nespeclfica de daño, Inherente al medio, 
una pOSibilidad del mismo, 

XIX.- Prevención: Acciones dingidas a mitigar los peligros, evitando o disminuyendo el 1mpacto 
destructivo de los fenómenos perturbadores sobre la vida y bienes de la población, los servicios 
vitales y estratégicos. la planta product1va y el med10 ambiente; 

XX- Programa Delegacional de Protección Civil: Es el Instrumento de planeación, para defimr 
el curso de las acciones destinadas a la atenc1ón de las situaciones generadas por el 1mpacto 
de fenómenos destructivos en la población, sus b1enes y entorno en su ámbito territonal y 
forma parte del programa General; 

XXI.- Programa Espec1al de Protección C1v11 Es aquél cuyo conten1do se concreta a la 
prevención de problemas específicos denvados de un evento o actividad especial en un área 
determinada, que conllevan un nivel elevado de nesgo, y que es implementado por los 
particulares y las áreas sustantivas y estratég1cas de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

XXII.- Programa General de Protección C1vil del D1strito Federal· Instrumento de planeación 
para definir el curso de las acciones dest1nadas a la atención de las situaciones generadas por 
el Impacto de fenómenos destructivos en la población, sus bienes y entorno A través de éste 
se determinan los part1c1pantes. sus responsabilidades. relaciones y facultades. se establecen 
los obJetivos. políticas. estrateg1as. lineas de acción y recursos necesarios para llevarlo a cabo. 
Se basa en un diagnóstico en función de las particularidades urbanas, económicas y sociales 
del Distrito Federal. Este deberá contemplar las fases de prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción. agrupadas en programas de trabajo. 
Este programa forma parte del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

XXIII - Programa Interno de Protección C1vil. Aquél que se circunscribe al ámbito de una 
dependencia, ent1dad, institución y organismo, pertenecientes al sector público del Distrito 
Federal. al privado y al soc1al; se aplica en los Inmuebles correspondientes. con el fin de 
salvaguardar la 1ntegndad fis1ca de los empleados y de las personas que concurren a ellos, así 
como de proteger las mstalaciones, b1enes e información vital, ante la ocurrencia de un nesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 

XXIV.- Protección C1vi1· Conjunto de recursos humanos, materiales y de sistema que permiten 
la salvaguarda de la vida, la salud y el entorno de una población ante situaciones de 
emergencia o desastre, 
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XXV.- Queja Civ11. Se denomina al derecho de toda persona para hacer del conoc1m1ento de la 
autoridad competente, hechos o acatos que puedan producir riesgo o perjuicio en su persona o 
la de terceros, sus bienes y su entorno; 

XXVI.- Recuperación: Proceso orientado a la reconstrucción .y mejoramiento del SIStema 
afectado (población y entorno), así como a la reducción del riesgo de ocurrencia y la magn1tud 
de los desastres futuros; 

XXVII.- Riesgo: Es una condición relat1va, objetiva y especifica de daño, inherente al medio, 
una probabilidad del mismo; 

XXVIII - Secretaria: Secretaria de Gobierno; 

XXIX.- Servicios vitales· Los que en su conjunto proporcionan las condiciones mínimas de v1de 
y bienestar soc1al, a través de los servicios públicos de la ciudad, tales como energía eléctrica, 
agua potable, salud, abasto, alcantarillado, limpia, transporte, comunicaciones, energéticos y el 
sistema administrativo; 

XXX - Simulacro. Ejercicio para la toma de dec1siones y adiestramiento en protección civil, en 
una comunidad o área preestablecida mediante la simulación de una emergencia o desastre, 
para promover una coordinación más efectiva de respuesta, por parte de las autondades y la 
población. Estos ejercicios deberán ser evaluados para su mejoramiento; 

XXXI.- S1mestro. Al hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante que 
sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes, causados por la presenc1a de un 
riesgo, emergencia o desastre; 

XXXII.- Sistema de Protección Civil: conjunto orgámco y art1culado de estructuras, relac1ones 
funcionales, métodos, procedimientos y programas, que establece concertadamente el 
Gobierno del D1stnto Federal, con las organ1zac1ones de los diversos grupos soc1ales y 
pnvados a fin de efectuar aCCiones correspondientes en cuanto a la prevención, mitigación, 
preparación, auxilio, reestablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 

XXXIII- S1stemas estratégicos· Se refiere a los sistemas cuya afectación es factor generador >• 
de s1n1estros o desastres; 

XXXIV.- Térm1nos de referencia: Guia técmca para la elaboración de los programas 1nternos y 
especiales de protección CIVIl, 

XXXV- Unidad de Protección Civil: Son las un1dades dependientes de los Órganos PolítiCO
Administrativos, responsables de elaborar, desarrollar y operar los programas de la materia en 
el ámbito de su competencia, 

XXXVI.- Vulnerabilidad: Característica de una persona o grupo desde el punto de v1sta de su 
capac1dad para ant1cipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de calamidades 
ocasionadas por un nesgo, y, 

XXXVII.- Zona de Desastre. Espac1o terntonal determinado en el tiempo por la declaración 
formal del Jefe de Gobierno. 

Articulo 4°.- La Secretaria em1tirá las normas técnicas complementarias y términos de 
referencia en las que se establecerán los requisitos, especificaciones, condiciones y 
parámetros que deberán observarse en el desarrollo de actividades o acc1ones que incidan en 
materia de protección civil. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y POLITICA DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Articulo s• .. Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

1.- Formular los principios, definir los programas y coordinar las politicas y acciones en 
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TITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y POLITICA DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Articulo 5°.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

1- Formular los pnnciptos. definir los programas y coordinar las polittcas y acciones en materia 
de protección civil, 

11.- Elaborar los pnncipios rectores del Sistema y del Programa dé-Protección Ctvil, 

111.- Ordenar las acctones en materia de protección ctvil; 

IV.- Actualizar los Instrumentos de la protección civil; 

V.- Actuar como Coordinador Ejecut1vo del Sistema de Protección Ctvil, por si mismo o por 
med1o del t1tular de la Secretaria. 

VI.- Convocar a sestones del Conse¡o de Protección Civil; y, 

VIl - Solicitar al Presidente de la República en los términos establecidos en 1 
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IV- Vigilar, Inspeccionar y, en su caso, a través ·de las Direcciones Generales Jurid1ca y de 
Gobierno, sancionar las infracc1ones cometidas a la presente Ley; 

V.- Recibir, evaluar, y en su caso aprobar los Programas Internos y Especiales que presenten 
los respectivos obligados, que no correspondan a lo especificado en las atnbuciones de la 
Dirección, y 

VI.- Las demás que determine esta Ley y su Reglamento. 

Articulo 8.- La Dirección General tendrá a su cargo la organización y operación del Sistema de 
Protección C1vil del Distrito Federal, dependerá del Jefe de Gobierno a través de la Secretaria; 
sus acc1ones se apoyarán en el Consejo de Protección Civil 

Articulo 9.- La Dirección General tendrá las siguientes atribuciones. 

1.- Presentar ante el Consejo, la propuesta del Programa Anual de Operaciones de Protección 
Civil en el Distrito Federal y contribUir al establecimiento de Programas Operativos en las 
Demarcaciones Terntoriales; 

11- Promover la Cultura de Protecc1ón Civil. organizando y desarrollando acciones, observando 
los aspectos normativos de operación, coord1nac1ón y participación con las autondades 
participantes en el Consejo y procurando la extensión al área de educación y capacitación 
entre la sociedad en su conjunto; 

111.- Coordinar la partic1pac1ón de los grupos voluntarios en la atención a las emergencias. asi 
como en el restablecimiento de la normalidad. conforme a la normatividad que emita el 
Consejo; 

IV- Fomentar la part1c1pación de los mtegrantes del Conse¡o en acc1ones encaminadas a 
Incrementar la cultura, educación y capacitación de la sociedad en materia de Protección Civil, 

V.- Establecer los planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo al restablecimiento 
de la normalidad, frente a los desastres provocados por los diferentes tipos de agentes 
perturbadores, 

VI.- Elaborar las normas técnicas complementanas y térm1nos de referencia en matena de 
protecc1ón civil; y 

VIl.- Las demás que la presente ley, asi como otras disposiciones le as1gnen. 

Articulo 10.- El Pres1dente del Consejo de ProteCCión C1vil, a través de la Secretaria y de la 
Dirección General, promoverá y establecerá los mecanismos de coordinación y concertación 
entre las dependencias y entidades de la Administración Publ1ca Federal y dependencias, 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades paraestatales del Distrito 
Federal. asi como con los sectores privado, soc1al y académico en la materia a que se refiere 
esta Ley. 

CAPITULO 11 

DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 11.- Para la formulación y conducción de la política de protección civil, asl como para 
la emisión de las normas técnicas complementarias y términos de referencia que prevé esta 
Ley, la Administración Pública del Distrito Federal se sujetará a los siguientes principios 
rectores. 

1.- Los criterios de protecc1ón CIVil se cons1deranin en el ejercicio de las atribuciones de la 
autoridad, conferidas éstas en los ordenamientos jurídicos para orientar, regular, promover, 
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restringir, prohibir, sancionar y en general inducir las acciones de los particulares en la materia 
de protección civil; 

11.- Las funciones que realicen las dependencias, unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales del Distrito Federal, deberán incluir criterios de 
protección civil, contemplando la constante prevención 1 mitigación y la variable riesgo 1 
vulnerabilidad; 

111.- La coordinación y la concertación son instrumentos indispensables para aplicar las 
acciones corresponsables de protección CIVil entre sociedad y gobierno, 

IV.- La prevención es el medio más eficaz para alcanzar los objet1vos de la protección civil; 

V.- Toda persona tiene derecho a la salvaguarda y protección de su vida, sus bienes y se 
entorno, 

VI.- El diseño, construcción, operación y mantenimiento de los sistemas estratégicos y servicios 
vitales son aspectos fundamentales de la protección civil; 

Vil.- Ou1enes realicen actividades que Incrementen el mvel de riesgo, tiene el deber de 
observar las normas de segundad y de informar veraz, precisa y oportunamente a la autoridad 
sobre la inminencia u ocurrencia de una calamidad y, en su caso, de asumir las 
responsabilidades legales a que haya lugar: 

VIII- Cuando las autoridades realicen actividades que incrementen el nivel de riesgo deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción antenor, además de hacerlo del conocimiento de 
la comun1dad en forma oportuna y veraz; y, 

IX.- La participación corresponsable de la sociedad es fundamental en la formulación de la 
polít1ca de protección c1v11, la aplicación y evaluación de sus instrumentos, en acciones de 
1nformac1ón y vigilancia y en todo tipo de acciones de protección civ1l que emprenda la 
Admimstración Públ1ca del Distrito Federal. 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO 1 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 12.- El S1stema de Protección C1vil del Distrito Federal está Integrado por: 

1- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien será el Coordinador General; 

11.- El Consejo de Protección Civil del Distrito Federal; 

111.- La Dirección General de Protecc1ón Civil; 

IV- Los Consejos Delegac1onales de Protección Civil, 

V - Las instituciones públicas y organizaciones privadas, CIViles y académicas cuyo objeto se 
v1ncule a la materia de protección CIVIl; y, 

VI.- En general, las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales del Distrito Federal, asi como la participación que corresponda a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Artículo 13.- El sistema de Protección Civil del Distnto Federal es una organización 
estructurada entre los órganos de gobierno del Distrito Federal en todos sus niveles, las 
Organizaciones No Gubernamentales especializadas en la materia y las diversas Asociaciones 
Soc1ales que forman parte de la soc1edad civil de la m1sma Ciudad; los grupos académicos, 
grupos de voluntarios y vecinales, así como la participación de organismos de carácter privado 
y social, con el objet1vo de brindar prevención, protección, auxilio y recuperación de la 
normalidad de las personas y sus bienes ante la presenc1a de los diversos agentes 
perturbadores. 

CAPÍTULO 11 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 14.· La Administración Públ1ca del Distrito Federal promoverá mecanismos para 
mot1var la participación corresponsable de la sociedad en la formulación, ejecución y 
evaluación de los programas en la materia, y en general, en las acciones de protección civil 
que emprenda. 

Artículo 15.· Los habitantes del Distrito Federal podrán coadyuvar con las autoridades en las 
acciones de protección c1vil previstas en los programas a que se refiere esta Ley, med1ante su 
organ1zación libre y voluntaria. 

Articulo 16.- Toda persona tiene derecho a presentar queja por escrito o verbalmente ante la 
Dirección General o las Delegac1ones, por hechos o actos que puedan producir riesgo o 
perjuiCIO en su persona o la de terceros, bienes o entorno, por la omis1ón de medidas 
preventivas que generen riesgo en lugares públicos 

Para la procedencia de la queja. es indispensable el señalamiento de los datos necesarios que 
permitan localizar el lugar, así como el nombre y domicilio del denunciante, para que se 
efectúen, con oportunidad por parte de las autondades, las diligencias necesanas para la 
comprobación de los hechos o actos mot1vo de la queja y estar en posibilidades de llevar a 
cabo la evaluación correspondiente y actuar en consecuencia. 

La D~rección General o las Delegaciones, a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la 
presentación de la queja, harán del conocimiento del quejoso el trámite que se haya dado a 
aquélla y, dentro de los 30 dias hábiles sigUientes a la verificación, el resultado de la m1sma y, 
en su caso, las medidas impuestas 

Artículo 17.- Dentro de las acc1ones que promueva la Administración Pública del Distrito 
Federal para la partiCipación social en materia de proteCCión civil se observará lo siguiente 

1 · Convocar a representantes de las organ1zac1ones CIViles, obreras, empresariales, de las 
comunidades, de 1nst1tuciones educativas, de InStituciones privadas y de otros representantes 
de la sociedad, para que manifiesten su opinión y propuesta; 

11.- Impulsar reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la sociedad; 

111 · Impulsar el desarrollo de una cultura en matena de protección Civil, a través de la 
reahzactón de acciones conjuntas con la comunidad; 

IV.- Fomentar la creac1ón de organizaciones CIVIles, e, 

V.- Impulsar la capacitación de las organizaciones Civiles, empresas capacitadotas, Instructores 
independientes, bngadas vecinales y empresas de consultoría y de estudio de riesgo 
vulnerabilidad vinculadas a la matena de protección civil, registradas mediante los mecanismos 
que para tal efecto se establezcan en el Reglamento de la presente Ley. 
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Artículo 18.- Las orgamzaciones civiles coadyuvarán en las tareas de prevención, auxilio y 
restablecimiento, corresponsablemente con la autoridad, integrando la instancia participativa 
del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. 

Artículo 19.- Las orgamzaciones civiles de acuerdo con su especialidad en la materia de 
protección civil, se clasifican en: 

1 - Administración; 

11.- Apoyo logístico, 

111.- Comunicaciones y Transportes; 

IV- San1dad y Salud; y, 

V.- Rescate y otros. 

Articulo 20.- Las asociaciones y colegios de profesion1stas vinculados a la protección civil, se 
considerarán como Organ1zac1ones Civiles Especializadas. 

Articulo 21.- La organización, registro y funcionamiento de las organizaciones civiles. de las 
organizaciones civiles no especializadas, de los Com1tés de Ayuda Mutua y de las bngadas 
vecinales vrnculadas a la materia de proteccrón crvil a que se refiere esta Ley, se normarán en 
el Reglamento respectivo 

TITULO CUARTO 

DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LOS SISTEMAS Y 
CONSEJOS DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO 1 

DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 22.- El ConseJo de Protección C1vil es el órgano superior de consulta, opinión, 
deCISiones y coord1nac1ón de las aCCiones en la matena, en el que se integran, en forma 
multidiSCiplinaria e interinstitucional los órganos de gob1erno del Distrito Federal, las 
organizacrones crviles e mstituciones cientifrcas. académicas y profesionales, cuyos fines, 
funciones o atnbuciones se vrnculan a las accrones de la proteccrón civrl. 

Articulo 23.- El ConseJO estará integrado por· 

1.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien lo presidirá; 

11- El Secretario de Gob1erno, quien fung~rá como Secretario EJecutivo del ConseJo y los demás 
Secretarios de la Admin1strac1ón Públ1ca del Dislnto Federal; 

111.- El Director General de Prolección Civil, quien será el Secretario Técnico; 

IV.- El Director General de Comunicación Social; qUien será el Coordinador Informativo y de 
Enlace; 

V.- Los Jefes Delegac1onales del Distrito Federal; 

VI - El Secretario de Segundad Pública, 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y WEB 9 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 11 LEGISLATURA 

VIl.- El Presidente de la Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del D1strito 
Federal y dos integrantes de la misma; 

VIII- Un Representante de la Universidad Nacional Autónoma de MéxiCO, uno de la 
Un1versidad Autónoma Metropolitana y uno del lnstiluto Politécnico Nacional, designados en los 
términos que establezca la normat1v1dad interna de esas InStitUCiones, y, 

IX.- Diez representantes de organizaciones civiles especializadas. 

El Presidente del Consejo, deberá invitar como miembro del mismo y de sus comisiones al 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y a los representantes de las Secretarias, 
Dependencias y entidades públicas y privadas, asociaciones y organizaciones sociales, asi 
como a las agrupac1ones e instituciones académicas y profesionales. 

Cada miembro titular nombrará un suplente. Una vez mtegrado el Consejo deberá informarse a 
la Asamblea Legislativa del Distnto Federal los resultados de cada reunión en un plazo que no 
exceda de cinco dias 

Los miembros integrantes del consejo podrán solicitar el retiro o licencia de su cargo 
debiéndose nombrar a la persona fis1ca o moral que ocupe la vacante correspondiente. 

Articulo 24.- El ConsejO de Protección Civil del Distrito Federal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1 - Evaluar los instrumentos de la protección civil y coadyuvar en su aplicación, procurando su 
amplia difusión en el Distrito Federal; 

11.- Anal1zar los problemas reales y potenciales de la protecc1ón civil, promover las 
mvestigac1ones y estud1os que permitan conocer los agentes básicos de las causas de 
Siniestros y desastres y prop1c1ar su solución por medio del Sistema de Protecc1ón Civil, 

lll.- Constituirse en sesión permanente ante la ocurrencia de una emergencia a fin de 
determinar las acciones que proceden para garantizar el auxilio a la población afectada y su 
adecuada recuperación, 

IV- Fomentar la participación activa y corresponsable de todos los sectores de la sociedad del 
Distrito Federal en la formulación, ejecución y evaluación de los programas desttnados a 
sal1sfacer las necesidades preventivas de protección c1v11 de la población; 

V.- Proponer polit1cas y estrategias en matena de protección civil; 

VI - Determ1nar la problemática de protección civil y proponer el orden de prioridades para su 
atenc16n; 

VIl- lnlegrar comisiones y em1tir recomendaciones para el cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

VIII- Con base en la información proporc1onada por el Sistema de Protección Civil, proponer 
normas técntcas complementanas y térm1nos de referencia en materia de protección civil; 

IX.- Vig1lar la adecuada racionalización, uso y destino de los recursos que se asignen a la 
prevenc1ón, auxiliO y apoyo a la población en caso de siniestro o desastre, asi como establecer 
acc1ones encam1nadas a la creación de un Fondo de recursos onentados al fomento de la 
prevención y cultura de la Protección C1v11 en términos del articulo 94 de esta ley; 

X.- Dar d1fus1ón pública a esta Ley, a su reglamento, a las normas técnicas complementarias y 
a los acuerdos y recomendaciones; 

XI.- Proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación y los Estados, 
para realizar programas de protección civil, 
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XII.- Evaluar y aprobar los principios rectores del Sistema y Programa General de Protecc1ón 
Civil, 

XIII.- Coordinar la ejecución del Programa General de Protección Civil, promoviendo las 
acciones que se reqweran con los órganos Legislativo y Judicial, así como con las autoridades 
del Distrito Federal, zona conurbada y con las organizaciones voluntanas, privadas y soc1ales; 

XIV.- Coordinar la integración y actualización del Atlas de Riesgos de la ciudad de Méx1co y 
aprobarlo; 

XV.- Establecer los mecanismos que promuevan y aseguren la capac1tac16n de la comunidad 
en materia de protección civ1l: 

XVI - Vincular el Sistema de Protección civil del Distrito Federal con los correspondientes 
Sistemas de los Estados vecinos y con el Sistema Nacional, procurando su adecuada 
coordinación; 

XVII.- Vigilar que los organismos privados y sociales cumplan con los compromisos 
concertados para su participación en el s1stema de Protección Civil del Distrito Federal; 

XVIII.- Fomentar la part1c1pac1ón de las Demarcaciones Territoriales en el Sistema de 
Protección Civil, 

XIX- Promover en las delegaciones del gobierno del Distrito Federal, la integración de los 
sistemas Delegac1onales de Protección Civil, y, 

XX - Promover la creación de un Fideicomiso para administrar, de manera transparente, toda 
donación destinada a la protección civil del Distrito Federal. 

Artículo 25.- Corresponde al Presidente del Consejo 

1.- Vigilar el cumplimiento de los Acuerdos del consejo, 

11.- Convocar y pres1d1r las sesiones ordinanas, extraordinarias y permanentes; 

111- Coordinar las aCCiones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del Sistema del 
Distrito Federal, 

IV.- Proponer la celebración de Convenios de Coordinación con la Federación y los Estados 
vecinos para real1zar programas de Protección Civil; y, 

V.- Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiCiones 
aplicables. 

Artículo 26.- Corresponde al Secretano Ejecutivo: 

1.- Presidir las ses1ones del Consejo en ausenc1a del Presidente; 

11.- Dar cumplimiento a los Acuerdos del Consejo; 

111.- Vig1lar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos del ConsejO, 

IV.- Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del Sistema del 
Distrito Federal, en ausencia del Presidente; 

V.- Presentar a consideración del Consejo, el Programa de Trabajo, sus subprogramas, y 
vigilar el desarrollo de los trabajos correspondientes; 
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VI.- Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo y resolver las consultas 
que se sometan a su considerac1ón; 

VIl.- Rendir un informe anual sobre los trabajos del Consejo; 

VIII.- Orientar por medto de la Dirección General, las acctones del Ststema en el Distrito Federal 
y en las Demarcaciones Territoriales. que sean competencta del Consejo, y, 

IX- Las demás funciones que le confieran el Consejo o el Presidente 

Artículo 27.- Corresponde al Secretario Técnico: 

1 -Asistir a las Sestones del Conse¡o y redactar las actas respecttvas; 

11.- Elaborar y someter a consideración del Secretario E¡ecuttvo, el calendario de sestones del 
Consejo; 

111.- Verificar la extstencia del quórum legal necesario para sestonar, dar fe de lo actuado en las 
ses1ones y levantar las actas correspondientes; 

IV- Dar cuenta de los requerimientos de la Dirección General de Protección Civtl y de la 
correspondencia: 

V.- Registrar los acuerdos del Conse¡o y sistematizarlos para su seguimiento; 

VI.- Ordenar y clasificar los programas, estudios e investtgactones que se presenten en el 
Consejo; 

VIl- Llevar el regtstro de los recursos dispontbles para casos de siniestro o desastre, y firmar 
¡unto con el Presidente la celebración de convenios. acuerdos y resoluciones sobre esta 
materia; 

VIII- Formular la convocatoria a las sesiones, incluyendo el orden del día; y, 

IX- Las demás funciones que se der~ven de esta Ley, sus reglamentos y dispostctones 
aplicables 

Artículo 28.- Las normas relativas a la organizactón y funcionamtento del Consejo, estarán 
previstas en el Reglamento respectivo de la presente Ley. 

Artículo 29.- El Conse¡o de Protección Civil celebrará sesiones ordinar~as semestrales y las 
extraordinarias que se requieran, cuando las convoque su Prestdente o el Secretario Ejecutivo. 
Con motivo del cambio de admin1strac1ón. la primera ses1ón del Consejo de Protección Civil en 
el penado respecttvo deberá realizarse a más tardar en 30 días naturales después de la toma 
de posesión del nuevo Jefe de Gobterno 

Artículo 30.- El Consejo de Protección Ctvtl, tendrá las Comistones Permanentes que más 
adelante se mencionan, en las que partictparán concertada y corresponsablemente la sociedad 
civil, así como los sectores público, privado y soctal y servirán como órganos de consulta y 
optnión del Consejo de Protección Ctvtl del Distnto Federal: 

1 - Comisión Operativa 

11.- Comisión de Ciencia y Tecnología, 

111- Comtsión de Comunicación Soctal; 

IV.- Comisión de Apoyo Financiero a las Organizactones y Acciones de Protección Civil; 
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V.- Comisión de Participación Ciudadana; y. 

VI.- Comisión de Evaluación y Control. 

Articulo 31.- El cargo de presidente de cualquiera de las- Comisiones a que. se refiere. el 
articulo anterior sera honorífico, recayendo la Secretaría Técnica en la Dirección General de 
Protección Civil. 

Articulo 32.- El nombramiento de los presidentes de cualquiera de las Comisiones, lo hara el 
Pleno del Consejo, a propuesta de la Secretaria y de la Dirección·General de Protección Civil. 

CAPÍTULO 11 · 

DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS 
DELEGACIONALES 

Articulo 33.- El Consejo Delegacional es un órgano dentro de cada demarcación territorial de 
coordinación de las acciones de los sectores público, soc1al y privado que tiene por objeto. 
sentar las bases para prevenir los problemas que puedan ser causados por desastres; proteger 
y aux11iar a la población ante la ocurrenc1a de dichos fenómenos y dictar las medidas 
necesarias para el restablec1m1ento de la normalidad en la comunidad. 

Artículo 34.- Los Conse¡os Delegac1onales de Protecc1ón C1v1l, estaran integrados por 

1.- El Jefe Delegac1onal, quién lo presidirá; 

11 - El Director General Jurídico y de Gob1emo, quién será el Secretario E¡ecutivo; 

111- Los titulares de las Direcciones Administrativas de la Delegación; 

IV- Un Representante de la DireCCión General 

V.- Los serv1dores públicos des1gnados por las Secretarias de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Transportes y Vialidad y Seguridad Pública, en cada demarcación; 

VI.- El t1tular de la Umdad de Protección Civil de la Delegación, quién será el Secretario 
Técnico. 

VIl - Cinco representantes de Organizaciones C1viles Especializadas 

El Pres1dente del Conse¡o Delegacional deberá invitar como miembro del m1smo y de los 
Subconse¡os. al Delegado Regional.de la Procuraduría General de Justicia del Distnto Federal, 
los representantes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de 
las demas unidades administrativas del Distrito Federal, así como a los representantes de los 
sectores privado, social, académico y especialistas que determine. 

Artículo 35.- Los Conse¡os Delegac1onales. tendrán las s1gu1entes atribuciones: 

1 - Fomentar la participación corresponsable de los sectores y los habitantes de la Delegación, 
en las acciones de protección c1vil así como crear mecan1smos que promuevan la Cultura y 
aseguren la capacitación de la comunidad, asi como la participación de los Grupos Voluntarios 
en materia de Protección Civil en coordinación con las autoridades de la matena, 

11.- Colaborar en la elaboración y actualización del Programa Delegacional de Protección Civil y 
evaluar su cumplimiento; 

111.- Identificar la problemática de protección civil en la demarcación y proponer las acciones 
pnoritarias para su atenc1ón, 
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IV - Sugerir la elaboración de Programas Especiales de Protección Civil que considere 
convementes, así como evaluar sus avances y proponer las modificaciones necesarias; 

V.- En situación de emergencia constituirse en sesión permanente, a fin de detemninar las 
acciones que procedan para garantizar el auxiliO de la población afectada de las delegaciones 
respectivas y su adecuada recuperación; 

VI.- Establecer en el ámbito de su competencia, las medidas necesarias para 1mponer las 
sanciones a que se refiere esta Ley, 

VIl- Coordinar sus acciones con el sistema de Protección Civil nacional y del Distrito Federal; 

VIII- Constituir los Subconsejos Delegacionales que se requieran; 

IX.- Coadyuvar en la capacitación en materia de protección civil, y 

X.- Las demás que le encomiende el Presidente del Consejo, siempre y cuando no contravenga 
lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. 

Articulo 36.- Las normas relativas a la orgamzac1ón y funcionamiento de los ConsejOS 
Delegac1onales, estarán prev1stas en el Reglamento respectivo de la presente Ley. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PLANEACIÓN, DE LOS PROGRAMAS Y COMITÉS DE AYUDA 
MUTUA 

CAPÍTULO 1 

DE LA PLANEACIÓN 

Articulo 37.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el efic1ente 
cumplimiento de la responsabilidad de la Administración Publica del Distrito Federal en la 
Integración del Sistema de Protección Civil. 

Articulo 38.- Los Programas Generales de Desarrollo y de Desarrollo Urbano del D1stnto 
Federal precisarán objetivos, estrategias y prioridades globales de la protección c1vil 

Los Programas de Protección Civil a cargo del Gobierno del Distrito Federal y de los Gobiernos 
Delegacionales serán de carácter preventivo, informatiVO, de auxilio a la población c1vil y de 
restablecimiento de servrcios públicos bástcos en caso de emergencia, siniestro o desastre. 

Artículo 39.- La planeación de la protección civil se fundamenta en los siguientes programas: 

1.- El Plan Nac1ona1 de Desarrollo; 

11- El Programa Nac1onal de Protecc1ón C1vil; 

111- Los Programas Generales de Desarrollo y de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

IV- El Programa General de Protección Civil para el Distrito Federal; 

V.- Los Programas Delegac1onales de Protección Civil, 

VI.- Los Programas Especiales de Protección Civil, y, 

VIl - Los Programas Internos de Protección Civil. 
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El cumplimiento de los programas y subprogramas será obligatorio para la Administración 
Pública del Distrito Federal y, en su caso, para los habitantes del Distrito Federal. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 40.- El Programa General de Protección Civil deberá ser congruente con el Programa 
Nacional de Protección Civil y formará parte del Programa General de Desarrollo del D1strito 
Federal. 

Artículo 41.- En el Programa General de Protección Ci'!JI se tomarán en cuenta los siguientes 
aspectos. 

1 - Las bases de coordmac1ón para encauzar acciones de carácter prevent1vo, como durante el 
auxilio ante un fenómeno perturbador; 

11.- Fijar los alcances, térm1nos de operac1ón y responsabilidades de las estructuras y 
autoridades responsables de la protección civil en el D1strito Federal; 

111.- Propiciar la conformación grupos altruistas, voluntarios, vecinales y no gubernamentales, 
estableciendo con clandad las reglas de su aCCionar y fomentar la participación activa y 
comprometida de la sociedad; 

IV.- El1m1nar la dJscrecionalidad en las acciones de respuesta, o las medidas de seguridad, que 
necesariamente deberán instrumentarse, en ocasión de riesgo o presentación de fenómenos 
perturbadores, acotando la responsab1l1dad del serv1dor público competente en la toma de 
decisiones, 

V.- Evaluación y diagnóstico de nesgas, así como del impacto soc1al, económico y ecológ1co d€ 
un fenómeno perturbador; 

VI - Destacar la necesidad de que la operat1v1dad de la Protección Civil gira en torno al sistema 
de Protección Civ11 del Distrito Federal y su coordinación con el s1stema Nacional, Incluyendo 
las acc1ones emprendidas por las unidades del Sistema Delegac1onal, toda vez que son éstas, 
las responsables de atender, como organismos de pnmera respuesta, las sJtuacJones de 
emergencia, 

VIl.- Impulsar la mvest1gación científica y el desarrollo tecnológico enfocado específicamente a 
la prevención y actuación ante los desastres, y, 

VIII.- La planeación de los programas bás1cos de Protección Civil, tomando como marco 
referencial, el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de ProtecCión Civil, 
como parte del cuerpo normat1vo, así como de los mecanismos que perm1tan su actualización 
permanente y perfeccionamiento e 1nstrumentac1ón en todo el territono del Distrito Federal. 

Artículo 42.- El Programa de Protecc1ón C1v11 deberá precisar, en sus aspectos de 
organización y temporalidad, al menos las siguientes acciones: 

1.- Definir a los responsables de la evaluación, vigilancia y cumplimiento del programa, 

11- Las med1das de prevención aplicables por tipo de riesgo; 

111.- Las actividades de prevenc1ón en sistemas vitales, espac íos sociales, deportivos y 
empresariales en al menos: 

a.- Abasto; 

b- Agua potable; 
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c.- Alcantarillado; 

d.- Comunicaciones, 

e - Desarrollo Urbano; 

f - Energéticos; 

g - Electncidad; 

h.- Salud; 

i - Seguridad Pública; 

j.-Transporte; 

k.- Espacios Públicos; 

1- Salas Cinematográficas y de Espectáculos; 

m.- Estad1os y Arenas Deportivas; 

n.- Bares Restaurantes y Centros Nocturnos. 

o.- Centros comerciales, 

p.- Edificaciones de Riesgo Mayor (escuelas y hospitales), 

q.- Instalaciones de transporte; e, 

r- Industrias 

IV.- La definición de proyectos de 1nvest1gación y desarrollo destinados a profundizar en las 
causas de los fenómenos destructivos, así como a establecer procedimientos de prevención, 
aux1lio y recuperac1ón; 

V.- El establecimiento y operación de los sistemas de mon1toreo y alertamiento temprano de 
desastres en el Distrito Federal; 

VI - La coordinación de acc1ones con los sectores público, privado, social y académico, 

VIl- La coordrnacrón con las autoridades educativas para rntegrar conten1dos de proteccrón CIVIl 

en los programas oficrales; 

VIII.- La definición de mecanismos y procedimientos para difundir medidas preventivas de 
protecc1ón civil, 

IX.- La definición de procedimientos de comunicaCión soc1al en caso de emergencia, siniestro o 
desastre, y, 

X- La definición de mecanismos y procedimientos para el establecimiento de refugios 
temporales y su administración, en caso de desastre. 

Artículo 43.- Los Programas Delegac1onales deberán ser congruentes con el Programa 
general de Protección Civil del Distrito Federal, referido al ambito territorial de la Delegación 
correspondiente. 

Artículo 44.- Los Programas Especiales de Protecc1ón Civil se establecerán para atender de 
manera part1cular un evento o act1v1dad, y seran Implementados por los particulares o las áreas 
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sustantivas y estratégicas de la Administración Pública del Distrito Federal, deb1endo ser 
supervisados y autonzados por la D~rección General y las Delegaciones, en los términos que 
establezca el Reglamento. 

Articulo 45.- Las políticas y lineamientos para la realización de los Programas Internos y 
Especiales de Protección Civil estaran determinados en el Reglamento de esta Ley. 

Articulo 46.- Los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a vivienda plurifam1liar y 
conjuntos hab1tacionales estan obligados a implantar un Programa Interno de Protección Civil. 

En el caso de las Un1dades Habitac1onales los administradores, seran los encargados de 
implementar un Programa Interno. 

Las un1dades habitacionales podrán solicitar asesoramiento en la Unidad Delegacional de 
Protección C1vil para la elaboración de dicho programa. 

Articulo 47.- Los administradores, gerentes o propietarios de inmuebles que de acuerdo a la 
naturaleza de su g~ro y act1v1dad que realiza y a lo establecido por el reglamento, sean 
considerados de alto, mediano o bajo nesgo, estaran obl1gados a elaborar un Programa Interno 
de Protección C1vil asesorados por la Unidad Delegac1onal de Protección Civil correspondiente. 

Derogado. 

Articulo 48.- El Programa Interno a que se refiere el articulo anterior, deberá adecuarse a las 
disposiciones del Programa General y a los delegacionales, contando para ello con la asesoría 
técnica gratuita de la Unidad de Protección Civil correspondiente, cuyo trámite y aprobación 
estara previsto en el reglamento respectivo de la presente Ley. 

Articulo 49.- Los adminiStradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietanos de 
inmuebles que de acuerdo a su actividad representen med1ano o alto riesgo, estan obligados a 
realizar simulacros por lo menos una vez al año, en coordinación con las autoridades 
competentes 

Derogado 

Articulo 50.- Las empresas clasificadas como de mediano o alto nesgo, conforme a lo que 
establezca el reglamento de esta Ley, deberan contar con una póliza de seguro de cobertura 
amplia de responsabilidad civil y daños a terceros, que ampare su actividad. Dicha póliza 
debera relacionarse con el Programa Interno de Protección civil 

Articulo 51.- Los Programas de Protección Civil estaran vinculados al Sistema Nacional de 
Proteccion C1v11 y al del D1stnto Federal. 

CAPÍTULO IV 

DEL SISTEMA DE COMITÉS DE AYUDA MUTUA 

Articulo 52.- Los dueños de Industrias que se encuentren cercanas a un núcleo poblac1onal, 
podrán constitUir conjuntamente con la sociedad, Comités de Ayuda Mutua los cuales deberán 
registrarse ante la Dirección. bajo la coordinación que la misma establezca. De igual forma 
deber<in reg1strarse ante el órgano polit1co administrativo de la demarcación correspondiente, 
en los términos que su propio reglamento establezca 

Articulo 53.- Los Comités de Ayuda Mutua podrán: 

1 - Establecer medidas generales de segundad asi como programas Internos y externos de 
protección CIVil, que deberan ser sometidos a la aprobación de la Unidad Delegacional de 
Protecc1ón Civil; 
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11.- Recibir capacitación en los términos enunciados por la presente Ley; 

111.- Comunicar a las autondades de protección civil la presencia de una situación de probable o 
inmrnente riesgo; y, 

IV.- Coordrnarse bajo el mando de las autoridades en caso de un riesgo, emergencia o 
desastre. 

TITULO SEXTO 

DE LOS ISNTRUMENTOS OPERATIVOS, DE LA OPERACIÓN Y 
COORDINACIÓN, DEL USO DEL SÍMBOLO INTERNACIONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DE LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

DE LOS INSTRUMENTOS OPERATIVOS 

Articulo 54.- Se consideran rnstrumentos operatrvos de la protección civrl, de manera 
enunciativa y no ltmttattva, los siguientes: 

1 - Los Atlas de Riesgo del Distrito Federal y de las Delegaciones; 

11.- Los procedimientos operativos de contingencia ante fenómenos destructivos, o de riesgo de 
drverso origen, en los términos del Programa Nacional de Protección Civrl; 

111.- Las normas técnicas complementanas y términos de referencia; 

IV.- Los catálogos de acciones ante contingencias o riesgos, para' el Distrito Federal; 

V.- Los Manuales de Procedimientos para las rnstrtucrones públicas y organizacrones privadas, 
socrales y académicas que se deriven de las comrsiones del Consejo de Protección Civil del 
Distrito Federal, 

VI - Los planes y subprogramas de capacitación, difusión y drvulgacrón hacia los habitantes del 
Drstrrto Federal; 

VIl- Los reglamentos en materia de Protección Crvil; 

VIII.- Las publicacrones, grabaciones y todo aquel material magnético, impreso, audiovisual
audtttvo, cuyo objeto coadyuve a las acctones en matena de protección civil; y 

IX- En general todo aquel material impreso, magnético o audiovisual, que tenga por objeto la 
drfusrón y la drvulgación de la cultura de protección civil 

CAPÍTULO 11 

DE LA OPERACIÓN Y COORDINACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA O 
DESASTRE 

Artículo 55.- El Jefe de Gobierno. en los casos de emergencra o desastre, podrá solicitar una 
declaratoria formal de emergencia, al Trtular del E¡ecutrvo Federal de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Ley General de Proteccrón Civil. 
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Articulo 56.- Los planes de acción deberán privilegiar la capacitación e información de la 
población a efecto de propiciar la adopción de conductas ante la ocurrencia de fenómenos 
socio-organizativos y fomentar una actividad de corresponsabilidad. 

Articulo 57.- La Dirección general coordinará el monitoreo y recibirá los reportes sobre la 
situación que guardan los servicios vitales, los SIStemas estratégicos y, en general, el Distnto 
Federal, durante todas las horas y dias del año-

Articulo 58.- Los responsables de los servicios vitales y de los sistemas estratégicos 
asentados en el Distrito Federal, asi como las dependencias. órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, deberán proporc1onar a la Dirección 
General la tnformación que ésta reqwera 

Articulo· 59.- Las acciones Inmediatas de operación de protecc1ón civil en alto riesgo, 
emergencia, o desastre en la población, son: 

1.- La identificación del tipo de riesgo; 

11.- La delimitación de la zona afectada; 

111.- El acordonamiento de los perimetros de alto, mediano y bajo nesgo, 

IV.- El control de rutas de acceso y evacuación, 

V.- El aviso y orientación a la población; 

VI - La evacuación, concentración o dispersión de la población. 

Vil.- La apertura o cierre de refugios temporales: 

VIII.- La coordinación de los servicios asistenciales, y 

IX- La determinación de las acc1ones que deberán e¡ecutar las diferentes áreas de la 
Administración Públ1ca del D1strito Federal y las instituciones pnvadas, sociales y académicas 

Articulo 60.- Cuando la carencia de uno o varios de los servicios vitales o de los sistemas 
estratégicos, const1tuya por s1 misma una Situación de emergenc1a o desastre, el Jefe de 
Gob1erno, a través de la Secretaria y de la Dirección General, podrá convocar a los 
responsables de la operación de éstos para coordinar las acciones necesanas para su 
rehabilitación o restablec1m1ento 

Articulo 61.- Ante una emergencia o desastre que afecte a la población, sus b1enes y entorno. 
la Dirección General, dentro de los mecamsmos de 1mplementac1ón de acciones de mitigación, 
auxilio y restablecimiento, podrá solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la tramitación 
de la declaratoria de emergencia o desastre correspondiente. 

Articulo 62.- Los particulares estaran obligados a informar de manera inmediata y veraz a la 
Dirección General o a las Unidades Delegacionales de Protección Civil, respecto de la 
existencia de situaciones de alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre. Igual obligación 
tendrán las autoridades domiciliadas en el Distnto Federal. 

Articulo 63.- Para la coordinación de la atención de Situaciones de emergencia o desastre, la 
Dtrecctón General, a través de su ststema de comuntcactones, mantendrá el enlace con las 
áreas de la Adm1n1stración Pública del Distnto Federal y aquellas otras que operen los sistemas 
estratégicos y los servicios vitales. 

Articulo 64.- En situac1ones de emergencia o desastre, la Dirección General establecerá los 
puestos de coordinación que se requieran preferentemente en unidades móviles equipadas con 
medios tecnológicos que posibiliten la ágil coord1nac1ón y toma de decisiones. 
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CAPÍTULO 111 

DE LA OPERACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN LAS DELEGACIONES 

Articulo 65.- Es responsabilidad de las Delegaciones coordinar en una primera instancia las 
acciones para la atención de emergencias en su demarcación, siempre y cuando no se afecten 
servicios vitales y estratégicos del Distrito Federal o se prevea un encadenamiento de 
calamidades que pueda afectar a otra Delegación o Entidad Federat1va, en cuyo caso, la 
coordinación será establecida por la Dirección sin menoscabo de la responsabilidad de éstas. 

Artículo 66.- En caso de emergencia o desastre, todas las Unidades Delegacionales de 
Protecc1ón Civil, instalarán un puesto de coordinación el que dispondrá del Atlas Delegacional 
de Riesgo para facilitar la planeación y eJecución de los trabaJOS. 

Articulo 67.- Las unidades Delegac1onales de Protección Civil deberán Informar a la D1recc1ón 
de todas las emergencias suscitadas en su demarcación, así como de las acc1ones adoptadas 
para el auxilio de los habitantes afectados y la m1t1gación de daños, restablecimiento y 
reconstrucción de la zona. 

Articulo 68.- Toda solicitud de apoyo ante un área central de la Administración Pública del 
Distrito Federal para la atención de situaciones de emergencia o desastre en una o vanas 
Delegaciones, se realizará a través de la D~rección General de Protección. 

Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades estarán obligados a coadyuvar en las 
acc1ones que comprendan las diversas fases de la protección civil, atendiendo los l1neam1entos 
de la Dirección General de Protección. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL DELEGACIONALES 

Articulo 69.- En cada Delegación, se establecerá una Unidad de Protección Civil Delegacional, 
misma que dependerá de la D1recc1ón General Jurídica y de Gobierno 

Articulo 70.- Las unidades de protección civil de cada demarcación territonal, tendrán a su 
cargo la organización, coordinación y operación de los sistemas delegacionales de protección 
CIVil y sus acciones se apoyarán en el ConseJo Delegacional 

Articulo 71.- La Unidad de Protección Civ11, coadyuvará con la Dirección General de 
Protección C1v1l en la actualización del padrón de las organizaciones civiles, en los términos 
que establezca el Reglamento 

Articulo 72.- La Umdad de Protección C1vil, será la pnmera autoridad responsable en la 
matena, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su demarcación, en caso de 
que su ·capacidad de respuesta sea superada, estará obligada a solicitar el apoyo de la 
Direcc1ón General. 

Artículo 73.- Son atnbuciones de las un1dades de protección c1vil de cada Demarcación 
Terntorial, en el ámb1to de sus respectivas competencias, las siguientes: 

1.- Presentar ante el Consejo Delegac1onal, la propuesta del Programa Anual de Operaciones 
de Protección C1v11 para. la Demarcación Territorial; 

11.- Promover la Cultura de Protección C1vil, orgamzando y desarrollando acciones, observando 
los aspectos normativos de operac1ón, coordinación y participación con las autoridades 
participantes en el Consejo y procurando la extensión al área de educación y capacitación 
entre la sociedad en su conJunto; 
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111.- Fomentar la participación de los integrantes del consejo ·en acciones encaminadas a 
incrementar la cultura, educación y capacitación de la sociedad en.materia de Protección Civrl, 

IV.- Establecer los planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo al restablecrmiento 
de la normalidad, frente a los desastres provocados por los diferentes trpos de agentes 
perturbadores, y 

V.- Las demás que la presente ley, asi como otras disposicrones le asignen. 

CAPÍTULO V 

DEL USO DEL SÍMBOLO DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 74.- Queda prohibrdo portar en unrformes de protección civil, rnsignias, barras. 
galones o fistoles que estén reservados para cuerpos militares o de seguridad pública o 
privada. 

Articulo 75.- El símbolo internacional de proteccrón civrl, se utilizará por las dependencras, 
órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, sin 
alteracrones y respetando diseño, forma y colores. de conformidad con lo establecrdo en los 
tratados, convencrones internacionales y demás disposicrones aplicables. 

Articulo 76.- La Administración Pública del Drstrito Federal, a través de la Dirección General, 
tomará las medrdas necesarias para controlar el uso distintivo internacional de proteccrón civil, 
asi como para prevenir y reprrmrr el uso indebrdo del mismo. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

DE LA CONFORMACIÓN DE UNA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 77.- El objetivo prioritario del Srstema de Protección Crvrl es la conformación de una 
cultura en la materia que convoque y sume el rnterés de la población, así como su participación 
activa indiVidual y colectiva. 

Articulo 78.- A fin de conformar una Cultura de Protección Civil, la Secretaria de Gobrerno, con 
la partrcrpación de rnstituciones, empresas y organismos sociales y académicos, deberá: 

1.- Promover la 1ncorporac1ón de contenidos temáticos de protección civil en los planes de 
estudro de todos los niveles educativos, públicos, prrvados, organrzaciones sociales y vecinales 
en el ámbito del Drstrito Federal; 

11.- Realrzar eventos de capacitacrón de carácter masivo en los cuales se lleven conocrmientos 
básicos que permrtan el aprendizaje de conductas de autocuidado y autopreparación al mayor 
número de personas posible, 

111.- Promover el desarrollo de planes y programas para la formacrón ·de especralistas en la 
materia y la rnvestigación de las causas y efectos de los desastres, en los planteles de 
educación superior y en los organismos dedicados a la investigación crentifica y tecnológica, 

IV.- Promover en rnmuebles destinados a vivienda la práctrca de la autoproteccrón vecrnal; 

V.- Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación social con 
temas genéricos y especificas relatrvos a protección civil; 
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VI.- Promover, en los medios de comunicación masiva campañas permanentes de difusión 
sobre temas de protección civil que contribuyan a avanzar en la confomnación de una cultura 
en la materia, así como a fortalecer la disposición e interés de la población por part1cipar 
acttvamente en las acciones de protecctón civil; y, 

VIl - Disponer un espacio informativo prev1o a la celebración de eventos deport1vos. 
espectáculos públicos, funciones de cine o teatro, así como reuniones públicas, en la cual se 
den a conocer a los asistentes las medidas de segundad en el inmueble o espac1o que ocupan 
Las modalidades para el cumplimiento de ésta obligación se señalarán en el reglamento 
correspondiente. 

Articulo 79.- La dirección General, con la mtervención que corresponda de los sectores 
público, social y privado, coordinará campañas permanentes de capacitación y concientización 
en matena de protección ctvil. 

CAPÍTULO 11 

DEL CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Articulo 80.- La Secretaría de Gobierno, en el ámbito de su competencia, establecerá un 
Centro de Información y Documentación, dependiente de la Dirección General, cuya fmalidad 
será. la de actuar como punto de difusión e 1nformac1ón para el público en general sobre 
prevención y mttigación de desastres, así como sobre técnicas y procedtmientos ante 
situac1ones de emergencia, de actividades de recuperación de situaciones catastróficas y, en 
general de todos aquellos temas que se relac1onen con la materia de protección civil. 

Asimismo, este centro emitirá publicac1ones técn1cas sobre análisis y prevención de riesgos 
específicos, situaciones de emergencia, así como documentación relacionada con la 
autoprotección ciudadana e Industrial 

TÍTULO OCTAVO 

DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES Y LOS TERCEROS 
ACREDITADOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 

DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

Artículo 81.- Las organtzaciones civtles que por sus características se vinculen en materia de 
protección civil, deberán obtener su reg1stro ante la DireCCión General, med1ante la 
presentación de una solicitud en la que se cumplan los requis1tos que establece el Reglamento 
de la Ley, acompañándose de los documentos que acrediten tales supuestos, así como los que 
acrediten su personalidad jurídico 

Articulo 82.- Las Asociaciones y Colegios de Profesionales. podrán capac1tar a sus mtegrantes 
y al público en general, para que obtengan el reg1stro correspondiente como terceros 
acreditados, de conformidad a los lineamientos que para el efecto establezca el Reglamento 
respectivo. 
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CAPÍTULO 11 

DEL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE TERCEROS ACREDITADOS EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

Articulo 83.- Los terceros acreditados que por su actividad y experiencia se vinculen en 
materia de protección civil, deberán obtener su registro ante la dirección General, mediante la 
presentación de una solicitud en la que se declare la capacidad que poseen en materia de 
protección civil y en su caso, Jos medios técnicos mediante Jos cuales llevarán a cabo los 
cursos de capacitación y los estudios de riesgo-vulnerabilidad, así como la elaboración de 
programas internos y especiales de protección civil, acompañándose de los documentos que 
acred1ten tales supuestos, así como los que acrediten su personalidad jurídica. 

El registro será ob\igatono y permitirá a Jos terceros acreditados que cuenten con él, emitir la 
carta de corresponsabilídad que se requiera para la aprobación de Jos programas internos o 
especiales de protecc1ón civil, que dichas empresas elaboren. 

Articulo 84.- Los terceros acreditados, solo podrán realizar las actividades expresamente 
autor1zadas. 

Articulo 85.- Para obtener el reg1stro correspondiente, deberán cumplir con los requisitos que 
se establezcan en el Reglamento respectivo. 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS FENÓMENOS DE MAYOR RECURRENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO 1 

DE LOS FENÓMENOS DE MAYOR RECURRENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Articulo 86.- El Gob1erno del Distnto Federal, con la part1c1pación de las autoridades 
educat1vas. de las un1vers1dades e Instituciones de educación supenor y de Jos co\eg1os y 
asociaciones de profesionales, promoverán el estudio de la geofísica, sismología, vulcanologia 
y en general de las ciencias de la t1erra, a efecto de contar con recursos humanos altamente 
calificados que contnbuyan en estudios Científicos que sustenten medidas en esta 
problemática. 

Articulo 87.- El Gobierno del Distrito Federal en coordinación con autoridades competentes en 
matena de salud, revisará los planes de atenc1ón a la salud en casos de desastre 
hldrometeorológ•co, con énfasis en el control de cal1dad de agua potable y en la vigilancia 
epidemiológica correspondiente. 

Articulo 88.- El Gobierno del Distrito Federal, así como las cámaras Industriales, elaborarán un 
padrón de las empresas que manejan materiales y res1duos peligrosos, complementado con un 
mventario y lista ún1ca de Jos materiales peligrosos que se manejan. Esta información se 
Incorporará a Jos Atlas de Riesgos correspondientes. 

Articulo 89.- El Gobierno del Distrito Federal 1mpu\sará la creación de. una base de datos 
computarizada, a fin de que se lleve el registro estadístico de las calamidades por •ncend1os, la 
ubicación, conformación y estado que guarden las instalaciones, redes y duetos de gas, las 
instalaciones y complejos industriales, las redes de distribución y venta de combustibles y 
lubricantes, para prevenir y actuar de manera coordinada, tanto en el ámbito urbano como en el 
rural. 
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CAPÍTULO 11 

DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO 

Articulo 90.- Las autoridades competentes previo al otorgamiento de licencia de construcciór 
para conjuntos habitac1onales, escuelas, estaciones de serv1cio, gaseras, estaciones de 
carburación y en general empresas, industrias o eslablecimientos que en los térmmos del 
Reglamento de esta Ley, sean considerados de alto riesgo, deberán solicitar a los promoventes 
la opinión técn1ca de la Dirección General de Protección Civil. 

Articulo 91.- Los requisitos para obtener la op1nión técnica a que se refiere el articulo anterior, 
se establecerán en el Reglamento respectivo 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 92.- Las erogaciones correspondientes al financiamiento del Sistema de Protección 
Civil, serán previstas en el presupuesto de sus integrantes, y se aplicarán para dicho fin 

Articulo 93.- La Administración Pública del Distrito Federal, podrá recibir donac1ones para 
fortalecer una cultura en matena de protección civil en la población, así como para la 
mttigación, auxtlio, restablecimiento, rehabilttactón y reconstrucción en caso de emergencta, 
siniestro o desastre. 

Articulo 94.- Es tarea del Gobierno del Distrito Federal Impulsar en los procesos de planeac1ón 
y presupuestac1ón que operan en el Distnto Federal, destinados a la creac1ón de un Fondo de 
Apoyo Económico que perm1ta el desarrollo de los programas y el cumplimiento de los 
ob¡et1vos del sistema de Protección Civil, especialmente en aquellos enfocados a la prevención, 
generac1ón y consolidación de la cultura de protección civil D1cho fondo podrá rec1b1r 
aportaciones voluntanas y obligatonas por derechos de reg1stro de Organizaciones no 
Gubernamentales 

TÍTULO UNDÉCIMO 

DE LA VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y 
RECURSOS 

CAPÍTULO 1 

DE LA VIGILANCIA 

Articulo 95.- La Administración Pública del Distrito Federal, a través de la Secretaría, la 
D~rección General de Protección Civil y las Delegaciones, ejercerán, conforme a sus 
respectivas competencias, la vigilancia de las disposiciones de esta Ley. 

CAPÍTULO 11 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 96.- Cuando una situación de riesgo inminente implique la posibilidad de una 
emergencia o desastre. las autoridades competentes podrán adoptar de conformidad con las 
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disposiciones legales aplicables las siguientes medidas de seguridad, con el fin de 
salvaguardar a las personas, sus bienes y entorno: . . ...... 

1.- El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

11.- La suspensión de trabajos, actividades y serv1cios; 

111.- La evacuación de inmuebles; y, 

IV.- Las demás que sean necesarias para llevar a cabo la protección civil. 

Asimismo, podrán promover la ejecución de las medidas de segundad ante la autoridad 
competente en los térm1nos de las leyes respectivas. 

Articulo 97.- Las Delegaciones con base en los resultados de la visita de verificación, realizada 
conforme a las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo del D1strito Federal y 
su Reglamento de Verificación Administrativa, podrán dictar medidas de seguridad en 
cumplimiento a la normatividad para corregir las irregularidades que se hub1esen encontrado, 
notificándolas al Interesado y otorgándole un plazo que no podrá exceder de cuarenta y c1nco 
días naturales para su reahzac1ón. D1chas medidas tendrán la duración estrictamente necesaria 
para la corrección de las Irregularidades respect1vas 

CAPÍTULO 111 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Articulo 98.- La violación a las dispos1c1ones de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones, será sancionada administrativamente por la Dirección General de Protecc1ón 
Civil o la Delegac1ón correspondiente, o por el Juez Cívico conforme a sus respect1vas 
competencias. s1n perjuiciO de la aplicación de las penas que correspondan, cuando sean 
constitutivas de delito 

Articulo 99.- Las sanciones administrativas podrán ser: 

1.- Multa, y 

11- Arresto administrativo, el que sólo podrá ser impuesto por el Juez Cív1co 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta dos veces del monto 
Originalmente impuesto, Sin exceder del max1m0 permitido. 

Articulo 1 OO.- Las v1olac1ón a las disposiciones conten1das en los Artículos 49 y 50 de esta 
Ley. se sancionarán con multa equ1valente de 100 a 150 veces del salario mimmo v1gente en el 
Distnto Federal o con arresto de 12 a 15 horas. 

Articulo 101.- La infracción a las disposiciones contenidas en los Artículos 46 y 47 de esta Ley, 
se sancionaran con multa equivalente de 100 a 150 veces del salario mínimo vigente en el 
Distnto Federal o con arresto de 16 a 23 horas 

Articulo 102.- La VIolación a las disposiciones contenidas en los Artículos 11, fracción Vil y 97 
de esta Ley, se sancionarán con multa equivalente de 100 a 300 veces del salario mínimo 
vigente en el D1stnto Federal o con arresto de 24 a 36 horas. 

Articulo 103.- Al que dolosamente denuncie falsos hechos o actos, en los términos de lo 
prev1sto por el Articulo 16 de esta Ley, se le impondrá multa equivalente hasta de 1 00 veces el 
salano mínimo vigente en el Distnto Federal, independientemente de las sanciones penales a 
que d1era lugar. 
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Articulo 104.- A las Organizaciones Civiles y Terceros Acreditados que proporcionen 
información falsa para obtener el registro correspondiente, se les impondrá multa de 100 a 150 
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Articulo 105.- Para la Imposición de las sanciones a que se refiere este ordenamiento, que 
aplique la Dirección General de Protección Civil y las Delegac10nes se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento AdministratiVO del Distrito Federal 

En cuanto a las sanciones que aplique el Juez Cívico, se estará en lo conducente a lo 
dispuesto en la Ley de Justic1a Civ1ca para el Distrito Federal 

CAPÍTULO IV 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 106.- Contra las resoluciones emit1das por la DireCCión General de Protección CiVIl y 
las Delegac1ones que Impongan una sanc1ón, procederá el recurso de Inconformidad, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley de Procedimiento AdministratiVO del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en v1gor al dia siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del D1strito Federal. 

SEGUNDO.- El Reglamento de la presente Ley se publicará adentro de los 90 días siguientes a 
la fecha de entrada en v1gor de la presente Ley. 

TERCERO.- Queda abrogada la Ley de Protección Civ11 del 13 de diciembre de 1995, 
publicada el 10 de enero de 1996, asi como el Reglamento de Protección civil para el Distrito 
Federal dado el 17 de octubre de 1996; debiendo observarse respecto a este ultimo lo 
señalado en el transitorio cuarto de esta Ley; así mismo se deroga cualquier norma jurídica o 
adminiStrativa contenida en cualquier Ley o Reglamento del Distrito Federal que contravenga lo 
dispuesto por esta Ley. 

CUARTO.- Hasta en tanto se publica el Reglamento a que se refiere el articulo que antecede, 
seguirá subsistente el Reglamento de la Ley de ProteCCión C1vil para el Distrito Federal, en lo 
que no se oponga a la presente Ley. 

Recinto LegislatiVO, a 29 de abnl de 2002- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. ALICIA IRINA 
DEL CASTILLO NEGRETE Y BARRERA.- PRESIDENTA.- SECRETARIO, DIP. RAFAEL 

'LUNA AL VISO.- SECRETARIA, DI P. SUSANA MANZANARES CÓRDOVA.- FIRMAS. 

En cumpl1m1ento de lo dispuesto por los articulo 122, apartado C, Base Segunda, fracción 11, 
InCISO b), de la ConstitUCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción 11 
del Estatuto de Gob1erno del Distnto Federal, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatono. en la Residencia Ofic1al del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los siete dias del mes de mayo del dos mil dos.- EL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR.
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSE AGUSTÍN ORTIZ PINCHETTI.· FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 23 DE ENERO DE 2003 

Se reforma la Ley de Protección Civil del Distrito Federal en los articulas 7 fracción IV, 8, 9 
fracciones VI y VIl, 23 fracc1ón IV, 24 fracciones VIII y XII, 42 fracción 111, 46, 47, 49, 53 fracción 
1, 54 ultimo párrafo, 59 ult1mo párrafo, 70, 97, 100, 101, 102, 103 y tercer transitorio: 

Se modifica la numeración consecutiva de los títulos DÉCIMO, UNDÉCIMO Y DUODÉCIMO, 
de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal quedando como NOVENO, DÉCIMO Y 
UNDÉCIMO respectivamente, para quedar como sigue· 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la gaceta 
oficial del D1stnto Federal. Para su mayor difusión publiquese en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Rec1nto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los tres días del mes diciembre del 
año dos mil dos- POR LA MESA DIRECTIVA, DIP. MARCO ANTONIO MICHEL DIAZ.
PRESIDENTE.- SECRETARIA, DIP. ALICIA VIRGINIA TELLEZ SANCHEZ.- SECRETARIO. 
DI P. MARCO MORALES TORRES.- FIRMAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción 11, 
inc1so b) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción 11 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del 
D1stnto Federal, en la C1udad de Méx1co a los ve1nte días del mes de d1c1embre de dos m1l dos. 
El JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ AGUSTÍN ORTÍZ PINCHETII.- FIRMA. 

LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

PUBLICACION: 23 DE JULIO DE 2002 

REFORMAS: 1 

Gaceta Ofic1al del Distnto Federal, el 23 de enero de 2003 
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36 Reglamento de ConstrucciOnes para el Urstrrto t eoerd! 

~Jlll ui Oétegá'Cion, al autorizar ta ocupac16ii de Tína construcción nuéva y al . 
l1iJ registrar la Constancia de Seguridad Estructural, expedirá y colocará a petiCIÓn 

de la parte interesada, la Placa de Control de Ocupac1ón de Inmuebles, la cual 
i señalará, la calle y número, colonia y Delegación del Distrito Federal en que · 
' se ubican, el número y lecha de la licencia de construcción y los usos 
autorizados, asl como la siguiente leyenda: 

I'EI propietario de este inmueble está obligado a conservarlo en buenas condi
ciones de seguridad e higiene; destinarlo a usos d1s!lntos a los perm1!1dos o 

1 realizar modificaciones sin obtener la licencia de construcción cuando .se : 
requiera representa una violación a la Ley de Desarrollo Urbano del D1stnto 
Federal,' su Reglamento y al Reglamento .de Construcciones para el Distrito 

1 Federal y puede poner en peligro la eslab1hdad de la ed1f1cac1ón y la v1da de 
sus usuar.1os. 

1 
Cualquier i~cumplimientci de lo señalado en el párrafo anterior deberá repor- r 
tarse a la Delegación del Distrito Federal correspondiente'. 

1 
Los derechos que se causen por la expedición, colocación, asl como por la : 
reposición de la placa se determinarán de acuerdo con lo prev1sto en el Cód1go · 
Financiero del Distrito Federal. 

1 

Articulo 67. Derogado. (Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de junio de 1997). 

,_. -·- ~~- V.__, -··-· ~·<>v ~--- .,,_. ._ -" .,VH ~''"'" '., 

Articulo 68. Si del resultado de la inspección a que se refiere el 
articulo 66 de este Reglamento y del cotejo de la documentación correspon
diente apareciera que la obra no se ajustó a la licencia o las modificaciones al 
proyecto autorizado excedieron tos limites a que se refiere el mismo artículo, 
el Departamento ordenará al propietario efectuar las modificaciones que lue
ren necesarias, y en tanto éstas no se ejecuten a satisfacción del propio 
Departamento, no autorizará el uso y ocupación de la obra. 

Articulo 69. Para las construcciones del grupo A a que se reliere el 
articulo 17 4 de este Reglamento se deberá registrar ante el Departamento una 
Constancia de Seguridad Estructural, que cumpla con tos requisitos que lije el 
propio Departamento, renovada cada cinco años o después de cada sismo 
tnlenso, en la que un Corresponsable en Seguridad Estructural haga constar 
que dichas construcciones se encuentren en condiciones adecuadas de segu
ridad, de acuerdo con las disposiciones da este Reglamento y. sus Normas 
Técnicas Complementarlas. 

·Articulo 70. El Departamento estará facultado para ordenar la demo· 
llclón parcial o total de una obra con cargo al propietario o poseedor, que se 
haya realizado sin licencia, por haberse ejecutado en contravenCIÓn a este 
Reglamento, Independientemente de las sanciones que procedan. 

Cuando se demuestre que la obra cumple con este Reglamento y los demás 
ordenamientos legales respectivos, asf como con las disposiciones del Pro
grama, el Departamento podrá conceder el registro de obra ejecutada al 
propietario, quien deberá sujetarse al siguiente procedimiento: . . 

1 Présentar solicilud de regularización y registro de obra, con la responsiva 
de un Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en los casos 

· ·. que establece el articulo 44 de este Reglamento. . 
:~·,,::,: ,,, . . '. ,. . \. ' . . ' . . •' 

. ,.,·,···! ' .. ' 
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11 Acompañar a la solicitud los documentos siguientes: constancia de alinea
miento y número oficial, certificado de la instalación de toma de agua y de la 
conexión del albañal, planos arquitectónicos y estructurales de la obra ejecu
tada y tos demás documentos que este Reglamento y otras disposiciones 
exijan para la expedición de licencia de construcción, con la responsiva de un 
Director Responsable de Obra, y de tos Corresponsebtes en tos casos que 
establece el articulo 44 de este Reglamento, de que cumple con el mismo, y 

111 Recibida la documentación, el Departamento procederá a su revisión y, en 
su caso, practicará una inspección a la obra de que se trate, y si de ella 
resultare que la misma cumple con tos requisitos legales, reglamentarios y 
administrativos aplicables y se ajusta a tos documentos exhibidos con la 
solicitud de regularización y registro de obra, el Departamento autorizará su 
registro, previo pago de los derechos y las sanciones que establece la Ley de 
Hacienda del Departamento y este Reglamento. . 

[·•·¡-- Arliculo71 ... AI cambiar el'iiso diredificaclones_y_a consfruidaspru~ 
J~~ ser destinadas a alguno de tos supuestos se~atados en tos articulas 65, 
·- . fracciones 1, 11 y 111; 117, fracción 11 y 174, fracción 1, o a algún giro Industrial, l 

i se requerirá de la presentación ante la Delegación correspondiente, del Visto 
. ' Bueno de Seguridad y Operación. Los propietarios o poseedores de dichas 

, edificaciones deberán presentar este Visto Bueno de Seguridad y Operación, l 
¡ en un plazo de noventa dlas naturales posteriores al cambio de uso. junto con 

tos documentos siguientes: 

: 1 La constancia de alineamiento y número oficial vigenie y cualquiera de los 1 
· documentos siguientes: certificación de zonificación para uso especifico, cer· 

.. tificación de zonificación de usos del suelo permitidos, certificación de acre-

1 ¡ dilación de uso del suelo por derechos adquiridos, o en su caso licencia de 
uso del suelo; 

' 11 La licencia de construcción, y 
111 En su caso, la Constancia de Seguridad Estructural. 

TITULO QUINTO 

PROYECTO ARQUITECTONICO 

CAPITULO 1 
REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO 

ARQUITECTONICO 

_ _1 

Articulo 72. Para garantizar las condiciones de habitabilidad, funcio· 
namiento, higiene, acondiCIOnamiento ambiental, comunicación, seguridad en 
emergencias, seguridad estructural, Integración al contexto e Imagen urbana 
de las edificaciones en el Distrito Federal, los proyectos arquitectónicos co
rrespondientes deberán cumplir con tos requerimientos establecidos en este 
Titulo para cada tipo de edificación y las demás disposiciones legales aplica· 
bies. 
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Articulo i3. Los elementos arquitectónicos que constituyen el perlil 
de una fachada. tales como pilastras. sardineles y marcos de puertas y 
ventanas situados a una altura menor de dos metros cincuenta centímetros 
sobre el nivel de banqueta, podrán sobresalir del alineamiento hasta diez 
cenilmetros. Estos mismos elementos situados a una altura mayor. podrán 
sobresalir hasta veinte centímetros 
Los balcones situados a una altura mayor a la mencionada podrán sobresalir 
del alineamiento hasta un metro, pero al igual que todos los elementos arqui
tectónicos. deberán ajustarse a las restricciones sobre distancia a lineas de 
transmisión que señalen las normas sobre obras e instalaciones eléctricas 
aplicables. 

Cuando la banqueta tenga una anchura menor de un metro cincuenta cenilme
tros, el Departamento lijará las dimensiones y niveles permitidos para los 
balcones. 

Las marquesinas podrán sobresalir del alineamiento el ancho de la banqueta 
disminuido en un metro, pero sin exceder de un metro cincuenta cenilmetros 
y no deberán usarse como balcón cuando su construcción se proyecte sobre 
la vla pública. 

Todos los elementos de la marquesina deberán estar situados a una altura 
mayor de dos metros ctncuenta cenilmetros sobre el nivel de la banqueta. 

~c.. Artlcuío .. 74. Derogado. (Publicado en el Óia;io OI1C1al dé la Fedéráción ·; 
ll!'J el 4 de junio de 1997). 

j Articulo 75. Derogado. (Publicado en el Diario Olicial de la Federación , 
el 4 de junio de 1997). 

1 Articulo.76. Derogado. (Publicado en el Diario O licia! de la Federación 
· el4 de junio de 1997). · 

~ 4 d~[~~fou~~ ~~g~f.~rog~~~ (P~t~cad~_: el Dta:io O!'~: al d~-1-aFed:r.~ción j 
Articulo 78. Las edificaciones que, conforme a los Programas Parcia

les, tengan Intensidad media o alta, cuyo limite posterior sea orientación norte 
y colinde con inmuebles de intensidad baja o muy baja, deberán observar una 
restricción hacia dicha colindancia del 15% de su altura máxima, sin perjuicio 
de cumplir con lo establecido en este Reglamento para patios de iluminación 
y ventilación. 

Se deberá verificar que la separación de edificios nuevos con predios o 
edificios colindantes cumplan con lo establecido en el articulo 211 de este 
Reglamento, los Programas Parciales y sus Normas Complementarias. 

Articulo 79. La separación entre edificios de habitación plurifamiliar 
de hasta cincuenta viviendas será cuando menos la que resulte de aplicar la 
dimensión mlnlma establecida en este Reglamento para patios de iluminación 
y ventilación, de acuerdo al tipo del local y a la altura promedio de los 

. parámetros de los edificios en cuestión. 

•

. En conjuntos habitaclonales de más de cincuenta viviendas la separación 
, é dillclos en dirección norte-sur será por lo menos del 60% de la altura 
¡: i . · .. P, .. ; dio de tos ml~mos, y en dirección este-oeste serA por lo men~s del 100%. 
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Articulo 80. Las edificaciones deberán contar con los espacio~ para 
estactonamientos de vehlculos que se establecen en las Normas Técnicas 
Complementarias 

CAPITULO 11 

REQUERIMIENTOS DE HABITABILIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO 

·Articulo 81. Los locales de las edilir.aciones, según su tipo, deberán 
tener como mlnimo las dimensiones y caracterlsticas que se establecen en las 
Normas Técnicas Complementarias correspondientes. 

CAPITULO 111 

REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS 
Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

Articulo 82. Las edilicaciones deberán estar provistas de servicios de 
agua potable capaces de cubrir las demandas mlnimas de acuerdo con las 
Normas Técnicas Complementarias. 

Artículo 83. Las edificaciones estarán provistas de servicios sanita
rios con el número mlnimo, tipo de muebles y sus caracterlsticas que se 
establecen a continuación: 

1 Las viviendas con menos de 45 m2 contarán, cuando menos, con un 
excusado. una regadera y uno de los siguientes muebles: lavabo. !regadero o 
lavadero: . 

11 Las viviendas con superficie igual o m1yor a 45m2 contarán, cuando menos, 
con un excusado, una regadera. un lavabo. un lavadero, y un !regadero: 

111 Los locales de trabajo y comercio con superficie hasta 120 m2 y hasta 
quince trabajadores o USL•arios contarán, como mlnimr, con un excusado y un 
lavabo o vertedero: 

IV En los demás casos se proveerán los muebles sanitarios de conformidad 
con lo dispuesto en las Normas Técnicas Complementarias. 

Articulo 84. Las albercas públicas contarán, cuando menos. con: 

1 Equipos de reclrculación, filtración y purilicación de agua: 

11 Boquillas de Inyección para distribuir el agua tratada, y de succión para los 
¡¡paratas limpiadores de fondo. y . · 

111 Rejillas de succión distribuidas en la parle honda de la alberca. en número 
y dimensiones necesarias para que la velocidad de salida del agua sea la 
adecuada para evitar accidentes a los nadadores. 

~~~~~ .. Ar.iicuio 85. 'í:as ediíicacioñés qué requierañ tice~éia de úso det sueto, : 
o, con una altura de más de cuatro niveles, deberán observar lo disp•·--•o en las 

1 Normas Técnicas Complementarias, en lo que se reliere al al mar 'ente y , 
¡ a la eliminación de la basura. ! 
·--- ~~- -· ... ----· .y.,-· ··-' ··-y· .y·- . . .. . . 
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Articulo 86. Deberán ubicarse uno o varios locales para almacenar 
depósilos o bolsas de basura, ventilados y a prueba de roedores. en los 
siguienles casos y aplicando los lndices mlnimos de d1mens1onamtenlo: 

1 Conjunlos habilacionales con más de cincuenla viviendas, a razón de 40 
11/habilanle, y 
11 Olros usos no habilacionales con más de 500 m', sin inclUir eslacionamien· 
los, a razón de 0.01 m2/m2 conslruido. 

Articulo 87. Las obras para almacenar residuos sólidos peligrosos. 
qulmlco-lóxicos y radiac11vos se ajuslarán al presenle Reglamento. a sus 
Normas Técnicas Complemenlarias y a las Leyes y Reglamenlos aplicables 

Articulo 88. Las edilicaciones que produzcan conlaminación por 
humos, olores, gases y vapores, energla lérmica o lumlnica. rutdos y vibracio· 
nes, se sujelarán a lo dispueslo poi las Leyes y Reglamenlos apltcables en 
maleria de conlaminación ambienlal. 

Articulo 89. En con junios habilacionales con más de cincuenla vivien· 
das, el proyeclo arquileclónico deberá garanlizar que cuando menos el 75% 
de los locales habilables enumerados en el articulo 81 de esle Reglamenlo 
reciban asoleamienlo a lravés de vanos duranle una hora diaria como mlnimo 
en el mes de enero. 

Articulo 90. Los locales en las edilicaciones conlarán con medios de 
ventilación que aseguren la provisión de aire exlerior, asl como la iluminación 
diurna y noclurna en los lérminos que lijen las Normas Técnicas Complemen· 
!arias. 

Articulo 90-Bis. Las edtl1cac1ones que se deslinen a induslrias y 
establecimientos deberán utilizar Agua Residual Tratada en sus obras de 
edificac1ón y contar con la red hidrául1ca necesaria para su uso. de canfor· 
m1dad con lo establecido en el arllculo 77 del Reglamento de Agua y Drena1e 
para el Distrito Federal. ' 

Articulo 91. Se suprime . 

Articulo 92. Se suprime . 

CAPITULO IV 
REQUERIMIENTOS DE COMUNICACION Y 

PREVENCION DE EMERGENCIAS 

SECCION PRIMERA 
CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE 

COMUNICACION 

Articulo 93. Todas las edificaciones deberán contar con buzones para 
: recibir. comunicación por correo, accesibles desda al exterior. ~ ' 

' 
' 
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Articulo 94. En las edilicaciones de riesgo mayor, clasificadas en el 
arllculo 117 de esle Reglamento. las circulaciones que lunclonen como salidas 
a la vla pública o conduzcan directa o indirectamente a éstas, estarán señala
das con lelreros y flechas permanenlemenle iluminadas y con la leyenda 
esc111a 'SALIDA' O 'SALIDA DE EMERGENCIA', según el caso. 

Articulo 95. La distancia desde cualquier punto en ellnlerior de una 
edificación a una puerla, circUlación horizonlal, escalera o rampa, que conduz· 
ca direclamenle a la vla pública, áreas exleriores o al vesllbulo de acceso de 
la edilicación medidas a lo largo de la linea de recorrido, será de treinla metros 
como máximo, excepto en edilicaciones de habitación, oficinas, comercio e 
induslrias, que podrá ser de cuarenla melros como máximo. 

Eslas distancias podrán ser incrementadas hasta en un 50% slla edificación 
o local cuenta con un sistema de exlinción de fuego según lo establecido en 
el arllculo 122 de esle Reglamenlo. 

Artículo 96. Las saltdas a vla pública en edificaciones de salud y de 
entretenimienlo contarán con marquesinas que cumplan con lo indicado en el 
artículo 73 de este Reglamento. 

Articulo 97. Las edificaciones para la educación deberán contar con 
áreas de dispersión y espera dentro de los predios, donde desemboquen las 
puertas de salida de los alumnos antes de conducir a la vla pública. con 
dimensiones mlnimas de 0.10 m2 por alumno. . 

Articulo 98. Las puertas de acceso, Intercomunicación y salida debe' 
rán tener una ai!Ura de 2.10 m. cuando menos; y una anchura que cumpla con 
la medida de 0.60 m. por cada 100 usuarios o fracción, pero sin reducir los 
valores mlnimos que se establezcan en las Normas Técnicas Complementarlas 
para cada tipo de edificación. · 

. Articulo 99. Las circulaciones horizonlales como corredores pasillos 
y túneles deberán cumplir con una altura mlnima de 2.10 m. y con una anchura 
adicional no menor de 0.60 m. por cada 100 usuarios o fracción. ni menor de 
los valores mlnimos que establezcan las Normas Técnicas Complemenfarias 
para cada tipo de edificación. 

Articulo 100. Las edificaciones tendrán siempre escaleras o rampas 
peatonales que comuniquen todos sus niveles, aun cuando exislan elevadores. 
escaleras eléctricas o montacargas con un ancho mlnimo de 0.75 m. y las 
condiciones de diseño que eslahlezcan las Normas Técnicas Complementa· 
rlas para cada lipo de edilicación. 

Articulo 101. 'Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier 
edificación deberán tener una pendiente máxima de 10%, con pavimenlos 



42 Regl~mento de Construcciones para el Dtslnto Federal 

antiderrapantes, barandales en uno de sus lados por lo menos y con las 
anchuras mlnimas que se 'establecen para las esc~teras en el articulo anterior. 

Articulo 102. Salida de emergencia es el sistema de puertas, circula· 
cienes horizontales, escaleras y rampas que e aducen a la vla pública o áreas 
exteriores comunicadas directamente con ésta, adicional a los accesos de uso 
normal, que se requerirá cuando la edificación sea de riesgo mayor según la 
clasificación del articulo 117 de este Reglamento y de acuerdo con las siguien
tes disposiciones: 

1 Las salidas de emergencia serán en igual número y dimensiones que las 
puertas, circulaciones horizontales y escaleras a que se refieren los articules 
98 a 100 de este Reglamento y deberán cumplir con todas las demás disposi
ciones establecidas en esta sección para circulaciones de uso normal; 

11 No se requerirán escaleras de emergencia en las edificaciones de hasta 
25.00 m. de altura, cuyas escaleras de uso normal estén ubicadas en locales 
en planta baja abiertos al exterior en por lo menos uno de sus lados, aun 
cuando sobrepasen los rangos de ocupantes y superficie establecidos para 
edificaciones de riesgo menor en el articulo 117 de este Reglamento; 

111 Las salidas de emergencia deberán permitir el desalojo de cada nivel de 
la edificación, sin atravesar locales de servicio como cocinas y bodegas; y 

IV Las puertas de las salidas de emergencia deberán contar con mecanismos 
que permitan abrirlas desde dentro mediante una operación simple de empuje. 

. Articulo 103. En las edificaciones de entretenimiento se deberán 
instalar butacas, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

1 Tendrán una anchura mlnima de 50 cm.; 

11 El pasillo entre el frente de una butaca y el respaldo de adelante será, 
cuando menos. de 40 cm.; 

111 Las filas podrán tener un máximo de 24 butacas cuando desemboquen a 
dos pasillos laterales y de doce butacas cuando desemboquen a uno solo, si 
el pasillo al que se refiere la fracción 11 tiene cuando menos 75 cm. El ancho. 
mlnimo de dicho pasillo para lilas de menos butacas se determinará interpo
lando las cantidades anteriores, sin perjuicio de cumplir el mlnimo establecido 
en la fracción 11 de este articulo; 

IV Las butacas deberán estar fijas al piso, con excepción de las que se 
encuentren en palcos y plateas; 

V Los asientos de las butacas serán plegadizos: a menos que el pasillo al que 
se refiere la fracción 11 sea, cuando menos. de 75 cm.: 

VI En el caso de cines, la distancia desde cualquier butaca al punto más 
· cercano de la pantalla será la mitad de la dimensión mayor de ésta, pero en 

ningún caso menor de 7 m .• y 

,. 
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VIl En auditorios, teatros, cines, salas de concierto y teatros al aire libre 
deberá destinarse un espacio por cada cien asistentes o fracción. a partir de 
sesenta, para uso exclusivo de personas impedidas. Este espacio tendrá 1.25 
m de fondo y 0.80 m. de frente y quedará libre de butacas y fuera del área de 
circulaciones. 

Articulo 104. Las gradas en las edificaciones para deportes y teatros 
al aire libre deberán cumplir las siguientes disposiciones: 

1 El peralte máximo será de cuarenta y cinco centlmetros y la profundidad 
mlnima de setenta centlmetros, excepto cuando se instalen butacas sobre las 
gradas, en cuyo caso se ajustará a lo dispuesto en el articulo anterior; 

11 Deberá existir una escalera con anchura mlnlma de noventa centlmetros a 
cada nueve metros de desarrollo horizontal de graderlo, como máximo. y 

111 Cada diez filas habrá pasillos paralelos a las gradas. con anchura mlnlma 
igual a la suma de las anchuras reglamentarias de las escaleras que desem' 
bequen a ellos entre dos puertas o salidas contiguas. 

Articulo 105. Los elevadores para pasajeros. elevadores para carga, 
escaleras eléctricas y bandas transportadoras de público, deberán cumplir con 
las Normas Técnicas Complementarias correspondientes y las disposiciones . 
siguientes: 

1 (sic 1) Elevadores para pasajeros. Las edificaciones que tengan más de 
cuatro niveles, además de la planta baja, o una altura o profundidad mayor de 
12 metros del nivel de acceso a la edificación. deberán contar con un elevador 
o sistema de elevadores para pasajeros. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

Las edificaciones habitaclonales plurlfamlllares hasta da cinco niveles, ade· 
más de la planta baja, o con una altura o profundidad no mayor da 15 metros 
desde el nivel de acceso a la edificación, siempre y cuando la superficie de 
cada vivienda sea, como máximo, de 70 metros cuadrados sin contar Indivisos. 

11 Los elevadores de carga en edificaciones de comercio deberán calcularse 
considerando una capacidad mlnima de carga útil de 250 kg. por cada metro 
cuadrado de área neta de la platalorma de carga. Los mont~-automóvites en 
estacionamientos deberán calcularse con una capacidad mlnima de carga útil 
de 200 kg. por cada metro cuadrado de área neta de la plataforma de carga. 

Para. elevadores de carga en otras edificaciones, se deberá considerar ta 
máxima carga de trabajo multiplicada por un lactar de seguridad de 1.5 cuando 
menos; 

111 Las escaleras eléctricas para transporte de personas tendrán una inclina· 
ción de treinta grados cuando más y una velocidad de 0.60 m. por segundo 
cuando más, y 

IV Las bandas transportadoras para personas tendrán un ancho rnlnimo de 
40 cm. y máximo de 1.20 m .. una pendiente máxima de quince grados y 
velocidad máxima de 0.70 m./seg. 

En el caso de tos sistemas a que se reficro.n las fracciones 1 y 11 de' 'rtlculo, 
éstos contarán con elementos de seguridad para proporcionar , ;ión al 
transporte de pasajeros y carga. 
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Artículo 106. Los locales deslinados a cines. audilorios. lealros. salas 
de concierlo. aulas escolares o especláculos deporlivos deberán garanlizar la 
vrsibilidad de lodos los especladores al área e~ que se desarrolla la función o 
especláculo. bajo las normas srgurenles: 

1 La isóplica o condición de igual vi,;ibilidad deberá calcularse con una 
conslanle de 12 cm. medrda equrvalenle a la diferencia de niveles enlre el o¡o 
de una persona y la parle superior de la cabeza del especlador que se 
encuentre en la ltla inmediata inferior. 

11 En cines o locales que ulilicen panlallas de proyección. el ángulo verlical 
formado ~orla vrsual del especlador al cenlro de la panlalla y una linea normal 
a la panlalla en el cenlro de la mrsma. no deberá exceder de lreinla grados. y 
el ángulo horizonlallormado por la linea normal a la panlalla, en los exlremos 
y la visual de los especladores más exlremos. a los exlremos correspondrenles 
de la panlalla. no deberá exceder de 50 grados. y 

111 En aulas de edificaciones de educación elemenlal y media. la drslancia 
enlre la úl\rma fria de bancas o mesas y el pizarrón no deberá ser mayor de 12 
melros. 

Articulo 107. Los equrpos de bombeo y las maquinarias inslaladas 
en edificaciones para habilación plurilamiliar. con¡unlos habilacionales. ofici
nas. de salud. educación y cullura. recr_eación y alojamienlo que produ ~can 
una inlensidad sonora mayor de 65 deéib'eles. medida a 0.50 m en el exlerior 
del local. deberán eslar aisladas en locales acondicionaoos acúslicamenle. de 
manera que reduzcan la inlensidad sonora, por los menos, a dicho valor. 

Los eslablecimienlos de alimenlo; y bebidas y los centros de entrelenimienlo 
que produzcan una inlensrdad sonora mayor de 65 declbeles deberán estar 
aislados acústrcamente. El aislamiento deberá ser capaz de reducir la intensi
dad sonora, por los menos a dicho valor, medido a siete metros en cualquier 
dirección, fuera de los linderos del predio del eslablecimiento. 

Articulo 108. Todo estacionamiento público deberá estar drenado 
adecuadamente, y bardeado en sus colindancias con los predios vecrnos. 

Articulo 109. Los estacionamientos· públicos lendrán carriles separa
dos. debidamente señalados, para la entrada y salida de los vehículos con una 
anchura mlnima del arroyo de dos metros cincuenta centlmetros cada uno. 

Articulo 11 O. Los estacionamientos tendrán áreas de espera techa
das para la enlrega y recepción de vehículos ubicadas a cada lado de los 
carriles a que se refiere el arliculo anlerior, con una longilud mlnifl)a de seis 
melros y una anchura no menor de un melro veinle cenHmeVos. El piso 
lerminado estará elevado quince cenlimelros sobre la superficie de rodamiento 
de los vehlculos. 

El Departamenlo eslablecerá olras condiciones. según sea el caso. consi
derand~ la frecuencia de llegad& de los vehículos, la ubicación de 'nmueble y 
sus condiciones particulares de funcionamiento. 

Articulo 111. Los eslacionamienlos públicos lendrán una caseta de 
conlrol anexa al area de e~pera para el público. siluada a una dislancia no 
menor de 4.50 m. del alineamiento y con una superficie mlnima de •Jn metro 
cuadrado. 
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Articulo 112. En los estacionamienlos deberán exislir prolecciones 
adecuadas en rampas, colindancias. rachadas y elemenlos eslructurales, con 
dispositivos capaces de resistir los posibles impaclos de los aulomóviles. 
Las columnas y muros que limiten los carriles de circulación de vehlculos 
deberán tener una banqueta de 15 cm de allura y 30 cm. de anchura. con los 
ángulos redondeados. 

Articulo 113. Las circulaciones para vehículos en estacionamientos 
deberán estar separadas de las de pealones. 

Las rampas lendrán una pendiente máxima de quince por ciento. con una 
anchura mlnrma, en recias. de 2.50 m. y, en curvas, de 3.50 m. El radio mlnimo 
en curvas. medido al eje de la rampa, será de siele metros cincuenta centlme
tros. 

Las rampas eslarán delimitadas por una guarnición con una al\ura de quince 
centlmelros. y una banquela de protección con anchura mlnima de treinta 
centlmelros en rectas y cincuenla centlmelros en curva. En esle úllimo caso, 
deberá existir un pretil de sesenta cenllmetros de altura por lo menos. 

Articulo 114. Las crrculaciones verlicales para los usuarios r para el 
personal de los eslacionamienlos públicos eslarán separadas enlre s y de las 
destinadas a los vehículos. deberán ubicarse en lugares independienles de la 
zona de recepción y entrega de vehículos y cumplirán lo dispueslo para 
escaleras en es le Reglamento. 

Articulo 115. En los eslacionamíenlos de servicio privado no se 
exigirán los carriles separados, áreas para recepción y enlrega de vehlculos, 
ni casetas de conlrol. 

SECCION SEGUNDA 

PREVISIONES CONTRA INCENDIO 

Articulo 116. Las edilicaciones deberán conlar con las ínslalacíones 
y los equipos necesarios para prevenir y combalir los incendios. 

Los equipos y sislemas conlra incendios deberán manlenerse en condiciones 
de funcionar en cualquier momento para lo cual deberán ser revisados y 
probados periódicamente. El propietario o el Director Responsable de Obra 
designado para la elapa de operación y manlenimiento, en las obras que se 
requiera según el articulo 64 de este Reglamenlo. llevará un libro donde 

· regisHará los resultados de estas pruebas y lo exhibirá a las autoridades 
competentes a solicilud de éslas. 

El Deparlamenlo lendrá la lacullad de exigir en cualquier construcción las 
inslalaciones o equipos especrales que, eslablezcan las Normas Técnicas 
Complementarias, además de los senalados en esla sección. 

Articulo 117. Para eleclos de esta sección. la tipologfa de edificacio
nes eslabtecida en el articulo 5 de esle Reglamento, se agrupa de la siguienle 
manera: 
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1 De riesgo menor son las edificaciones de hasta 25.00 m. de allura, hasta 
250 ocupantes y has la 3.000 m2, y 

11 De riesgo mayor son las edificaciones de más de 25.00 m. de allura o más 
de 250 ocupantes o más de 3,000 m2 y, además, las bodegas. depósitos e 
mdustr~as de cualqUier magmtud. que manejen madera. pinturas. plásticos, 
algodón y combustrbles o explosivos de cualquier trpo. 

El análisis para determinar los casos de excepcrón a esta clasificación y los 
r~esgos correspondrentes se eslablecerán en las Normas Técnicas Comple
mentar~as. 

Articulo 118. La resistencia al fuego es el tiempo que resisle un 
material al fuego drrecto srn producrr flama o gases tóxicos. y que deberán 
cumplrr los elementos constructivos de las edificaciones según la siguienle 
tabla: 

ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 

Elementos estructurales 
(columnas, vigas, trabes 
entrepisos, techos. muro's 
de carga) y muros en 
escaleras, rampas y 
elevadores 

Escaleras y rampas 
Puertas de comunicación a 

escaleras, rampas y 
elevadores 

Muros inleriores divisorios 
Muros exteriores en 

cofindancias y muros en 
circulaciones horizontales 

Muros en fachadas 

Editicaclonea 
de riesgo mayor 

3 
2 

2 
2 

RESISTENCIA MINIMA 
AL FUEGO EN HORAS 

Edificaciones 
de riesgo menor 

1 
Material incombustible (a) 

a) Para fo_s efectos de este Reglamento, se consideran materiales incombus
lrbfes los sr~ur.enles: adobe, tabique, ladrillo, block de cemento, yeso asbesto 
concreto, vrdrro y metales. ' ' 

Articulo 119. Los elementos estructurales de acero de fas edificacio
nes de nesgo mayor, deberán protegerse con elementos o recubrimientos de 

. c~ncrelo, ma'!'poslerla, yeso, cemento portfand con arena ligera perlita 0 
vrmrcuhla, aphcacrones a. base de fibras minerales, pinturas retaidantes al 
fue.u otros materiales arslanles que apruebe el Departamento en los es pe- . 
. so ~cesarlos para obtener los tiempos mlnimos de reslste~cia al fuego 
, es crdos en el articulo anterior. . . " . ' . . . ' ' ..... 1 
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Articulo 120. Los elementos estructurales de madera de las edifica· 
ciones de riesgo mayor, deberán protegerse por medio de aislantes o retar
danles al fueQo que sean capaces de garantizar los tiempos mlnimos de 
resistencia al fuego establecido en esta Sección, según el tipo de edificación. 
Los elementos sujetos a altas temperaturas, como tiros de chimeneas, cam
panas de extracción o duetos que puedan conducir gases a más de 80 e 
deberán drslar de los elementos estructurales de madera un mlnimo de 60 cm. 
En el espacio comprendido en dicha separación deberá permitirse la circula
ción del arre. 

Articulo 121. Las edificaciones de riesgo menor con excepción de los 
ed'rlicios destinados a hab'rtación, de hasta cinco niveles, deberán contar en 
cada piso con extintores contra incendio adecuados al tipo de incendio que 
pueda producirse en la construcción, colocados en lugares fácilmente accesi
bles y con se~alamientos que indiquen su ubicación de lal manera que su 
acce~o, desde cualquier punto del edificio, no se encuentre a mayor distancia 
de 30m. 

Articulo 122. Las edificaciones de riesgo mayor deberán disponer, 
además de lo requerido para las de riesgo menor a que se reliere el articulo 
anterior, de las srguientes instalaciones, equipos y medidas preventivas: 

1 Redes de hidratantes, con las siguientes caraclerlstfcas: 

a) Tanques o cisternas para almacenar agua en proporción a cinco litros pcr 
metro cuadrado construido, reservada exclusivamente a surtir a la red Interna 
para combatir incendios. La capacidad mlnima para este electo será de veinte 
mil litros; 

b) Dos bombas automáticas autocebantes cuando menos, una eléctrica y otra 
con motor de combustión interna, con succiones independientes para surtir a 
la red con una presión constante entre 2.5 y 4.2 kilogramos/cm2; . 

e) Una red hidráulica para alimentar directa y exclusivamente las mangueras 
contra incendio, dotadas de toma siamesa de 64 mm. de diámetro con válvulas 
de no retorno en ambas entradas, 7.5 cuerdas por cada 25 mm., copie movible 
y tapón macho. Se colocará por lo menos una toma de este lipa en cada 
lechada y, en· su caso, una a cada 90 m. lineales de fachada, y se ubicará al 
paño del alineamiento a un metro de altura sobre el nivel de la banqueta. Estará 
equipada con válvula de no retorno, de manera que el agua que se inyecte por 
la toma no penetre a la cisterna; la luberla de la red hidráulica contra Incendio 
deberá ser de acero soldable o fierro galvanizado C-40, y estar pintadas con 
pintura de esmalte color rojo; 

d) En cada piso, gabinetes con salidas contra incendios dotados con cone
xiones para mangueras, las que deberán ser en número tal que cada manguera 
cubra una área de 30 m. de radio y su separación no sea mayor de· 60 m Uno 
de los gabinetes estará lo más cercano posible a los cubos de las escaleras; 

e) Las mangueras deberán ser de 38 mm. de diámetro, de material sintético, 
conectadas permanente y adecuadamente a la toma y colocarse plegadas 
para lacrlitar su uso. Estarán provistas de chiflones de neblina, y 

Q Deberán Instalarse los reductores de presión necesarios para evitar que en 
cualquier toma de salida para manguera de 38 mm. se exceda · ·•esión de 

· 4.2 kg./cm2., y · . 
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11 Simulacros de Incendios, cada seis meses, por los menos, en los que 
participen los empleados y, en los casos que señalen las Normas Técnicas 
Complementarias. los usuarios o concurrentes. Los simulacros consistrrán en 
prácticas de salida de emergencia, utilización de los equipos de extinción y 
lormación de brigadas contra incendio, de acuerdo con lo que establezca el 
Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
El Departamento podrá autorizar otros sistemas de control de incendio, como 
rociadores automáticos de agua, asl como exigir depósitos de agua adiciona
les para las redes hidráulicas· contra incendios en los casos que lo considere 
necesario, de acuerdo con lo que establezcan las Normas Técnicas Comple
mentarias. 

Articulo 123. Los materiales utilizados en recubrimientos de muros, 
cortinas, lambrines y falsos Flafones deberán cumplir con los fndices de 
velocidad de propagación de fuego que establezcan las Normas Técnicas 
Complementarias. 

Articulo 124. Las edificaciones de más de diez niveles deberán 
contar, además de las instalaciones y dispositivos señalados en esta Sección, 
con sistemas de alarma contra Incendio, visuales y sonoros independientes 
entre sf. 

Los tableros de control de estos sistemas deberán localizarse en lugares 
visibles desde las áreas de trabajo del edificio, y su número al igual que el de 
los dispositivos de alarma, será fijado por el Departamento. 

El funcionamiento de los sistemas de alarma contra Incendio, deberá ser 
probado, por lo menos, cada sesenta dlas naturales. 

Articulo 125. Durante las diferentes etapas de la construcción de 
cualquier obra, deberán tomarse las precauciones necesarias para evitar los 
incendios y, en su caso, para co:nbatirlo mediante el equipo de extinción 
adecuado. 

Esta protección deberá proporcionarse tanto al área ocupada por la obra en 
sf como a las colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. 

El equipo de extinción deberá ubicarse en fugares de fácil acceso, y se 
identificará mediante señales, letreros o sfmbolos claramente visibles. 

Articulo 126. Los elevadores para público en las edificaciones debe
rán contar con letreros visibles desde el vestlbulo de acceso al elevador, con 
la leyenda escrita: 

'En caso de incendio, utilice fa escalera'. 

Las puertas de los cubos de escaleras deberán contar con letreros en ambos 
lados, con la leyenda escrita: "Esta puerta debe permanecer cerrada'. 

Articulo 127. Los duetos para instalaciones, excepto los de retorno 
de aire acondicionado. se pr01ongarán y ventilarán sobre fa azotea más alta a 
que tengan acceso. Las puertas o regrstros serán de materiales a prueba de 
fuego y deberán cerrarse automáticamente. 

los duetos de retomo de aire acondicionado. estarán protegidos en su comu
nicación con los plafones que actúen como .cámaras plenas, por medio de 
compuertas o persianas pr<Mstas de fusibles y construidas en forma tal ~ue 

: .sa. cierr.en automáticamente bajo la acción de temperaturas superiores a 60 c. 
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Articulo 128. Lo~ tiros o tolvas para conducción de. materiales diver
sos, ropa desperdicios o basura, se prolongarán por arriba de las azoteas. Sus 
compuertas o buzones deberán ser capaces de evitar el paso del fuego o de 
humo de un piso a otro del edihcio y se construirán con materiales a prueba 
de fuego. 

Articulo 129. Se requerirá el Visto Bueno del Departamento para 
emplear recubrimientos y decorados inflamables en las circulaciones genera
les y en las zonas de concentración de personas dentro de las edificaciones 
de riesgo mayor. 

En los locales de los edificios destinados a estacionamiento de vehfculos, 
quedarán prohibidos los acabados o decoraciones a base de materiales 
inflamables, asl como el almacenamiento de liquidas o materias inflamables o 
explosivas. 

Articulo 130. Los plafones y sus elementos de suspensión y susten
tación se construirán exclusivamente con materiales cuya resistencia al fuego 
sea de una hora por lo menos. 

En caso de plafones falsos, ningún espacio comprendido entrt1 el plafón y la 
losa se comunicará directamente con cubos de escaleras o de elevadores. 

Los canceles que dividan áreas de un mismo departamento o local podrán 
tener una resistencia al fuego menor a la Indicada para muros Interiores 
divisorios en el articulo t t8 de este Reglamento, siempre y cuando no produz. 
can gases tóxicos o explosivos bajo la acción del fuego. 

Articulo 131. Las chimeneas deberán proyectarse de tal manera que 
los humos y gases sean conducidos por medio da un tiro directamente al 
exterior en la parte superior de la edificación, debiendo instalarse la salida a 
una altura de 1.50 m., sobre el nivel de la azotea; se disenarán de tal forma 
que periódicamente puedan ser deshülllnadas y limpiadas. 

Los materiales inflamables que se utilicen en la construcción y los elementos 
decorativos, estarán a no menos de sesenta centlmetros de las chimeneas y 
en todo caso, dichos materiales se aislarán por elementos equivalentes en 
cuanto a resistencia al fuego. 

Articulo 132. Las campanas de estufas o fogones excepto de vivien. 
das unifamiliares, estarán protegidas por medio de filtros de grasa entre la 
boca de la campana y su unión con la chimenea y por sistemas contra Incendio 
de operación automática o manual. 

Articulo 133. En los pavimentos de las áreas de circulaciones gene
rales de edificios, se emplearán únicamente materiales a prueba de fuego, y 
se deberán instalar letreros prohibiendo la acumulación de elementos combus
tibles y cuerpos extraños en éstas. 

Articulo 134. Los edilicios e inmuebles destinados a estacionamiento 
de vehfculos deberán contar, además de l~s protecciones senatadas en esta 
sección, con areneros de doscientos litros de capacidad colocados a cada 1 O 
m., en lugares accesibles y con senalamientos que indiquen su ubicación. 
Cada arenero deberá estar equipado con una pala. 

No se permitirá el uso de materiales combustibles o inflamables en ninguna 
construcción o instalación de los estacionamientos. 



:1 
.¡; 

:¡¡ 
:1 

.¡: 

¡: 
•1 

i' 
1 
1 

\ 

1 

¡¡ .. , 1 

50 Reg!omen!o de Construcc1ones para el 01Sir1to Federal 

Articulo 135. Las caselas de proyección en edilicaciones de enlrele· 
nimienlo lendrán su acceso y salida independienles de la sala de ·función, no 
tendrán comunicación con ésta; se venlilarén por medios artilicialcs y se 
construirán con materiales incombustibles 

Articulo 136. El diseño, selección, ubicación e inslalación da los 
sistemas contra incendio en edificaciones de riesgo mayor, según la clasifica
ción del articulo 117. deberá eslar avalada por un Corresponsable en inslala
ciones en el área de seguridad conlra incendios de acuerdo con lo eslablecido 
en el articulo 47 de esle Reglamenlo 

Articulo 137. Los casos no previslos en esla sección, quedarán 
sujelos a las disposiciones que al eleclo dicle el Deparlamenlo. 

SECCION TERCERA 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

Articulo 138. Los locales deslinados a la guarda y exhibición de 
animales y las edilicaciones de deporles y recreación, deberán conlar con 
re¡·as y desniveles para protección al público, en el número, dimensiones 
m nimas, condiciones de diseño y casos de excepción que establezcan las 
Normas Técnicas Complemenlarias. 

Articulo 139. Los aparalos mecánicos de ferias deberán contar con 
rejas o barreras de por lo menos 1.20 m. de altura, en todo su perlmelro a una 
distancia de por lo menos 1.50 m. de la proyección verlical de cualquier giro 
o movimiento de aparato mecánico. 

Articulo 140. Los locales deslinados al depósilo o venia de explosi
vos y combustibles deberán cumplir con lo qua eslablezcan las Normas 
Técnicas Complemenlarias, las auloridades que correspondan al lipa de ex· 
plosivo o combuslible, y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Articulo 141. Las edilicaciones deberán estar equipadas con siste· 
mas pararrayos en los casos y bajo las condiciones que se delerminen en las 
Normas Técnicas Complementarias. 

Articulo 142. Los vidrios, ventanas. crislales y espejos de piso a 
techo, en cualquier edificación deberán conlar con barandales y mangoe1es a 
una altura de 0.90 m. del nivel del piso, dise~ados de manera que impidan el 
paso de niños a lravés de ellos, o eslar prolegidos con elemenlos que impidan 
el choque del público conlra ellos. 

Articulo 143. Las edificaciones se~aladas en esle articulo deberán 
contar con un local de servicio médico consistenle en un consullorio con 
mesas de exploración, botiquln de f.'rimeros auxilios y un sanilario con lavabo 
y excusado. 

. i· ,.·· ' 
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TIPO DE EDIFICACION 

Do educacrón elemenlal de 
más de 500 ocupanles 

Deportes y recreación de más 
do 10,000 concurrenlos (exceplo 
conlros deporlivos) 

Centros deportivos de más de 
1000 concurrenles 

De alojamienlo de 100 cuarlos 
o más 
lnduslrias de más de 50 
!rebajadores 

NUMERO MINIMO DE MESAS DE 
EXPLORACION 

Una por cada 500 alumnos 
o fracción, a parlir de 501. 
Una por cada 10,000 
concurrentes 

Una por cada 1 000 
concurrentes 

'Jna por cadaJOOcuarlos o 
fracción, a partir de 10t. 
Una por cada 100 
trabajadores o lracción, a 
parlir de 51 

51 

Articulo 144. Las albercas deberán conlar, en lodos los casos, con 
los siguienles elomenlos y medidas de prolección: 

1 Andadores a las orillas de la alberca con anchura mlnima de 1.50 m .. con. 
superlicie áspera o de malerial anliderrapan\e, construidos de tal manera que 
se eviten los encharcamientos; 

11 Un escalón on el muro perimetral de la alberca en las zonas con profundidad 
mayor de 1.50 m., de 10 cm. de ancho a una profundidad de 1.20 m. con 
respecto a la superlicie del agua de la alberca; 

111 En ladas las albercas donde la profundidad sea mayor de 90 cm. se pondrá 
una escalera por cada 23 m. lineales de perlmelro. Cada alberca contará con 
un mfnimo de dos escaleras; 

IV Las instalaciones de trampolines y plalalormas reunirán las siguientes 
condiciones: 

a) Las alluras máximas permilidas serán de 3.00 m. para los lrampolines y de 
10 00 m para las plalalormas; 

b) La anchura de los lrampolines será de 0.50 m. y la mlnima de la plataforma 
de 2.00 m. La superlicie en ambos casos será antiderrapante; 

e) Las escaleras para lrampolines y platalormas deberán ser de tramos 
recios, con escalones de mal erial anliderrapante, con huellas de 25 cm. 
cuando menos y peralles de 18 cm. cuando más. La suma de una huella y de 
dos peralles será cuando menos de 61 cm,. y de 65 cm. cuando más; 

d) Se d~berán colócar barandales en las escaleras y en las plataformas a una 
allura de 90 cm. en ambos lados y, en estas úllimas, lambién en la parte de 
alrás; 

el La superlicie del agua deberá manlenerse agilada en las albercas con 
p alaforma, a fin de que los clavadistas la distingan claramente; 

1) Normas para trampolines: 
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Altura de Profundidad 
los trampolines mínima del 
sobre el nivel agua 
del agua 

Hasta 1OOm 300m 
De más de t OOm y 
hasta 300m 350m 

g) Normas para plataformas: 
f.Jtura de Prolund1dad 
las mínima 
plataforma del 
sobre agua 
el nivel 
del agua. 

Hasta 6.50m. 4 OOm. 
de más de 6.50m. 

N 
frente 
700m. 

Distancia a que 
debe mantenerse 

la profundidad 
mínima del agua 

a partir de la 
proyección 
vertical del 
centro del 

e:rtremo frontal 
del trampolín 

,6J 
frente 
620m. 

530m 

Distancia 
a que debe 
mantenerse 
la 
profundidad 
mínima 
del agua a 
partir de 
la 
proyección 
vertical 
del centro 
del extremo 
fiontalde 
la 
plataforma. 

Hacia 
atrás 
1.50m. 

1.50m. 

Volado 
mínimo entre 
el borde de 
la 
alberca 
y la 
proyección 
vertical 
del 

A cada 
lado 

2.70m. 

220m. 

extremo colocadas 
fiontal 
de la 
plataforma. 

Volado 
mínimo 
entre el 
bcrde de 
la alberca 

y la 
proyección 

vertical 
del 

extremo 
del 

trampolín. 

1.50m 

150m 

Distancia 
mínima 
entre 
las 
proyecciones 
vert1cales 
de tos 
extremos de 
plataforma 

una sobre 
la otra 

Hacia A cada 
atrás lado 

1.5()n, 3.00'n. , 0.75m. 

hasta 10.00m. 4.50m. 10.00m. 1.50m. 3.00m. 

150m 

1.50m. 0.75m. 

V Deberán diferenciarse con señalamientos adecuados las zonas de natación 
y de clavados e indicarse en lugar visible las profundidades mlnimas y máxi· 
mas, asl como el punto en que la profundidad sea de un metro cincuenta 
centlmetros y en donde cambie la pendiente del piso del fondo. 

'·1·. 
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CAPITULO V 

REQUERIMIENTOS DE INTEGRACION AL 
CONTEXTO E IMAGEN URBANA 
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Articulo 145. Las edificaciones que se proyecten en zonas del palri· 
monio histórico, artlstico o arqueológico de la Federación o del Distrito Fede· 
ral, deberán sujetarse a las restricciones de altura, materiales, acabados, 
colores. aberturas y ledas las demás que señalen para cada caso. ellnslllulo 
Nacional de Antropologla e Historia, el lnslilulo l~acional de Bellas Artes y 
Literatura y el Departamento. 

~;:~--- Arilculó'"14tf'óerogado ii'übiicacto en é'lóiariÓÜiiciaTcie 1a ?ééieril-J 
lE: 9_ión e,l.~de jl!_~i.o de .• 1-~97) ... ,, """ ..... , ·-- .... ...... ·······-

Articulo 147. Se suprime. 

Articulo 148. Se permitirá el uso de vidrios y materiales rellejantes en 
las lachadas de las ediilcaciones siempre y cuando se demuestre, mediante 
·los estudios de asoleamienlo y rellexión especular, que el rellejo de los rayos 
solares no provocará en ninguna época del a~o ni hora del dla, deslumbra· 
mientes peligrosos o molestos en edllicaciones vecinas o vla pública ni au· 
mentará la carga térmica en el interior de edificaciones vecinas. 

Articulo 149. Las lachadas de collndancla de las edificaciones de 
cinco niveles o más que lormen parle de los paramentos de palios de Ilumina· 
ción y ventilación de edificaciones vecinas. ubicadas en zonas urbanas habl· 
lacionales de acuerdo con la zonificación de los programas parciales, deberán 
tener acabados impermeables y de color claro. 

CAPITULO VI 

INSTALACIONES 

SECCION PRIMERA 

INSTALACIONES HIDRAULICAS Y 
SANITARIAS 

Articulo 150. Los conjuntos habilacionales,las edilicac'iones de cinco 
niveles o más y las edilicaciones ubicadas en zonas cuya red pública de agua 
potable tenga una preslónlnlerior a diez metros de columna de agua, deberán 
con lar con cisternas calculadas para almacenar dos veces la demanda mlnima 
diaria de agua potable de la edificación y equipadas con sistema de bombeo. 
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ANEXO 

CÓDIGO DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO, A.C. 

l.-El Ingeniero Civil actuará respetando su profesión v la ejercerá con honestidad. integridad. 

dignidad y dedicación. 

2.-EI Ingeniero Civil ejercerá su profesión. teniendo siempre presente que deberá servir 

primordialmente a la sociedad mexicana a la que pertenece. dándole la mayor importancia a la 

seguridad. salud. bienestar público. protección del medio ambiente y al mejor uso de los recursos 

disponibles. 

3.-EI Ingeniero Civil deberá analizar en sus proyectos los impactos que genere en el medio 

ambiente la construcción de los mismos. las causas y posibles consecuencias y propondrá la 

alternativa más conveniente que elimine dichos impactos o que los disminuya a niveles aceptables. 

4.-EI Ingeniero Civil actuará siempre ajustándose a la verdad con absoluta lealtad y honradez. 

poniendo a disposición del usuario de sus servicios sus conocimientos y su capacidad profesional. 

manteniendo confidencialidad en la información de uso restringido y evitando el conflicto de 

intereses. Como retribución por sus ser\'icios úni~amente aceptará la cantidad que sea pactada o 

con ven ida. 

5.-EI Ingeniero Civil le debe respeto a la persona y al trabajo de sus compañeros de profesión, 

consecuentemente. evitará lesionar el buen nombre y el prestigio profesional de sus colegas ante 

clientes. patrones y trabajadores. 

6.-EI Ingeniero Civil velará siempre por la protección de sus trabajadores. su integridad fisica y el 

cumplimiento de la legislación laboral que corresponda. 

7.-EI Ingeniero Civil deberá estar actualizado en sus conocimientos y proptctar el desarrollo 

tecnológico para ser competittvo profesionalmente. 
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8.-EI Ingeniero Civil deberá conocer y cumplir estrictamente las disposiciones legales. normas y 

reglamentos relacionados con el ejercicio de su profesión. 

9.-EI Ingeniero Civil sólo aceptará realizar aquellos trabajos para los cuales esté debidamente 

capacitado y los ejecutará de manera diligente y eficaz. 
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Curso para registro de admisión a DRO 

Revisión de expedientes 

Los expedientes integrados se entregan en la Unidad Administrativa de la Comisión de 
Admisión para D.R.O.C., esta unidad los revisa en forma preliminar cuidando solam.nte 
que estén correctamente integrados y completos conforme a los requisitos indicados en la 
solicitud para inscripción al registro. 

La Unidad Administrativa reúne un grupo de expedientes que se entreguen en un 
determinado lapso de tiempo, para entregarlos a la Comisión cuando estos sesionen . La 
reuniones de la Comisión son variables. pueden reunirse una sola vez por mes . o vanas 
veces durante el transcurso de uno. 

La Comisión revisa los expedientes entregados en un determinado periodo que hayan 
cumplido con los requisitos mínimos solicitados . y determina en base a la documentación 
entregada en el currículum . las referencias profesionales. los anexos técnicos y el perfil del 
solicitante. cuales puede ser candidatos a obtener el registro mediante la acreditación de un 
examen , oral y escrito , que confirme el nivel de conocimientos . criterio y experiencia del 
solicitante. 

Después de la recepción del expediente . en un lapso de 15 días a un mes se notifica al 
solicitante si su solicitud fue aceptada por la Comisión , y se le informa de la fecha de su 
examen. Este deberá presentarse ante un jurado integrado por DRO's en la feca y lugar que 
la Comisión indique. 

Generalmente los resultados del examen no se dan a conocer de forma inmediata. estos se· 
informan posteriomente . y si el solicitante a juicio de los integrantes del Jurado calificador 
aprueba dicho examen , se le hace entrega en aproximadamente 45 o 60 días de su gafete 
como ORO. el cual debe refrendar cada año y revalidar cada tres. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN: 

El Colegio de Ingenieros Civiles, como un servicio a sus agremiados, pone a su disposición los 

ARANCELES, con el objetivo de mantenerlos informados sobre los tabuladores mínimos de salario y 

factores de prestaciones sociales recomendados, así como los criterios para el pago de viáticos :: 

gastos reembolsables, que cubrirán las necesidades básicas de los ingenieros civiles; así como la 

constante capacitación para el desarrollo de alta calidad en su servicio. 

Asimismo, con los ARANCELES se busca que las empresas e instituciones hagan de su 

conocimiento esta información y tomen en consideración los costos mínimos de los servicios 

ofrecidos por los ingenieros civiles, y al mismo tiempo ofrecer a los agremiados, elementos de 

apoyo para emitir un juicio sobre las ofertas económicas que reciban. · 

Este documento resulta de fácil aplicación ya que simplemente se debe localizar el perfil del 

profesional dentro de las tablas proporcionadas, de forma que se identifique el nivel de 

percepciones recomendadas. De igual forma se encuentran las recomendaciones que determine~ el 

Factor de Costos Indirectos, Financieros, y de Utilidad inherentes a la actividad profesional. 

Aunados a los aranceles, al término del documento, se incluye el Código ·de Ética del Colegio de 

Ingenieros Civiles de México, que en nueve puntos expresa la conducta a seguir por los ingenieros 

civiles, destacando el respeto a la profesión, para eJercerla con honestidad, integridad, dignidad y 

dedicación, acciones que repercutirán en el bienestar de la so~iedad mexicana. 

lng. Jaime Luna Traill 
Presidente 

XXVIII Consejo Directivo 
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ANTECEDENTES: 

Para efectuar la actualización del ARANCEL 2002. se llevó a cabo una encuesta sobre los sueldos 

que se están pagando a los Ingenieros Civiles tanto en el sector oficial como en la inici~tiva 

privada. se analizaron los incrementos a los índices publicados por la Comisión de Salarios 

Mínimos y la de Precios al Consumidor. observando. que aún cuando no reflejan la realidad de los 

aumentos que han sufrido los verdaderos insumas que integran la "canasta básica" del Ingeniero 

Civil . los valores resultantes de aplicar éstos, a los salarios del ejercicio anterior, redondeados, son 

similares a la oferta del mercado 

Es importante se!'\alar que de acuerdo a los indicadores del Banco de México. los incrementos 

considerados. no llegan a resarcir el .. poder de compra .. de los profesionistas. ( relación entre los 

crecimientos salariales acumulados vs. la inflación acumulada) los que desafortunadamente 

continúan ofreciendo y contratando sus servicios con sueldos no remunerativos. como un efecto de 

la crisis que priva en la Industria de la Construcción y en las Empresas de Consultoría. 

Para la aplicación de este documento. se recomienda localizar en la Tabla l. el perfil del 

profesional de acuerdo con su escolaridad, experiencia. toma de decisiones. responsabilidad, 

personal a su mando. efecto de riesgo e iniciativa. De esta manera se identifica el nivel de 

percepciones que le corresponde en la Tabla 2. En este AranceL también se establecen 

recomendaciones para determinar el Factor de Costos Indirectos. Financieros y Utilidad. inherentes 

a la actividad profesional y empresarial del Ingeniero CiviL así como criterios para el pago de 

prestaciones. viáticos y sobresueldos que deben ser cubiertos cuando preste sus servicios fuera del 

luga~ de residencia habitual. 

Cabe mencionar que el importe de los Honorarios Profesionales de los Ingenieros Civiles, en 

cualquier proyecto de inversión. tanto en los estudios como en la construcción. representan una 

parte mínima del costo de las obras y el tratar de disminuirlos. puede ocasionar, al no tener los 

recursos para vivir razonablemente y capacitarse en forma continua con los avances de la 

tecnología, el que no presten servicios de calidad, con los consecuentes problemas económicos y 
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sociales que esto representa, por lo que el Colegio de Ingenieros Civiles recomienda la aplicación 

de estos Aranceles Mínimos. para dignificar su profesión. 

ING. ÜSCAR AL\'AREZ DE LA CUADRA SÁNCHEZ 

Coordinador del Arancel 

CAPÍTULO 11 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES GENERALES. 
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En el presente documento se utilizan algunos conceptos que tienen sentido más amplio que el 

usualmente aceptado. por ello se consideró necesario precisar las definiciones adoptadas. 

II.l Ingeniero civil: Es el profesional que cursó los estudios completos de ingeniería Civil en 

alguna institución de educación superior mexicana y obtuvo el titulo profesional y la cédula 

correspondiente. 

II.2 Pasante de ingeniero civil: Es el profesional que cursó y terminó los estudios de 

ingeniería Civil en alguna institución de educación superior mexicana y que no ha obtenido el título 

profesional. 

11.3 Ayudante de ingeniero: Es la persona que ha cursado estudios de ingeniería sm 

terminarlos. o estudios terminados de técnico en construcción. 

IIA Cliente contratante: Es toda persona física o moral que contrata los servicios de un 

Ingeniero Civil. un pasante de ingeniería. o un ayudante de Ingeniero cuando éste se dedica al 

ejercicio de su profesión en forma independiente. 

II.S Patrón: Es toda institución. dependencia o entidad pública. así como toda empresa privada 

que contrata los servicios profesionales de un Ingeniero Civil. un pasante de Ingeniero o un 

ayudante de Ingeniero con base en una remuneración por período definido en función de las 

características del puesto. responsabilidades y funciones asignadas. 

II.6 Mercados de trabajo del ingeniero civil: Se denomina así al conjunto de empresas 

privadas. entidades públicas y personas físicas que ofrecen oportunidades de empleo y trabajo 

dentro de cualquiera de los campos de servicios en que el ingeniero Civil desarrolla sus actividades 

profesionales. Para los propósitos de este documento se identificaron cinco mercados específicos: 

A) Supervisión 

B) Estudios y proyectos 

C) Construcción 
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D) Independientes 

E) Sector público y paraestatal 

11.7 Mercado general: Lo integran empresas de consultoría y construcción de distintos tipos y 

tamaños localizadas en el Distrito Federal v zona metropolitana. Estas empresas por sus 

características y actividades constituyen un mercado de referencia para comparar y calificar la 

suficiencia o insuficiencia de las remuneraciOnes que perciben los Ingenieros Civiles. 

11.8 Puesto tipo: Es el cargo que desempeña un Ingeniero Civil. un pasante de ingeniería o un 

ayudante de Ingeniero. de acuerdo con un nivel académico y una experiencia establecidos 

previamente. dentro de una empresa privada o en forma más general. dentro de uno de los 

mercados de trabajo propios de este profesional que lleva asociados un conjunto de func10nes y 
responsabilidades para su desempeño eficaz. 

11.9 Honorario.\· profesionales: Se considera como honorarios profesionales a la cantidad . 

global que percibe el Ingeniero Civil. el pasante de ingeniería o el ayudante de Ingeniero. cuando se 

contratan sus servicios en forma independiente a través de una persona física o moral. 

11.10 Sueldo hase: Son las percepciones sin prestaciones ni descuentos 

11.11 Compensación garalllizada: Este concepto incluye sueldo base más prestaciones 

garantizadas en efectivo: aguinaldo. fondo de ahorro. prima vacacional. etc. 

11.12 Compenmcián tollll: Este concepto se forma con la compensación garantizada más la parte 

proporcional de reparto de utilidades. bonos ejecutivos y otras prestaciones en efectivo no 

garantizadas. 

11.13 Ingreso neto: Este concepto se calcula deduciendo de la compensación total de los 

impuestos sobre productos del trabajo, así como cuotas del empleado al IMSS y cualquier otro 

descuento que experimente la compensación del trabajador. específicamente de planes de 

prestaciones contributarias. 



11.14 Ingreso neto ajustado: Representa el ingreso neto más el costo y prestaciones que 

representan un ahorro para el empleado. tales como servicio de comedor. auto asignado. 

membresias de club, servicio de transporte, despensas (en efectivo o en especie). chofer y cualquier 

otro que resulte significativo. 
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CAPÍTULO Ill • 

RECOMENDACIONES DE TABULADORES DE SUELDOS. 

Tabla 1 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICOA.C. 
Niveles de percepción (Perfiles) 

,\n· 
ESCfll.AR//)4./) .alo TO.\H /JE RESPOSSA· PERSOSAI. RAJO EFEL7oot: 

d EXPERJE,\CIA 1.\'/CIATIVA 
ESPECIAUIJAIJ /)FC/S/0\'E'\ BILIJJAIJ SU MANDO RIE.\'(iO 

Pasante o tecntco 
Pasante mng:una 

Tecntco >upenor a 1 ~lmtma L1mttada nm¡runo Daños pequeiio> )\;o toma deCISIOnes 
profesional 

año 

Uec1>1ones 

Pasante Superior a 1 año Poco 1mpon1111te Limitada ninguno Danos peq1.1eño~ oca<1onales de poca 

unponancm 

Gl'\lpo de te~n~eo> o 
DtCISI<ln~' 

Pasante ~tm1mo :! años Poc(} 1mpon1111te L1mnada Daiios mcnore> oca>ionale> de poca 
pasante> 

1mponancia 

DeCISIOnes 

Licenciatura. Titulado 
r>te\11anamente 

.".Jej;ha 
Gl'\lpO de pasante> 

Daños considerables frecuentes de c1ena Mlnimo 1 ano 
1mpon:rnte has1a niHI3 

lmroonanc1a 

'l.led1anamente 
Gn1p'' d~ l)c~"1ones 

LICenciatura, Tnulado ,\l1mmo 2 anos \\ed1J profe>uml>ta> hasta o,.los cun<~derable' \recuentes de e~ena 
1mponame 

""~1--l 1mponanc1a 

Dcci'IOneo 
Úl\1p0 de 

frccuem~' 1 
L1éenc1atura l1tulado ).\lnHIIO 1 di'IU< lmponJme -\lid prot',"nn"tJ' IM>tJ Ddñm con>1derable' 

ni\ el.; 
r~p1das de 

imponJ.nCia 

Dec"'ones 
G111pn de 

frt1.uentes y 
LlcenclaturJ, T1tuiJ.do De3a5a~os Importante Alto profes1orustas Da~os considerables 

unldlsc•plmanos 
rap1das de 

imponanc1a 

Gn•PI' u~ 
Dec•s1ones que 

L••enc•aturJ Tnulado De~aóaño> \1u' unponante Alt.1 r rofesali\ISt." Daiio> •mportll.lllt> 
•mplican 

'on"derable 
unldi>Ciplmano' 

lniCiall•a 1 ¡u1cio 

Gn1p"d< Decl>lone> que 

LlcencJall>rJ lllulado DeSaBalio~ !\.!UI IIIIJHlMirlte Ma"m~ tot.d 
profe~•on11ta' 

Danos 1mpona111"' 
unpilcan 

unJdlsC•piloam» o con"derable 

mulud1SC1plmanos IIIICIB\1\J. Y JUICIO 

Mude8añoso3a5 
Trab•¡o 

Licenciatura, rnulado años con especialidad, 
Gl'\lpo de mdepend1ente 

o~ ma~\ma profes1omsta1 DanoJ muy con (lado a la 
10 espeCIJhdJ.d, maesma maestna o con Ma\lma total 

doctondo doc10rado 5Upenor a 3 
1mponanC1a unid1sc1plmanos o 1mponan1es lniCIB\1\'i ~ JUICIO 

años 
muludlSCiplmano> del profes1omsta y a 

su d1screc10n 

M a' or de lO a~os. mas 
Traba¡o 

L~een~.atura Tnulado de 5 años con 
Gropu de 1ndepend1ente 

" especialidad, maesma espec1ahdad. maestno 
De ma\lma profe>10n1sta' Dalias mu~ confiado a la 

\.1a\1ma total 
doctorado o con doc10rado 

1mponanc1a un1d1SC1phnanos u Importante> mletata.8 y ICIO 

supenor a 5 año> 
multldiSCiplmano> del profes10msta y a 

so d1SCrtCIOI1 
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Tabla 2 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO 
Valores mínimos recomendados de sueldo base mensual 

NIVEL, DE ACUERDO AL 
VALORES MINIMOS 

RECOMENDADOS 
PERFIL (Tabla 1) 

(pesos m.n.) 

1 4 000.00 

2 5 000.00 

3 6 200.00 

4 7 150.00 

5 7 850.00 

6 9 900.00 

7 11 000.00 

8 12 800.00 

9 14 500.00 

10 22 500.00 

11 36 000.00 
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Tabla 3 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C. 
Prestaciones sociales 

recomendables para el pago de servicios 
que presta el Ingeniero Civil, adiCionales al 

IMSS, SAR, Reparto de utilidades y la Ley Federal de Trabajo 

Prestación 

Aguinaldo 
Vacaciones 
Prima de vacaciones 
Seguro de vida y accidentes 

Bono de productividad 
Despensa mensual 
Automóvil 

Días festivos y de descanso 
en adición a los de la 
Ley Federal del Trabajo 

Monto 

30 dias de salario 
15 días hábiles 
25 % de las vacaciones 
Proporcional al nivel del 
salario, elevado a un año 

·(en función del desempeño) 
5% del sueldo mensual 
De acuerdo con el 
requerimiento del puesto 
y/o el nivel del mismo 

Jueves y viernes santo 
2 de noviembre 
12 de diciembre 
Medio dia del 3 de mayo 
Medio día del10 de mayo 
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Tabla 4 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C. 
Gastos adicionales que se tienen que cubrir, cuando el personal técnico se desplaza 

fuera de su residencia habitual . 

1.- Transportación. 

De acuerdo con la localización del trabajo al cual se tenga que acudir, se 
recomienda el uso de medios terrestres hasta una distancia de 200 Km. y aérea 
cuando exceda de este kilometraje. 

El costo del pasaje de ida y vuelta será el que corresponda según las tarifas 
vigentes de las lineas comerciales en cada caso particular. 

2.- Recomendaciones para el pago de gastos de viaje. 

Para el pago de este concepto se propone que se cubran los gastos de 
transportación a la terminal y el pago en el lugar de trabajo. del aeropuerto o 
estación de autobuses, al Sitio de hospedaje, de ida y vuelta, a si como el gasto de 
cargos menores (maleteros y propinas): 

Taxis y maleteros: ($ 220.00 x 2) = $440.00 

3.- Recomendaciones para el pago de viáticos 

En el caso de que se trate de actividades que en general se desarrollan en un 
tiempo máx1mo de una semana, se propone hacer el pago global de viát1cos en 
dos zonas diferentes: uno para las consideradas de elevado costo como las 
turisticas y frontenzas y el resto para las demás zonas de la República. 

Zonas turísticas y fronterizas 

Hospedaje 
Alimentación 
Lavado de ropa, teléfono 
y gastos menores 
Viáticos diarios 

• p/d: por dia, con pernocta 

Otras zonas 

Hospedaje 

$ 900.00 p/d* 
$ 350.00 p/d 

$ 150.00 p/d 
$1400.00 p/d 

$ 700.00 p/d 



AIU:'>CHES 2002 llEL C.I.C.M. 

Alimentación 
Lavado de ropa, teléfono 
y gastos menores 
Viáticos dianos 

$ 250.00 p/d 

$ 150 00 p/d 
$ 1100.00 p/d 

Cuando se trate de actividades que excedan en plazo un período escolar de 
duración, se recomienda: 

Zona con Infraestructura Urbana 

Hospedaje (renta de casa) $ 6,200.00/mes 

Zona sin Infraestructura Urbana $ 7,250.00/mes 

NOTAS. 
• En caso de que la duración del trabajo para el cual fue contratado lo amerite, y 

si el Ingeniero tiene la posibilidad de llevarse a su familia al sitio de trabajo, se 
deberán pagar los gastos de movilización. 

• Si la ubicación de los trabajos encomendados al Ingeniero lo desplazan de su 
lugar en donde tiene establecida su residencia, sin movilizar a su familia, 
deberán proporcionársele gastos de transportación con el objeto de que pueda 
visitarla por lo menos una vez al mes. 

• Se recomienda conceder como incentivo adicional, un sobresueldo equivalente 
a un 25% del salario normal 
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Tabla 5 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C. 

Factor de prestaciones (SOLO APLICA EN EL CASO DE LABORES EMPRESARIALES) 

(considerado con base en la percepción mensual) 

AGUINALDO (30 DIAS) 0.0821 SN 
PRIMA VACACIONAL 25% VACACIONES (3 75 DIAS) 0.0103 SN 

REST 

VACACIONES (15 DIAS) 
FONDO DE PREV DE ENFERMEDADES 
(6 DIAS/AÑO) 
FONDO DE LIQUIDACIÓN (30 DiAS) 

SALARIO CON OTRAS PRESTACIONES 

CUOTAS PATRONALES (IMSS) 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

a) Parte fija.16.50% de un SMGDF 
b) Parte variable 4.04% del excedente de 3SMGDF 
e) Prestaciones en dinero: O 7% 
d) Gastos méd1cos pensionadas· 1.05% 

RIESGOS DE TRABAJO vanable en función de Siniestros 
INVA~IDEZ Y VIDA 1.75% 
GUARDERIAS 1.0% 
CESANTiA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ: 3 15% 

OBLIGACIONES 

INFONAVIT (Aportaciones para viv1enda) 5.00% 
AFORES (S.A.R. S1stema de ahorro para el retiro) 2 00% 

1 sobre 2 00% 

FACTOR DE 

o 0411 
0.0100 

0.0822 

Variable 
Vanable 
00070 
o 0105 
vanable 
0.0175 
0.0100 
0.0315 

SN 
SN 

SN 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

0.0500 SI 
0.0200 SI 

0.0821 
0.0103 

0.0411 
0.0100 

o 0822 

1.2257 

variable 
variable 
0.0076 
0.0114 
vanable 
0.0191 
0.0109 
0.0344 

0.0546 
0.0218 

NOTA LA CLAVE DENOTA LA OPERAC!ON PARA OBTENER LA !NTEGRACION CORRECTA DEL 
CARGO. 

ABREVIATURAS: LFT =Ley Federal del Trabajo: SN =Salario nominal; SI= Salario integrado y SOP = 
Salario con otras prestaciones. SMGDF= Salano Mínimo General en el D.F. 

Impuesto sustituto del crédito al salario 3%.- Ver aplicación en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 2002, en 
su articulo 119 y el articulo 3 del impuesto Sustituto al Crédito al Salario, publicado en el D.O. del 1-01-02 

SOP 
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Tabla 5 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C. 

Factor de prestaciones (SOLO APLICA EN EL CASO DE LABORES EMPRESARIALES) 

(considerado con base en la percepción mensual) 

1.0000 

PRESTACIONES ECOMENDADAS Y DE LA 

AGUINALDO (30 OlAS) 0.0821 SN 
PRIMA VACACIONAL 25% VACACIONES (3.75 OlAS) 0.0103 SN 

VACACIONES (15 OlAS) 
FONDO DE PREV DE ENFERMEDADES 
(6 OlAS/AÑO) 
FONDO DE LIQUIDACIÓN (30 DÍAS) 

SALARIO CON OTRAS PRESTACIONES 

CUOTAS PATRONALES (IMSS) 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

a) Parte fija.16.50% de un SMGDF 
b) Parte variable· 4.04% del excedente de 3SMGDF 
e) Prestac1ones en dinero. O 7% 
d) Gastos médicos pensionados· 1.05% 

RIESGOS DE TRABAJO: variable en func1ón de siniestros 
INVALIDEZ Y VIDA 1.75% 
GUARDERIAS 1 O% 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 3.15% 

OBLIGACIONES 

INFONAVIT (Aportaciones para v1v1enda) 5 00% 
AFORES (SAR S1stema de ahorro para el retrro) 2.00% 
I.S.N. 2.00% 

00411 SN 
0.0100 SN 

0.0822 SN 

Variable SI 
Variable SI 
0.0070 SI 
0.0105 SI 
variable SI 
0.0175 SI 
0.0100 SI 
0.0315 SI 

0.0500 SI 
0.0200 SI 
O 0200 SOP 

0.0821 
0.0103 

0.0411 
0.0100 

0.0822 

1 2257 

variable 
variable 
0.0076 
o 0114 
variable 
0.0191 
o 0109 
0.0344 

o 0546 
0.0218 

DE PREST variable 

NOTA: U U VE DENOT." U OPERACION PARA OBTENER LA INTEGRAC/ON CORRECTA DEL 
CARGO. 

ABREVIATURAS: LFT ~Ley Federal del Trabajo: SN ~Salario nominal. SI~ Salario integrado y SOP ~ 
Salario con otras prestaciones SMGDF~ Salario Minrmo General en el D.F. 

Impuesto sustituto del crédito al salario 3%.· Ver aplicación en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 2002. en 
su articulo 119 y el articulo 3 del Impuesto Sustituto al Crédito al Salario, publicado en el D.O. del 1-01-02 

SOP 
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Tabla 6 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO, A.C. 
Recomendación para la prestación 

de serv1cios profesionales 
Cálculo del factor de costos indirectos 

financieros y utilidad 
(SOLO APLICA EN EL CASO DE LABORES EMPRESARIALES) 

Los cargos indirectos inherentes a la actividad profesional empresarial se estiman como 

sigue: 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTOS: 

a) Personal secretaria! administrativo y asesorias 

b) Capacitación y actualización 

e) Gastos de oficina 

d) Rentas, depreciación y seguros 

e) Promoción, ventas y concursos 

f) Gastos empresariales contractuales 

Indirectos totales 

GASTOS FINANCIEROS 

UTILIDAD 

ISR~PTU 11.00% 

Utilidad neta 14.00% 

Suma 

Suma 

1. 00 

0.30 

0.06 

0.08 

0.09 

0.12 

0.05 

1.70 

0.03 

1.73 

Utilidad antes de impuestos 0.25 

FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD 1.98 

MULTIPLICADOR: Factor de prestaciones x factor de Indirectos y utilidad: 

NOTA: El factor de prestaciones es variable por la forma de cálculo del IMSS, y es 

función del nivel de salario y de la plantilla de personal asignado 
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CAPÍTULO IV 

PRINCIPIOS ETICOS Y DE CONDUCTA PROFESIONAL 

Los miembros del Colegio de Ingenieros Civiles de México se obligan a respetar y hacer respetar 

por sus colaboradores el CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL que ha emitido para el ejercicio 

profesional de sus agremiados. En concordancia con él y para los efectos del presente documento. 

se destacan los siguientes PRINCIPIOS ÉTICOS Y NORMAS DE CONDUCTA PROFESIONAL: 

IV.! BENEFICIO SOCIAL: Al ejercer su profesión. el Ingeniero Civil tendrá siempre presente 

que los trabajos que realiza tienen como fin primordial el beneficio del hombre como ser individual 

y social y el de la sociedad en que se desenvuelve 

IV.2 EXIGENCIA DE CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD: Al realizar sus actividades y 

ejercer sus funciones. se autoimpondrá la máxima exigencia de calidad y productividad. con el 01n 

de contribuir al engrandecimiento del país y de su entorno social para de esta manera hacerse 

merecedor del reconocimiento de su gremio y de la sociedad a la que sirve. Acorde con este 

principio. no aceptará misión alguna para la cual no esté debidamente calificado y procurará el 

perfeccionamiento técnico propio y el de sus colaboradores. para asegurar al cliente y/o contratante 

sus mejores servicios profesionales. 

JV.3 LEALTAD: Frente a sus clientes y/o patrón. el Ingeniero deberá actuar con entera lealtad. 

poniendo todo su empeño en salvaguardar sus legítimos intereses. 

Es/o implica· 

• Evitar cualquier situación que pueda crear conflicto de intereses. 

• No proporcionar servicios. ni avalar soluciones. que estén en desacuerdo con su mejor 

criterio profesional. 

• No usar para el beneficio propio. la Información proporcionada por el cliente sin su previo 

consentimiento. n1 la generada o disponible en la entidad o dependencia pública y/o en la 

empresa privada donde presta sus servicios profesionales. 
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• No hacer públicos aspectos técnicos o comerciales, relacionados con el cliente y/o patrón 

sobre el trabajo en ejecución. sin su consentimiento. 

• No divulgar resultados de investigaciones o estudios asociados al trabajo contratado o 

encomendado sin el consentimiento del cliente o el contratante. 

V.4 EQUIDAD Y JUSTICIA: Cuando administra o supervisa una construcción o contrato. el 

Ingeniero Civil actuará siempre con equidad y justicia para todas las partes involucradas. 

IV .S HONRADEZ: El Ingeniero recibirá por sus serYicios como única retribución. la convenida 

con su cliente y/o patrón. o la establecida para el puesto que ocupa y las funciones que desempeña 

para el contratante. 

Esto incluye: 

o No aceptar retribuciones de más de uno de los grupos interesados para el mismo servicio o 

para servicios correspondientes al mismo trabajo. sin el consentimiento de todas las partes 

Interesadas. 

o No aceptar regalías o comisiones por el uso de equipos o proceso dentro del trabajo 

encomendado. sin autorización del cliente. 

• No aceptar regalías o comisiones por el uso de información privilegiada o por favorecer con 

sus opiniones o decisiones a un grupo o persona en perjuicio de la contratante o de otra. 

o No ejercer presiones mdebidas. ni ofrecer. solicitar o aceptar compensaciones que tengan el 

propósito de influir en negociaciones relacionadas con el ejercicio profesional 

IV.6 COMPETENCIA LEAL Y LEGITIMA: En un marco de libertades y derechos. el 

Ingeniero competirá leal y legítimamente por desarrollarse profesionalmente y materialmente 

Esw implica 

• Evitar participar en licitaciones para contratación de servicios profesionales en las que los 

precios de los mismos sean la base para la selección del Ingeniero. 
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• No tratar de suplantar a otro Ingeniero en un trabajo determinado, cuando el cliente o 

contratante interesado haya dado pasos definitivos para contratar sus servicios. En este caso, 

entre otras actividades pueden citarse, el: 

No continuar las gestiones para la obtención de un trabajo, después de haber recibido aviso 

de que otro Ingeniero ha sido seleccionado y está realizando arreglos de detalles. 

No hacer gestiones para obtener las siguientes fases del estudio a menos que el contacto 

inicial sea hecho por el cliente. 

No atentar contra la reputación profesional ni contra la posición de otros Ingenieros. 

No prestarse al cobro de retribuciones adicionales a las acostumbradas, por Ingenieros 

participantes en el mismo tipo de actividades o en condiciones semejantes. 

No ofrecer ni otorgar compensaciones en obsequios con el propósito de influir en la elección 

para futuros trabajos. 
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Curso de Admisión para DRO 

Cimentaciones Mecanizadas Modernas 

Las condiciones geológicas y la localización de fallas tectónicas a lo largo de toda la costa 
del pacifico de la Republica Mexicana, hacen del país una zona sísmica casi en su totalidad. 
Particularmente en la zona centro occidente ( Oaxaca, Guerrero, Colima ; Nayarit. Puebla, 
Jalisco y Distrito Federal. Las condiciones de la Ciudad de México la hacen 
particularmente susceptible al efecto de los sismos 
Por otro lado el hecho de que el subsuelo este formado por materiales de características 
muy diferentes. por depósitos de arcillas saturadas que alcanzan espesores de 60 o 70 
metros. rodeadas en ocasiones por mantos rocosos de antiguas cordilleras y sierras. Además 
de la existencia de formaciones geológicas cuyo comportamiento es difícil de predecir, 
como en el caso de las fallas activas, que se localizan a lo largo del Valle de México. 

~ 

Existen otros países en el mundo con condiciones sísmicas y de subsuelo también muy 
severas. como es el caso de Japón, o algunas zonas de Estados Unidos (California ). En 
ellos se han utilizado con éxito cimentaciones mecánicas para disminuir con éxito el efecto 
de los sismos en la superestructura . asé como el efecto de los hundimientos diferenciales. 

Para reducir el efecto de los sismos es común el uso de : 

a) Aisladores de base. 
b) Amortiguadores. 
e) Disipadores de energía. 

Los aisladores de base se utilizan para aislar los efectos del suelo sobre la superestructura, 
para ellos es común el empleo de neoprenos . dispositivos de teflón , o rodillos o baleros 
deslizantes. 

Los amortiguadores y disipadores de energía reducen los efectos del sismo sobre la 
estmctura. actuando como fusibles ante sismos de gran intensidad. Estos amortiguadores 
atienden su diseño a hecho de permitir cierto grado de movimiento de la estructura. Pueden 
ser elásticos . visco-elásticos o viscosos. Ejemplo de ellos son los amortiguadores que se 
colocan en los contraventeos metálicos a base de tubos. 
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n~glomento de Construcciones para el ÜISIIIIO Federal ------ -------
·y él r:l,1usurm los vanos que fuere necesano, a !in de irnped1r el acceso a la 
COfl~IIUCCÍ(Jft 

Articulo 248. Cuando se inleuumpa una excavac16n, se lornartm las 
precaUrJ(¡IItJS nece:wrtas pwa ev1tar que so presenten movtm1entos que pue
dan úar'1ar a las Ed1ficac1ones y predios colindantes o las instalaciones de la 
via pública y que ocurran fallas en las paredes o taludes de la excavnc1ón por 
internperisrno prolongado. 

Se tornmán también ICJs precauciones necesarias para impedtr el acceso al 
sitio de la exéavactón mediante señalamienlo adecuado y baueras para evitar 
acctdentes 

Articulo 249. Los taprates. de acuerdo con su tipo, dcberbn. cumplir 
las siguientes disposiciones 

1 De barrera. cuando se e¡ecuten obras de p1ntura, l1rnp1eza o similares, se 
colocarAn baueras que se puedan remover al suspenderse el llabajo d1ar1o 
Estarán pintadas y tendrán leyendas de "Precaución". Se construirán de mane
ra que no obstruyan o Impidan la vista de las seflales de 1féns1to, do las placas 
de nomenclatura o de los aparatos y accesorros de los servicioS plrblrcos. En 
caso necesario. se solicitarA al Departamento su traslado provisroncrl a otro 
lugar; 

11 De marquesina: cuando los trabajos se e¡ecuten a mas de drez rneuos de 
anura, se colocarán marquesinas que cubran sulicientemente la zona infelior 
de las obras. tanto sobre la banqueta como sobre los predios colindantes Se 
colocarán de tal manera que la altura de calda de los materiales de demolición 
o de cor~strucción sobre ellas. no exceda de cinco metros; 

111 Fijos. en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de 
drez metros de la vla pública. se colocarán tapiales lijas que cubran todo el 
liente de la misma. Serán de madera, lámina. concreto. mamposteria o. de o:ro 
material que olrezca las mismas garantlas de seguridad Tendrán una altura 
mlnima de dos metros cuarenta centímetros; deberán estar pintados y no tener 
más claros que tos de las puertas. las cuales se mantendrán cerradas. Cuando 
la lachJda quede al paño del alineamiento, el tapial podrá abarcar una lranja 
anexa hasta de cincuenta cent1metros sob1e la banqueta. Prevía solicitud, 
podrá el Departamento conceder mayor superlrcie de ocupacion de banque· 
tas; 

IV De paso cubrerto· en obras cuya al!u1a sea mayor de diez metJos o en 
aquellas en que la invasión de la banqueta lo arnerite. el Oepdrtamenro podrá 
exigir que se construya un paso cubierto. además del tapial. 1 er1drá, cuando 
menos, una altura de dos metros cuarenta centímetros y una anchura libre de 
un metro veinte centlmetros, y 

V En casos especiales. las autoridades podrán permitir o exigir, en su caso. 
otro tipo de tapiales dilerentes a los especilicados en este articulo. 

Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de cincuenta centlmetros 
de la vertical sobre la guarnición d• la banqueta. 

.' .'' . ···. 

Heglamenlo de ConstruCCiones para el 01Sirrlo Feden 8\ 

CAPITULO 11 
.~-.-----

SEGUfiiDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

Articulo 250. Durante la ejecucrón do cualquier edilicación. el Director 
flcsponsable do Obra o el propietario de la misma. si ésta no requiere Director 
flcspoosabte de Obra. tornarán las precauciones. adoptarán las medidas 
técnicas y realizarán los trabajos "'"·osarios rara proteger la vida y la integrl· 
dad lisica de los trabajadores y Id ue terceros, para lo cual deberán cumplir 
con lo establecido en este Capitulo y con tos Reglamentos Generales da 
Seuuridad e Higrene en el Traba¡o y de Medidas Preventivas de Accidentes de 
Trabajo 

Articulo 251. Durante las dilerentes etapas de edilicación de cual
quier obra, deberán tomarse las precauciones necesarias para evllar los 
incendros y para combatirlos medrante el equipo de extinción adecuado. Esta 
protección deberá proporcionarse tanto al área ocupada por la obra en si. 
coono a las cotindancias. bodegas. almacenes y olicrnas El equipo da extin
ción de luego deberá ubicarse en lugares de lácit acceso y en las zonas donde 
se ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan originar Incendios y 
se ident1licará medtante ser'lales, letreros o slmbolos claramente visibles. 

Los extrntores de luego deberán cumplir con lo indicado en este Reglamento 
y P.n el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para la 
Prevención de tncendros. 

Los aparatos y equipos que se utilicen en la edilicación. que produzcan humo 
o gas proveniente de la combustión. deberán ser colocados de manera que 
se evrte el peligro de incendio o de intoxicación. 

Articulo 252. Deberán usarse redes de seguridad donde exista la 
posibrlrdad de calda de los trabajadores de las obras, cuando no puedan 
usarse cinturones de seguridad, lineas de amarre y andamios. 

Articulo 253. Los trabajadores deberán usar los equipos de protec
ción personal en los casos que se requiera. de conlormidad con el Reglarnonto 
General de Seguridad e Higiene. 

Articulo 254. En las obras rle construcción deberán proporcionarse 
a los trabajadores servicios provisionales·· de agua potable y un sanitario 
portátrl, excusado o letrina por cada veinticinco trabajadores <:> lracción exce
dente de 9uince: y mantenerse permanentemente un botiquln con los medica
mentos e tnstrumentates de curación necesarios para proporcionar pdm~ros 
aux1lios. ' 

CAPITULO 111 

MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCION 

Articulo 255. Los materiales empleados en la construcción deberán 
cumplrr con las siguientes disposiciones: 

·f La resistencia. calidad y caracterlsticas de ¡os materiales empleados en la 
construcción. serán las que se se~aten en las especillcaciones do dise~o y tos 
planos constructivos registrados. y deberán satislacer las Normas Técnicas 


